
Oficial de Barrancabermeja

Órgano Informativo de los Actos Administrativos del Gobierno Municipal 
Gaceta N° 251 de DICIEMBRE de 2017.

DECRETO No.562

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El alcalde de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 

(Aprobación del Presupuesto de rentas y Gastos 
para la vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 201 7, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el 
Concejo o por el Alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

“Ese tipo de traslados internos que solo afectan et 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi- Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica
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de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. "Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 "Por 
medio de! cual se Adicionan Recursos al Presupues
to de ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 
2017 y se Conceden Facultades Precisas de Funcio
nes y Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja 
para Realizar Créditos y Contracreditos al Presu
puesto General del Municipio” dice: Facúltese al 
Señor Alcalde Municipal de Barrancabermeja precisa 
y protempore para que a partir de la fecha de su san
ción hasta el 30 de Diciembre de 2017, realizar crédi
tos y contracreditos del servicio de la deuda, gastos 
de funcionamiento e inversión. Así mismo dentro los 
diferentes sectores y programas del presupuesto de 
inversión, sin que afecte el valor total del Presupuesto 
aprobado por el Concejo Municipal.

• Que se hace necesario realizar traslados presu
puéstales que modifican únicamente el Anexo al 
Decreto de Liquidación No.478 de 2016, porque en el 
presupuesto existen numerales insuficientes para el 
trámite normal de funcionamiento de la Administra
ción Municipal, teniendo en cuenta el oficio de la 
Secretaria General de fecha 30 de Noviembre de 
2017 con radicado de recibido en la Secretaria de 
Hacienda y del Tesoro No.4853.

• Que según oficios expedidos por las Secretarías de 
Salud, Planeación, Desarrollo Económico y Social, 
Gobierno de fechas 29, 30 de Noviembre y 01 de 
Diciembre del 2017 con radicados de la Secretaria de 
Hacienda No 4842 , 4859 ,4863 y 4864 visados por la 
Oficina Asesora de Planeación Municipal, solicitan 
Contracreditar recursos de Inversión con los cuales 
se da cumplimiento al Plan de Desarrollo del Dr Darío 
Echeverri Serrano "BARRANCABERMEJA INCLU
YENTE, HUMANA Y PRODUCTIVA 2016- 2019”

Que en los Sectores: Ambiente, Planeación y Orde-

namiento Territorial, Atención a Grupos Vulnerables y 
Seguridad y Convivencia requieren modificar las 
asignaciones de estos proyectos de Inversión.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 04 de 
Diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.

Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

C O D I G O  / F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R
2 P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S 7 9 3 . 7 2 7 . 8 7 9 , 0 0
2 . 4 S E C C I O N  0 4  A L C A L D I A  M U N I C I P A L 7 9 3 . 7 2 7 . 8 7 9 , 0 0
2 . 4 .1 G A S T O S  D E  F U N C I O N A M I E N T O 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 1 . 4
T R A N S F E R E N C I A S
C O L - J U E G O S 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 1 . 4 . 1
S E C R E T A R I A  F O N D O  L O C A L  DE  
S A L U D 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0

2 . 4 . 1 . 4 . 1 . 1 3 A S T O S G E N E R A L E S 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0
2 . 4 . 1 . 4 . 1 . 1 . 1 A D Q U I S I C I O N  D E  B I E N E S 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0
2 . 4 . 1 . 4 . 1 . 1 . 1 . 0 1 - 2 7 M a t e r i a l e s  v  S u m i n i s t r o s C o l j u e a o s 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0

T O T A L  C O N T R A C R E D I T O  G A S T O S  
DE  F U N C I O N A M I E N T O

1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 .4 . 3 G A S T O S  DE  I N V E R S I O N 7 7 8 . 7 2 7 . 8 7 9 , 0 0
2 . 4 . 3 . 0 3 S E C T O R  A M B I E N T A L 4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0
2 . 4 . 3 . 0 3 . 1 P I L A R  DE  S E G U R I D A D  H U M A N A 4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 3 . 1 . 1
L I N E A  E S T R A T E G I C A  P R O T E C C I O N  
D E L  M E D I O  A M B I E N T E 4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 3 . 1 . 1 . 5
P R O G R A M A  G E S T I O N  Y  
C O N S E R V A C I Ó N  D E  LO S  
E C O S I S T E M A S  N A T U R A L E S

4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 3 . 1 . 1 . 5 . 1
S U B P R O G R A M A  G E S T I O N  Y  
C O N S E R V A C I Ó N  D E  LO S  
E C O S I S T E M A S  N A T U R A L E S

4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 3 . 1 . 1 . 5 . 1 . 1 0 . 0 7 - 5 6 R e c u p e r a c i ó n  E c o l ó g ic a  e n  e 
M u n i c i p i o  d e  B a r r a n c a b e r m e j a

S G P -  
R i b e r e ñ o s  

R e c u r s o s  Del  
B a l a n c e

4 2 2 . 6 2 7 . 5 8 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4
S E C T O R  S E G U R I D A D  Y  
C O N V I V I E N C I A 1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4 . 1 P I L A R  DE  S E G U R I D A D  H U M A N A 1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4 . 1 . 1
L I N E A  E S T R A T E G I C A  

B A R R A N C A B E R M E J A  
S E G U R A

1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4 . 1 . 1 . 2 P R O G R A M A  F O R T A L E C I M I E N T O  
I N S T I T U C I O N A L  P O R  L A  
S E G U R I D A D  S I  ES  P O S I B L E

1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4 . 1 . 1 . 2 . 1

S U B P R O G R A M A  
F O R T A L E C I M I E N T O  
I N S T I T U C I O N A L  P O R  L A  
S E G U R I D A D  S I  ES  P O S I B L E

1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 4 . 1 . 1 . 2 . 1 . 1 5 . 0 1 - 6 2

F o r t a l e c i m i e n t o  a o r g a n i s m o s  de 
s e g u r i d a d  Po l ic ía  N a c io n a l ,  B a g r a  
B a e e v - 7 , c t i  y  U N P ,  s e g ú n  la Le v  
1 4 2 1  d e  2 0 1 0 ,  F o n s e t  e n  e

R e c u r s o s  
Fo  n s e t  

R e c u r s o s  Del  
B a l a n c e

1 4 8 . 2 9 4 . 7 7 9 , 0 0

C O D I G O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R
B a r r a n c a b e r m e j a .

2 . 4 . 3 . 0 6
S E C T O R  P L A N E A C I O N  Y  

O R D E N A M I E N T O  
T E R R I T O R I A L

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

P I L A R  DE  S E G U R I D A D  H U M A N A 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 6 . 1 . 2
L I N E A  E S T R A T E G I A  
F O R T A L E C I M I E N T O  
I N S T I T U C I O N A L  Y  P L A N E A C I Ó N  
DE  L O  P Ú B L I C O

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 6 . 1 . 2 . 1 P R O G R A M A :  P L A N E A C I O N  DE  LO  
P Ú B L I C O 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 6 . 1 . 2 . 1 . 1 S U B P R O G R A M A :  P L A N E A C I Ó N  DE  
LO  P Ú B L I C O

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 0 6 . 1 . 2 . 1 . 1 . 4 . 0 1 - 0 1
A p o y o  A l  S e g u i m i e n t o ,  E v a l u a c i ó n ,  
R e s u l t a d o s  Y  R e n d i c i ó n  P ú b l i c a  De  
C u e n t a s  De  La  A d m  in is t ra c i ó n  
M u n i c i p i o  d e  B a r r a n c a b e r m e j a

R e c u r s o s  
P ro p i o s 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 7
S E C T O R  A T E N C I Ó N  A  G R U P O S  
V U L N E R A B L E S  -  P R O M O C I Ó N  
S O C I A L

7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 7 . 1 P I L A R  C U L T U R A  C I U D A D A N A 7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 7 . 1 . 1
L I N E A  E S T R A T E G I C A  I N C L U S I O N  
S O C I A L 7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

2 . 4 , 3 . 1 7 . 1 . 1 . 1
P R O G R A M A  M U J E R  Y  E Q U I D A D  
DE  G E N E R O 7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 7 . 1 . 1 . 1 . 1
S U B P R O G R A M A  M U J E R  Y  
E Q U I D A D  D E  G E N E R O 7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 7 . 1 . 1 . 1 . 1 . 3 . 0 2 - 2 1
P r o y e c t o .  A p o y o  y  a t e n c i ó n  
i n t e g ra l  a la m u j e r  e n  el  m u n i c i p io  
de B a r r a n c a b e r m e j a

S G P  O t r o s  
S e c t o r e s

7 . 8 0 5 . 5 2 0 , 0 0

T O T A L  C O N T R A C R E D I T O  G A S T O S  
DE  I N V E R S I O N 7 7 8 . 7 2 7 . 8 7 9 , 0 0

T O T A L  C O N T R A C R E D I T O  
A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L

7 9 3 . 7 2 7 . 8 7 9 , 0 0
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ARTICULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

C O D IG O  / F U E N TE D E TA L L E F U E N TE V A L O R

2 P R E S U P U E S TO  DE G A S TO S 7 9 3 .7 2 7 .8 7 9 ,0 0

2.4 S E C C IO N  04  A L C A L D IA  
M U N IC IP A L

7 9 3 .7 2 7 .8 7 9 ,0 0

2 .4 .1 G A S T O S  DE F U N C IO N A M IE N T O 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .4
TR A N S F E R E N C IA S
C O L JU E G O S 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .4 .1
S E C R E T A R IA  FO N D O  LO C A L DE 
S A L U D 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .4 .1 .1 G A S T O S  G E N E R A LE S 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0
2 .4 .1 .4 .1 .1 .2 A D Q U IS IC IO N  DE B IE N E S 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

C O D IG O  / F U E N TE D E TA L L E F U E N TE V A LO R
2 .4 .1 .4 .1 .1 .2 .0 1 -2 7 O rga nizació n  de evento s Col ju e g o s 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

T O T A L  C O N TR A C R E  D IT O  G A S TO S  
DE F U N C IO N A M IE N T O

1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4.3 G A S TO S  DE IN V E R S IO N 7 7 8 .7 2 7 .8 7 9 ,0 0
2 .4 .3 .03 S E C TO R  A M B IE N T A L 4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 3 .1

P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A

4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 3 .1 .1 L IN E A  E S T R A T E G IC A  P R O TE C C IÓ N  
D EL M E D IO  A M B IE N T E

4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 3 .1 .1 .5
P R O G R A M A  G E S T IO N  Y  
C O N S E R V A C IÓ N  DE LOS  
E C O S IS T E M A S  N A TU R A L E S

4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 3 .1 .1 .5 .1
S U B P R O G R A M A  G E S T IO N  Y  
C O N S E R V A C IÓ N  DE LOS  
E C O S IS T E M A S  N A TU R A L E S

4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 3 .1 .1 .5 .1 .1 7 .0 1 -5 6

R e stauración de las fu nciones  
hidráu licas del h u m edal el Castillo  
y el Caño C ardales en el M unicipio  
de B arra n ca b erm eia .

SGP R ibereños  
Recursos del 

Balance

4 2 2 .6 2 7 .5 8 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 4
S E C TO R  S E G U R ID A D  Y  
C O N V T V IE N C IA 1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 4 .1
P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A

1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 4 .1 .1
L IN E A  E S T R A T E G IC A  

B A R R A N C A B E R M E JA  
S EG U R A

1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 4 .1 .1 .2 P R O G R A M A  F O R T A L E C IM IE N T O  
I N S T IT U C IO N A L  POR LA  
S E G U R ID A D  S I ES P O S IB L E

1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 4 .1 .1 .2 .1

S U B P R O G R A M A  
F O R T A L E C IM IE N T O  
I N S T IT U C IO N A L  POR LA  
S E G U R ID A D  S I ES P O S IB L E

1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 4 .1 .1 .2 .1 .1 9 .0 2 -6 2

S u m in istro  a O rg a nism o s  de 
S eg u rid a d , S egún la Ley 1421 de 
2 0 1 0 , F O N S E T  en el M unicipio de 
B arra n ca b erm eia .

Recursos  
Fonset 

R ecursos Del 
Balance

1 4 8 .2 9 4 .7 7 9 ,0 0

2 .4 .3 .0 6
S E C TO R  P L A N E A C IO N  Y
O R D E N A M IE N TO
T E R R IT O R IA L

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1
P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .2
L IN E A  E S T R A T E G IA  
F O R T A L E C IM IE N T O  
I N S T IT U C IO N A L  Y  P L A N E A C IÓ N  
DE LO P Ú B L IC O

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .2 .1 P R O G R A M A : P L A N E A C IO N  DE LO  
P Ú B L IC O

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .2 .1 .1 S U B P R O G R A M A : P LA N E A C IÓ N  DE 
LO P Ú B L IC O

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .2 .1 .1 .1 .0 1 -0 1 Im p le m e n ta ció n  del S eg u im ie n to  y 
E valuación al_________________________

Recursos
Propios

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

C O D IG O  / F U E N TE D E TA L L E F U E N TE V A L O R

Plan de D e sarro llo  del M unicipio de 
B a rra n c a b e rm e ja , S a n ta n d e r,  
C entro  O rie n te , 2 016  -  2019

2 .4 .3 .1 7
S E C TO R  A T E N C IO N  A  G R U P O S  
V U L N E R A B L E S  -  P R O M O C IÓ N  
S O C IA L

7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 7 .1
P IL A R  C U L T U R A  C IU D A D A N A

7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 L IN E A  E S T R A T E G IC A  IN C L U S IO N  
S O C IA L

7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 .6
PR O G R A M A  P O B L A C IO N  C ON  
D IS C A P A C ID A D 7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 .6 .1 S U B P R O G R A M A  P O B L A C IO N  CON  
D IS C A P A C ID A D

7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 .6 .1 .2 .0 3 -2 1 P ro ye cto . A p o yo  a las a ctiv idade s  
de la c o nm e m o ra ció n  de! día 
in te rn a cio n a l de discapacidad  del 
m u n ic ip io  de Ba rra n ca b e rm e ja

SGP PG O tro s  
Sectores

7 .8 0 5 .5 2 0 ,0 0

T O T A L  C R E D IT O  G A S TO S  DE 
IN V E R S IO N 7 7 8 .7 2 7 .8 7 9 ,0 0

T O T A L  C R E D IT O  
A D M IN IS T R A C IO N  
M U N IC IP A L

7 9 3 .7 2 7 .8 7 9 ,0 0

ARTICULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 04 DIC 2017

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

DECRETO No.570 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS AL CONCEJO 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 

EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el Artículo 315 de la Constitución 

Política, y parágrafo 2o del artículo 23 y 35 y 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 

modificada por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012

CONSIDERANDO

Que según lo dispone el literal A del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1998, modificado por el numeral 4 del 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, son funciones del 
Alcalde en relación con el Concejo Municipal, entre 
otras, presentar los proyectos de acuerdo que juzgue 
convenientes para la buena marcha del municipio y 
colaborar con el Concejo Municipal para el buen des
empeño de sus funciones.



Al respecto, la Ley 136 de 1994 en su artículo 23, 
señala en el parágrafo 2, "... Los alcaldes podrán con
vocarlos a sesiones extraordinarias en oportunidades 
diferentes, para que se ocupen exclusivamente de los 
asuntos que se sometan a su consideración."

De acuerdo a lo anterior, el Alcalde Municipal procede 
a convocar al Concejo Municipal a sesiones extraor
dinarias para trámite y aprobación exclusivamente de 
los Proyectos de Acuerdo que se relacionan en la 
presente convocatoria.

En ese mismo sentido, en razón al trámite administra
tivo necesario en el Concejo Municipal, se incluye en 
la presente convocatoria que dentro de las sesiones 
extraordinarias se realice la lectura y aprobación de 
actas y realización del trámite del traslado de los 
acuerdos que emita la Corporación para la corres
pondiente sanción de la Administración Municipal.

Por lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraor
dinarias al Concejo Municipal de Barrancabermeja a 
partir del 7 de diciembre de 2017, para que única y 
exclusivamente tramite, debata y apruebe los 
siguientes asuntos que a continuación se relacionan, 
que son necesarios para el buen desarrollo de la 
Administración Municipal:

1. Proyecto de Acuerdo No. 001 POR MEDIO DEL 
CUAL SE CREA E INSTITUCIONALIZA EL FESTI
VAL MUSICAL "BARRANCABERMEJA GOSPEL"

2. Proyecto de Acuerda No. 029 "POR MEDIO DEL. 
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
PARA QUE APORTE COMO CAPITAL A. LA EMPRE
SA DE AGUAS DE BARANCABERMEJA S.A. E.S.P., 
EL USUFRUCTURO DE LA INFRAESTUCTURA Y 
REDES DELOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO”

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DE BARRANCABERMEJA SANTANDER Y PIGNO
RAR UNAS RENTAS MUNICIPALES. "

4. Proyecto de Acuerdo No. 031 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECE EL PORCENTAJE DE SUB
SIDIOS Y CONTRIBUCCIONES EN ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO CON DESTINO AL 
FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCCÍON 
DE INGRESOS PARA LAS VIGENCIAS 2018 Y 
2013."

5. Proyecto de Acuerdo No. 032 "POR MEDÍO DEL 
CUAL SE ADICIONAN RECURSOS AL PRESU
PUESTO DE INGRESOS GASTOS PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2017"

ARTICULO SEGUNDO: Dentro de la convocatoria a 
sesiones extraordinarias, también se debe surtir por 
parte de la Corporación edilicia el trámite administrati
vo necesario para la lectura y aprobación de actas, 
así como los trámites necesarios para el traslado de 
los acuerdos que emita para la correspondiente san
ción de la Administración Municipal:

ARTICULO TERCERO: Enviar copia del presente 
Decreto a la Secretaria General del Concejo Munici
pal de Barrancabermeja para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja, el 07-D+G-2Q17

3.Proyecta de Acuerdo No. 030 "POR EL CUAL SE 
DA AUTORIZACION PRECISA Y PROTEMPORE AL 
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL PARA CONTRAER 
CREDITOS PUBLICOS A FAVOR DEL MUNICIPIO



ES ^POSIBLE
DARÍO ECHEVERRI -  a lc a ld e  2 0 i 6 -2 0 i 9

DECRETO No. 576

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El alcalde de Barrancabermeja (E), en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 

(Aprobación del Presupuesto de rentas y Gastos 
para la vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:
• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar (as insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

• Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi
ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el 
Concejo o por el alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

“Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. “Simplemente sé 
varía ia destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 “Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017 
y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para

l z :



Alcaldía de
Barrancabermeja

Realizar Créditos y Contracreditos al Presupuesto 
General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra- 
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

• Que según oficios expedidos por las Secretarías de 
TIC, Salud y Educación de fechas 4 ,5,6 de Diciembre 
del 2017 con radicado de la Secretaria de Hacienda 
No.4872 , 4894 y 4913 visados por la Oficina Asesora 
de Planeación Municipal, solicitan Contracreditar 
recursos de Inversión con los cuales se da cumpli
miento al Plan de Desarrollo del Dr Darío Echeverri 
Serrano “BARRANCABERMEJA INCLUYENTE» 
HUMANA Y PRODUCTIVA 2016-2019”

• Que los Sectores Fortalecimiento Institucional, 
Salud y Educación, se requieren modificar las asigna
ciones de los proyectos de Inversión.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 07 de 
Diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.

• Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CÓDIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
2 PRESUPUESTO DE GASTOS 113,959.890,51

2,4 SECCION 04 ALCALDIA M UNICIPAL 113,959.890,51
2,4,3 GASTOS DE INVERSION 113,959.890,51
2,4,3,01 SECTOR SALUD 107,529.890.51

2,4,3.01.1 PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 107,529.890.51

2,4,3,01,1.1
LINEA ESTRATEGICA 

BARRANCABERMEJA 
SALUDABLE

107,529.890,51

2,4,3,01,1,1.1 FONDO LOCAL DE SALUD 107,529.890,51

C Ó D IO O  / F U E N TE D E TA L L E F U E N TE V A L O R

1 .4 .3 .»1 .1 .1 .1 .3 S U 0 C U E N T A  S A L U D  P U B L IC A  
C O L E C T IV A 0 7 .0 7 0 .3 0 0 ,2 1

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .1 P R O Q R A M A : S A L U D  P U 0 L IC A . V ID A  
S A L U D A B L E  V C O N D IC IO N E S  NO  
T R A N S M IS IB L E S

1 7 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

1 .4 .3 .1 1 .1 .1 .1 .1 .1 .1
S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P Ú B L IC A  
V ID A  S A L U D A B L E  V C O N D IC IO N E S  NO  
TR A N S M IS IB L E S

1 7 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

i . U . l l l . l . l . S l . 1 . 1

D e s a rro llo  p la n  d* sa lu d  p ú b lic a  da  
In te rv e n c io n e s  c o le c tiv a s  y  g o s tlo n  
del p ro g ra m e  v id a  s a lu d a b le  
c o n d ic io n a *  no  tra n e m  la lb la a  d o  
m a n lc lp la  d a  B a rra a c a b a rm o ja

17.0SO.OOO.OO

2 .4 1 .9 U .L U X 1 .L 0 J 4 1 Promoclon Da La Salud [Modoa. Condiciona 
Y Estilos Do Vida Saludables^

recursos
propios 0.001.404,12

1 .1 » ^ 1 .1 1 . I1  n u m i
Promoción Do La Salud (Modoa. Condiciona 
V Estilos Do Vida Saludables,}

•CP salud
pública - 

reculaos da 
balance

0.0 »0.000,00

J 4 . 3 a i . l . l . u . l i x 0 í * 0 Promoclon Do La Salud (Modoe. Condiciona 
V Estilos Do Vida Saludadlos.)

ceijMOces
( « ! ■ » ) 4.604.B0B,08

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .1
P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A  
Q E S TIÓ N  D IF E R E N C IA L  DE  
P O B L A C IO N E S  V U L N E R A B L E S

1 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

1 .4 .1 .t i . 1 .1 .1 .3 .1 .1 S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P Ú B L IC A  
Q E S TIÓ N  D IF E R E N C IA L  DE  
P O B L A C IO N E S  V U L N E R A B L E S

1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.3.01.1.1.1-3 l l l O M O

Apoyo a la ¿ostión diferencial de 
poblaciones wlaerablee. en el municipio de 
Barrancabermeja, departamento 0

calleases
íetsaa) 2.004.000,00

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .3
P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A - S A L U D  
A M B IE N TA L 0 .0 0 1 .1 0 0 ,0 0
S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A  
S A L U D  A M B IE N T A L

L 4 1 .* U .1 X J .1 1 .L 0 1 1 4

Desarrollo plan de salud pública de 
Intervenciones colectlvae y ¿ostión do 
programa salud ambiental del municipio de 
Barrancabermeja, departamento de 
Santander (Plan de selud públka de

sep- salud
publica a01.20B.00

2.4.3.01.1.1.1.3.3.1.2.04-13 3

Desarrollo plan de salud púM ka de 
Intervenciones colectlvae y ¿ostión de 
programa salud ambiental del municipio de 
Barrancabermeja, departemento de 
Santander

*CP aaiud
público -
recursos
dol
balance

7.300.000.00

2 4.3.01.1.1.1.1.3-1.2.02 01

Desarrollo plan de salud púM ka de 
Intervenciones colectlvae y  gestión do 
programa salud ambiental del m unklplo de 
Borran cabormola.

racurees
propios 400.000,00

departamento Oo Santander

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .4
P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A , 
C O N V IV E N C IA  S O C IA L  V S A L U D  
M E N TA L

2 5 3 0 .0  00 .0 0

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .4 .1
S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A , 
C O N V IV E N C IA  0 O C IA L  V S A L U D  
M E N TA L

1 .0 3 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.3.01.1.1.1.3.4.11.03 133

Desarrolle plan de ealod pública da 
ntervenclonos colectivas y  gestión de 

progrema convtvoncla eoclal y salud monta 
del manlclplo de Barraacabermaja 
departamento do Santander

sep salud
pública- 

recuraos «al 
balance

2.634L0QQ>,!JQ

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .0
P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A  
S E X U A L ID A D , D E R E C H O S  S E X U A L E S  Y 
R E P R O D U C T IV O S .

1 3 .8 0 0 .0 0 0 ,0 0

9 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .S .1 S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P Ú B L IC A  
S E X U A L ID A D , D E R E C H O S  S E X U A L E S  Y

13.SOO.OOO.OO

1.4.3.01.1.1.1.3. S . U  .03-133

Desarrollo plan salud pública da 
ntorvenclonos colectivas y gestión de 

programa aexualldad. dorechos sexuales )  
reproductivos do! municipio de 
Barrancabermeja, departamento de 
Santander

sep salud
pública- 

recursos del 
bslence

12.150.000.00

1.4.3.01-1-1.1.3.S.1.2.02 01

Desarrollo plan salud pública da 
ntervenclonos colectivas y gestión de 

programa aexualldad, dorechos sexualee j 
reproductivos del mualdplo de 
Barrancabermeja, departamento da

recursos
propios i .e w .o o o .M

1 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .3 .0
P R O Q R A M A : S A L U D  P U B L IC A , V ID A  
S A L U D A B L E  V E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S

1 1 .7 0 7 .1 0 4 ,2 2

2 .4 .3 .0 1 .1 * 1 .1 .3 .3 .1
S U B P R O Q R A M A : S A L U D  P Ú B L IC A .  
V ID A  S A L U D A B L E  Y E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S

1 2 .7 0 7 .1 0 4 .2 2

1.4.3 01.1.1.1.3.8.1. L 0 1 10

Desarrollo plan de salud pública da 
ntervenclonos colectivas y gestión de 

programa vida saludable y  enfermededei 
tranemlelbles del manlclplo de 
Barraacabermaja, departamento da 
Santander (Plan de salud pública de 
ntervenclonos colectivas)

•CP- salud 
publica 10.000,00

2.4.3.01A¿.1.3.3.1~2.01-10

Desarrollo plan de salud pública de 
ntervenclonos colectivas y gestión de 

programa vida saludable y  enfermededei 
tranemlelbles del manlclplo de 
Barrancabermeja. departamento da

•CP salud
publica 027.034.47

1.4.3.O U -1 .1.3.0.1.1-01-01

Desarrollo plan de salud pública de 
ntervenclonos colectivas y gestión de 

programa vida saludable y  enf er modada i 
tranemlelbles del

recursos
propios 4.TS3.0GS.H



CÓDIGO V f u e n t e DETALLÉ FUENTE VALDR
municipio <1* Barro ncabormaja 
departamonta do Santander

Íj*.3.D l.I_LL3jfl.l.2.DE GO

Doiarrallo plan da talud public a de 
Intarla nel a not- calactJvao ir tfMtlón 4a

tronaml-i-lbloa dol municipio de

Santa Kjçr

i-Dlludcaa
< il*u | ■a.aoa.floo.M

Íj* .3 .D l.I_L L3 jfl.l.2 .M  Gl

Daiarrallo plan rio talud pública di 
Intanandone* colactivao y ftn tlon  da 
programa vida i-aludabla y anl*rmadndai 
tronarnl-i-lbloú 4*1 municipio di 
fforrancaborraoja, db port am« ota de 
S in t sudor

Randlmlontao
rinjnclaroii
[ ùI|uù£oi

racunab dol 
be lanca

Tia.-DOD.DD

U U L U U U U I «

□Morralla pion rio talud pública di 
Intanandone* colactivao y ftn tlon  da 
programa vida laludablo y anl*rmadndai 
tronaml-t-lblea dol municipio di 
fforrancaborraoja, doportamonta di 
■G-oritH-n.̂ iir

■andlmlantai 
oNnanclaro-i 

feEP u lud  
publka

2.57&.W4.7E

PROGRAMA: tJILUD PU 9 L 1C A r SALUD
y  A m b it *  l a b o r a l i i.É « a jù e 4 .a «

W J J i X l l J . T A GUBPROBH AMA: GALUD PUBLICA 
GALUD Y ÀMBITO LABORAL

2S.5flO.-OGQ.Dfl

U U L U L i U L H U MaJoramlanta do 1* u lu d  b' àmbito laboral fOOtlElM
propini aj.esa.-DOD.w

è u r i i H i à  da Sarvtandar.

M J J 1 . L 1 Í J Í
PROGRAMA: SEGURIDAD 
ALIMENTARIA V NUTHICION A l I A l UD 
HUMANA

lB.lEO.-DDD.Dfl

ä .4 .3 , t l ,1 .1 .1 .3 , t . l
SU BPRCBR AH A : 5 E G U RIDAD 
ALIMENTARIA V ttlTTH ltlÖ N  AL &ALUD 
HUMANA

ÎB.IEO.-D DÏ.Dfl

U I J L L L L U U I U I

Doiarrollc plan u lu d  pública di

pro firn ma »puridad alimentarla j 
nutrie lonal u lu d  honuno diri municipio di 
Bflirancobarniojo, doportanionto di 
£ jn t sudor

«CP- talud 
publica lfl.SOQ.flOO.M

i.+ .3 .0L .i_LL3 jfl.i.a .0am

Doiarrollo pian u lu d  pública di 
Intanandone* calactJvao y ¿n+tliin da 
programa »puridad alimentarla i 
nutrie lonal u lu d  hununii diri municipio di 
BairancoParnioJo, doportanionto di

LülJUOEül 
I H a u l J_flSa.flOD,Dfl

1 J J J 1 . L 1 J . 4 SUBCUENTA DTR DG GAS TDS EN 
SALUD g .S B l.B IL .If l

PROGRAMA: AGE O U R AM 1 EHTO PARA 
TODOS Y TODAS B.9B1.4B1.ZG

i.4 .a  ,« i ,l , i .i .4 , i a Su B P R O a R AM A : A 5 EG U ft A M 1 EH TÖ 
PARA TO DC B If TODAS

a 11 ,1,1 .1 .4,1,1.1
FOHTALECIM IENTO DE LA. AUTORIDAD 
SANITARIA DEL ABEBURAM IENTÍJ EN 
SALUP.

CODIGO }  FUENTE DETALLE FUENTE VALDR

EN EL MUNICIPIO DE BARRA MCA BE

U J jlL L A A 4 J J u L A U k L Fortaleclmlarvto do lo autoridad u n llo r lod a i 
□M'riu ramlonta an u lu d , m i ol municipio do

m u iH *
praplo* B .H 2.5U rflB

Í jf .3 .D I.L L U J .1 .2 .M  GD Fortaloc Infanta do la autoridad u n ita ria  dal 
□M'¿u ramlontn an u lu d , h i ol municipio üü 
Barrancabermeja Santanderr

llÜlJUfllL-i
letain) 7HHJ.DM.GD

U J J L U X L U i n A □M'¿u ramlanta an u lu d , o<i ol municipio üü 
BananceParmeJa Santander

randlmhnlot 
rinanclarai 
LÜ|JU4£01 
l i ta u V  

■e-curtoe dal 
Palinca

WB.BG5.34

2,4.3.01.1.1.1.4.3 PROGRAMA ATENCION PRIMARIA EN 
SALUD 40

SUBPROGRAHA ATENCION PRIMARIA 
EN SALUD 441

1 4 1 * 1  H 1 4 l 1 i m H primarla an u lu d , an al municipio do 
BairanceParmeJe. Dopartamante do 
BantHidor

racuiie*
proplet 40

2.4.3.13
SECTO R FO RTA LEC 1 MIENTD 
INSTITUCIONAL S. S3Q .0 DG,DQ

2.4.3.13.1 PILAR DE SEGURIDAD HUMANA S. ?3G .0 DGrDQ

2.4. l . 1 3.1.2
LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
ESTRATÉGICO S. Í3Q .0 0n.no

2,4.3.13.1.2.1
PROGRAMA. GOBIERNO E
INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA

1.73G.OOGrDÜ

2,4,3.13.1.2.1rl
SUBPROGRAHA. GOBIERNO E
INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA

3-. 73G .0 On.nfl

J f i i i i J i  i ^ n t o i
Majaran-lenta Do La Ertratefla Dñ Oeblorno 
En Linao En El MiMilalpla Da racuieei

propl» 3.T3V.HOOJOH

2.4.3.13.1.2.2
PROGRAMA:
DEMOCRATIZACIÓN CE LA5 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN T 
LAS COMUNICACIONES.

2.2GG .0ÜDrDfl

2.4.3.13.1.2.2.1
PROGRAMA:
DEMOCRATIZACIÓN DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES.

2.2GG .0 DGrDG

¿_4.3.Í3.1_SJ_ljfl.Sl.&i

IrriplomantnLlán da un programa paro 
maetflcaclña dol eonrlclo do Irle rnaten lee  
üstraloa l y  3 an al munlclpla do 
Bairancobarmajn, Sa nlandar cantro 
or lo nto.

ranuiie*
prapl«

ratuieai
dal

tGljnLÜ
3.200.000.00

2.4.3.14 SECTO R E □ U C ACION S DO .G Qn.no
2.4.3.14,1 PILAR CULTURA CIUDADANA SDG.GDDFGG
2.4.3*14.1.1.3 FF1DGRAM A CALIDAD

BARRANCABERMEJA

C O D IG O  /  FUENTE DETALLE FUENTE V A L D R
e d u c a t i v a  e n  E D U C A C IÓ N  
B Á S IC A  Y M E D IA

2 -4 .3 .1 4 ,1 .1 .3 .1
S U B P R O G R A H A  C A L ID A D  
E D U C A T IV A  EN E D U C A C IÓ N  
PÁS1CA V M E D IA

5 0 0 -0 0 0 ,0 0

2 ,4 .3 .1 4 .1 .1 .3 .1 .8

F o rta le c í  m ie n to  d e  la  c a lid a d  
E d u c a tiv a , m e d ia n te  e l p a g o  d e  
lo s  s e rv ic io s  p ú b lic o s  d e  la s  
in s t i tu c io n e s  y  c e n t ro s  
e d u c a t iv o s  d e l s e c to r  o f ic ia l  d e l 
M u n ic ip io  d e  B a r ra n c a b e rm e ja  
S a n ta n d e r

5 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 A 3 . 1 4 . 1 . 1 .3 .1 ,8 .01-36 Acueducto , A lcanta rillado  Y  Aseo

rendimlent
PS

financieros
s.g .p .

education
calJüad

500,000,00

TO T A L  CON TRAC RE D IT O  
G ASTO S DE IN V E R S IÓ N H 3 .9 5 Í? .S 9 0 ,5 1

TO T A L  C O N TR AC R  E D IT O  
G ASTO S A D M IN IS T R A C IÓ N  
M U N IC IP A L

1 1 3 .0 5 9 .8 9 0 ,5 1

ARTÍCULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CO D IG O  / FU EN TE D E TALLE C Id z Id V A LO R
2 P R E S U P U E S TO  DE G A S TO S 113.SGS.B9 0,51

2.4 S E C C IO N  04  A L C A L D IA  M U N IC IP A L 113.9 59.09 0,51

2 .4 .3 G A S TO S  DE IN V E R S IO N 113.9 5 9 .09 0,51
2 .4.3 .01 S E C TO R  S A L U D 107.5 2 9.0 9 0,5 1

2 .4 .3 .01 .1 PILA R  D E S E G U R ID A D  H U M A N A 1 0 7 .5 2 9.0 9 0,5 1

2 .4 .3 .01 .1 .1
LIN E A  E S TR A TE G IC A  
B A R R A N C A B E R M E JA  
S A L U D A B L E

1 0 7 .5 2 9.0 9 0,5 1

2.4 .3 .01 .1 .3 -1 FO N D O  LO CA L D E S A L U D 1 0 7 .5 2 9.0 9 0,5 1

2 .4 .3 .0 1 .1.1_ 1.3 S U B C U E N T A S A L U D  P U B L IC A  
C O LE C TIV A

107.5 2 9.0 9  0,51

2 .4 .3 .01 .1 .3 -1 .3 .1 P R O G R A M A : S A L U D  P U B L IC A . V ID A  
S A L U D A B L E  Y C O N D IC IO N E S  NO  
TR A N S M IS IB L E S

29.0 20.14  9,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1.1_ 1 .3.1 .1 S U B P R O G R A M A : S A L U D  P Ú B L IC A . 
V ID A  S A L U D A B L E  Y C O N D IC IO N E S  NO  
TR A N S M IS IB L E S

2 9 .0 2 0 .1 4 0 ,0 0

2 .4.3 .0 1 .1 .3 -1 .3 .1 .1 .1

D esarro llo  p lan da  salu d  p ú b lica  de  
In te rv e nc io n es  co le ctivas  y gestión  
del pro g ra m a  vida s a lu d ab le  y  
co nd ic io n e s  no tra ns m is ib les  del 
m u n ic ip io  de B a rra n ca b erm eja , 
depa rta m e nto  de  S a n ta nd e r

2 9 .0 2 0 .1 4 0 ,0 0

2.4.3.0 LLL 3.3.1.3.1.04-333 Promoción De La Salud Modos,
agp salud 
ptiblka- 20.744,£3-9,63

bD D iaO  / FUENTE -DETALLE i f u e n t e VALOR
Cundido üqb V Ertila» Do Vida SAluüalilad, 

wil«tl*a«k

r u u n t i
del

baiane*

Prnmoel□ n D* Lo Salud Miidoa, Condicional 
Y Ettlla* Da Vldo Solu dxibloi-, (plon da laluri

eoUu*Eoi
[*t*ea) fljfl04.MB.Ba

iji.a.Ol.I-LUJ-l.l.M-Ol Prnmoíl□ n D* Lo Solud Miidoa, Condicional ra iB u a
p'oploi. UTft.fli3.4G

PR O G R A M A : SALUD PUBLICA  
GESTIÓ N  DIFE R EN CIA L DE 
PO BLA CIO N ES  V U LN ER ABLES

4l.zGs.lllrffG

i A . A A l A . L . Ì . Ì A . L S U B P R G B R A M A : SALUD PÚBLICA  
GESTIÓ N  DIFE R EN CIA L DE 
PC EL A C IO N E S  V U LN ER ABLES

4L.afl5.llL.SG

2 j4 .1 .t Il.L L L 3 J .lZ .IU  O l

Apaya o la íoitlóri dlfataoclal de 
poblaLlonot vuluarntilas. an *1 municipio de 
Barrancabormoja, da porto manto de 
Santoador

ratunae
p'oploi. 4J—2SG111.E-B

1 .4 .3 ,41 ,1 .1 .1 .3 ,3 P R O G R A M A : SALUD PUBLICA GALUD  
AM BIENTAL. a .sfls .f ls r. on

A r4 .3 ,t 1,1 .1 .1 .3 ,3 .1 S U B P R O G R A H A : G ALUD PÚBLICA- 
SALU D  A M B IE N TA L 3-.5-BF.flF7.l5-D-

.............................  —

Doeorralla plan do aalud puOllca de 
IntotvanclanH calacttva» y ^H tló n da (4UU*EO»

[otee.) ■3.65B,flS7.n-D
Bamncnbarmajo, d aparta manta de 
Santanda-r

ä.4.3, «1,1.1.11.4 PROGRAMA: GALUD PUBLICA 
Se x u a l id a d , der ec h o s  s e x u a l e s  i
REPRODUCTIVOS,

1.4.3, t i , 1.1.1.3,1.1 Gu b p r ú g r a h iAj Sa l u d  p ú b l ic a . ■
SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES 1 
REPRODUCTIVOS.

i.4.3.CJL.LLL3.5.1.a.Q ABO

Doeorralla filan talud público de

IJu í E'H
t*t*ee) J..69L134.Hprograma »raualldad, daraclioa aejíunloe ] 

raprod ucUvo» dal miailclpla de 
Barrancabarmoja, dapartamanta de 
Gantanda-r.

5jí.3.Dl.LLL3.S.l.a.0&Gl

Doeorralla plnn «nlod pühllco de 
lntnr>anclonot coladiza* y íottlón dal 
pia^r-ama eoxualldad, daraclion eejtueloe ] 
raprod attivo» dal miailclpla do

rnodlMlont
OL

SQBLGSS.Z4IJuíü 'H 
(aten) ■ 

racuriú* col 
baiane*Gantondor.

3 J . 3 J 1 , L 1 Í . 1 , I
PROGRAMA: SEGURIDAD 
ALIMENTARIA V N U T R ICIO NAL GALUD 
HUMANA

3 & .B 7 l.«* 2 .B ¿

1.4.3,01,1,1.1.3,3.1 GUBPRCGRAMA: SEGURIDAD 
ALIMENTARIA V NUTRICIOKAL SALUD 
HUMANA

3a.9Tl.SSZ.91
__ : > ? :  ? g :?__



Intervenciones colectivas y gestión del 
p ro | rm a  seguridad «lln iM tirta  y  
nutrlclonal «alud humana del municipio do 
Barrancabormoja, oopartomonlo da 
Santander (Plan do salud pública da 
Intervenciones c o la d  Iva»)

publica

1 4 J . 0 L 1 . 1 . U J . 1 1 8 2 - U 3

Desarrollo plan «alud pública da 
Intervenciones colectiva» y gestión dol 
programa seguridad alimentarla y  
nutriclonal «alud humana dal municipio de

Santander (Plan de »alud pública de

»CP salad 
Súblka 

(«cursos ds! 
»»lance

7.085.3*0,37

2 .4 .3 .0 1 1 .1 .1 .3 .I.U .0 4  H

Desarrollo plan «alud publica de 
Intefvenclone» colectiva» y i H t lc n  del 
programa seguridad alimentarla y  
nutrición«! salud humana del municipio de 
Barrancabermeja, departamento de 
Santander (Plan de «alud pública de 
Intervención»« colectiva»)

coljuegos
[* » !■ ) 2.702.100,34

2.4.3.01. J_1.1.3 .0 -U_00 81

Desarrollo plan salud pública de 
Intervenciones colectivas y gestión del 
programa seguridad alimentarla y 
nutrlclonal salud humana del municipio de

Santander (Plan de salud pública de 
ntervenclones colectivas)

roadlmloat
os

flaanc laros 
coljuefios 
|> t*» a ) ■ 

recursos dal 
balance

720.000,041

2 4 3 01.1.1.1 3 8.1.1.06 34

Desarrollo plan salud pública de 
Intervenciones colectivas y gestión del 
programa seguridad alimentarla y 
nutrlclonal salud humana del municipio de 
Barrancabermeja, departamento de 
Santander (Plan do salud pública de

roedlatloat
os

flaanc laro« 
scp salad 

publica

2.575.304,78

± .4 .9 . « Z S E C TO R  P R O M O C IO N  D E L  
D E S A R R O L L O

S .0 3 0 .0 0 0 .0 0

2 . 4 .3 .0 2 .1 PILAR S E G U R ID A D  H U M A N A 0 .0 3 0 .0 0 0 .0 0

2 .4 .3  0 2 .1 ,2 L IN C A  E S T R A T E Q IC A  D E S A R R O L L O
E S T R A T E G IC O

0 .0 2 0 .0 0 0 ,0 0

fl.4 .3 .0 2 .1 .2 .4
P R O G R A M A  C IE N C IA  T E C N O L O G ÍA  E 
IN N O V A C IÓ N S .0 3 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .2 .0 2 .1 .2 .4 .1
SU B P R O Q R  A M A  C IE N  C IA  T E C N O L O G ÍA  
E IN N O V A C IÓ N 0 .0 2 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.3.02.1_2.4J_1.01 01
Apoyo para la realización de eventos de 
apropiación social de la ciencia, la 
tecnología y  la Innovación en el municipio de 
Barrancabermeja Santander Centro Orlente

recurve»
piople»

recurve»
del

balance

3.700.000,00

2.4.3.02 U .4 .1 .1 .0 2  81

Apoyo para la realización de eventos de 
apropiación »oclal de la ciencia, la 
tecnología y  la Innovación an el municipio de 
■arrancaberanala

recurve»
pioplei

recursos
del

2.200.000,00

ARTICULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, A los 11 DIC 2017

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

□  R. A U B K fÍX O E L ÍT ^ C A R  R iL L O  b a r g a s
A lc a id e  M u n ic ip a l (E )

Decreto M/pal No, 574 del 07 de diciembre de 2017

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO No.578

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Alcalde ( E ) de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 (Apro
bación del Presupuesto de rentas y Gastos para la 

vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar ios servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

• Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi
ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el



BARRANCABERMEJA

ES «POSIBLE
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Concejo o por el Alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

"Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es ef que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. “Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que se hace necesario realizar traslados presu
puéstalos que modifican únicamente el Anexo al 
Decreto de Liquidación No.478 de 2016, porque en el

presupuesto existen numerales insuficientes para el 
trámite normal de funcionamiento de la Administra
ción Municipal, teniendo en cuenta el oficio de la 
Secretaria General de fecha 12 de Diciembre de 2017 
con radicado de recibido en la Secretaria de Hacien
da y del Tesoro No.4971.

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 “Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017 
y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para 
Realizar Créditos y Contra créditos al Presupuesto 
General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra- 
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

• Que según oficio expedidos por la Oficina Asesora 
de Planeación Municipal, Secretarías de Gobierno, 
Desarrollo Económico y Educación con radicados de 
recibidos de la Secretaria de Hacienda No.4966, 
4967, 4982, 4985, 4990 y 4989 visados por la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal, solicitan Contra- 
creditar recursos de Inversión con los cuales se da 
cumplimiento al Plan de Desarrollo del Dr Darío 
Echeverri Serrano “BARRANCABERMEJA INCLU
YENTE, HUMANA Y PRODUCTIVA 2016-2019”

• Que en los Sectores Planeación y Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Comunitario, Agropecuario, 
Fortalecimiento Institucional y Educación se requie
ren modificar las asignaciones de estos proyectos de 
Inversión.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 12 de 
Diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.

Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,



Alcaldía de
Barrancabermeja

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja: para !a vigencia fiscal de 2017, así:

C O D IG O  / F U E N T E
4 7 .3 0 0 .0 0 0  00

1 .4 .1 1 .1 .1 1 S E R V IC IO S  P E R S O N A L E S  A S O C IA D O S  
A LA N O M IN A 4 7 .3 0 0 .0ÓÓ.ÓO

3.4.1.1.3.1.1.03-01 Bonificado« por Sorvkloa P r t iU d M
• K 1 1 II
Prc.pl o. 2-600.0-00,00

2 4 .1 X 3 .1 X 0 3 -0 1 sT¡
i L i J . . ;__

3.4.1.1.3.1.1.04-01 Prima do Navidad
" ™ up7oT 6800.000,00

3.4.LL3.1XO O  01 Prima Vacadonal
1 __

2.4.1.1.3.1.1.06 01 Prima da ta rrido s 3.100.000,00

= ~ i. . i i_ - "rra p™

S A l . L a i . L M 4 1 "raa'ET 6-800.000.00
2.4.1.1.3.1.1.13-01 Ceeaatíaa daflnHIvat a  latereaat a la* 

CaaaatÍM 16-BOO.OOO.OO

2 4 X 1 . 3 X 2 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N T E S  A LA  
N O M IN A 3 4 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

3.4.1.1.3 .1.2 .1 AL S E C TO R  P Ú B L IC O

2.4.1.1.3.1.2X01-01 Aportas para talud 14 000.000,00

3 .4 .1 .1 .3 .1 .2 .3 AL S E C TO R  P R IV A D O

2.4.1.1.3 Í.3 X 0 1  01
Aportet para talud

( K i i im
rraploi 10.000.000.00

2.4.1.1.3.1.2.2-02 01

3 .4 .1 .1 .3 .1 .2 .3 A P O R TE S  P A R A  F IS C A L E S
S 6 .9 0 0 .0 0 0 .0 0

24.1.1.3. I X  3.01-01 BE NIA » — ■ 4 900.000.00

2.4.1.1.3.1.2.3-02 01 ICBF
pJ S Z T 7.100.000,00

24.1.1.3.1.2.3.0341 ESAP
• 900.000.00

2.4.1.1.3.1.2.3.04-01 Cojnt da Compenteclón Familiar 20.000.000.00

2.4.1.1.3.1.2.3.06-01 ln»tltutot Técnico« 16.000.000,00

2 4 X 1 . 3 . 2 G A S TO S  G E N E R A L E S 4 9 .7 0 0 .0 0 0 .0 0

2 ,4 .1 .1 ,3 ,2 .1 46.700.000.00

2.4.1.1.2.2101-01 Capacitación Partonal Administrativo pJ S Z T B 200.000,00

2.4.1.1.3 2 103-01 Qaatot da Blenoatar S odal y  Salud
6.000.000.00

2.4.1.1.2.2103-01 Bagurot 2.000.000.00

3.4.1.1.3.2.1.04-01 ErorifiH rr-aploi 2.600.000,00

24.1.1.3.2.1.06-01
1B.OO(1.MC.OO

24.1.1.3.2.1 0 « 01
Rlcurioa
Praploa 9.000.000.00

24.1.1.3.2.1.00-01 V ló tlc o t y  O attot da Transporte y da Víala "r^p 'lo T

TO T A L  C O N  TR A C R E D IT O  O A 6 T O  DE 
F U N C IO N A M IE N T O 1 .0 2 6 .6 1 7 .0 0 0 .0 0

2 4 . 2 D E U D A  P U B L IC A

2 4 . 2 , 1 R E C U R S O S  P R O P IO S

2 ,4 .2 ,1 .1
S E R V IC IO  D E LA D E U D A  P U B L IC A

m . u . w Interetae. comlsionet y demás ovaciono« 
da la deuda publica

Ü K n t n
Praploa 760.000.000,00

TO T A L  C O N T R A C  R E D IT O  G A S TO  
D E U D A  P Ú B L IC A

2.4.a G A S T O S  O E  IN V E R S IO N
9 8 4 .3 7 4 .1 4 2 .3 9

2 .4 .a .O S S E C T O R  A Q R O P E C U A R IO

2 . 4 . a o s i
P IL A R  D E S E G U R ID A D  H U M A N A

2 4 .3 .0 6 .1 .1 L IN E A  E 6 T R A T E O IC A  D E S A R R O L L O  
R U R A L 2 7 .1 6 6 4 8 0 .0 0

2 4 J . I B . L 1 J P R O G R A M A

3 .4 .3 .O S .1 .1 .6 .1 S U B P R O O R A M A
C O M E R C IA L IZ A C IO N 2 7 .1 6 6 .4 8 0 .0 0

2 4 .3 .0 6X 1 -8 X 1 .0 1 -97

Fortalecimiento da laa procesos d < 
comercialización cómo estrategia para li 
ooaaoBdaclon del Plan Ganara! da 
Asistencia Técnica dal municipio da 
Barrancabermeja.

R«nSlnl«nl

rin »»«l»ro«
Fiado
Ganan

27.166.480.D0

2 .4 .3 .0 9
S E C T O R  P LA N  E A C IO N  V 
O R D E N A M IE N T O  T E R R IT O R IA L 2 3 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

2 .4 .3  0 6  1
P IL A R  D E S E G U R ID A D  H U M A N A * ¿ . . J . .  J  .  J .  J

3 4 . 3 , 1 1 X 1 L IN E A  E 6 T R A T E Q IC A  D E S A R R O L L O  
TE R R IT O R IA L

2 4 .3 .0 6 .1 .1 .1
P R O Q R A M A : IN S T R U M E N T O S  DE 
P L A N IF IC A C IÓ N  T E R R IT O R IA L

2 .4 .a .BB. 1 .1 .1 .1
S U B P R O O R A M A ; IN S T R U M E N T O S  D E  
P L A N IF IC A C IÓ N  T E R R IT O R IA L

2 .4.3 .06X 1-1X 1.02 -61 dal plan de Ordenamiento Territorial POl 
dal Municipio da Barrancabermeja 
Santander

Rk h i m

Pal
230.000.000,00

2 .4 .3 .1 1
S E C T O R  D E S A R R O L L O  C O M U N ITA R IO 4 6 .9 2 7 .9 0 0 .0 0

2 4 . 3  1 1 1 P IL A R  DE S E G U R IO A D  H U M A N A 4 6 .9 2 7 .9 0 0 .0 0

S J J . 1 L L 1
L IN E A  E S T R A T E G IA  
F O R T A L E C IM IE N T O  IN S T IT U C IO N A L  V 
P L A N E A C IO N
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ES ^POSIBLE
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C O D IQ 0  / F U E N TE D E T A L L E  1 FU EN TET V A L D R
DE Ld P U B L IC O

4 .4 .3 ,1 1 ,1 1 .1 P R O G R A M A : P A R T IC IP A C IO N  
C IU D A D A N A 4 B .B ÍT .S C D .U D

I J J . I L L U . l SU 9 P H n a n A M  A : P A R T IC IP A C IO N  
C IU D A D A N A 4 B .B 3 T.S C D .U D

M J A 1 . L 1 Í . 1 A
R E C U R S O S  P R O P IO S  • F O N D O  DE
D E S A R R O L L O
C O M U N IT A R IO 4 B .B 3 T.S C D .U D

» m u  i i i t  n i  -ni AduiInkftrMjcraa Loe a le* JAL y laa Junlaa d* 
Acción Cnm unalJAC da-l M-unlc Ipil» 4« 
Barrancabamnoja.

PlDpl 4S.S27.fl0D,DO

£ .4 . 3 . 1 3
S E C TO R  F O R T A L E C IM IE N T O  
IN S T IT U C IO N A L 3 q ;M a 7 6 ! n g

4 .4 . 3 , 1 3 , 1 P ILA R  D E S E Q U R ID A D  H U M A N A ¿ ? 3 .B 4 0 . I « Z .3 B

I J J . U . U LIN E A  E B T H A T E O lA  
F O R T A L E C IM IE N T O  1 IN S T IT U C IO N A L  
V P LA N  EA C IÓ  N D E  LO P Ú B L IC O ¿ ? 3 .s 4 C . I Í 3 .3 3

4 .4 .3 ,1 3 ,1 ,1 .1
P R O G R A M A :
F D R T A L E C IM  IE N TO  D E  LO P Ü D L lC O

3 q ;M a 7 6 ! n g

4 .4 .3 ,1 3 ,1 ,1 .1 .1
S lIB P R O O H  Alfl A : F O R T A L E C IM IE N T O  
D E  LO P Ú B L IC O

A Q Z .B 4 C .TB Z .3 A

2411*11 1 11 4 11-01 FortalacIn'ilontD Institucional i  
mojoran-ilonto continuo do 1 »  procaioi 
IrctoírnlH quo forman parto 4 «  la jjoBllon 
ndrrlnli-traHyn do Ib Alcaldía Municipal d< 
Bo rrancabornioja

PinplDi 27S1S3.1*Z,M

2 -4 .3 .1 H L L 1 4 .0 2  &1

FortolocIn'ilontD Institucional i  
mojoramlonto continuo do I »  p r o t n o i  
IntogralH quo fonnan parlo da la f+allán  
□dn'lnl«-tra1lyu da la Alcaldía Municipal de

r>opiDi

M  
■ l l w i

314HBLSfl3,DS

* * * * * * * * *  t i l i w
Doiarrollo üol slaton-a da tioftlón d< 
lajjurldod j  «alud an al trabaja para I h  
«olvidara# publico-» dol municipio d< 
Bo rrancabornioja Snnlandor Contra Orlonta

rmplDi IS jDBBlSIB.DS

U J i l L l L l U M l
Doiarrollo do! projjran'D da oalímulo* 
hlünoUnr aoclal o  Incontlvo* dal tálenlo 
humano da la Alcaldía Municipal d< 
Bo rrancabornioja

riaplDi S 4 _l9 B .S U .B l

4.4 .3,14 S E C TO R  E D U C A C IO N
3 B 7 .T  BU .SC D.C D

4.4 .3,14,1 p i l a r  C u l t u r a  C i o d a d a n a
jB 7 .T B U .S C D .C D

4 .4 .3 ,14 ,1 .1
LIN E A  E S T R A T E G IC A  E D U C A C IÓ N  
P A R A  LA  E Q U ID A D  Y  EL P R O G R E S O

iB 7 .T B U .S C D .C D

4 .4 .3 ,14,1 .1 .4
P R O G R A M A  M A N TE N E R  C O B E R T U R A  
V P E R M A N E N C IA  EN EL t  IS TE M A 
E D U C A T IV O . i B 7 . T M . - i i i . f i

C O D IG O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

2 .4 .3 ,1 4 .1 .1 ,2 .1
S U B P R O G R A M A  M A N T E N E R  
C O B E R T U R A  Y  P E R M A N E N C IA  EN  EL 
S IS T E M A  E D U C A T IV O . 2 8 7 .7 SO.0 0 0 .0 0

Z .4 3 .1 4 .1 .1 .2 .1 .1

M a n t e n im ie n to  d e l p e g o  efe n ó m in a  
d e l p o r s o n a i  (fó c e n te , d ire c tiv o s  
d o c e n te s  y  a d m in is tra t iv o s  d e  lo s  
e s t a b le c im ie n to s  e d u c a t iv o s  
o f ic ia le s  d e l M u n ic ip io  de  
B a rra n c a b e im e ja  S a n t a n d e r . *

2 0 7 .7 5 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.3.14.1.1.2.1. 1.02-12 Porsonai Ooconte con situación do fondos

Educación
Pr«ttatlón

Sí rvlcloí 237.750.000,00
T O T A L  C O N T R A C R E D X T O  G A S T O S  D E  
IN V E R S IO N 9 8 4 .3 7 4 .1 4 2 ,3 9
T O T A L  C O N T R A C R E D X T G  G A S T O S  
A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

2 .7 6 0 .9 9 1 .1 4 2 .3 9

ARTICULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancaberme a, para la vigencia fiscal de 2017, así:

C O D IG O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

2 P R E S U P U E S T O  D E G A S T O S 2 .7 6 0 .9 9 1 .1 4 2 ,3 9

¡ -4 S E C C IO N  04 A L C A L D IA  M U N IC IP A L 2 .7 6 0 .9 9 1 .1 4 2 ,3 9

2 .4 .1 G A S T O S  D E F U N C IO N A M IE N T O
1 .7 7 6 .6 1 7 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 R E C U R S O S  P R O P IO S
1 .7 7 6 .6 1 7 .0 0 0 ,0 ©

2 .4 .1 .1 .1 A L C A L D IA  M U N IC IP A L
1 .7 2 8 .8 1 7 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 .1 G A S T O S  D E P E R S O N A L
9 9  l . B 1 7 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 .1 1 S E R V IC IO S  P E R S O N A L E S  A S O C IA D O S  
A LA  N O M IN A 9 7 6 .8 1 7 .0 0 0 .0 0

2 .4 .1 1 1 1 1 0 1 4 1 Sueldos da personal do nomina 87.207.000,00

2 .4 .1 1 1 1 1 4 0 4 1 Horas oxtras, días fostkos y rocargos 
nocturnos 10.000.000,00

2.4.11.1.11.04-01 Bonificación por Servidos Prestados Propio* 2.200.000,00

2 .4 .1 1 1 1 1 0 8 -0 1 Vacado nos
H*CJf*0*
Propio* 4.700.000/00

2 .4 .1 1 1 1 1 0 7 -0 1 Prima Vacación al Recurso e 
Praplo* 6.100,000,00

2 .4 .1 1 1 1 1 1 4 -0 1 rosta cío nos soda las extralegales
H*eur*o*
Propio* 815.000.000.00

2.4.11.11.1.17-01
Cesantías definitivas e Intoresos a las 
Cesantías

Hteurto*
Propio*

550.000,00

ODDIBO/ FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2.4.111,1.1.20 01
Paío do rocurtos nocturno*, horaa extra* 
dominical** r f u t lv o a  para al pana nal que 
labora m i lascotnkiorin  da farnlllai

i n-HIUlHB 
1 Pmplni II.CDOJDCD.DO

4 * U hL 1 4
SEH VICIOS FEHSOHALE5 1 H D IR K K D F 1C.C0D.DC0.0D

2,4.1,1.1.1.2.04 01 Aprandlcoi Sstia
Trapica 10.CDSJDCD.D0

¿ .4 .1 1 1 ,14
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NOMINA 5.00 0.000.0  0

4 4 .1 1 1 1 3 * 4 AL SECTOR PRIVADO
5 .CU D. D0U ,0 D

IK U IH I
5 nn n íinn no

2.4.1 .1 .1 .2 GASTOS G EPl E RALES
4SG .00 D. D0C .0 D

2 .4 .I , I .1 .2 .2 ADQUISICIÓN D E  SERVICIOS
4 5 D. DC0.0 D0..ÜC

2j í .1.11.Z.Z.CH>01 E l» r£ il Roci>ran
rTDpk-i LO3.Dac.0Da.-nc

2 J . l , l l . z . z . i d 4 : l __________ ^ - x ü .  T, „ n « 0, .* v  * , VI „j* Trapica G.OM-jaOB.IW

Trapica a1 .cnD.dcn.a0

2 J .1 .1 1 .Z .Z .» -C 1 □1rofl É H t »  líonD ralo* rmplDi 3OC.CDD-jDCD.D0

2 .4.1 .1 .1 .3 TR A N S F E R E N C IA S
C O R R IEN TE S 2B7.0DD.D0a.DD

2 .4 .1 .1 .1 .3 ,2
TRANSFERENCIAS OE PREVISION1 1 
SEOUHIDAD S O C IA L

19C.0DD.D0a.DD

2 J .1 1 h1 3 4 .D 1 4 1
M audaspanalónahM  Alcaldía Municipal Trapica 1SC.CDSjDCD.D0

2 .4 .1 .1 .1 .3 .3
O TR AS  TRANSFERENCIAS C O R R IEN TE S 9 7 .0 aD.D0a.aD

£ > 1 1 1 3 .3 . (H 4 1
Oflalnloap

Rk u i h i
Trapica SS.CDSjDCD.D0

U 1 1 L U 0 4 4 1 Bonificación Guardlonoa
Trapica 2.CDSJDCD.D0

2 .4.1 .1 .2 S E C R E TA R IA  DE E D U C A C IO N
29.oaD.D oa.aD

2.4.1 .1 .2 .1 G A S TO S  DE PER SO N AL
27.saD.Doa.aD

2 .4 .1 .1 .2 .1.1 S E R V IC IO S  P ERSONALES A S O C IA D O S  i  
LA N O M IN A 2 7 .s aD .D oa.ac

¿ J . l . l Z . l l . D W l Suoldoa da psraonal da nomina
Rk u i h i
Trapica 27.5DC.0Ca.a0

2.4.1 .1 .2 .2 G A S TO S  G EN ER A LES
l.SDD.DOa.OD

2 . 4 . I . I .2 .2 .1 A D Q U IS IC IÓ N  D E S E R V IC IO S í.s a D .D o a .a c

2 -4 .1 .1Z .Z .1.M 41 Eharfia Trapica 1.SDSJDCD.DD

Í A l . l J
S E C R E T A R I A  FONDO L O C A L  DE  S A L U D 1 B .BD d. coa .a D

2.4 .1 .1 -3 .1 G A S T O S  DE  P E R S O N A L



Alcaldía de
Barrancabermeja

' :-U I: l‘-T F r>t-: s f  U Í-H T ? : V A J.O R
MJJMAfr:* * «i.-9 2 y .o a flrÍMl

2 ,4 .3 .1 1 .1 .1

■

L II\ £ A  E S lT I A T E G lA

i« * $ n r u c iO M A L  V  P U W C A C K W
Dr- L O  P U B L IC O

a a .t ia r .^ o o .'Q a

2 .4 .3 .1 1 .1 ,1.1 P R (X ¿K M M 4: P A R T ia P A O O f^  
C IIJ  D A I> A N A

; U Ü J l d . L U S U B P R O ü H A M it:  
P A R T IC IP A C IO N  C IU D A D A N A
RECUR SO S P R O P IO S  -  FO N D O  
DE D E S AR R O LLA

.........................................
* ¿ .»2 7 .9 0 0 ,0 0

Apoyo -i ias VSÜOnm  íte 
foriínoclri-.iento de *as Cuntías 
Administradoras Locz^Icí dpi 
i li iniciólo de E^rrancntvrvrtftja.

PfcUI-teJQ
PTOX* ;  ■ 

'K£.927.'90QI.0Ü j

Z .4 J .1 4 SEC TOR EDITCACIO N 2 * 7 .2  5 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 ,1 4 .1 P IL A R  C U LT U R A  C IU D A D A N A 3 8 7 -?5O jOOOJ>Q

2 ^ 3 . 1 4 , 1 , 1
L IN E A  E STR ATE G IC A  
tD lJ C A C IÓ K  P AR A  LA E Q U ID A D  
Y  EL PRO GRESO 2 8 7 .7 3 0 .0 0 0 ,0 0

2 ,4 .3 -1 4 .1 .1 * 2
P R O G R AM A  M A N T fN tR  
CO BER TURA Y P E R M A N E N C IA  
EN EL S IS T E M A  E D U C A T IV O . 2 8 7 ,7 5 0 .0 0 0 ,0 0

3 -4 ,3 .1 4 . i .  1 .2 -1
S U B P R O G R A M A  M A N TE N E R
CO BCRT'JR A Y P E R M A N E N C IA  
EN EL S IS T E M A  E D U C A T IV O . 2 8 7 ,7 5 0 .0 0 0 ,0 0

3 .4 .3 .1 * ,! ,  1 .2 ,1 . i

! j v ‘ * "  '■ ■ -

M «m t*^*im k«rttc> d » l {M g u  «Se 
n ó m in o  d e l p e rs o n a l d o ce n te , 
d.i e c tívo s  d  o c u lto s . y
/•irlmmivtTHirivis-, d «  los
e s ta b le c im ie n to s  e d u c a tiv o s  
o f i d a k »  d d  M u n ic ip io  d e  
K arran<:abO Tt% «J* S a n ta n d e r.

3S 7 , /S O .rtcu jfÉlu

i - H ' ' :  . ■ 
2 .4 .3 .14 .1 .1 .2 . l . l . O l - 12

... "  ■ ;l - 
Personal Ádrranistrattvc

rriiirtKtíTi
nutlímáii

Ce
5am lape

■ . 1 :¡--i I
2B7.75D.00arÜ0

2 .4 .3 .1 5 SECTOR CU LTU R A
l: lé  -;J.

2 0 0 .« J O .  [100,00

2 .4 .3 .1 5 .1 P IL A R  C U LTU R A  C IU D A D A N A

2 .4 .3 .1 5 .1 .1 U N E A  E STR ATE G IC A  
IN T E G R A C IO N  S O C IA L 2 0 0 .0 0 0 .Op 0 ,0 0

3 .4 .3 ,1 5 ,1 .1 ,* P R O G R A M A  ID E N T ID A D  
e u L t ü « A i 2 0 Q .0 0 Ü .0 0 C .Q 0 ;

2 .4 .3 .15.JL. 1 .1 .1
S U B P R O G R A M A  ID E N T ID A O
C U LTU R A L

’ '
2OO.Oft0-OOO.0O

■ L L t .a . i& . i . i . i . i . i .D S -é i  
1

Proyecto Apoyo fio Ewíntos., 
Lxpceaione* A rtística  y  Cultura)«« 
en el Municipio ck? Barran caberm e]«, 
SariíandeT c.^rilnj Orlente,

SeCuTOOS 
Pnjp4(B 

SuairHtu 
C-T1 . 

Batvice
2ÜO.OOÜ.ÜÜÜ.GG 

. . . .  .
■ 2 ,4 .3 .1 7 SECTOR A T E N C IÓ N  A G RUPO S  

V U l N f R Í « . * *  P R O M O C IÓ N 1 . 3 0 2 .S 4 0 .7 6 2 ,3 0  J

C O D IG O  }  FUE N TF DETALLE FUENTE V A L O R
S O C IA L

2 .4 .3 .1 7 .1 P IL A R  C U LTU R A  C IU D A D A N A 3 3 1 5 4 0 .7 6 2 ,3 0

3 A 5 4 ? , t i L IN E A  E STR ATE G IC A  
IN C L U S IO N  S O C IA L 3 9 3 . 5 4 0 , 7 4 2 , »

r  "

2 .4 ,3 .1 7 .1 .1 .2

P R O G R A M A  P R IM E R A  
IN F A N C IA , IN F A N C IA  Y 
A D O LE S C E N C IA  Y 
F O R T A L E C IM IE N T O  F A M IL IA R

3 S L M 0 . 7 G I , 3 Í

2 .4 .3 .1 7 .1 ,1 . 2 .1

S U Ü P R O G R Á M A  P R IM E R A  
IN F A N C IA , IN F A N C IA  Y
A D O L E S C E N C IA  Y
F O R T A L E C IM IE N T O  F A M IL IA R

3 4 2 .£ 4 0 .7 6 ? ,3 5 »

2.4 .3 ,17 .1 .1 .2 .1 .4JKL-01

Proyecto *&oyQ «  la de
Espacios de Partlcipaadn en niños,
íiiñ»«i y  adolescente* « n  el Munfelpi?
de Barrancabermeja.

PrijpkiS 359-DS^-ü69,39

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 .2 ,1 .4.03-61
P*oyecKi A poyo a U  C r o t ó n
LfHPacln5 de Partid pac ó n  en rwñoa,
táltas y  «d o m o W T b K  w  « i  Municipio 
de bar ranea bermeja.

S!K.iinui
Propios

asurara;
Orí

¡UJiKILU
33.466 .593 ,00

TO T A L  C R E D IT O  G ASTO S DE 
IN V E R S IO N 0 3 4 .3 7 4 .1 4  2 r 3 0

T O TA L  C R E D IT O  G ASTO S 
A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L . 2 .7 6 0 .9 -9 1 .1 4 2 ,3 9

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y de! Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 12 DIC 2017

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

CJO
DR R TO  jE L O V C A F Í R l 1 1- O v a r g a s

A l c a ld É  M u n ic ip a l  (E l)
Decreto IWcpa i Nt>. 577 da< 1T de diclem bre del ÍD 17

DECRETO N°582

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA EL DECRETO 
DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2018

EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Municipal (Acuerdo 101 de 1997) y

C O N S I D E R A N D O:

• Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Barrancabermeja para la vigencia fiscal 
2018 fue aprobado mediante el Acuerdo 038 del vein
titrés (23) de noviembre de 2017.

• Que según el Artículo 73 del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Municipal, Acuerdo 101 de 1997, le 
corresponde al Alcalde dictar el Decreto de Liquida
ción del Presupuesto General del Municipio.

• Que el Artículo 35 del Acuerdo 038 de 2017, esta
blece que el Gobierno Municipal en el Decreto de 
liquidación clasificará y definirá los ingresos y gastos. 
Así mismo, cuando las partidas se incorporen en 
numerales rentísticas, secciones y programas que no 
correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en 
el sitio que corresponda.

• Que de acuerdo a las facultades de los consideran
dos anteriores se hace necesario realizar las respec
tivas correcciones en el anexo del Decreto de Liqui
dación.

Por lo anterior, el Alcalde del municipio de Barranca-
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bermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Díctese la liquidación del 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Munici
pio de Barrancabermeja para la vigencia fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2018.

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL

ARTÍCULO 1: Fíjense los cómputos del Presupuesto 
General de Rentas y Recursos de Capital del Munici
pio de BARRANCABERMEJA para la vigencia fiscal 
del 1°. de enero al 31 de diciembre del 2018 en la 
suma de QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO CUA
RENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
CON 61/100, ($505.144.182.632,61) M/CTE, según 
el siguiente detalle:

CONCEPTO VALOR

PRESUPUESTO DE INGRESOS ALCALDIA MUNICIPAL

INGRESOS CORRIENTES 467.068.249.069,64

INGRESOS TRIBUTARIOS 277.933.3aD.39í .34

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1B9.134.86B.673.30

RECURSOS DEL CAPITAL 23.272.933.562,97

RECURSOS DEL CREDITO a

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 4.755.534.7T4,40

VENTA DE ACTIVOS 2.600.000.00

REINTEGROS Y APROVECHAMIENTO 15.040.516.230,97

RECURSOS DEL BALANCE 3.474.282.617,60

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 490.341.182.632,61

PRESUPUESTO DE INGRESOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

DETALLE VALOR

INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

INGRESOS CORRIENTES 9.300.000.000,00

INGRESOS TRIBUTARIOS 1.500.000.000,00

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 7.300.000.000.00

RECURSOS DE CAPITAL 3.223.000.000,00

RECURSOS DEL BALANCE 10.000.000.00

RECUPERACION DE CARTERA 3.200.000.000.00

RENDIMIENTO FINANCIERO 12.000.000.00

VENTA ACTIVOS 1.000.000.00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS ITTB 12.523.000.000,00

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y FONDO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DE BARRANCABERMEJA EDUBA

INGRESOS CORRIENTES 20.000.000X0

INGRESOS PROPIOS 20.000.000.00

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS ACUERDO 055 DE 1993 
($11.552.741.475.14) 0

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS PARA TITUIARIZACION. 
ACUERDO DBS DE 2000 [$399.567.262.39) 0

CONCEPTO VALOR

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS EDUBA 20.000.000,00

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE DE BARRA!
INDERBA

NCABERMEJA

INGRESOS CORRIENTES 2.260.000.000,00

INGRESOS PROPIOS 200.000.000,00

ESPECTACULOS PUBLICOS 58.000.000,00

VENTA OTROS SERVICIOS 102.000.000,00

ARRENDAMIENTOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 40.000.000,00

CONVENIOS 2.000.000.000,00

OTRAS TRANSFERENCIAS 60.000.000,00

TRANSFERENCIAS 0

Transferencias Ley 19/91 ■Acuerdo 017/92 0

Transferencias Ley 715 de 2001 SG-DEPORTE 0

Rendimientos Financieros SGP ■ Deporte Ley 7T5/01 0

Transieren ñas Acuerdo 022 de 2003 0

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS INDERBA 2.260.000.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 14.303.000.000,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA VIGENCIA 2013 505.144.182.632,61

SEGUNDA PARTE

ARTÍCULO 2: Aprópiese para atender los gastos de 
funcionamiento, inversión y servicio de la deuda 
pública del Presupuesto General del Municipio de 
Barrancabermeja durante la vigencia fiscal compren
dida entre el 1°. de enero y el 31 de diciembre del 
2018 en la suma de QUINIENTOS CINCO MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON 61/100, 
($505.144.182.632,61) M/CTE, según el siguiente 
detalle:

DETALLE FUENTE VALOR

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 4 .2 6 5 .1 91 .17 1 ,9 1

SECCION 01 CONCEJO M U N IC IPA L 4 .2 6 5 .1 91 .17 1 ,9 1

Gastas- dE cunco ram ie río RECURSOS PRONOS 4 J « .1 9 2 .L 7 1 HB1

TOTAL GASTOS CONCEJO M U N IC IPA L 4 ,2 6 5 ,1 92 ,17 1 ,8 1

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3 .3 6 3 .9 19 .99 5 .2 0

SECCION 02  PERSONERIA MUNICIPAL 3 .3 6 3 .9 19 .99 5 .2 0

Gastes dE cuncoram Kr4o RECURSOS PRONOS 3.ÎS3L919.995,20

m



DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
TTO DAS

FONDO lífc 
SOLÍtMhKEDAD Y

ÜUUtN 'MA KJ1TUJH 
ÍP ÍíA  SIN 

UT UALLÓN Dt 
K lH Ü ÍIÍ

3 .062.30  3.48B,B4

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

FONDO DE 
SOLIDARIDAD Y 

GARANTIA FOSVGA
3-3.-36G.-323. D IE.,05

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS
COUUEGOS

12.0 4 4 . 5 €7 ,4 3

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

COUUEGOS 1.0SB.G3D.2J37..B2

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

COFEN3ANCIACIQN 
DEPARTAMENTAL - 

REGIMEN 
SUBSIDIADO

2.770.5B5.G 34,34

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

RECURSOS
PROPIOS

1 .0 0 0 .000 .000 ,00

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS DE 

LA CUENTA 
MAESTRA DEL 

REGIMEN 
SUBSIDIADO

107 .511 .928 ,73

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS  

SALDO CUENTA 
MAESTRA REGIMEN 

SUBSIDIADO  
RECURSOS DEL 

BALANCE

947.71G_G31,D0

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

COUUEGOS  
[ETESA] RECURSOS 

DEL BALANCE
1 .0 0 3 .708 .232 ,65

SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO PARA TODOS 
YTODAS

RECURSOS SALDO 
CUENTAS 

MAESTRAS 1D8- 
335 22 -2  RECURSOS 

DEL BALANCE

1 .1 6 4 .563 .705 ,95

Q j

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA: 5ALUD HUMANA

SGP APORTES 
PATRONALES 

OFERTA
67.D53.D7D,DO

SUBPROGRAMA: SALUD HUMANA

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS SGP 

OFERTA
079 .705 ,20

SUBCUENTA SALUD PUBLICA COLECTIVA 2.347 .964 .004 ,00

PROGRAMA: SALUD PUBLICA. V ID A  SALUDABLE 
Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES

157 .961 .437 ,43

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA. V ID A  
SALUDABLE V CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES

SGP- SALUD 
PUBLICA 157 .961-437 ,49

PROGRAMA: SALUD PUBLICA, GESTION 
DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES

GCB-055.237,75

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, GESTION 
DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES

SGP- SALUD 
PUBLICA

51.4 80 .74 3 ,7 4

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, GESTION 
DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES

RECURSOS
PROPIOS

145 .000 .000 ,00

SUBPROGRAMA: 5ALUD PÚBLICA, GESTIÓN 
DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS  

FONDO COMUN
400 .00 0 .0 00 ,0 0

SUBPROGRAMA: SALUD PÚB-LICA, GESTION 
DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS SGP 

SALUD PUBLICA
1 1.574 .494 ,01

PROGRAMA: SALUD PUBLICA- SALUD 
AMBIENTAL

151 .480 .743 ,74

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA- SALUD 
AMBIENTAL

SGP- SALUD 
PUBLICA

51.4 80 .74 3 ,7 4

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA- SALUD 
AMBIENTAL

SGP- SALUD 
PUBLICA

100 .000 .000 ,00

PROGRAMA: SALUD PUBLICA, CONVIVENCIA  
SOCIAL V SALUD MENTAL S

309.G1G.239,53

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, 
CONVIVENCIA SOCIAL V SALUD MENTAL S

SGP- SALUD 
PUBLICA

222.G16. 239,59

SUBPROGRAMA: 5ALUD PUBLICA, 
CONVIVENCIA SOCIAL y  SALUD MENTAL S

SGP- SALUD 
PUBLICA

87.0 00 .00 0 ,0 0

PROGRAMA: SALUD PUBLICA, SEXUALIDAD, 
DERECHOS 5EXUALE1S Y REPRODUCTIVOS.

268 .922-974 ,96

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, SEXUALIDAD, 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.

SGP- SALUD 
PUBLICA

175.922_974,96

SUBPROGRAMA: 5ALUD PUBLICA, SEXUALIDAD, 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.

SGP- SALUD 
PUBLICA 93.0 00 .00 0 ,0 0

PROGRAMA: SALUD PUBLICA, V ID A  SALUDABLE 
Y EN FERHEDADES TRANSMISIBLES

5BG.162-3SO,B3

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, V ID A  
SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

SGP- SALUD 
PUBLICA

300 .16 2 .3 50 ,B3

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, V ID A  
SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

SGP- SALUD 
PUBLICA

280 .000 .000 ,00

DETALLE FUENTE VALOR

PROGRAMA: SALUD PUBLICA, SALUD Y AMBITO 
LABORAL

145.000.000 ,00

SUBPROGRAMA: SALUD PUBLICA, SALUD Y 
ÁMBITO LABORAL

RECURSOS
PROPIOS

145.000.000 ,00

PROGRAMA: SEGURIDAD A L IM ENTTARIA Y 
NU TR IO O N A L SALUD HUMANA

120.784.919 ,01

SUBPROGRAMA: SEGURIDAD ALIM ENTARIA f  
NU TR IO O N A L SALUD HUMANA

SGP- SALUD 
PUBLICA

77.221 .115 , G1

SUBPROGRAMA: SEGURIDAD ALIM ENTARIA V 
NU TR IO O N A L SALUD HUMANA

SGP- SALUD 
PUBLICA

4 3 .5 63 .B04,00

SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD 710.000.000 ,00

PROGRAMA: SALUD PUBLICA EN EMERGENCIAS 
Y  DESASTRES

400 .000 .000 ,00



SUBFROGRAMA ADAFATACIOH AL CAMBIO 
■CLIMÀTICO T GE5TIÓN DEL RIESGO

RECURSOS
p r o p io s

270.00G. DOG. DO

SUBFROGRAHA ADAFATACIOH AL CAHBIO  
CLIMÀTICO T GE5TIÓN DEL RIESCO

S a tT ta s j  B o r r tc n l 3 J l M I 7 . n ^ U

PROG FUMA GESTION Y CON5ERVACION DE LOS
e c o s is t e m a  n a t u r a l e s

l l.9 5 n .C J 5 .Z 3  4,39

SUBFROGRAMA: SALUD PUBLICA EN 
EMERGENCIASY DESASTRES

RECURSOS
PROPIOS

fi0D.-30D.D0a,DO

PROGRAMA : ASEGURAMIENTO PARA TODOS t  
TODAS

150.000. 000,00

SUBFROGRAMA : ASEGURAMIENTO PARA 
TODOS Y TODAS

RECURSOS
PROPIOS

150.000.000 .00

PROGRAMA : ATENCIOH PRIM ARIA  EN SALUD 10.000. OOG.GO

SUBFROGRAHA : ATENCION PRIM ARIA  EN 
SALUD

RECURSOS
PROPIOS

^ 0 .000.000 ,00

PROGRAMA : SALUD HUMANA 150.000. OOG.GO

SUBPROGRAMA : SALUD HUMANA
RECURSOS
PROPIOS

150.000. GOG. DO

SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO 1.1ZB.51G.239,97

PILAR SEGURIDAD HUMAHA 1 .13B_51G_239,97

LINEA ESTRATEGICA EMPLEO PARA LOS 
BARRAN-DUEÑOS Y BARRANQUEÑAS

35H.ZS3.99E. DO

PROGRAMA EMPLEO HUMANO, INCLUYENTE Y  
PRODUCTIVO PARALOS BARRANQUEOOS ¥ 
BARRAN-QUENAS.

35B.2&3.99E. DO

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE 3017 35H.ZS3.99E. DO

SUBPROGRAMA EMPLEO HUMANO, INCLUYENTE 
Y PRODUCTIVO PARALOS BARRANQUEOOS V 
BARRAN-QUEÑAS.

RECURSOS 
PROPIOS RECURSO 

S DEL BALANCE
35B.2S3.99E.Dt

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
ESTRATEGICO

770.333.232 ,97

PROGRAMA EMPRENDERÍSMO E INNOVACION u 9 . 7 M . m y H

SUBPROGRAMA EMPRENDERISMO E 
INNOVACION

RECURSOS
PROPIOS

159. 70G. 002,00

SUBPROGRAMA EMPRENDERISMO E 
INNOVACION

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

PONDO COMUN
5D.U0D.D0Di,DO

PROGRAMA DESTINO BARRANCABERMEJA 250.000.009 ,00

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA GESTION Y CONSERVAQDN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RECURSOS
PROPIOS

fiZD.OOD. 000,00

■CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 DE LEY 99,'93 2 .310.540 .295 ,03

SUBPROGRAMA GESTION Y CONSERVACION DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RECURSOS
PROPIOS

2.31D.S 4B .295,03

SUBPROGRAHA GESTION Y CONSERVACION DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RIBEREÑOS 53-1.433.711,00

SUBPROGRAHA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 5GP- 

RIBEREÑOS
35.563 .173^*3

SUBPROGRAHA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

SOBRETASA 
AMBIENTAL LEY 99  

DEL 1993  CAS
5.-90D.00D. D0G. DO

FONDO MUNICIPAL DE REFORESTACION 
ACUERDO 0 4 1 /9 5

571.331.759 ,50

SUBPROGRAMA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

FONDO M U NIC IPAL  
DE

REFORESTACION
3 71 .131 .755 ,50

VIG ENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE 3017 200.000.000 ,00

SUBPROGRAMA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

FONDO M U NIC IPAL  
DE

REFORESTAOON
20D.00D.D09,D0

FONDO AMBIEHTAL ACUERDO 0 3 9 /9 4 2 .310.549 .295 ,03

SUBPROGRAHA GESTION Y CONSERVACION DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RECURSOS
PROPIOS

1.-9GD. fi43. 43G,D3

VIG ENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE 3017 430 .10 4 . 859,00

SUBPROGRAHA GESTION Y CONSERVACION DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES

RECURSOS
PROPIOS

4SD.104.B59,D0

SECTOR SEGURIDAD Y CO NVIVIENCIA 10.090 .557 .176 ,00

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 12.9SG.5S7.176,BO

LINEA ESTRATEGICA BARRANCABERMEJA 
SEGURA

1 2 .15G.537.17G,D0

PROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

10.455 .557 .175 ,00

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

FONDO DE 
SEGURIDAD DE LAS 

ENTIDADES 
TERRITORIALES - 

FONSET ( LEY 1421  
DE 2J0 10 }

—

RECURSOS PROPIOS - TRANSFERENCIAS 
FONDO DE SEGURIDAD CIUDADANA - ACUERDO 
0 3 9 /9 6 , 024 /3D 0B , G 20,'20 11

fi.-953.-979. G0B,9 1

SUBPROGRAHA FORTALECIHIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RECURSOS
PROPIOS fi. 159.579. G0B,91

VIG ENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE ZD17 72q.00D.D0G.G0

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAHA DESTINO BARRANCABERHEJA
RECURSOS
PROPIOS

150.000. D0G. DO

SUBPROGRAHA DESTINO BARRANCABERHEJA
RENDIMIENTOS  

FINANCIEROS 
FONDO COMUN

10D.00G.G0Dl.G0

PROG RAMA BARRANCABE RMEJA COMPETITIVA 210.000.001*00

SUBPROGRAMA BARRANCABERMEJA 
COMPETITIVA

RECURSOS
PROPIOS

130.000.000 ,00

SUBPROGRAMA BARRANCABERMEJA 
COMPETITIVA

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
SD.OOG. G0Q,G0

PROGRAMA CIENCIA TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN

40.515-231*97

SUBPROGRAMA CIENCIA TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

RECURSOS 
PROPIOS - 

APROVECHAMIEHT 
O Y  REINTEGROS

40.515 .23  [*9 7

SECTOR AHBIENTAL IB . 739 .261.259 ,51

PILAR DE SEGURIDAD HUMAHA IB . 7 39 .26 1 .2 59 ,5 1

LINEA ESTRATEGICA PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE

1-9. 7 39 .261.259r5 1

PROGRAMA GESTION INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS

2.-9S2_fiJ B.452,00

SUBPROGRAMA GESTION INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS

RECURSOS
PROPIOS

6G.29G. 34G. DO

FONDO DE SO LIDARIDAD Y REDISTRIBUCION  
DEL INGRESO, ACUERDO 0 73 fSS ASEO CON SGP 
SB

2 .a : G. 122 .104,00

SUBPROGRAMA GESTION INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS

SGP SB 2.-QIC.132-105, DO

PROGRAMA EDUCACION AMBIENTAL 5D.00G. DOG. GO

SUBPROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL
RECURSOS
PROPIOS

BD.OOO. G0G,D0

PROGRAMA SALUD Y MEDIO AMBIENTE 200.000.000 ,00

SUBPROGRAMA SALUD V MEDIO AMBIENTE
RECURSOS
PROPIOS

163.703.D54,D0

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE 3G17 3G.29G.346,G0

SUBPROGRAMA SALUD Y MEDIO AMBIENTE
RECURSOS
PROPIOS

3 0.290 .345,00

PROGRAMA ADAFATACI0N AL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO

3.595.437-573*13

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RECURSOS
PROPIOS 7 34.000.009 ,00

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
1SD.00G. OOG.GO

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RECURSOS
PROPIOS —

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE 3017 94G .141.50E.n0

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RECURSOS
PROPIOS 94G. 141. 50B,D0

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL POR LA SEGURIDAD SI ES 
POSIBLE

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
30.000 .009 ,00

PROGRAMA FORMACION DE CIUDADANIA 1.700.000 .009 ,00

SUBPROGRAHA FORMACIÓN DE CIUDADANÍA
RECURSOS
PROPIOS

1. D0D.00D. D0G.D0

ü



Barrancabermeja

SUBPROGRAMA FORMACIÓN DE CIUDADANÍA

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS  

FONDO COHUN
1 00 .000.000 ,00

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

800 -000-000,00

PROGRAMA ESPACIO PUBLICO INCLUYENTE 800 .00 0 .0 00 ,0 0

SUBPROGRAMA ESPACIO PUBLICO 
INCLUYENTE

RECURSOS
PROPIOS

800 .00 0 .0 00 ,0 0

PILAR DE CULTURA CIUDADANA 3.140.000 .000 ,00

LINEA ESTRATEGICA ATENCION INTEGRAL A 
VICTIMAS

1.000 .000 .000 ,00

PROGRAMA ATENCION INTEGRAL A VIC TIM AS 1.000 .000 .000 ,00

SUBPROGRAMA ATENCION INTEGRAL A 
VICTIMAS

RECURSOS
PROPIOS

1.000 .000 .000 ,00

LINEA ESTRATEGICA: POST-CONFLICTO, PAZ, 
DD«H Y DIH.

0 50 .000.000 ,00

PROGRAMA DERECHOS HUMANOS.. PAZ, 
RECONCILIACIÓN Y POSTCONFUCTO

050 .000.000 ,00

SUBPROGRAMA DERECHOS HUMANOS, PAZ, 
RECONCILIACIÓN Y POSTCONFUCTO

RECUR50S
PROPIOS

G5D.ilOD.DOOi.. DO

LINEA ESTRATEGICA: CULTURA CIUDADANA 1.150 .000 .000 ,00

PROGRAMA CULTURA CIUDADANA 1.150 .000 .000 ,00

SUSPROGRAMA CULTURA CIUDADANA 1.150-4)00-000,00

SUSPROGRAMA CULTURA CIUDADANA
RECURSOS
PROPIOS

1.050 .000 .000 ,00

SUSPROGRAMA CULTURA CIUDADANA
RENDIMIENTOS  

FINANCIEROS 
FONDO COHUN

1 00 .400.000 ,00

DETALLE FUENTE VALOR

LINEA ESTRATEGICA SEGURIDAD ALIM ENTARIA 3 22 .961.747 ,35

PROGRAMA. SEGURIDAD ALIM ENTARIA RURAL 322.961.747 ,35

SUBPROGRAMA. SEGURIDAD ALIMENTARIA  
RURAL

RECURSOS
PROPIOS

227.82  7 .755,35

SUBPROGRAMA. SEGURIDAD ALIMENTARIA  
RURAL

SGP PG OTROS 
SECTORES

95.133 .992,00

SECTOR PLANEACION Y ORDENAMIENTO  
TERRITORIAL

3 .3 69 .060 .122 ,98

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA £ .3 69 .060 .122 ,93

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

5-157-358 .425 ,43

PROGRAMA: INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TE RRITORIAL

5-157-358 .425 ,43

SUBPROGRAMA: INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TE RRITORIAL

RECURSOS
PROPIOS

5.050.000 .000 ,00

SUBPROGRAMA: INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TE RRITORIAL

TASA 
CONTRIBUTIVA DEL 

SERVICIO OE 
ESTRATIFICACION

107.35B. 425,43

LINEA ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIO NAL Y PLANEACION DE LO 
PÚBLICO

3.2 1 1 .7 0 1.G97,55

PROGRAMA: PLANEACION DE LO PUBLICO 3.211.70  l.G 97 ,55

SUBPROGRAMA: PLANEACION DE LO PUBLICO
RECURSOS
PROPIOS 3-Z11.701.'G97,55

SECTOR AGUA POTASGJE V SANEAMIENTO  
BÁSICO (S IN  IN C LU IR  PROYECTOS DE V IS ]

19.31& .473.B 75,70

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 1 9 .3 It .4 7 3 .B 7 6 ,70

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

19.310 .4  7  3. B 7  6,711

PROGRAMA SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD  
INCLUYENDO ENERGÍA ELECTRICA.

10 .819 .785 .438 ,70

SUBPROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

TRANSFERENCIAS
SECTOR

ELECTRICO
87B.G0 7 .999,43

SUBPROGRAMA SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

RECURSOS
PROPIOS

995 .000 .000 ,00

SUSPROGRAMA SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

SGP PG OTROS 
SECTORES

1.140.000 .000 ,00

SUBPROGRAMA SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS  

MARGEN DE 
COME RCIAL1ZAC1Ô 

N

SB.76G.210,09

SUBPROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGIA ELÉCTRICA.

TRANSFERENCIAS 
CORMAGDALENA 
LEY 1G1 DE 1994

G.894 .54 0 .0 00 ,0 0

DETALLE FUENTE VALOR

LINEA ESTRATEGICA: INCLUSION SOCIAL 34D.OOD.000,00

PROGRAMA: BARRANCABERMEJA EQUITATIVA E 
INCLUYENTE

340.000.000 ,00

SUBPROGRAMA BARRANCABERMEJA 
EQUITATIVA E INCLUYENTE

RECURSOS
PROPIOS 340.000.000 ,00

SECTOR AGROPECUARIO 2.27B.49G.341,24

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 2.27B.49G.341,24

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO RURAL 2.27B.49G.341,24

PROGRAMA. FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO RURAL

40.000 .000,00

SUBPPROGRAMA. FORTALECIMIE NTO 
INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO RURAL

RECURSOS
PROPIOS

40.000 .000,00

PROGRAMA. ASISTENCIA TECNICA INTEGRAL Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 995 .534.593 , B9

SUBPROGRAMA. ASISTENCIA TÉCNICA 
INTEGRAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
469 .534.593 ,B9

SUBPROGRAMA. ASISTENCIA TECNICA 
INTEGRAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

SGP PG OTROS 
SECTORES

350 .000.000 ,00

SUBPROGRAMA. ASISTENCIA TECNICA 
INTEGRAL Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

RECURSOS
PROPIOS

170.000.000 ,00

PROGRAMA. DESARROLLO Y FORTALECIMIE NTO 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS RURALES.

230 .000.000 ,00

SUBPROGRAMA. DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS RURALES.

SGP PG OTROS 
SECTORES 130.000.000 ,00

SUBPROGRAMA. DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS RURALES.

RECURSOS
PROPIOS 100.000.000 ,00

PROGRAMA. FORTALECIMIENTO DE LA PESCA 100.000.000 ,00

SUBPROGRAMA. FORTALECIMIENTO DE LA 
PESCA

RECURSOS
PROPIOS

100.000.000 ,00

PROGRAMA. RED INSTITUCIONAL PARA EL 
DESARROLLO RURAL

100.000.000 ,00

SUBPROGRAMA. RED INSTITUCIO NAL PARA EL 
DESARROLLO RURAL

SGP PG OTROS 
SECTORES

100.000.000 ,00

PROGRAMA COMERCIALIZACION 440 .000.000 ,00

SUBPROGRAMA COMERCIALIZACION
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
100.000.000 ,00

SUBPROGRAMA COMERCIALIZACION
RECURSOS
PROPIOS

340.000.000 ,00

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES RURALES

50.000 .000,00

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES RURALES

SGP PG OTROS 
SECTORES

50.000 .000,00

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 5GP- 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

BASICO

217.413.890 ,92

SUBPROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 5GP- 

OTROS SECTORES
395 .457.337 /67

PROGRAMA: SERVICIOS FUSUCOS DE CALIDAD  
INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

B.G9G.GBB.43B,00

SUSPROGRAMA: SERVICIOS FUSUCOS DE 
CAUDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

B.G9G.GBB.43B,00

FONDO DE SOUDAREDAD Y REDISTRIBUCION  
DEL INGRESO, ACUERDO 0 7 3 /9 9  ACUEDUCTO 
CON RECUR50S PROPIOS

8. G9G.GBB.43ff,DO

SUSPROGRAMA: SERVICIOS FUSUCOS DE 
CAUDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

RECURSOS
PROPIOS

‘G.715 .350.953 ,00

SUSPROGRAMA: SERVICIOS FUSUCOS DE 
CAUDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

SGP SB 1 .981.337 .495 ,00

SECTOR SERVICIOS PUBLICOS DIFERENTES A 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO [S IN  
INCLUIR  PROYECTOS DE V IV IENDA DE INTERÉS 
SOCIAL}

28. 237 .587.877 ,00

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 23.237 .557.877,00

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

2-9.22-7.557.877,00

PROGRAMA. SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 
INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA

29.237 .557.877,00

| Q
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CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA

SERVICIO DE 
ALUMBRADO 

PUBLICO
27.-B17-5B7.B7Bv7G

SUBPROGRAM*. SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGIA ELÉCTRICA

SGP PG OTROS 
SECTORES

¿0D.-30n.D0G. DO

SUBPROGRAMA. SERVICIOS PUBLICOS DE 
CALIDAD INCLUYENDO ENERGIA ELÉCTRICA

RECURSOS
PROPIOS

2D.-J0D. GOG. 00

SECTOR EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 1 7 U 6 L IC 3 ^ K I

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 1 7 U 6 L IC 3 ^ K I

L in  EA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

S7fl-4G2_163,G0

PROGRAMA: DESARROLLO DELTERRITORIO 04J.¿&2.1*3.GO

SUBPROGRAM A: DESARROLLO DEL 
TERRITORIO

RECURSOS
PROPIOS

l'-> j.-DOD. D0G..D0

SUBPROGRAM A: DESARROLLO DEL 
TERRITORIO

SGP PG OTROS 
SECTORES

G59.fi&2_lG3,G0

PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA ESTRATEGICA 13D.-3ÜG. 0ÜG,DÜ

SUBPROGRAMA: INFRAESTRUCTURA 
ESTRATÉGICA

RECURSOS
PROPIOS

13D.-3ÜD. DOG. DO

SECTOR TRANSPORTE S.2BD-G35-702-5G

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA: FDRTALECIM IENT0 DE LO 
PÚBLICO

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
D3D.171.7B9,3B

RECURSOS PROPIOS MULTAS 17.G0D.DQDl.DQ

SUBPROGRAMA: FDRTALECIM IENT0 DE LO 
PÚBLICO

RECURSOS 
PROPIOS MULTAS

J7.Ü0D.D0D,G0

PROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL.. ASISTENCIA JURIDICA Y 
DEFENSA JUDICIAL.

DÜD.-DÜD. D0Q..D0

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL. ASISTENCIA JURIDICA Y 
DEFENSA JUDICIAL.

RECURSOS
PROPIOS DÜD.-3ÜD. 000,00

PROGRAMA FORTALECIMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO

-900.000.000,00

SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO

RECURSOS
PROPIOS

-900.000.000,00

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

500.000.000,00

PROGRAMA. GOBIERNO E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA

220.000.000,00

SUBPROGRAMA. GOBIERNO E 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

RECURSOS
PROPIOS

220.000.000,00

PROGRAMA: DEMOCRATIZACION DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES.

2BD.-D0D. 000,00

SUBPROGRAMA: DEMOCRATIZACION DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES.

RECURSOS
PROPIOS 23D.ODD.000,00

SECTOR EDUCACION 131. 3 *2 .134 .283 ,03

PILAR CULTURA CIUDADANA 127.152_S41.207,B4

LINEA ESTRATEGICA EDUCACION PARA LA 
EQUIDAD Y EL PROGRESO

12D.D09.375.74G.,B0

PROGRAMA POTENCIAR LA EDUCACION 
IN IC IA L

374.099.110,00

SUBPROGRAMA POTEHCIAR LA EDUCACION 
IN IC IA L

SGP PRIMERA 
INFANCIA

374.099.110,00

PROG RAMA MANTENER COBE RTU RA Y 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

H S .S 3 7 J 0 7 .U 3 v Z 7

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN TL SISTEMA EDUCATIVO.

EDUCACION 
PRESTACION DE 

S ER VIO  D5

79. 333 .719.030,00

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO ODG DE IDO»
1. 739.732-7.20,00

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN TL SISTEMA EDUCATIVO.

EDUCACION 
PRESTACION DE 

SER VIO  DS

1. 739.732-7.20,00

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO ID  17 432-720.943,00

DETALLE FUENTE VALOR

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA S.ZED.G5S.7Q2,S£

LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

5.Z5D.D55.702,S Í

PROGRAMA: ARTICULACION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL

5.Z5D.D55.702,S Í

SUBPROGRAMA: ARTICULACION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL

SGP PG OTROS 
SECTORES

1.350.000 .000 ,00

SUBPROGRAMA: ARTICULACION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL

RECURSOS
PROPIOS

3 .3 3 0 .G55.702,56

SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 1.107.-950.5 5&,54

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 1.107.-950.5 5&,54

LINEA ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL Y PLANEAOON DE LO 
PUBLICO

1.107.050 .556 ,54

PROGRAMA: PARTICIPACION O UDADANA 1_1D7l£SD_5SBi.54

SUBPROGRAMA: PARTTOPACION O UDADANA
RECURSOS
PROPIOS

Goa.noG.aoD^ao

RECURSOS PROPIOS - FONDO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO

507.-BSD.55&r54

SUBPROGRAMA: PARTTOPACION O UDADANA
RECURSOS
PROPIOS

507.-BSD.5S&r54

SECTOR V IV IENDA Y URBANISMO ll.'952_3DB.73ff,D3

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA ll.'952_3DB.73ff,D3

LINEA ESTRATEGICA DE V IV IENDA SALUDABLE ll.'952_3DB.73B,D3

Transferencia  para  ulvlcrtda Acuerdo  D 5 V 9 3  
Rccurso? Praplns

RECURSOS
PROPIOS

11.552-741.475^14

PROGRAMA HABITAT Y V IV IENDA SALUDABLE
RECURSOS
PROPIOS

I  1..55-2. 741.475,14

Transferencia  pava titu lac ió n  Acucrdn OSS.'ZüDO 
Recurso? Propias

RECURSOS
PROPIOS

399.567.2G2,B9

PROGRAMA TITULACION Y LEGALIZACION DE 
PREDIOS

RECURSOS
PROPIOS

3 í9 .S & 7 .a& 2 ,D Í

SECTOR FORTALECIMIENTO INSTTTUOONAL 11.097 .000.000,00

PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 11.097 .000.000,00

LINEA ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIO NAL Y PLANEAOÓH DE LO 
PÚBLICO

1 1.197. GOG. G0G..G0

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LO 
PÚD-LICD

S. 797.DDD.DOO,DO

SUBPROGRAMA: FDRTALECIM IENT0 DE LO 
PÚB-LICD

RECURSOS
PROPIOS

L. ¿G9.-920.2 10,G2

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO 033 DE ID  17 2 .obd.<]od- dod, do

SUBPROGRAMA: FDRTALECIM IENT0 DE LO 
PÚD-LICD

RECURSOS
PROPIOS

a.EBG.noa.aoD^ao

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN TL SISTEMA EDUCATIVO.

EDUCACION 
PRESTACION DE 

S ER VIO  DS
-4B2-72D.943,00

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

RECURSOS
PROPIOS

C.-S3D.151.B24,27

VIGENCIA FUTURAS ACUERDO ID  17 1 3 .S49.559.3 10,5?

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

RECURSOS
PROPIOS

1 3.S49.559.3 10', 5'3

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

S.G.P. EDUCACION
1 4 0 J 4 4 .W 5 ,4 1

SUBPROGRAMA MANTENER COBERTURA Y 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

FONFET 15.000 .000.000,00

PROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA Y MEDIA

7. 52B.1172_499r53

SUBPROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA Y MEDIA

SGP EDUCACION 
CALIDAD 

MATRICULA
3. 534.HBD.G0Di,G0

SUBPROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA Y MEDIA

SGP EDUCACION 
CALIDAD GRATUID  

AD
3.169 .397 .G 14,DO

SUBPROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA Y MEDIA

RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS SGP 

EDUCACION 
CALIDAD

25.594 .035,53

SUBPROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA Y MEDIA

RECURSOS
PROPIOS

-90D.3ÜD. 0Ü0. OÜ
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VIG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2017 1 .057-235 . G4 2 ,94

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y N U T R IO O N A L  PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

S.G.R. 
A LIM  ENTACION 

ESCOLAR
1 .0 5 7 .2 35 .04 2 ,9 6

V IG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2017 1 .0 6 7 .5 77 .5  24-, 10

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y NUTRIC IO  NAL PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

REGALIAS
DIRECTAS

1 .0 6 7 .5 77 .52 4 ,1 0

V IG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2017 21-E27-90B,5.5

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y NUTRIC IO  NAL PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 5GP- 

A LIM  ENTACION 
ESCOLAR

21.G 27.90& ,55

V IG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2017 ■362.965,05

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y  N U T R IO O N A L  PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

RENDIMIENTOS 
F IN A N O ER O S  SGR 

ALIM ENTACIO N 
ESCOLAR

4 6 2 .9 6 5 ,B5

V IG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2D17 1 .3 3 3 .1 30 .17 5 ,7 3

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y N U T R IO O N A L  PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

RECUR505
PROPIOS 1 .333.13B . I7 S #73

VIG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 2D17 729 .15 0 . B5ff,D0

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD A LIM ENTARIA  
Y N U T R IO O N A L  PARA POBLACIÓN 
VULNERABLE

SGP
ALIM ENTACIÓ N

ESCOLAR
729-150-&5B,00

SECTOR CULTURA 3.31G.G39.D23-,B4

PILAR CULTURA CIUDADANA 3.31G .G 39.023 ,M

LINEA ESTRATEGICA INTEGRACION SOCIAL 3.31G.G39.023-,B4

PROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL 3.31G-G39.D23-,B4

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL SGP CULTURA 3B7.994.4.31fOO

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL
ESTAMPILLA PRO

CULTURA
2 .5 5 9 .9 50 .02 0 ,0 0

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL

REND IH E IN TO ü 
FINANCIEROS SGP 

CULTURA
1 .4 9 4 .5 6 4 ,B4

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL
SGP PG OTROS 

SECTORES
5 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL
TRANSFERENCIAS

MINCULTURA
2-GOO.0 00,00

V IG E N C IA  FUTURAS ACUERDO 033 DE 2017 3 1 4 .00 0 .0 00 ,0 0

SUBPROGRAMA ID E N TID A D  CULTURAL
RECUR505
PROPIOS

3 1 4 .00 0 .0 00 ,0 0

SECTOR RECREACION Y DEPORTE G.207-7B1.G 44,97

CULTURA CIUDADANA G .207.7B1.G 44,97

Alcaldía de
Barrancabermeja

DETALLE FUENTE VALOR

LINEA ESTRATEGICA INTEGRACION! SOCIAL G.207.7B1.G44,97

Transferencias Ley 19, Acuerdo 0 1 7 /9 2  Inc ie rta
RECURSOS
PROPIOS

4. G21.09G.590,06

Transferencia Funcionam iento Inc ie rta , Acuerda  
0 2 2 /0 3

RECURSOS
PROPIOS

1.063.180-361,57

Transferencias SGP Propósito General Deporte 5GP PG DEPORTE 517.325.910,00

Transferencias Rendim ientos Financieros SGP 
Deporte

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 5GP- 

DEPORTE
1.172.733,34

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL

RECURSOS
PROPIOS

1.224-084.361,57

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA SGP PG DEPORTE 517-325.510,00

PROG RAMA INFRAESTRUCTU RA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 5GP- 

DEPORTE
1.172.733,34

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA

RECURSOS
PROPIOS

1.723.193.590,06

PROGRAMA DEPORTE PARA TODOS ES POSIBLE
RECURSOS
PROPIOS

1.370.000.000,00

PROGRAMA YO CREQ'ftu2026. EN LA 
RECREACIÓN

RECURSOS
PROPIOS

1.273.000.000,00

PROGRAMA EVENTOS DEPORTIVOS ESPECIALES
RECURSOS
PROPIOS

40.000.000,00

PROGRAMA DEPORTE Y RECREACION PARA LA 
INCLUSION

RECURSOS
PROPIOS

50.000.000,00

SECTOR ATENCION A GRUPOS VULNE RABLES - 
PROMOCIÓN SOCIAL

9.217.357.304,34

PILAR CULTURA CIUDADANA 9.217-357-004,34

LINEA ESTRATEGICA INCLUSION SOCIAL 9.217-357-004,34

PROGRAMA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 320.000.000,00

SUBPROGRAMA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO
RECURSOS
PROPIOS

260.000.000,00

SUBPROGRAMA M UIER Y EQUIDAD DE GENERO
SGP PG OTROS 

SECTORES
60.000.000,00

PROGRAMA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR

990.000.000,00

SUBPROGRAMA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA  
Y  ADOLESCENOA Y FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR

RECUR50S
PROPIOS 490.000.000,00

SUBPROGRAMA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA  
Y  ADOLESCENOA Y FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR

SGP PG OTROS 
SECTORES 500.000.000,00

PROGRAMA JOVENES ACTORES DEL 
DESARROLLO

400.000.000,00

DETALLE FUENTE VALOR

SUBPROGRAMA JOVENES ACTORES DEL 
DESARROLLO

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

FONDO COMUN
370.000.000,00

SUBPROGRAMA JOVENES ACTORES DEL 
DESARROLLO

RECURSOS
PROPIOS

30.000.000,00

PROGRAMA ATENCION A LA  POBLACION LGTBI 160.000.000,00

SUBPROGRAMA ATENCION A  LA POBLACION 
LGTBI

RECUR50S
PROPIOS

160.000.000,00

PROGRAMA ATENCION AL ADULTO MAYOR G. 755-357.804,34

SUBPROGRAMA ATENOON AL ADULTO MAYOR
ESTAMPILLA

PROANCIANO
5.055-357.304,34

SUBPROGRAMA ATENOON AL ADULTO MAYOR

TRANSFERENCIAS
ESTAMPILLA

PROANCIANO
DEPARTAMENTAL

1.700.000.000,00

PROGRAMA POBLACION CON DI5CAPAODAD 250.000.000,00

SUBPROGRAMA POBLACION CON 
DISCAPAODAD

RECURSOS
PROPIOS

250.000.000,00

PROGRAMA ATENCION A LA  POBLACION 
ETNICA

342.000.000,00

SUBPROGRAMA ATENCION A  LA POBLACION 
ETNICA

RECURSOS
PROPIOS

152.000.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 490.341.182.032,01
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INSPECCION CC TRANSITO T TRANSPORTE DC BARRANCABERMEJA
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GASTOS DE FUNCION AMIENTO
Í.Z3Z.OCÍJ.OG-D.D 

0

DEUDA FUBUCA EJhM

INVERSION: PROGRAMA MOVILIDAD URBANA
RECURSOS
PROPIOS

3.Z91.0M .0[H ,<]
0

FLAN C £  MOVILIDAD URBANA SOSTENEBLL IFM US)
RECURSOS
PROPIOS 133.C3D.CC3.CC

SJSTEMA LN1L&RAL DE C ONTROL OE. TRAFJCO
RECURSOS
PROPIOS UUI.-'33.LL3,LL

ECJU1PAMENTO URBANO Y LOGLSTLOD PARA EL TRA flSFÜ RTE

RECURSOS

PROPIOS

CULTURA DE LA MOVILIDAD SEGURA

RECURSOS

PROPIOS ] .  CUZ.S33.CC3.ee

FORTALECIM IENTO [ b l l l U Ü U H L  DE LA ITT B

RECURSOS

PROPIOS SSD.U33. CB3.CB

DETALLE FUENTE VALOR

TOTAL PRESUPUESTO VIGENCIA I.01 B
12.SZ3.n30.GiI0.

M

EMPRESA DE DESARROLLO U RBANO V FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 
BARRANCABERMEJA EDUBA

DETALLE FUENTE VALOR

PRESUPUESTO DE GASTOS Zfl.OnO.OM.att

GASTOS DE FUNCIDHAMIEHTO
RECURSOS
PROPIOS 2D.oco.onii.on

nómina
RECURSOS
PROPIOS asuooo.roo,«]

Servidas Perroraks irrfrccb i; n.m

Cantrbuciori r ^ c T T S  S e rira  Sedar Fnvalo 0joa

Carrtrtouclori r> y c T c s  '- .c r i r j  Sedar Fúb'icD ojoa

AdqufcKÉnde Sk t is i . «

AdquEiccr  óc ScrviCiCG QjdÚ

JrrpL-wtas v Hutas ü.m

D n n ü l m i . «

PRESUPUESTO DE INVERSION ojoa

LINEA ESTRATEGICA DE VIVIENDA SALUDABLE atra

PROGRAMA : HABITAT f  VIVIENDA SALUDABLE QjdÚ

PROGRAMA TITULACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE PREDIOS n..00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS EDUBA VIGENCIA ZB1E 20.0 a0 .0na.0n

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE DE BARRANCABERMEJA 1NDERBA

CONCEPTO FUEPfTÍ 201«

COh'VE N'OS z.oBo.üBo.onü.on

PROGRAMA:! NFRAE5TRUCT URA D 1PORT fVA Y RECREATIVA ^no.oaD.noDjaD
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TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3: Las disposiciones generales del 
presente Acuerdo son complementarias de las 
normas orgánicas de presupuesto y deben aplicarse 
en armonía con ellas, las cuales se relacionan a con
tinuación: Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 
1995, 617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1483 
de 2011 y 1508 de 2012 (artículos 26, 27 y 28 -  Aso
ciaciones Público-Privadas), 1551 de 2012, Acuerdo 
101 de 1997, Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Municipal..

CAPÍTULO I 

DEL CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 4: Las disposiciones generales rigen 
para los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Municipio, Concejo municipal, Persone
ría Municipal, Contraloria Municipal, Administración 
Central y los Establecimientos Públicos del orden 
Municipal y para los recursos del Municipio asignados 
a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y a las Sociedades de Economía Mixta con el régi
men de aquellas.

Para las personas jurídicas públicas del orden Muni
cipal, cuyo patrimonio esté constituido por fondos 
públicos y no tengan la naturaleza de las antes men
cionadas y que reciban recursos del Presupuesto 
Municipal, igualmente las disposiciones presentes les 
será aplicables.

Los fondos sin personería jurídica creados por Acuer
do o por su autorización expresa del Concejo Munici
pal, estarán sujetos a las normas y procedimientos 
establecidos en el acto de creación o que les da 
origen y de no estar precisos atenderá el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, el presente Acuerdo y las 
demás normas que reglamenten los órganos a los 
cuales pertenecen.
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CAPÍTULO II 

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTÍCULO 5: De conformidad con el Estatuto Orgá
nico de Presupuesto Municipal, el Presupuesto de 
rentas contiene la estimación de los ingresos corrien
tes que se espera recaudar durante el año fiscal, los 
recursos de capital, los fondos especiales y los recur
sos de los establecimientos públicos del orden Muni
cipal. Dentro de estos últimos se incluye el texto del 
Acuerdo como partida informativa, el valor de los 
aportes Municipales que se han programado para 
éstos órganos y establecimientos.

La totalidad de los ingresos recaudados por impues
tos, contribuciones o rentas de destinación especial y 
los recursos de los fondos incluidos en el Presupues
to Municipal, deberán ser consignados en las respec
tivas cuentas bancarias de las entidades financieras 
autorizadas para el recaudo por la Administración 
Municipal, o en los encargos fiduciarios constituidos 
para tal fin, según sea el caso.

En caso de iliquidez, se podrá hacer traslados entre 
cuentas corrientes utilizando el crédito interno de 
tesorería, dando cumplimiento a los requisitos esta
blecidos en la Ley 819 de 2003, para cumplir con 
cada una de las obligaciones contraídas por el Muni
cipio, sin violación del principio de Unidad de Caja, 
según el Artículo 13 del Acuerdo 101 de 1997 y la Ley 
715 de 2001.

El Alcalde del Municipio de Barrancabermeja en el 
Decreto de liquidación del presupuesto clasificará y 
definirá los ingresos que conforman el presupuesto 
general del Municipio de conformidad con la clasifica
ción establecida en el Formato Único Territorial, en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 31 de la 
ley 962 de 2005.

El presupuesto de rentas y recursos del Municipio de 
Barrancabermeja estará integrado por:

INGRESOS CORRIENTES

Son los recursos que recauda el Municipio de forma 
regular y permanente por autorización de la ley por
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concepto de aplicación de impuestos, tasas, multas, 
contribuciones o por la celebración de contratos o 
convenios y también aquellos que corresponden a 
transferencias que son recibidas en razón a las 
funciones y competencias de la Administración Muni
cipal. De acuerdo con su origen, se clasifican en tribu
tarios y no tributarios.

I. INGRESOS TRIBUTARIOS

Son sumas de dinero que el sujeto pasivo o contribu
yente debe pagar en forma obligatoria al municipio, 
sin que se genere ningún derecho a percibir, servicio 
o beneficio alguno en forma individualizada o inme
diata, ya que el Estado haciendo uso de la potestad 
impositiva, lo recauda para garantizar el funciona
miento de sus actividades normales. Estas obligacio
nes deben tener fundamento legal en una norma 
expedida con anterioridad a su recaudo.

Los ingresos tributarios tienen el carácter de impues
tos directos o indirectos y cumplen con las siguientes 
características:

• Son propiedad del municipio.
• Tienen carácter obligatorio
• Son generales, según su base gravable, es decir se 
cobran indiscriminadamente a quienes se encuentren 
dentro del hecho generador y no a un grupo social, 
profesional o económico determinado
• No generan contraprestación alguna, directa o indi
recta.
• Son exigibles coactivamente, si es del caso.

Los ingresos corrientes tributarios, se clasifican en 
impuestos directos e indirectos.

A. IMPUESTOS DIRECTOS

Son gravámenes que recaen sobre la renta, los ingre
sos y la riqueza de las personas naturales y jurídicas, 
consultando su capacidad económica. Se denominan 
directos porque se aplican y recaudan directamente 
de las personas poseedoras de los ingresos o el patri
monio gravados y por tanto, no son trasladables a 
otros actores económicos. Gravan la propiedad y la 
riqueza en sí misma como tal, y se consideran inde
pendientes al lucro que se obtiene de ellas.
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1. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: Es un impues
to anual que grava la propiedad o posesión de inmue
bles ubicados dentro de la jurisdicción del Municipio y 
su valor está dado por la aplicación de las tarifas 
sobre el avalúo catastral fijado para cada predio, por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. El sujeto 
pasivo es el propietario o poseedor de bien inmueble. 
Las tarifas oscilan del 5 por mil al 16 por mil, para los 
predios construidos y hasta el 33 por mil para los 
predios no construido y está regulado por la Ley 14 
de 1983, Ley 44 de 1990, Ley 1450 de 2011, Acuer
dos 029 de 2005, 021 de 2011, 009 de 2012 y 032 de 
2013.

Podrá hacerse efectivo con el respectivo predio inde
pendientemente de quien sea su propietario, de tal 
suerte que el Municipio podrá perseguir el inmueble 
sea quien fuere el que lo posea, y a cualquier título 
que lo haya adquirido.

1333 de 1986, Acuerdo 029 de 2005 (Estatuto Tribu
tario del Municipio de Barrancabermeja), Acuerdos 
032 de 2013 y 007 de 2014.

Las tarifas de este impuesto oscilan entre el 4 por mil 
y el 7 por mil para actividades industriales; del 4 por 
mil al 10 por mil para actividades comerciales y de 
servicios; 5 por mil para entidades financieras.

2. SOBRETASA BOMBERIL: Corresponde a la 
sobretasa al impuesto de industria y comercio munici
pales para financiar la actividad Bomberil, según lo 
estableció el parágrafo del artículo del artículo 2° de 
la Ley 322 de 1.996, modificada por el artículo 37 de 
la Ley 1575 de 2.012 y adoptada por los Acuerdos 
021 de 2003 y 023 de 2008. La base gravable es la 
suma total del Impuesto de Industria y Comercio y 
complementario de Avisos y Tableros con una tarifa 
del 2%..

2. SOBRETASA CON DESTINO A LAS COR
PORACIONES AUTONOMAS REGIONALES: Se
causa por la posesión de un bien inmueble en cabeza 
de una persona natural o jurídica en la jurisdicción de 
un municipio que no haya optado por establecer un 
porcentaje del total del recaudo del impuesto predial, 
como sobretasa ambiental con destino a la respectiva 
corporación autónoma regional. Se liquida conjunta
mente con el impuesto predial y la base gravable es 
el avalúo catastral de cada predio. La tarifa oscila 
entre el 1.5 por mil y 2.5 por mil.

B. MPUESTOS INDIRECTOS

Son gravámenes que recaen indirectamente sobre 
las personas naturales o jurídicas que demandan 
bienes y servicios con base en las leyes, ordenanzas 
y acuerdos. No están relacionados con la riqueza de 
las personas, sino con el tipo de actividades realiza
das, por lo cual pueden ser trasladados a otros acto
res económicos.

1. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO:
Este impuesto grava la percepción de ingresos 
producto de las actividades comerciales, industriales 
y de servicios, incluidos los servicios prestados por 
las entidades vigiladas por la superintendencia finan
ciera. Está regulado por la Ley 14 de 1983, Decreto

3. SOBRETASA A LA GASOLINA: Es una contribu
ción especial que se causa por el consumo de gasoli
na motor extra, corriente, nacional o importado, en la 
jurisdicción del municipio, creada por la Ley 488 de 
1998 y modificada por la Ley 788 de 2002. Se aplica 
una tarifa del 18,5% sobre el precio de venta al públi
co.

4. MPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS: Es un
impuesto indirecto de carácter complementario al de 
industria y comercio, que grava la colocación de 
avisos vallas y tableros visibles desde el espacio 
público, que se utilizan como propaganda o identifica
ción de una actividad, producto o establecimiento 
público. Lo regula las Leyes 97 de 1913, 14 e 1983, 
Decreto 1333 de 1986. Las entidades del sector 
financiero también son sujetos pasivos de este 
impuesto, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 78 de la Ley 75 de 1986.

5. PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL Y AVISOS:
Este impuesto grava la utilización de Publicidad Exte
rior Visual entendida como la utilización de mecanis
mos de comunicación destinados a informar o llamar 
la atención del público a través de elementos visuales 
como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, 
vallas, pendones, signos, o similares, colocados en 
las vías de uso o dominio público o con vista al públi



co, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, 
fluviales, marítimas o aéreas, que se encuentren 
montados o adheridos a cualquier estructura fija o 
móvil, la cual se íntegra física, visual, arquitectónica y 
estructuralmente al elemento que lo soporta; en 
zonas urbanas o rurales del Municipio de Barranca
bermeja. Está reglamentado por la Ley 140 de 1994 y 
Acuerdo 029 de 2005

6. ESPECTACULOS PÚBLICOS: Este impuesto se 
causa por la celebración presentación de actos 
deportivos, ferias artesanales, atracciones mecáni
cas, peleas de animales, corridas de toros, carreras 
hípicas, desfiles de moda y demás similares varieda
des y su tarifa es el equivalente al 10% del valor del 
tiquete o boletería cobrada para el ingreso al respecti
vo evento.

Está regulado por las leyes 12 de 1932, 33 de 1968, 
Decreto 1333 de 1986, 181 de 1995 y Acuerdo 029 
de 2005 y demás normas concordantes.

7. ALUMBRADO PÚBLICO: Este impuesto se cobra 
por la prestación del servicio público de energía no 
domiciliario que se presta con el objeto de proporcio
nar exclusivamente la iluminación de los bienes de 
uso público y demás espacios de libre circulación con 
tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro 
urbano y rural del municipio. El servicio de alumbrado 
público comprende las actividades de suministro de 
energía al sistema de alumbrado público, la adminis
tración, operación, mantenimiento, modernización, 
reposición y expansión del sistema de alumbrado 
público. El cobro lo regula la Ley 97 de 1913, el 
Decreto Nacional 2424 de 2006, la Ley 1753 de 2015 
(artículo 191) y el Acuerdo No. 022 de 2005.

8. EJECUCIÓN PÚBLICA DE FONOGRAMAS:
Constituye el pago por la Ejecución Pública de Fono
gramas a través de cualquier mecanismo de difusión 
sonora audible dentro del establecimiento abierto al 
público, el cual se liquida y cobra a todas las activida
des comerciales o de servicios ejercidas en la juris
dicción del Municipio de Barrancabermeja siempre y 
cuando ejecuten para ello fonogramas o música.

9. RIFAS Y JUEGOS DE AZAR: Este impuesto se 
causa por la venta de objetos mediante el sistema de
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rifas en la jurisdicción municipal. Está reglamentado 
por la Ley 643 de 2001, el Decreto Reglamentario 
1968 de 2001 y el Acuerdo 029 de 2005.

10. APUESTAS MUTUAS, PREMIOS Y JUEGOS 
PERMITIDOS: Se causa por la realización de apues
tas realizadas con ocasión de eventos hípicos, depor
tivos o similares, o cualquier otro concurso que dé 
lugar a la apuesta con el fin de acertar al ganador, la 
base gravable es el valor nominal de la apuesta con 
una tarifa del 10%. Está regulado por el Decreto - Ley 
1333 de 1986, Ley 643 de 2001 y Acuerdo 029 de 
2005.

11. VENTA POR EL SISTEMA DE CLUBES: El
hecho generador de este impuesto lo constituyen las 
ventas realizadas por sorteos, periódicos mediante 
cuotas anticipadas, se cobra a las personas naturales 
o jurídicas que llevan a cabo ventas por el sistema de 
clubes, el impuesto equivale al 2% del valor de artícu
los entregados por sorteos. Está reglamentado por la 
Ley 33 de 1968, Decreto - Ley 1333 de 1986, Ley 
643 de 2001 y Acuerdo 029 de 2005.

12. DEGUELLO DEL GANADO MENOR: Este 
impuesto se causa por el sacrificio expendio y consu
mo de ganado porcino, caprino y lanar dentro de la 
jurisdicción Municipal. La base gravable está dada 
por cada cabeza de ganado sacrificado a la tarifa 
determinada por el Concejo Municipal. Se encuentra 
autorizado por la Ley 20 de 1908, el Decreto 1333 de 
1986 y Acuerdo 029 de 2005.

13. DELINEACION URBANA: Este impuesto se 
causa por la ejecución de obras de construcción, 
ampliación, modificación, adecuación y reparación de 
edificaciones y urbanización de terrenos en el Munici
pio de Barrancabermeja. Lo regula la Ley 97 de 1913, 
Ley 84 de 1915, Decreto 1333 de 1986 y Acuerdo 029 
de 2005.

14. PESAS Y MEDIDAS: El Gravamen sobre 
Pesas y Medidas es un cobro que hace el Municipio 
de Barrancabermeja, a los propietarios de estableci
mientos comerciales, industriales o de servicios, que 
tengan la necesidad de utilizar instrumentos de medi
ción, tales como pesas, balanzas, básculas romanas, 
medidores de agua, medidores de energía, medido-
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res para impulsos de telefonía, medidores de gas y 
otros para efecto de la comercialización de sus 
productos.

La tarifa es el dos por ciento (2%), aplicada al valor 
del impuesto de industria y comercio, a cargo del con
tribuyente, en el respectivo periodo gravable. Está 
regulada por la Ley 33 y 72 de 1905, Ley 84 de 1964 
y Acuerdo 029 de 2005.

15. RETENCION EN LA FUENTE INDUSTRIA Y 
COMERCIO: Aunque no es un tipo de impuesto, la 
retención en la fuente es un mecanismo de recaudo 
anticipado del impuesto de industria y comercio que 
tiene lugar siempre que se efectúen pagos o abonos 
en cuenta a terceros en virtud de ejecución de alguno 
de los hechos generadores del impuesto, siempre 
que tales pagos o abonos en cuenta superen el equi
valente a 29 U.V.T.

16. FONDO MUNICIPAL DE REFORESTACION:
Comprende los ingresos recaudados en cumplimien
to del Acuerdo 041 de 1998, constituido por el 0.5% 
del valor de los contratos de obras públicas, suminis
tro, interventorías y consultarías que celebre la admi
nistración Municipal, las cuales se destinarán a esta
blecer y mantener la arborización en zonas protecto
ras de abastecimiento de aguas, cuencas hídricas, 
lugares de esparcimiento, purificación de aire, lagos 
artificiales para piscicultura y protección del suelo.

17. ESTAMPILLAS MUNICIPALES: Es un
impuesto municipal que cuenta con autorización legal 
específica para que el Concejo lo adopte en la juris
dicción territorial.

17.1 ESTAMPILLA PRO CULTURA: La emisión y 
cobro de la Estampilla Pro Cultura en el Municipio de 
Barrancabermeja tiene como finalidad la financiación 
del Plan Municipal de Cultura de Barrancabermeja. 
Autorizada por la Ley 397 de 1997, Ley 666 de 2001, 
Acuerdos 016 de 2005, 058 de 2006 y 016 de 2012.

17.2 ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR: La autorización legal de esta 
estampilla está definida en las Leyes 687 de 2001 y 
1276 de 2009 y reglamentada en el municipio de 
Barrancabermeja por el Acuerdo 008 de 2009, artícu

los 1 ° y ss. La Emisión y cobro de la Estampilla tiene 
como finalidad la dotación funcionamiento y desarro
llo de Programas de Prevención y Promoción de los 
Centros de Bienestar, instituciones y Centros de Vida.

18. CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS. Corresponde al pago que 
deben realizar a favor del Municipio, todas las perso
nas naturales o jurídicas que suscriban contratos de 
obra pública con la entidad o celebren contratos de 
adición al valor de los existentes, el cual es equiva
lente al cinco por ciento 5% del valor total del corres
pondiente contrato o de la respectiva adición. Está 
regulado por las leyes 104 de 1993, 241 de 1995, 
418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 
2006, 1421 de 2010, 1430 de 2010, 1738 de 2014; 
Decretos Nacionales 2009 de 1992, 265 de 1993, 
3461 de 2007.

19. FERIAS Y EXPOSICIONES: Corresponde a 
los ingresos recaudados por el pago por parte del 
organizador de estos eventos para obtener el dere
cho a la realización de los mismos.

20. FACTURACION DE IMPUESTOS: Compren
de los recaudos por los contribuyentes por la factura
ción oficial de los impuestos.

21. FORMULARIOS: Lo constituyen los ingresos 
provenientes de la venta de formularios y pliegos.

22. REGISTROS DE PATENTES, MARCAS Y 
HERRETES: Se cobra a las personas que registran 
marcas, herretes, o cifras quemadoras como propias 
y que le sirven para identificar sus semovientes la 
base gravable es cada una de las marcas, patentes o 
herretes que se registre y su tarifa es determinada 
por el Concejo Municipal. (Actualmente el 10% de un 
salario mínimo legal mensual vigente).

23. OCUPACION DE VIAS, PLAZAS Y LUGA
RES PÚBLICOS: Se genera por la ocupación transi
toria de vías o lugares públicos que hagan los particu
lares con materiales de construcción, andamios, 
campamentos, escombros, caseta y estacionamiento 
de vehículos en las vías o lugares públicos, la base 
gravable está constituida por el número de metros 
cuadrados que se ocupen multiplicados por los días



de ocupación. La tarifa es el 15% por cada metro cua
drado del impuesto de delineación urbana.

II. INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Son los que percibe el Municipio por conceptos dife
rentes a los impuestos. Se originan por el cobro de 
derechos, prestación de servicios públicos, explota
ción, producción y distribución de bienes y servicios o 
la participación en los beneficios de bienes o servi
cios, transferencias y demás recursos que ingresen 
periódicamente al presupuesto municipal.

A. TASAS O DERECHOS

Son los derechos que cobra la entidad territorial a sus 
habitantes o Usuarios por la utilización de sus bienes 
o por la prestación de servicios. A diferencia del 
impuesto, se genera para quien paga el derecho a 
beneficiarse individualmente de la prestación de un 
servicio en una proporción igual al precio pagado por 
el mismo.

1. TASA DE ALINEAMIENTO: Constituye el 
pago por la demarcación que elabore la Oficina Ase
sora de Planeación Municipal, sobre la correcta 
ubicación de los inmuebles que colinden con las vías 
públicas. Reglamentado por el Acuerdo 029 de los 
Artículos 204 y Ss.

2. TASA DE NOMENCLATURA: Constituye el 
pago por la asignación de nomenclatura a bienes 
raíces dentro de la jurisdicción del Municipio de 
Barrancabermeja. La nomenclatura de vías y domici
liaria será asignada y fijadas por la oficina Asesora de 
Planeación Municipal y ella será la única oficialmente 
utilizable en todas las actuaciones públicas. Tiene 
autorización legal en las Leyes 40 de 1932 y 88 de 
1947, reglamentado en el Acuerdo Municipal 029 de 
2005 en los artículos 212 y Ss.

3. TASA CONTRIBUTIVA DE ESTRATIFICA
CIÓN: Es el cobro de la tasa por el servicio de clasifi
cación de los inmuebles residenciales a cargo del 
Municipio con el apoyo del Comité Permanente de 
Estratificación y comprende todas las actividades 
encaminadas a la a la realización, adopción, actuali-
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zación y suministro de información para la aplicación 
de las estratificaciones, tanto urbana como semiurba
na o de centros poblados y rurales que comprende 
fincas y viviendas dispersas. Está reglamentada por 
las leyes 505 de 1999, 142 de 1994, 732 de 2002 y 
Decreto Nacional 07 de 2010.

4. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y PAZ Y
SALVOS: Incluye los ingresos recibidos por certifica
ciones sobre trámites que se realicen ante la Admi
nistración y expedición de paz y salvos por concepto 
de impuestos. Está definido en el Acuerdo 029 de
2005.

B. CONTRIBUCIONES

Son recursos que se originan en la obligación de 
algunas personas que se benefician por una obra o 
acción del Estado Es un mecanismo importante para 
la financiación parcial o total de obras de interés de la 
comunidad.

1. CONTRIBUCION ESPECIAL DE SEGURI
DAD (FONMUSECON): Es un gravamen que recae 
sobre los contratos de obra pública para la construc
ción y mantenimiento de vías, con el estado. Debe 
ser descontado del valor del anticipo y de cada 
cuenta que se cancele al contratista. La base grava- 
ble es el valor total del contrato y su tarifa es el 5%. 
(según el FUT son ingresos tributarios CONTRIBU
CIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS)

2. CONTRIBUCION DE VALORIZACION: Es un
impuesto que se aplica sobre los bienes inmuebles 
en virtud del mayor valor de las propiedades causado 
por la ejecución de obras de interés público realiza
das por el ente territorial o la entidad delegada por 
este. Está regulado por el Decreto 1333 de 1986 y 
Acuerdo 029 de 2005.

C. MULTAS Y SANCIONES

Son los recaudos por sanciones pecuniarias genera
dos por el incumplimiento de normas y que son de 
obligatorio cobro y recaudo por parte del ente munici
pal Se clasifican de la siguiente manera:

J L



1. MULTAS DE CONTROL FISCAL: Son los
recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen 
por los organismos de control fiscal de la respectiva 
entidad territorial.

2. MULTAS DE CONTROL DISCIPLINARIO:
Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se 
imponen a quienes infrinjan o incumplan disposicio
nes disciplinarias.

3. MULTAS DE GOBIERNO: Son aquellas 
multas que se generan a toda persona que incumple 
una orden de la autoridad competente. Está regla
mentada en las Leyes 294 de 1996, 575 DE 2000, 
1801 de 2016 (Código Nacional de Policía), Código 
Contencioso Administrativo; Decreto 3466 de 1982 
(normas de protección al consumidor).

4. MULTAS URBANÍSTICAS: Es una renta 
pecuniaria impuesta a quienes incumplan las normas 
urbanísticas expedidas por el Municipio. Se funda
menta en las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 810 de 
2003 y Acuerdo 029 de 2005.

5. MULTAS DEGÜELLO GANADO MENOR: Se
imponen a las personas que intentan comercializar 
carne de ganado menor sin la respectiva licencia. Se 
regula por el Acuerdo 209 de 2005.

6. MULTAS DE SALUD: Se imponen a los 
dueños de establecimientos públicos que no cumplen 
con los debidos requisitos sanitarios, de manera tal 
que puedan afectar la salud humana. Se fundamenta 
en las Leyes 9 de 1979 (Código Sanitario Nacional), 
715 de 2001, Ley 711 de 2001; Decretos Naciona
les: 3075 de 1997, 3192 de 1983, 677 de 1995, 
1589 de 2007, 1500 de 2007 (Art. 65); Resoluciones 
Nacionales 2827 de 2006, 5109 de 2005, 3924 de 
2005, 604 de 1993, 2263 de 2004, 5059 de 1986, 
Código Contencioso Administrativo.

7. MULTAS COMPARENDO AMBIENTAL: Es
un instrumento legal y reglamentario que permite la 
imposición de sanciones a las personas naturales y 
jurídicas que con su acción y omisión, causen daños, 
degraden o impacten el Medio Ambiente, la Calidad 
de Vida y la Salud Pública. Se regula por las Leyes 
1259 de 2008 y 1466 de 2011.

8. INTERESES DE MORA: Es el ingreso genera
do por la mora presentada en el pago de impuestos y 
de las rentas que legalmente lo permitan. Está regu
lado por el Estatuto Tributario del Municipio, Acuerdo 
No. 029 de 2005 en concordancia con el Estatuto 
Tributario Nacional

9. RENTAS CONTRACTUALES: De acuerdo 
con la Sentencia C-066 de 2003 de la Corte Constitu
cional, la clasificación de las rentas contractuales 
está sujeta a lo establecido en el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto y se sustenta en la planeación de las 
fuentes y la necesidad de financiar ciertos gastos. 
Corresponde a ingresos que percibe el Municipio con 
el carácter de contraprestación, como resultado de un 
contrato o convenio por concepto de arrendamiento, 
alquiler de maquinaria, equipos, entre otros.

• ARRENDAMIENTOS: Son los ingresos perci
bidos en cumplimiento de contratos de arrendamiento 
de bienes de propiedad del ente territorial, por un 
periodo determinado.

D. TRANSFERENCIAS

Se basan en el criterio que la nación tiene mayor 
capacidad de recaudo de impuesto, en el marco de la 
descentralización de funciones, la brecha fiscal entre 
ingresos y gastos de los entes territoriales se com
pensan con transferencias del nivel nacional, las 
cuales deben guardar relación directa, con el costo 
de las obligaciones cedidas, las transferencias 
pueden ser condicionadas o incondicionadas. Son 
recursos que se perciben de otros niveles del Estado. 
Según su origen se clasifican en nacionales, departa
mentales o municipales; de acuerdo al tipo de entidad 
se pueden sub-clasificar en central, descentralizadas 
y según su objeto, en financieras o no financieras

1. SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIO
NES: Está constituido por los recursos que la nación 
transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de 
la Constitución Política (Modificados por Acto Legisla
tivo No 01 de 2001 y 4 de 2007) a las entidades terri
toriales, para la financiación de los servicios de su 
competencia. Se conforma, distribuye y ejecuta de 
acuerdo a los criterios definidos en los Actos Legisla
tivos señalados y las Leyes 715 de 2001, 1122 de



2007 y 1176 de 2007. Por lo tanto, cada componente 
se distribuye según los criterios previstos y se asig
nan a las entidades territoriales según sus competen
cias; por tal razón, la destinación depende de las 
disposiciones legales vigentes.

2. SISTEMA GENERAL DE REGALIAS: El
sistema General de Regalías se constituyó mediante 
el Acto legislativo 05 de, donde se modificó los Arts. 
360 y 361 de la Constitución política, y fue regulado 
por la Ley 1530 del 17 de mayo de 2012. Y el Decreto 
1949 del 2012.
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7. CUOTAS PARTES PENSIONALES: Son
transferencias en virtud de resoluciones aceptadas y 
en firme de pensión que establecen cuotas partes a 
cargo de entidades públicas o privadas, las cuales 
consignan de forma mensualizada o en virtud de un 
acuerdo de pago un monto de dinero para este fin.

8. TRANSFERENCIAS COLJUEGOS: Son los
recursos transferidos por COLJUEGOS que debe ser 
destinado a inversión en salud, de conformidad con 
las leyes 643 de 2001, 1122 de 2007 y 1151 de 2007.

3. TRANSFERENCIAS DEL SECTOR ELEC
TRICO: Son los recursos transferidos por las 
empresas generadoras de energía eléctrica a los 
municipios, conforme al artículo 45 de la Ley 99 de 
1993, modificado por el artículo 222 de la Ley 1450 
de 2011, en concordancia con el artículo 54 de la Ley 
143 de 1994. Deben destinarse a inversión en 
proyectos de agua potable, saneamiento básico y 
mejoramiento ambiental. (La ejecución de obras de 
acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, trata
mientos de aguas y manejo y disposición de dese
chos líquidos y sólidos)

4. FOSYGA: Corresponde a los Ingresos que la 
Nación transfiere al municipio por intermedio del 
Fondo de Solidaridad y Garantías, del Sistema Gene
ral de Seguridad Social en Salud, destinados a la 
financiación del régimen subsidiado, de acuerdo a las 
directrices del Ministerio de la Protección Social.

5. CORPORACION AUTONOMA DEL RIO 
GRANDE DE LA MAGDALENA CORMAGDALE-
MA: Esta fuente de Ingresos está constituida por los 
recursos que transfiere dicha entidad en virtud de la 
Ley 161 de 1994, equivale a 10.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada año para la des
contaminación ambiental del municipio.

6. COFINANCIACIÓN NACIONAL, DEPARTA
MENTAL O MUNICIPAL: Se refieren a los recursos 
del nivel nacional o departamental que financian 
parte de la realización de un proyecto municipal, para 
el cual el municipio deberá aportar una contrapartida, 
según convenios debidamente perfeccionados.

RECURSOS DE CAPITAL

Son recursos extraordinarios provenientes de opera
ciones contables y presupuéstales, recuperación de 
inversiones, variación del patrimonio, creación de un 
pasivo o actividades no relacionadas directamente 
con las funciones y competencias del ente territorial

De acuerdo con el artículo 31 del Decreto 111 de 
1996 y pronunciamientos de la Corte Constitucional, 
los recursos de capital tienen carácter ocasional y su 
cuantía es indeterminable. Se clasifican en:

• Recursos del balance.
• Recursos del crédito interno y externo, con venci
miento mayor a un año.
• Rendimientos financieros.
• Donaciones.
• Excedentes financieros de los establecimientos 
públicos del orden municipal o departamental, de las 
empresas industriales y comerciales de la entidad 
territorial y de las sociedades de economía mixta del 
orden municipal o departamental con el régimen de 
estas.

1. RECURSOS DEL CREDITO: Son los recursos 
provenientes de empréstitos contratados por los 
entes territoriales con entidades crediticias naciona
les o extranjeras, cuyo monto debe reembolsar de 
acuerdo con el plazo para su pago, en las condicio
nes establecidas para el efecto y tienen vencimiento 
mayor de un año. De acuerdo con su fuente, se clasi
fican en externos o internos.

Estos recursos deben ser contratados, considerando
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las condiciones de endeudamiento previstas en la 
Ley 358 de 1997, Decreto Reglamentario 696 de 
1998, modificada por la Ley 795 de 2002, así como 
los criterios de la Ley 819 de 2003.

2. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Están 
constituidos por los ingresos provenientes de la colo
cación de recursos monetarios en el mercado de 
capitales o en títulos valores, o los generados por 
terceros con recursos del Municipio (intereses, divi
dendos y corrección monetaria).

Los rendimientos financieros originados en los recur
sos del Sistema General de participaciones mantie
nen la destinación establecida para dichos recursos, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
715 de 2001.

Son de propiedad del Municipio de Barrancabermeja 
los rendimientos financieros que generen los fondos 
de recursos propios y los fondos de destinación espe
cial que tengan su origen en los recursos propios del 
Municipio.

Cuando en virtud de la ejecución de un contrato, con
venio interadministrativo, alianza pública privada o 
cualquier figura asimilada en los que se ejecuten 
recursos públicos se causen rendimientos financie
ros, estos deberán ser reintegrados a la administra
ción municipal y no se podrá pactar la reinversión de 
estos recursos en el proyecto en virtud de cuya ejecu
ción se causaron tales rendimientos.

Los funcionarios ordenadores de gasto o quienes 
hayan recibido delegación para contratar, deberán 
velar por el cumplimiento de la disposición aquí seña
lada.

3. RECURSOS DEL BALANCE: Comprende los 
ingresos formados por el producto del superávit fiscal 
de la vigencia anterior. Pueden originarse en ingresos 
no presupuestados en la vigencia anterior, ingresos 
presupuestados no comprometidos que generaron 
saldos de caja, cancelación de reservas o en recupe
ración de cartera.

Es preciso señalar el concepto del ingreso con el fin 
de establecer si es una renta con destinación especí

fica, en cuyo caso se debe mantener dicha destina
ción prevista legalmente, situación que aplica espe
cialmente para los recursos del Sistema General de 
Participaciones.

4. VENTA DE ACTIVOS: Corresponde a los 
ingresos recaudados por la venta de bienes muebles 
e inmuebles y valores tales como terrenos, construc
ciones, maquinaria, etc., que realiza el ente territorial 
en forma ocasional. Se clasifican en venta de activos 
financieros y venta de activos no financieros.

La Ley 549 de 1999, en su artículo 2, numeral 7, esta
bleció un porcentaje del 15% de estos recursos con 
destino al Fondo Nacional de Pensiones Territoriales 
(FONPET), por lo cual es preciso diferenciar en el 
presupuesto, los recursos que por venta de activos 
tienen destinación específica, frente a los de libre 
destinación.

5. RECUPERACION DE CARTERA: Correspon
de a los recaudos por concepto de recuperación de 
cartera por todo concepto de ingreso a favor de la 
entidad territorial, diferentes a ingresos tributarios.

6. DIVIDENDOS: Son los recursos percibidos 
por el ente Municipal por concepto de las utilidades 
que le corresponden por las acciones que posee en 
diferentes entidades.

7. APROVECHAMIENTOS Y REINTEGROS:
Devolución de dinero a la entidad territorial originado 
por la liquidación de contratos y/o convenios interad
ministrativos o pagos de más por bienes o servicios 
recibidos por la administración.

8. DONACIONES: Son ingresos sin contrapres
taciones, otorgados por otros gobiernos o institucio
nes públicas o privadas, de carácter nacional o inter
nacional, y donaciones o aportes de particulares.

De acuerdo con el Decreto 111 de 1996, estos recur
sos que tienen carácter no reembolsables, se incor
porarán al presupuesto como donaciones de capital 
mediante acto administrativo, previa certificación de 
su recaudo expedido por el receptor y su ejecución se 
realizará de conformidad con lo estipulado en los con
venios o acuerdos que los originen y estarán someti-
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dos a la vigilancia del correspondiente ente de con
trol.

9. DESAHORRO FONPET: Son ingresos que 
provienen de la entrega y retiro de recursos del 
Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales, 
autorizados por los Decretos 4105 de 2004 y 946 de
2006.

10. UTILIDADES Y EXCEDENTES FINANCIE
ROS: Corresponde a los recursos de las utilidades de 
los establecimientos públicos del orden municipal y 
de las empresas industriales y comerciales del muni
cipio que se giran a la administración central del 
municipal.

11. REDUCCIÓN DE CAPITAL DE EMPRESAS:
Son los recursos obtenidos por el ajuste de la estruc
tura financiara de las empresas donde la entidad terri
torial tenga participación.

12. OTROS RECURSOS DE CAPITAL: Corres
ponden a ingresos extraordinarios del municipio que 
no están definidos en las clasificaciones anteriores.

INGRESO CORRIENTE DE LIBRE DESTINACION

Los ingresos corrientes de libre destinación ICLD son 
los ingresos tributarios y no tributarios, excluidas las 
rentas de destinación específica, es decir, aquellas 
destinadas por Ley o por Acto Administrativo a un fin 
determinado (artículo 3 de Ley 617 de 2000).

CAPÍTULO III

DE LOS GASTOS

ARTÍCULO 6: El Presupuesto de gastos o Acuerdo 
de Apropiaciones es la autorización máxima de 
gastos para la vigencia fiscal correspondiente.
El Decreto 111 de 1997 define su composición y clasi
ficación, de acuerdo al cual, el presupuesto de gastos 
o de apropiaciones, está conformado de dos formas:

a) Por secciones:

> Nivel central

> Contraloría Municipal
> Personería Municipal
> Concejo Municipal
> Establecimientos Públicos

b) Por concepto de gasto:

> Gastos de funcionamiento
> Servicio de la deuda
> Gastos de inversión

La ejecución del presupuesto general de gastos se 
realizará mediante el sistema de causación, es decir, 
de acuerdo a los compromisos presupuestales efec
tuados mediante el registro correspondiente.

La Ejecución del Presupuesto se hará con base en el 
Programa Anual de Caja, aprobados de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el estatuto 
Orgánico de Presupuesto, Acuerdos y sus Decretos 
reglamentarios.

Todos los actos administrativos que afecten las apro
piaciones presupuéstales deberán contar con certifi
cado de disponibilidad previos que garantice la exis
tencia de apropiación suficiente para atender estos 
gastos. Igualmente estos compromisos deberán 
contar con el respectivo registro presupuestal para 
que los recursos con el financiados no sean desvia
dos a ningún otro fin esta operación es un registro de 
perfeccionamiento de estos actos administrativos. 
Decreto Ley 111 de 1996 art 71; Decreto 568 de 1996 
arts. 19 y 20 Por lo tanto el Despacho del Señor Alcal
de, las Secretarias deberán solicitarlos a la Secretaria 
de Hacienda y del Tesoro, Área de Presupuesto para 
cualquier gasto, contrato u orden de trabajo.

La Secretaría General elaborará el programa anual 
de compras que requiera para su funcionamiento la 
Administración Municipal y lo someterá a considera
ción del Secretario de Hacienda, antes del 30 de 
enero de cada vigencia.

Los ordenadores del gasto solamente podrán autori
zar avances para viáticos, gastos de viaje y gastos 
urgentes que requieran ser cancelados inmediata
mente.
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Cuando se presente la necesidad de celebrar contra
tos que comprometen más de una vigencia fiscal, se 
deberá solicitar autorización al Concejo Municipal; 
Cuando se trate de autorizaciones para gastos de 
inversión requiere certificación de la oficina Asesora 
de Planeación, en la que se indique la inclusión del 
Proyecto a realizarse en el Plan Anual de Inversio
nes.

La Secretaria General ejercerá el manejo y control 
administrativo de los gastos de funcionamiento (Gas
tos Personales, Gastos Generales y las Transferen
cias).

Ningún funcionario podrá obligarse a hacer gastos ni 
contraer obligaciones con cargo a apropiaciones 
inexistentes, o que no tenga saldo disponible en el 
momento de contraer la obligación. Cuando se incre
menta un servicio imputable a una partida determina
da del Presupuesto, deberá adicionarse simultánea
mente la apropiación presupuestal correspondiente a 
un valor igual que al del nuevo gasto.

El Municipio de Barrancabermeja no será responsa
ble de los compromisos que se adquieran a nombre 
de la Administración, si estos no tienen amparo 
presupuestal, por lo tanto el funcionario que actuare 
sin sujeción a esta norma, será responsable personal 
y pecuniariamente por la obligación que implique el 
compromiso o negociación que se realice sin el 
amparo presupuestal.

ARTÍCULO 7. PRELACION DE GASTOS

El orden de la prelación de gastos para la ejecución 
de este Presupuesto será el siguiente: Servicios Per
sonales, Calamidades Públicas, Deuda Pública, 
Gastos Generales, Inversión y Transferencias.

El pago de las transferencias o aportes se harán 
teniendo en cuenta el recaudo efectivo de las rentas 
que las originan y estarán sujetas a las prioridades 
establecidas en el programa mensualizado de caja, 
por tanto, no dará lugar al reconocimiento intereses 
moratorios.

Las apropiaciones de las transferencias de Ley que 
resultaren insuficientes, serán acreditadas y/o adicio

nadas en el transcurso de la vigencia, cuando ingre
sen nuevos recursos.

1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Los Gastos de Funcionamiento son aquellas eroga
ciones necesarias y recurrentes en que incurre la 
entidad, a fin de garantizar el normal funcionamiento 
de la administración territorial, para el desempeño de 
sus competencias asignadas en la Constitución, la 
Ley y los Acuerdos. Constituyen gastos de funciona
miento: los Servicios Personales, Gastos Generales y 
Transferencias corrientes.
Los gastos de funcionamiento de las Entidades Terri
toriales deben financiarse con sus ingresos corrientes 
de libre Destinación, de tal manera que estos sean 
suficientes para atender sus obligaciones corrientes, 
provisionar pasivos, prestacional y pensional; y finan
ciar, al menos parcialmente, la inversión pública autó
noma de las mismas.

A. GASTOS DE PERSONAL.

Corresponde a los gastos que debe hacer la entidad 
territorial como contraprestación de los servicios que 
recibe, sea por una relación laboral directa, es decir, 
de la planta de personal o indirecta a través de las 
diferentes formas de contratación previstas en la ley. 
Incluye los sueldos del personal de nómina, los 
gastos de representación, las bonificaciones, los sub
sidios de alimentación, los auxilios de transporte, las 
primas, las horas extras, las indemnizaciones por 
vacaciones, los jornales, el personal supernumerario 
y los honorarios, de acuerdo con las normas de 
personal, salariales y prestacionales.

El aumento de las asignaciones civiles, prestaciones 
sociales, primas o nuevas erogaciones que se adop
ten por Acuerdo, solo tendrán vigencia una vez 
queden incluidas en el Presupuesto las partidas 
adicionales para atender el gasto respectivo.

1. SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A 
LA NOMINA: Comprende la remuneración por con
cepto de sueldo y demás factores salariales legal
mente establecidos de los Servidores Públicos vincu
lados a la Planta de Personal.



a. SUELDO PERSONAL DE NOMINA: El sueldo 
personal de nómina lo constituye: la asignación 
básica, para retribuir la prestación de los servicios de 
los empleados públicos y trabajadores oficiales debi
damente posesionados en los cargos de planta. 
Incluye los incrementos de dichos conceptos. Está 
reglamentado por el artículo 150, numeral 19, literal 
e de la Constitución Nacional; Leyes: 50 de 1990; 
136 de 1994 (Art. 2, 4); 223 de 1995; 443 de 1998; 
Decretos nacionales: 2127 de 1945, 1647 de 1967, 
1042 de 1978, 1048 de 2011.

b. SUELDO TRABAJADORES OFICIALES:
Remuneración establecida como retribución al servi
cio prestado por los trabajadores oficiales. Tiene el 
fundamento legal en la Constitución Nacional, artícu
lo 150, numeral 19, literal f; Leyes: 50 de 1990, 51 de 
1983; Decretos nacionales: 2127 de 1945; 1647 de 
1967, Convención Colectiva de Trabajo vigente.

c. AUXILIO DE TRANSPORTE: Es un reconoci
miento que se hace a los empleados públicos que 
devengan hasta dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y a los trabajadores oficiales que 
laboren en localidades expresamente determinadas, 
según cuantías y condiciones debidamente estableci
das por la Ley y la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente. Cuando el ente territorial suministre el trans
porte a los servidores no habrá lugar a este reconoci
miento.

El auxilio patronal de transporte se cancelará a los 
servidores públicos que devengan hasta dos veces el 
salario mínimo legal vigente.

d. PRIMA DE SERVICIOS: Es un reconocimiento 
en dinero que se efectúa en favor de los empleados 
públicos y equivale a quince (15) días de remunera
ción, que se pagará en los primeros 15 días del mes 
de julio de cada año. Al 30 de junio de cada año el 
empleado debe haber laborado en la entidad un año 
completo de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
2351 de noviembre 20 de 2014; si no se ha laborado 
el año completo, tendrá derecho al pago en forma 
proporcional al tiempo laborado que exceda de seis 
meses, a razón de una doceava parte por cada mes 
completo de labor, según lo establece el artículo 60 
del Decreto Ley 1042 de 1978. Se fundamenta en la
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Constitución Política, artículo 150, numeral 19, litera
les e) y f); Ley 4a de 1992; Decreto Ley 1042 de 1978 
y Decreto Nacional 2351 de 2014.

e. PRIMA DE VACACIONES: Es una prestación 
social a cargo del empleador, con base en la cual se 
les reconoce 15 días de salario por cada año de servi
cio, para el caso de los empleados públicos y, según 
lo contratado a los trabajadores oficiales, cuyo tiempo 
laborado exceda de seis meses. Tiene fundamento 
legal en los Decretos Nacionales 1045 de 1978, 
1919 de 2002 y la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente.

Los empleados públicos y trabajadores oficiales 
vinculados a la entidad, que se retiren del servicio sin 
haber cumplido el año de labor, tendrán derecho al 
reconocimiento en forma proporcional al tiempo efec
tivamente laborado, tal como lo establece el Decreto 
404 de 2006.

f. VACACIONES: Es el descanso remunerado al 
que tienen derecho los empleados públicos y trabaja
dores oficiales, equivalente a 15 días hábiles por 
cada año de servicio, de conformidad al Decreto 1045 
de 1978.

En los organismos cuya jornada semanal se desarro
lle entre el lunes y viernes, el sábado no se computa
rá como día hábil para efectos de vacaciones.

Solo se podrán acumular vacaciones hasta por dos 
años por necesidades del servicio y mediante resolu
ción motivada. Cuando no se hiciese uso de vacacio
nes en la fecha señalada, sin que medie autorización 
de aplazamiento, tendrá el derecho de disfrutarlas en 
su totalidad.

Decretadas las vacaciones, deberá hacerse uso de 
ellas y no podrán ser compensadas en dinero a 
excepción de los casos en que mediante solicitud 
expresa sean aprobadas por el Alcalde Municipal.

Los empleados públicos que salgan a vacaciones, 
tienen derecho al pago anticipado de ellas. Cuando 
un empleado público o trabajador oficial quede retira
do del servicio sin haber hecho uso de sus vacacio
nes causadas, tiene derecho al pago de ellas en
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dinero y se tendrá como base la compensación del 
último sueldo devengado. Tal reconocimiento no 
implica continuidad en el servicio.

Los empleados públicos y trabajadores oficiales que 
cesen en sus funciones o hayan terminado sus con
tratos de trabajo, sin que hubieren causado las vaca
ciones por año cumplido, tendrán derecho a que 
estas se les reconozcan y compensen en dinero 
proporcionalmente por el tiempo efectivamente traba
jado, de conformidad a la Ley 995 de 2005 y el Decre
to 404 de 2006.

g. PRIMA DE NAVIDAD: Es una prestación 
social a que tienen derecho los empleados públicos y, 
según lo contratado, los trabajadores oficiales, equi
valente a un (1) mes de salario que corresponda al 
cargo desempeñado a treinta (30) de noviembre de 
cada año, que se pagará en la primera quincena del 
mes de diciembre. Tiene fundamento en los Decretos 
nacionales 1045 de 1978, 1919 de 2002 y Conven
ción Colectiva de Trabajo vigente. Cuando el emplea
do o trabajador oficial no hubiese servido durante el 
año civil completo, tendrá derecho a la Prima de Navi
dad, en proporción al tiempo servido durante el año, 
a razón de una doceava parte por cada mes completo 
de servicio, que se liquidará con base en el último 
salario devengado.

h. HORAS EXTRAS Y DIAS FESTIVOS: Es la
remuneración que se debe cancelar a los trabajado
res oficiales por el trabajo realizado en horas adicio
nales a la jornada ordinaria, diurna y/o nocturna y en 
días dominicales y festivos, en razón de la naturaleza 
del trabajo con las limitaciones establecidas en las 
disposiciones legales vigentes. Están reglamentadas 
en el Decreto Nacional 1042 de 1978 y la Conven
ción Colectiva de Trabajo vigente.

i. INDEMNIZACION POR VACACIONES: Valor 
de la compensación para los funcionarios públicos 
vinculados de manera directa quienes por necesidad 
del servicio no puedan disfrutar el tiempo de las vaca
ciones causadas y/o las reconocidas a los empleados 
públicos que se desvinculen y no hayan disfrutado el 
tiempo

j. DOTACION: Tiene derecho a la dotación (Cal

zado y Vestido de Labor) el trabajador cuya remune
ración mensual no exceda dos veces el salario 
mínimo. Esta se cancelará tres veces durante el año 
(30 de abril, 31 de agosto y 20 de diciembre).

k. AUXILIO DE CESANTIAS: Corresponde a 
una suma de dinero que el empleador está obligado a 
pagar al trabajador a razón de un mes de sueldo o 
jornal por cada año de servicio y proporcionalmente 
por fracción de año, a la finalización del contrato de 
trabajo, con fundamento en la relación de trabajo

La normativa laboral permite la liquidación y pago del 
auxilio de cesantía parcial, antes de la terminación 
del contrato de trabajo, en los siguientes casos:

Para la compra y adquisición de vivienda, construc
ción, reparación y ampliación de la misma y liberación 
de gravámenes del inmueble, contraídos por el 
empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cón
yuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.

Se fundamenta en el Decreto 2755 de 1966, Ley 50 
de 1990, Ley 344 de 1996, Ley 1071 de 2006.

l. INTERESES A LAS CESANTIAS: Correspon
de a un interés del 12% anual o proporcional por frac
ción, sobre el saldo de cesantías liquidadas a 31 de 
diciembre de cada año o al retiro del servicio, a cargo 
del empleador. Sólo tienen derecho a intereses de las 
cesantías los empleados públicos vinculados con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1996, es decir, 
del régimen anualizado y los trabajadores oficiales en 
los términos de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente.

m. BONIFICACION ESPECIAL POR RECREA
CION: Es un reconocimiento a los empleados públi
cos equivalente a dos (2) días de la asignación 
básica mensual, los cuales se pagarán en el momen
to de iniciar el disfrute del respectivo período vacacio- 
nal. Así mismo se reconoce cuando se compensen 
las vacaciones en dinero.

Del mismo modo, se le ha dado el tratamiento de una 
prestación social por encontrarse íntimamente ligada 
con las vacaciones y se reconoce cuando se inicia el



disfrute de éstas. El empleado que entre a disfrutar 
de dos o más períodos, simultáneamente, no perderá 
el derecho al reconocimiento de dos días por cada 
uno de estos períodos.

Los empleados públicos y trabajadores oficiales 
vinculados a la entidad, que se retiren del servicio sin 
haber cumplido el año de labor, tendrán derecho al 
reconocimiento en forma proporcional al tiempo efec
tivamente laborado, tal como lo establece el Decreto 
404 de 2006.

Tiene sustento legal en los Decretos Nacionales 451 
de 1984, 1919 de 2002, Ley 995 de 2005, Decreto 
404 de 2006, Circular 13 de 2005 de DAFP.

n. BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTA
DOS: Reconocimiento que se hace a los empleados 
públicos, por cada año continuo de servicios, equiva
lente al treinta y cinco por ciento (35%) del valor de 
la asignación básica, que correspondan al emplea
do en la fecha en que se cause el derecho a percibir
la. Está reglamentado en el Decreto Nacional 2418 
de 2015

o. BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN: Es una
prestación social con base en la cual se le reconoce 
al señor Alcalde, el equivalente a 4 veces la asigna
ción básica mensual, la cual se cancelará en 3 pagos 
iguales, en los días treinta (30) de abril, treinta (30) de 
agosto y treinta (30) de diciembre del respectivo año. 
Se reglamenta en los Decretos Nacionales 1472 de 
2001, 4353 de 2004 (Artículo 2), 1390 de 2008 (Artí
culo 2) y 1048 de 2011 (Artículo 6).

p. BONIFICACIÓN DE GESTIÓN TERRITO
RIAL: Es un reconocimiento con carácter de presta
ción social, pagadera anualmente en dos partes igua
les en los meses de junio y diciembre. Ésta será equi
valente al cien por ciento (100%) de la remuneración 
mensual por concepto de asignación básica mensual, 
conforme al Decreto 1390 de 2013.

q. SUBSIDIO DE ALIMENTACION: Es un bene
ficio que el trabajador recibe como retribución de la 
prestación de su servicio. Consiste en el pago habi
tual y periódico de una suma de dinero destinada a la 
provisión de alimento del empleado. Es uno de los
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elementos constitutivos de salario, de conformidad 
con el ARTÍCULO 42 decreto 1042 de 1978. Por 
Decreto nacional se actualiza anualmente el monto 
de la asignación y los requisitos mínimos para obte
nerlo. En el caso de los trabajadores oficiales se rige 
por la Convención Colectiva de Trabajo vigente.

r. PRESTACIONES SOCIALES EXTRALEGA
LES: Son gastos pactados en la Convención Colecti
va de los trabajadores oficiales y por este concepto 
se cancelará prima de servicios, prima de navidad, 
prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional y 
otras prestaciones pactadas.

s. PAGO DE RECARGOS NOCTURNOS, 
HORAS EXTRAS, DOMINICALES Y FESTIVOS:
para el personal que labora en las inspecciones de 
policía y comisarías de familias

2. SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS:
Son gastos destinados a atender la contratación de 
personas jurídicas y naturales para que presten el 
Servicio Calificado o Profesionales, cuando no 
puedan ser desarrollados con personal de planta. 
Incluye la remuneración del personal que se vincule 
en forma ocasional para desarrollar actividades neta
mente temporales. No obstante, debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 344 de 
1996, sobre racionalización del gasto público.

a. SUPERNUMERARIOS: Se consideran super
numerarios al personal ocasional que la Ley o Acuer
do autorice nombrar, para suplir a los empleados 
públicos en caso de licencias o vacaciones, o para 
desarrollar actividades netamente transitorias que no 
se puedan a tender con empleados de planta, en 
ningún caso la vinculación de este personal deberá 
exceder el tiempo de tres meses, salvo aquellas auto
rizadas mediante Resolución suscrita por el jefe del 
respectivo órgano. Por este rubro se pagan prestacio
nes sociales y transferencias a que tengan derecho.

b. HONORARIOS: Se cancela honorarios a las 
personas naturales o jurídicas, por los servicios 
profesionales prestados en forma transitoria o espo
rádica, para desarrollar actividades relacionadas con 
la atención de los negocios o el cumplimiento de 
funciones a cargo del Organismo contratante, cuando
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las mismas no puedan cumplirse con personal de 
planta. Así mismo, se incluye el pago a los conceja
les.

c. REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TÉCNI
COS: Se cancela remuneración por servicios técni
cos a las personas naturales o jurídicas, que prestan 
en forma continua o no, asuntos propios del organis
mo, que no pueden ser atendidos por el personal de 
planta de conformidad con el régimen contractual 
vigente.

d. APRENDICES SENA: Apoyo económico que 
no constituye salario que reciben los estudiantes del 
SENA por parte de la empresa patrocinadora, en este 
caso el Municipio de Barrancabermeja. Entre las 
normas que regulan la contratación de aprendices 
está la Ley 789 de 2002 y sus Decretos Reglamenta
rios 933 y 2585 de 2003, Acuerdo 0015 del 11 de 
diciembre de 2003 y Acuerdo 0016 del 11 de diciem
bre de 2003.

e. INDEMNIZACIONES: Reconocimiento que 
debe hacerse al personal desvinculado por procesos 
de supresión de cargos, efectuados de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. También 
incluye las obligaciones y/o liquidaciones de contra
tos de prestación de servicios y pasivos del personal 
desvinculado (diferentes a las relacionadas con Pro
gramas de Saneamiento Fiscal y Financiero).

f. OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSO
NALES:. Valor de los otros servicios prestados 
mediante contratos y/o órdenes de trabajo u otra 
figura jurídica, para desarrollar actividades distintas 
de consultoría, asesoría, servicios calificados y/o 
profesionales y/o técnicos, entre otros.

3.CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA

3.1. CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA
NOMINA AL SECTOR PUBLICO: Corresponde a las 
contribuciones legales que debe hacer el órgano 
como empleador, que tiene como base la nómina del 
personal de planta, destinadas a entidades del sector 
público, tales como, Fondo Nacional de Ahorro, 
Fondos Administradores de Cesantías y Pensiones, 
Empresas Promotoras de Salud Públicas, así como

las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), 
del sector público.

• APORTES PARA SALUD: Incluye las contri
buciones legales que realiza la entidad, como 
empleador, para el personal de planta afiliado obliga
toriamente al Sistema de Seguridad Social en Salud, 
cuyas EPS en las cuales se encuentran afiliados los 
servidores, son de carácter público.

• APORTES PARA PENSIÓN: Corresponde a 
las contribuciones que realiza la entidad, como 
empleador, para el personal de la planta afiliado al 
Sistema de Seguridad Social en Pensiones, cuyas 
Entidades Administradoras del Régimen de Prima 
Media, son de carácter público.

• APORTES ARP: Comprende las contribucio
nes que debe hacer la entidad, como empleador, 
para el personal de la planta afiliado al Sistema de 
Riesgos Profesionales, cuyas entidades asegurado
ras tienen el carácter de entidades públicas.

• APORTES PARA CESANTÍAS: Contiene los 
auxilios de cesantías que se trasladan a favor de los 
empleados públicos, del régimen retroactivo y/o 
anualizado, afiliados a las Administradoras de 
Fondos de Cesantías que tienen el carácter de enti
dades públicas.

3.2. CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NOMINA AL SECTOR PRIVADO: Corresponde a las 
contribuciones legales que debe hacer el órgano 
como empleador, que tiene como base la nómina del 
personal de planta, destinadas a entidades del sector 
privado, tales como, Fondos Administradores de 
Cesantías y Pensiones, Empresas Promotoras de 
Salud Privadas, así como las Administradoras de 
Riesgos Profesionales (ARP), del sector privado.

• APORTES PARA SALUD: Pago obligatorio 
que realiza el Municipio por contribuciones en salud, 
como empleador, para el personal de la planta afilia
do al Sistema de Seguridad Social en Salud, cuyas 
Entidades Promotoras de Salud tienen el carácter de 
entidades privadas.

• APORTES PARA PENSIÓN: Corresponde a



las contribuciones que debe hacer la entidad, como 
empleador, para el personal de la planta afiliado al 
sistema de seguridad social en pensiones, cuyas 
Entidades Administradoras del Régimen de Ahorro 
Individual, son de carácter privado.

• APORTES ARP: Contribuciones que debe 
hacer la entidad, como empleador, para el personal 
de la planta afiliado al Sistema de Riesgos Profesio
nales, cuyas entidades aseguradoras tienen el carác
ter de entidades privadas.

• APORTES PARA CESANTÍAS: Corresponde 
al auxilio de cesantías que se trasladan a favor de los 
empleados públicos, del régimen retroactivo y/o 
anualizado, afiliados a las Administradoras de 
Fondos de Cesantías que tienen el carácter de enti
dades privadas

4. APORTES PARAFISCALES: Corresponde a 
las contribuciones legales que debe hacer la entidad 
como empleador, al sector público y privado, cuya 
finalidad es contribuir con los sectores, que tiene 
como base la nómina del personal de planta, destina
dos al SENA, ICBF, ESAP, Cajas de compensación 
Familiar e Instituciones Técnicas.
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encuentran afiliados los empleados de la entidad, de 
conformidad a Ley 21 de 1982.

• INSTITUTOS TÉCNICOS: Corresponde a los
aportes del 1% del valor de la nómina, que está obli
gado a transferir el Municipio para las Escuelas 
Industriales e Institutos Técnicos, según lo estableci
dos en la Ley 21 de 1982.

B. GASTOS GENERALES

Son los gastos causados por la adquisición de los 
bienes y servicios necesarios para que la entidad 
cumpla con las funciones asignadas por la Constitu
ción, la Ley las Ordenanzas y los Acuerdos. Se 
requieren para apoyar el normal funcionamiento y 
desarrollo de las labores administrativas del Munici
pio, diferentes a los originados en la prestación de 
servicios personales.

1. ADQUISICION DE BIENES: Valor correspon
diente a la adquisición de bienes muebles e inmue
bles, tangibles e intangibles, duraderos y de consu
mo, contratados con personas naturales y/o jurídicas, 
necesarios para complementar el desarrollo de las 
funciones de la entidad.

• SENA: Corresponde a los aportes del 0,5% 
del valor de la nómina, que está obligado a transferir 
el Municipio para el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), conforme a las Leyes 21 de 1982 y 89 de 
1988.

• ICBF: Se registran el valor de los aportes del 
3% del valor de la nómina, que está obligado a trans
ferir el Municipio para el Instituto de Bienestar Fami
liar (ICBF), de acuerdo a las Leyes 21 de 1982 y 89 
de 1988.

• ESAP: Incluye los aportes del 0,5% del valor 
de la nómina, que está obligado a transferir el Munici
pio para la Escuela Superior de Administración Públi
ca (ESAP), con fundamento en la Ley 21 de 1982.

• CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR:
Comprenden los aportes del 4% del valor de la 
nómina, que está obligado a transferir el Municipio 
para la Caja de Compensación Familiar en la que se

a. COMPRA DE EQUIPO MUEBLES E INMUE
BLES: Por compra de equipo se puede cancelar la 
adquisición de bienes de consumo duradero que 
deban inventariarse y que no están destinados a la 
producción de otros bienes y servicios. En este Artí
culo se debe incluir bienes como Muebles y Enseres, 
Equipos de Oficina, Cafetería, Mecánico, Automoto
res y demás que cumplan con las características de 
esta definición.

Las adquisiciones se harán con sujeción al programa 
general de compras y demás normas legales.

En el caso de la adquisición de equipos de cómputo, 
se debe incluir el valor del software.

b. MATERIALES Y SUMINISTROS: Erogacio
nes causadas por la adquisición de bienes tangibles 
e intangibles de consumo final o fungible que no se 
deben inventariar ni son objeto de devolución, como 
papelería, útiles de oficina, disco compacto para com
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putadores, elementos de cafetería, útiles de limpieza 
y aseo, tinta, papel, insumos para automotores (con 
excepción de repuestos), y demás elementos requeri
dos para la normal operación del ente territorial.

c. COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES: Por este
rubro se cancelan los gastos por concepto de Gasoli
na, gas, gas natural vehicular, ACPM, Aceite, 
Grasas, Valvulina, Lavado, Engrase, Cambio de 
Aceite, Despinche, utilizados para el funcionamiento 
de los vehículos y maquinaria de propiedad de la 
Administración Municipal.

2. ADQUISICION DE SERVICIOS

Valor correspondiente a la adquisición de servicios o 
intangibles, necesarios para complementar el desa
rrollo de las funciones de la entidad y/o que permiten 
mantener y proteger los bienes que son de su propie
dad o están a su cargo.

a. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES: Ero
gaciones destinadas a garantizar la seguridad, con
servación, reparación y suministro de repuestos de 
bienes muebles e inmuebles, correspondientes a 
sedes internas o externas que cumplan funciones 
administrativas y adecuaciones menores, manteni
miento de licencias de software adquiridas por el 
Municipio. Incluye la adquisición de herramientas 
menores, llantas y accesorios que se requieran para 
estas finalidades.

b. SERVICIOS PUBLICOS. Son las erogaciones 
por concepto de servicio de acueducto, alcantarillado, 
recolección de basuras, energía, teléfono y compra 
de líneas telefónicas, contribuciones especiales para 
la superintendencia de servicios públicos y demás 
servicios públicos domiciliarios, correspondiente a 
sedes internas o externas que cumplan funciones 
administrativas

Incluye la instalación y traslado de los servicios públi
cos domiciliarios y no domiciliarios definidos como 
tales en la normatividad vigente.

c. COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE. Apropia
ción destinada a cubrir los gastos por concepto de 
portes aéreos y terrestres, empaques, embalajes y

acarreos, servicio de mensajería, correo postal, 
correo electrónico, provisión del servicio de internet, 
beeper, celular, intranet, extranet y otros medios de 
comunicación y transporte dentro de la ciudad de los 
empleados en cumplimiento de sus funciones.

d. ARRENDAMIENTOS Y ALQUILERES: Por
este concepto se paga los cánones de arrendamiento 
y cuotas de administración por el alquiler de bienes 
muebles e inmuebles, de las diferentes sedes de la 
Administración Municipal, incluyendo alquiler de 
garajes, para el adecuado funcionamiento de las 
dependencias municipales.

Además se puede cancelar arrendamiento de paque
tes operacionales (Software) y licencias de funciona
miento de equipos de telecomunicaciones.

e. VIATICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE Y 
VIAJE: Por este rubro se le reconoce a los emplea
dos públicos, los gastos de alojamiento, manutención 
y transporte, cuando mediante acto administrativo 
expedido por autoridad competente, sean comisiona
dos para desempeñar sus funciones en lugar diferen
te a su sede habitual de trabajo, atender transitoria
mente actividades oficiales distintas a las inherentes 
al empleo de que es titular, asistir a reuniones, confe
rencias o seminarios y realizar visitas de observación 
de interés de la Administración, relacionadas con el 
área en que preste sus servicios el empleado público. 
Incluye peajes por el desplazamiento de funcionarios 
municipales y vehículos oficiales fuera de la ciudad.

Podrán imputarse a este rubro viáticos y pasajes de 
contratistas, siempre y cuando se haya estipulado en 
el respectivo contrato.

f. GASTOS FINANCIEROS: Se refiere a los 
gastos que se ocasionan por los servicios Bancarios 
contratados por el Municipio derivados de operacio
nes financieras y no relacionados con el servicio de la 
Deuda.

g. IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Por este 
concepto se puede pagar los gastos por ediciones de 
formas, escritos, publicaciones, revistas y libros, 
trabajos tipográficos, sellos, autenticaciones suscrip
ciones, adquisición de revistas y libros, avisos y



videos institucionales, elaboración de escarapelas, 
carnés, volantes, cartillas, afiches, pendones y 
demás impresos elaborados en medios físicos o elec
trónicos y que no cumplan una función diaria en las 
oficinas. Incluye la suscripción a periódicos, revistas y 
medios virtuales necesarios para el desarrollo de la 
gestión administrativa de cada dependencia.

También se cancelan por este rubro las cuotas por 
afiliación y sostenimiento a Federaciones, Agencias y 
Asociaciones donde la Administración Municipal 
figure como socio.

h. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Rubro desti
nado al pago por la promoción en medios masivos de 
comunicación, permanentes o temporales, fijos o 
móvil, destinada a llamar la atención de la ciudadanía 
a través de leyendas o elementos visuales o auditivos 
en general, como dibujos, fotografías, letreros o cual
quier otra forma de imagen y/o sonido, cuyo fin sea 
posicionar la imagen institucional de la Alcaldía de 
Barrancabermeja o de un lema o eslogan de la admi
nistración o para la promoción de grandes eventos de 
ciudad, siempre y cuando este tipo de gasto no esté 
contemplado como parte integral, accesoria o inhe
rente a los proyectos de inversión.

i. SEGUROS:. Erogaciones por el costo previsto 
de la prima de seguros y franquicias de las pólizas 
para amparar los inmuebles, maquinaria, vehículos y 
equipos de propiedad del municipio y de los estable
cimientos públicos, incluyendo además, las pólizas a 
empleados de manejo, ordenadores y cuentadantes 
que conforme a las disposiciones legales vigentes, 
deben ser concordantes a la responsabilidad al 
manejo de los recursos.

También incluye los gastos correspondientes a la 
adquisición de pólizas anuales de seguros de vida a 
cargo de la entidad, para los empleados públicos que 
establecen las normas vigentes.

j. INHUMACION DE CADAVERES: Se puede
cancelar por inhumación de cadáveres de pobre 
solemnidad, es decir de escasos recursos económi
cos.

k. ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: Correspon-
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den a los gastos ocasionados por actos oficiales que 
realice la Administración Municipal.

l. GASTOS ELECTORALES: Erogaciones cau
sadas por la cooperación logística que se debe pres
tar a la Registraduría del Estado Civil, por la organiza
ción y realización de comicios electorales en el Muni
cipio, de conformidad con lo establecido en el régi
men electoral.

m. IMPREVISTOS: Se pueden cancelar las
erogaciones excepcionales de carácter eventual o 
fortuito, de inaplazable e impredecible realización 
para el funcionamiento de la entidad.

No podrán imputarse a este rubro gastos suntuarios o 
correspondientes a conceptos ya definidos, a eroga
ciones periódicas o permanentes, ni utilizarse para 
completar partidas insuficientes.

n. LICENCIAS Y SALVO CONDUCTOS: Se
pagará por este concepto las licencias, pases de con
ducción, salvos conductos, municiones, permisos.

o. GASTOS NOTARIALES REGISTROS Y
PERITAZGOS: Corresponde a los pagos por con
cepto de gastos notariales, registro y peritazgos que 
se generen por el registro de los bienes adquiridos 
por el Municipio.

p. FOTOCOPIAS: Por este rubro se cancelará el
suministro de fotocopias, heliografías, empastes, 
encuadernación, escaneado, reproducción, gráficas, 
fotograbado.

q. CAPACITACION PERSONAL ADMINISTRA
TIVO: Rubro destinado a promover el desarrollo inte
gral del recurso humano, elevar el nivel de compromi
so de los empleados, fortalecer la capacidad de apor
tar conocimientos, habilidades y actitudes para el 
mejor desempeño laboral, facilitar la preparación 
permanente de los empleados y para contribuir al 
mejoramiento institucional. Se cancelan los gastos 
por la adquisición de servicios para la capacitación 
profesional, técnica, formal o no formal, para actuali
zar y/o mejorar el rendimiento del personal de planta 
en las labores inherentes a su cargo.
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r. IMPUESTOS, TASAS, MULTAS Y SANCIO
NES: Involucra el pago de Impuestos Nacionales y 
Territoriales que por mandato legal se deban atender, 
cualquiera que sea el año de causación. Incluye el 
pago de impuestos e intereses, multas, tasas y san
ciones.

s. SERVICIO DE VIGILANCIA: Corresponde a 
gastos causados por la prestación del servicio de vigi
lancia, contratado con las Compañías de Vigilancia, 
para las sedes internas o externas donde el Municipio 
cumpla sus funciones administrativas.

t. SERVICIO DE ASEO: Comprende las eroga
ciones por la prestación del servicio de aseo, contra
tado con personas jurídicas, para las sedes internas 
o externas donde el Municipio cumpla sus funciones 
administrativas.

u. GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD
Y SEGURIDAD LABORAL: Corresponde a los 
pagos que tengan por objeto atender las necesidades 
de bienestar social, salud ocupacional y estímulos 
que autoricen las normas legales vigentes, orienta
dos a crear, mantener y mejorar las condiciones del 
nivel de vida de los servidores públicos, incluido la 
Educación Superior y la ejecución del Plan de Incenti
vos que ordena la ley para reconocer los desempe
ños de los funcionarios de carrera, individuales y por 
equipos.

v. OTROS GASTOS GENERALES: Se cancelan
aquellos gastos que no pueden ser clasificados 
dentro de las definiciones anteriores, autorizados por 
la norma legal vigente.

1. TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO

C. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

a. TRANSFERENCIAS FORCAP: Son las trans
ferencias para el funcionamiento del Fondo que se 
realizan en cumplimiento al Acuerdo 045 de 1999, por 
el cual se crea el Fondo Rotativo de Fomento, Capa
citación y Crédito, FORCAP, para la generación de 
empresas y empleo del Municipio de Barrancaberme
ja y se otorgan unas facultades al Señor Alcalde.

b. TRANSFERENCIAS FONPET: Son los pagos 
correspondientes a las transferencias realizadas, con 
fundamento en el artículo 2 de La Ley 549 de 1999, 
por el Municipio a favor de la Cuenta Individual de 
Ahorro de la Entidad en el FONPET, equivalente al 
15% de las ventas de los activos.

2. TRANSFERENCIAS 
SEGURIDAD SOCIAL

DE PREVISION Y

Son los gastos causados por los aportes que por 
disposición legal la entidad territorial está obligada a 
transferir a otras entidades oficiales. Así mismo inclu
ye las apropiaciones destinadas a instituciones públi
cas o privadas por cuotas patronales de salud, pen
siones, cesantías, siempre y cuando sean originadas 
en una acción legal. Las transferencias no implican 
contraprestación de servicios personales o en bienes 
y servicio y se clasifican en los siguientes rubros:

a. MESADAS PENSIONALES: Son los pagos 
por concepto de pensión por vejez, invalidez y/o sus
titución, que están en su totalidad a cargo de la enti
dad, en los términos señalados en las normas vigen
tes.

b. CUOTAS PARTES DE MESADA PENSIO- 
NAL: Corresponde a las proporciones de mesadas 
pensionales, transferidas a entidades públicas o 
privadas que reconocen pensión, donde concurre el 
Municipio con una cuota parte a prorrata del tiempo 
servido por el ex-servidor público beneficiario de la 
prestación económica.

c. CAPITALIZACIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓ
NOMOS PARA PROVISIÓN DE PENSIONES:
Transferencias realizadas al patrimonio autónomo, 
para respaldar el pasivo pensional (cálculo actuarial) 
de la entidad.

d. PAGO DE BONOS PENSIONALES Y 
CUOTAS PARTES DE BONO PENSIONAL: Se reali
zan los pagos de Bonos Pensionales o cuota parte de 
Bono Pensional a cargo del Municipio, a las entida
des de Previsión Social en los casos previstos en las 
normas correspondientes.
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3. OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES

a. SENTENCIAS Y CONCILIACIONES: Se refie
re a los pagos que debe hacer la entidad en acata
miento de un fallo Judicial, de un mandamiento ejecu
tivo y/o una Conciliación para resarcir el derecho de 
un tercero.

b. PACTOS CONVENCIONALES: Gastos extra
legales acordados por Convención Colectiva de los 
Trabajadores Oficiales, previa liquidación de la 
Secretaría General. Por este concepto se cancelarán 
las UPC, aportes de salud de pensionados, los apor
tes del trabajador oficial de salud y pensión y las 
demás pactadas en la Convención Colectiva de 
Trabajo vigente.

c. ACUERDO LABORAL: Por este concepto se 
cancelarán los gastos extralegales acordados por 
Acuerdo Laboral suscrito entre los sindicatos de 
empleados públicos y la Alcaldía Municipal, previa 
liquidación de la Secretaría General.

d. TRANSFERENCIA CUERPO DE BOMBE
ROS: Por este rubro se realizan las transferencias 
para el Cuerpo de Bomberos por el recaudo de la 
sobretasa bomberil de que trata las Leyes 322 de 
1.996, 1575 de 2.012 y Acuerdos 021 de 2003 y 023 
de 2008.

e. PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO:
Este concepto corresponde a los pagos efectivos del 
déficit de vigencias anteriores, generado en compro
misos de gastos de funcionamiento. Corresponde al 
concepto de vigencias expiradas del Estatuto Orgáni
co de Presupuesto

2. SERVICIO A LA DEUDA PÚBLICA

El presupuesto del Servicio de la Deuda comprende 
las erogaciones por concepto de amortización, intere
ses, comisiones y gastos para cubrir las obligaciones 
a mediano y largo plazo, pendientes de las entidades 
financieras públicas y privadas con carácter nacional. 
Incluye gastos en que se incurre al amortizar el capi
tal y los intereses y comisiones que deben cubrirse 
con base en los contratos perfeccionados.

Alcaldía de 
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Para el servicio a la Deuda Pública se harán apropia
ciones por el monto de los respectivos vencimientos. 
El Alcalde en coordinación con el Secretario de 
Hacienda tendrán plenas facultades para realizar 
todas las operaciones de manejo de la deuda pública 
y operaciones conexas de que tratan los Artículos 5 y 
6 del Decreto 2681 de 1993.

INVERSIÓN.

Los gastos de inversión son gastos productivos que 
generan riqueza, o contribuyen a mejorar el bienestar 
general y a satisfacer las necesidades de las perso
nas, o a constituir capital humano, desde el punto de 
vista de la inversión social, conforme a las finalidades 
del Estado. Se caracterizan por su retorno en término 
de beneficio económico o social inmediato y futuro. 
Propician el aumento de la disponibilidad del capital 
fijo, por lo cual se conciben como erogaciones econó
micamente productivas o que tengan cuerpo de 
bienes de utilización perdurable, es decir, bienes de 
capital, o bien aquellos gastos destinados a crear 
infraestructura social.

Estos gastos se detallan en el Plan Operativo Anual 
de Inversiones, POAI, y provienen del Plan de Inver
siones del Plan de Desarrollo definido en forma 
plurianual para cada periodo de Gobierno. Por ello, 
los gastos de inversión se componen de los progra
mas o proyectos sectoriales, aprobados previamente 
en el POAI Municipal e inscritos en el Banco de Pro
gramas y Proyectos de Inversión, cuyas apropiacio
nes obedecen a la programación físico - financiera de 
los mismos, que busca darle cumplimiento al Plan de 
Desarrollo vigente.

En el proyecto de Presupuesto de inversión del Muni
cipio se deberán incluir los proyectos contenidos en el 
Plan Operativo Anual de Inversiones, clasificados por 
Capítulos, Programas y Subprogramas con su 
respectiva financiación, siguiendo las prioridades 
establecidas por la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal.

ARTÍCULO 7: Las afectaciones al Presupuesto se 
harán teniendo en cuenta la prestación principal origi
nada en los compromisos que se adquieran y con 
cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inhe-
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rentes o accesorios. se expidan con objeto reglamentario.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presu- 
puestal, que sean afectadas con los compromisos 
iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de 
estos compromisos, tales como, los costos imprevis
tos, ajustes y revisión de valores e intereses morato- 
rios y gastos de legalización.

PARÁGRAFO 1°: Prohíbase tramitar actos adminis
trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
gastos cuando no reúnan los requisitos legales.

PARÁGRAFO 2°: El Representante Legal y el orde
nador del gasto o en quienes estos hayan delegado, 
responderán disciplinarla, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta norma.

ARTÍCULO 8: Los compromisos y las obligaciones 
de los órganos que sean una sección del Presupues
to General del Municipio correspondientes a las apro
piaciones financiadas con rentas provenientes de 
contratos o convenios, sólo podrán ser asumidos 
cuando estos se hayan perfeccionado, igual trata
miento se dará a los recursos provenientes de Cor- 
magdalena y otros.

ARTÍCULO 9: No podrá efectuarse gasto alguno 
cuando de Inversión se trate si el proyecto no se 
encuentra previamente registrado en el Banco de 
Programas y Proyectos de inversión municipal.

ARTÍCULO 10: Certificado del Banco de Programas 
y Proyectos. En la solicitud del CDP. Las solicitudes 
de Certificados de Disponibilidad Presupuestal que 
afecten el programa de inversión deben acompañar
se de la constancia de registro del banco de progra
mas y proyectos de inversión municipal certificando 
que hacen parte del Plan de Desarrollo.

CAPÍTULO IV 

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y 
CUENTAS POR PAGAR

ARTÍCULO 11: El régimen de reservas de carácter 
presupuestal se regirá por lo establecido en la ley 819 
de 2003, las normas complementarias y aquellas que

ARTICULO 12: Las cuentas por pagar de los órganos 
que conforman el Presupuesto General del Municipio, 
correspondientes al año 2017, deberán constituirse a 
más tardar el primero de febrero de 2018. Serán 
constituidas por el ordenador del gasto y el tesorero 
de cada órgano. Igual procedimiento será aplicable a 
los Establecimientos públicos del orden Municipal, 
Empresas industriales y comerciales del estado, 
sociedades de economía mixta con el régimen de 
aquellas. Únicamente en casos excepcionales se 
podrán efectuar correcciones a la información sumi
nistrada respecto de las cuentas por pagar.

Estas correcciones se podrán efectuar hasta el 30 de 
junio de 2018. Los casos excepcionales referidos 
serán evaluados y calificados por la Secretaría de 
Hacienda y del Tesoro - Unidad de Presupuesto 
Municipal.

ARTÍCULO 13: Constituidas las cuentas por pagar 
de la vigencia fiscal de 2017, los dineros sobrantes 
serán reintegrados al Presupuesto de 2018 en el 
rubro rentístico denominado recursos del balance y 
asignado de acuerdo a las necesidades de gasto 
existente por parte del Concejo Municipal, en caso de 
existir excedentes fiscales al cierre de la operación 
presupuestal por parte de las entidades descentrali
zadas, éstos deberán ser consignados en la Tesore
ría Municipal y el ordenador del gasto dispondrá de 
ellos como recursos propios de la administración cen
tral.

ARTÍCULO 14: Los recursos incorporados en el Pre
supuesto General del Municipio con destino a los 
Establecimientos Públicos del Orden Municipal, Em
presas Industriales y Comerciales del Estado y a las 
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 
aquellas, que no hayan sido comprometidos o ejecu
tados a 31 diciembre de 2017, deberán ser reintegra
dos por éstas a la División del Tesoro Municipal a más 
tardar el 30 de enero del año 2018.

ARTÍCULO 15: Para la cancelación de las obligacio
nes que constituyen el déficit se deberá tener en 
cuenta la legalidad de estas y la prestación a satisfac
ción del servicio, para aquellos servicios contratados



y que constituyan pago de anticipos, se buscará prin
cipio de economía que rige la Administración pública.

La Secretaría de Hacienda-Presupuesto velará por la 
correcta ejecución presupuestal del Déficit fiscal. 
ARTÍCULO 16. Las obligaciones contractuales que 
conforman el Déficit fiscal serán canceladas con los 
recursos que financian dicha apropiación en el Presu
puesto de la vigencia fiscal de 2018.

CAPÍTULO V

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS

ARTÍCULO 17: El establecimiento de Vigencias 
Futuras será tramitado en cumplimiento del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, la ley 819 de 2003, la Ley 
1483 de 2011 y demás normas que regulen la materia 
para las entidades territoriales.

ARTÍCULO 18: Las solicitudes para comprometer 
recursos del Municipio, que afecten vigencias fiscales 
futuras de los Establecimientos públicos del Orden 
Municipal, Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado o Sociedades de Economía Mixta con régi
men de aquellas, deberán tramitarse a través de la 
Secretaria de Hacienda Municipal.

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 19: Las obligaciones por concepto de 
servicios médico-asistenciales, servicios de urgen
cias del sector salud vigencia 2017, servicios públicos 
domiciliarios, comunicaciones, transporte y contribu
ciones inherentes a la nómina, causados en los dos 
últimos meses del año 2017, se pueden pagar con 
cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 
2018.

ARTÍCULO 20: Para proveer empleos vacantes se 
requerirá del certificado de Disponibilidad Presupues- 
tal por la vigencia fiscal de 2018. Por medio de éste, 
el Secretario de Hacienda y del Tesoro garantizará la 
existencia de los recursos del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2018, por todo concepto de gastos de 
personal, salvo que el nombramiento sea en reempla-
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zo de un cargo provisto o creado durante la vigencia, 
para lo cual se deberá expedir el certificado de dispo
nibilidad presupuestal para lo que resta del año fiscal. 
Toda provisión de empleos de los servidores públicos 
deberá corresponder a los previstos en la planta de 
personal, incluyendo las vinculaciones de los trabaja
dores oficiales.

La vinculación de supernumerarios, por períodos 
superiores a tres meses, deberá ser autorizada 
mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo 
órgano.

ARTÍCULO 21: Previo al reconocimiento de la Prima 
Técnica se expedirá el certificado de disponibilidad 
presupuestal. Por medio de éste se deberá garantizar 
la existencia de recursos del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2018.

ARTÍCULO 22: La solicitud de modificación a las 
plantas de personal requerirá para su consideración y 
trámite, por parte de la Secretaria de Hacienda y del 
Tesoro - Área de Presupuesto Municipal, los siguien
tes requisitos:

a. Exposición de motivos con toda la sustenta
ción legal ajustada a los criterios de la ley de carrera 
administrativa y código sustantivo del trabajo.

b. Costos y gastos comparativos de las plantas 
vigente y propuesta.

c. Efectos sobre los gastos generales.

d. Concepto de Planeación Municipal si se afec
tan los gastos de Inversión.

e. Y las demás que la Secretaría de Hacienda y 
del Tesoro - Área de Presupuesto considere pertinen
tes.

ARTÍCULO 23: Los recursos destinados a progra
mas de capacitación y bienestar social no pueden 
tener por objeto crear o incrementar salarios, bonifi
caciones, sobresueldos, primas, prestaciones socia
les, remuneraciones extralegales o estímulos pecu
niarios ocasionales que la ley no haya establecido 
para los servidores públicos, ni servir para otorgar
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beneficios directos en dinero o en especie.
Los programas de capacitación podrán comprender 
los costos de matrículas de los funcionarios, que se 
girarán directamente a los establecimientos educati
vos. Sin embargo, su otorgamiento se hará en virtud 
de la reglamentación interna del órgano respectivo.

PARÁGRAFO: Los costos de los programas de bien
estar social y capacitación, que autoricen las disposi
ciones legales, incluirán los elementos necesarios 
para llevarlos a cabo.

ARTÍCULO 24: La adquisición de los bienes que 
necesiten los órganos que hacen parte del Presu
puesto General del Municipio para su funcionamiento 
y organización requieren de un Plan de Compras. 
Este plan deberá aprobarse por cada órgano acorde 
con las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto 
General del Municipio y se modificará cuando las 
apropiaciones que la respaldan sean modificadas.

Cuando los órganos de que trata el artículo 4° del 
presente Acuerdo requieran adquirir vehículos, debe
rán obtener autorización previa del Ordenador del 
gasto o su Delegado. Para ello se deberá incluir una 
justificación en que se detalle el inventario de vehícu
los y su programa de reposición. Exceptúense los 
que se adquieran con recursos propios del ente o 
empresa.

ARTÍCULO 25: Las modificaciones, al anexo del 
Decreto de liquidación que no modifiquen en cada 
sección presupuestal, el monto total de sus apropia
ciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los 
subprogramas de inversión aprobados por el Concejo 
se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde 
Municipal. En el caso de los establecimientos públi
cos del orden Municipal estas modificaciones al 
anexo del Decreto de liquidación se harán por Reso
lución o por el Comité de Hacienda Municipal o quien 
este delegue previa presentación a las Juntas o Con
sejos Directivos (Decreto 568/96 Art. 734).

ARTÍCULO 26: El representante legal y el Tesorero o 
pagador de los órganos que conforman el Presu
puesto General del Municipio deberán cumplir priori
tariamente con la atención de los sueldos de perso
nal, la Deuda Pública, prestaciones sociales, servi

cios públicos, seguros, sentencias, pensiones y 
transferencias asociadas a la nómina.
El incumplimiento de esta disposición es causal de 
mala conducta del representante legal y del ordena
dor del gasto.

ARTÍCULO 27: Los órganos de que trata el Artículo 
4° del presente Acuerdo podrán pactar anticipos 
únicamente cuando cuenten con un Programa Anual 
Mensualizado de Caja- PAC aprobado.

ARTÍCULO 28: La política de Gasto Público Munici
pal será aplicada con estricta sujeción a la ley 617 de 
2000 y las normas relativas a la racionalización y con
trol del gasto público que establezca el Gobierno 
Nacional y las propias Municipales.

ARTÍCULO 29: Cuando por cualquier motivo se soli
cite un traslado, modificación o reducción al Presu
puesto relacionado con la inversión deberá estar 
acompañado del respectivo concepto favorable, por 
parte de la Oficina Asesora de Planeación Municipal, 
previa solicitud de la oficina gestora.

ARTÍCULO 30: En el manejo presupuestal, de teso
rería y administrativo, se autoriza la realización de las 
siguientes operaciones:

a. Cuando exista apropiación presupuestal en el 
servicio de la deuda pública podrán efectuarse antici
pos en el pago de los contratos de empréstito.

b. Podrá atenderse con cargo a la vigencia en 
curso las del servicio de la deuda pública correspon
diente al mes de diciembre del año 2017, podrán 
igualmente cancelarse por este rubro presupuestal 
los gastos por comisiones y erogaciones que tengan 
por fin dar cumplimiento al servicio de la deuda públi
ca del municipio.

c. La ordenación del gasto del Presupuesto 
corresponderá al Alcalde de Barrancabermeja, a los 
Secretarios de Despacho mediante delegación 
expresa.

d. La Secretaría General fijará los cupos de con
sumo de combustible a los vehículos de la Adminis
tración Municipal y en ningún caso podrá exceder del



cupo fijado por el mismo.

e. La Secretaría de Desarrollo Económico y 
Desarrollo Social, llevara los registros sobre Ingresos 
y Egresos del fondo rotatorio. Con tal fin los funciona
rios encargados de su dirección y manejo están en la 
obligación de informar en los primeros diez (10) días 
de cada mes sobre el movimiento ocurridos en sus 
respectivos fondos al área de contabilidad. Dicho 
informe debe contener el balance, las relaciones de 
ingresos, egresos y los estados de Tesorería.

f. Queda facultado el Secretario de Desarrollo 
Económico y Social para reglamentar el funciona
miento del Fondo Rotatorio.

g. Los funcionarios del orden Municipal que 
tengan obligaciones con el municipio de Barrancaber
meja, por concepto de impuestos, podrán cancelarlos 
a través de descuentos mensuales en su respectiva 
nómina, autorizados por libranzas que deberá firmar
se dentro del primer trimestre del año y cuyo término 
no deberá exceder del 31 de diciembre de 2018. La 
cancelación que se haga por vigencia actual no lleva
rá el pago de intereses moratorias.

h. A fin de sanar las cuentas por pagar que los 
organismos y Entidades que conformar el Presupues
to General del Municipio tienen con las Entidades 
Municipales, podrá hacerse cruce de cuentas en las 
condiciones que establezca la Secretaría de Hacien
da y del Tesoro. La Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro velará por el usos eficiente y oportuno de los 
recursos públicos y hará cumplir las normas legales y 
reglamentarias sobre gasto público, para lo cual 
podrá solicitar la presentación de libros, comproban
tes, informes de Caja, y Bancos, Reservas Estados 
Financieros y demás información que considere con
veniente; el no suministro de esta información dará 
lugar a la investigación disciplinaria y administrativa 
correspondiente.

i. En el Ejercicio de control de las actividades 
presupuéstales, la Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro podrá ordenar visitas de control y solicitar 
información a las Entidades que reciban aportes del 
Presupuesto Municipal.
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j. La Secretaría de Hacienda y del Tesoro por 
intermedio de Presupuesto hará mediante Decreto 
las operaciones que en igual sentido se requieran 
durante el transcurso de la vigencia. Cuando se trate 
del Presupuesto de gastos de inversión requerirá del 
concepto previo favorable de la Oficina Asesora de 
Planeación Municipal.

ARTÍCULO 31. La Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro -  Área Presupuesto, por medio de oficio o a 
petición del Jefe del órgano respectivo, hará por reso
lución las aclaraciones y correcciones de leyenda 
necesarias para enmendar los errores de trascrip
ción, codificación y aritméticos que figuren en el Pre
supuesto General del Municipio para la vigencia fiscal 
de 2018.

ARTÍCULO 32. El Tesorero Municipal fijará los crite
rios técnicos para el manejo de los excedentes de 
liquidez del Tesoro público Municipal acorde con los 
objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de interés 
a corto y largo plazo.

ARTÍCULO 33. Los rendimientos financieros origina
dos con recursos del Municipio, incluidos los nego
cios fiduciarios, deben ser consignados en la División 
de Tesorería Municipal en el mes siguiente de su 
recaudo,

ARTÍCULO 34. El Secretario de Hacienda Municipal 
podrá abstenerse de adelantar los trámites de cual
quier operación presupuestal de las entidades seña
ladas en el artículo 4° del presente Acuerdo que 
incumplan los objetivos y metas trazados en el Plan 
Financiero, en la Programación Económica del 
Gobierno Municipal y en el Programa Anual de Caja. 
Para tal efecto, los órganos y entidades enviarán a la 
Unidad de Presupuesto Municipal informes mensua
les sobre la ejecución de ingresos y gastos, dentro de 
los cinco (5) primeros días del mes siguiente.

ARTÍCULO 35. El Gobierno Municipal en el Decreto 
de Liquidación clasificará y definirá los ingresos y 
gastos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen 
en numerales rentísticas, secciones y programas que 
no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará 
en el sitio que corresponda.
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ARTÍCULO 36. La Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro - Presupuesto, por medio de oficio o a petición 
del Jefe del órgano respectivo, hará por resolución 
las aclaraciones y correcciones de leyenda necesa
rias para enmendar los errores de trascripción, codifi
cación y aritméticos que figuren en el Presupuesto 
General del Municipio para la vigencia fiscal de 2018.

ARTÍCULO 37. La disponibilidad de los ingresos del 
municipio para abrir créditos adicionales al presu
puesto será certificada por el Contador de la adminis
tración municipal, así mismo será responsable de la 
certificación de que trata la ley 358

ARTÍCULO 38. El servidor público que reciba una 
orden de embargo sobre los recursos incorporados 
en el Presupuesto General del Municipio, incluidas 
las transferencias que hace el Municipio a los Entida
des Descentralizados, está obligado a efectuar los 
trámites correspondientes para que se solicite por 
quien corresponda la constancia sobre la naturaleza 
de estos recursos a la Unidad de Presupuesto Muni
cipal, con el fin de llevar a cabo el desembargo.

ARTÍCULO 39. Los órganos a que se refiere el artícu
lo 4° del presente Acuerdo cancelarán los fallos y 
sentencias sobre procesos legales con cargo al rubro 
que corresponda a la naturaleza del negocio fallado. 
Para cancelarlas, en primera instancia se deberán 
efectuar los traslados presupuéstales requeridos, con 
cargo a los saldos de apropiación disponibles durante 
la vigencia fiscal en curso. Los Establecimientos 
públicos deberán atender las providencias que se 
profieran en su contra, en primer lugar, con recursos 
propios.

ARTÍCULO 40. Los establecimientos públicos del 
orden Municipal podrán pagar con sus ingresos 
propios obligaciones financiadas con recursos del 
Municipio mientras la División de Tesorería transfiere 
los dineros respectivos.

ARTÍCULO 41. Los gastos que sean necesarios para 
la administración, consecución y servicio de las ope
raciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las 
propias del manejo de la deuda, las operaciones 
conexas y las demás relacionadas con los recursos 
del Crédito serán atendidos con cargo a las apropia

ciones del Servicio de la Deuda Pública.

ARTÍCULO 42. Autorícese al ejecutivo Municipal 
basado en el artículo 313 numeral 3 de la Constitu
ción Política de Colombia hasta el 30 de junio de 
2018, para que en cumplimiento del régimen de 
reservas establecidas en la ley 819 de 2003, median
te Decreto se adicione al Presupuesto 2018 los recur
sos correspondientes a las reservas presupuestales 
constituidas a diciembre 31 de 2017 y los procesos 
licitatorios, concurso de méritos o cualquier otro 
proceso de selección de contratistas con todos los 
requerimientos legales, incluidas las disponibilidades 
presupuéstales, y su perfeccionamiento se efectúe 
en la vigencia fiscal 2018.

ARTÍCULO 43. Autorícese al ejecutivo Municipal 
basado en el artículo 313 numeral 3 de la Constitu
ción Política de Colombia hasta el 30 de diciembre de 
2018, para que mediante decreto adicione al Presu
puesto de la vigencia fiscal 2018, los pasivos de 
vigencias expiradas que cuenten con los recursos en 
la Tesorería Municipal de la vigencia fiscal en que se 
efectuó el contrato.

ARTÍCULO 44. Autorícese al señor alcalde Municipal 
durante la vigencia fiscal 2018, para realizar créditos 
y contracréditos del servicio de la deuda, gastos de 
funcionamiento e inversión. Así mismo dentro los 
diferentes sectores y programas del presupuesto de 
inversión, sin que afecte el valor total del Presupuesto 
aprobado por el Concejo Municipal.

ARTÍCULO 45. Los Recursos del Crédito que a 31 de 
diciembre estén sin desembolsar y que respalden 
compromisos de Reservas Presupuestales y los Pro
cesos en Curso, se reflejarán en los Ingresos del Pre
supuesto solo al momento de su ejecución y/o cance
lación en Tesorería.

ARTÍCULO 46. Autorícese al Alcalde Municipal para 
que incorpore por Decreto al presupuesto de la vigen
cia fiscal 2018, los recursos provenientes de los 
Recursos de Crédito que hayan sido previamente 
autorizados por el Concejo Municipal y que a 31 de 
diciembre de 2017 no se encuentran comprometidos 
estando libres de afectación presupuestal.
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ARTÍCULO 47. Autorícese al Presidente del Concejo 
de Barrancabermeja, al Contralor Municipal, al Perso- 
nero Municipal y los Gerentes y Directores de los 
Establecimientos Públicos, previa aprobación de sus 
consejos y juntas directivas que forman parte integral 
del Presupuesto General del Municipio de Barranca
bermeja, para ajustar las asignaciones civiles de las 
plantas de personal de sus entidades, correspondien
tes a la vigencia fiscal del año 2018, acorde a la 
disponibilidad presupuestal, sin que implique modifi
cación alguna de su estructura orgánica, de lo cual 
deberá enviar copia a la comisión de Hacienda y Cré
dito Público para su respectivo conocimiento.

ARTÍCULO 48. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y surte efectos fiscales a partir 
del 1° de enero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se 
acompaña de un anexo que contiene el detalle del 
ingreso y gastos para la vigencia fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2018.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir del 01 de enero de 
2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO No.583

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Alcalde de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones Legales especialmente conferidas por 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, 
Decreto 111 de 1996. Estatuto de Presupuesto 

Municipal (Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 
2016 (Aprobación del Presupuesto de rentas y 

Gastos para la vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en (a que fuere pertinente.

• Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi
ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados
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por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el 
Concejo o por el Alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

“Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de Las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de ia deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
ai anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. “Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que se hace necesario realizar traslados presu
puéstales que modifican únicamente el Anexo al

Decreto de Liquidación No.478 de 2016, porque en el 
presupuesto existen numerales insuficientes para el 
trámite normal de funcionamiento de la Administra
ción Municipal, teniendo en cuenta el oficio de la 
Secretaria General de fecha 18 de Diciembre de 2017 
con radicado de recibido en la Secretaria de Hacien
da y del Tesoro No.5063

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 “Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017 
y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para 
Realizar Créditos y Contracreditos ai Presupuesto 
General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

• Que según oficios expedidos por la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Social y la Secretaría Gene
ral de fechas 18 y 19 diciembre del 2017 con radica
dos de la Secretaria de Hacienda y del Tesoro No. 
5041 y 5075 visados por la Oficina Asesora de 
Planeación Municipal respectivamente, solicita contra 
creditar recursos de inversión con los cuales se da 
cumplimiento al Plan de Desarrollo del Dr Darío 
Echeverri Serrano "BARRANCABERMEJA INCLU
YENTE, HUMANA Y PRODUCTIVA 2016- 2019”

• Que en los Sectores Cultura, Fortalecimiento Institu
cional, y Atención a grupos a grupos vulnerables se 
requieren modificar fas asignaciones de estos 
proyectos de Inversión en los programas Identidad 
Cultural, Programa Fortalecimiento de lo público, Pro
grama fortalecimiento institucional, asistencia jurídica 
y defensa judicial, Programa Fortalecimiento Fiscal y 
Financiero y Programa Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia y Fortalecimiento Familiar.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de ; disponibilidad presupuestal el día 19 
de Diciembre del 2017, para realizar



los respectivos traslados presupuéstales.

• Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

Alcaldía de 
Barrancabermeja

ARTICULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, 
así:

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CODIGO /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2.4 SECCION 04 ALCALDIA MUNICIPAL 257.121~14S,4S

2.4.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 101.150.000,00

2 A t U ALCALDIA MUNICIPAL 101.150.000,00

2 .4 .1 L L 1 .1
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A 
LA NOMINA 4.060.000,00

> 4 1 1  m  o u n
Horae oxtrot, d in  U illvo*  y r K i r j M  
nocturnos roe ura os

4.080.000.00

2 .4 .L 1 .1 A 2 ADQUISICION DE SERVICIOS 41.000.000,00

l A U L l U M l Llc«nclas j  salvoconducto«
rotúreos

3.000.000.00

rmflUMlt» I H H
2.4.1.1.1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.090.000,00

TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y 
SEGURIDAD SOCIAL

2.4.1.1.1.3,2.014)1 M t u i i i i  pensióneles Alcaldía Municipal
rotúreos

2.SOO.OOO.OO

2.4.1.1.1.3.2.02 01
Matada* Panatonales Empresas da &«n>tclo§ 
Vario« r ocursos

> 4 .L 1.1.3.2.0401 Cuota* Porto* da Mm im Ii  Penslonal
r ocursos 
croo os 24.790.000.00

2.4.1.1.1.3.2.0*01 •o«iob Pensiónales
rotúreos

28.700.000 OO
CONTRACREDIT 0  QASTOS DE

■»

2.4.3.13
SECTOR FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL 109.806.149,49

2.4.3.13.1 PILAR DE SEQURIDAD HUMANA 109.806.149,49

2.4.3.13.1.1
U N E A  ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO 
INSnTUCIO NAL Y PLANEACION DE LO 
PUBLICO

109.806.149,49

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LO

2.4.3.13.1.1.1.1 SÜB.FH'OfiElftMAl 53.7Q154HMM

CODIGO /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

FORTALECIMIENTO DE LO P Ú B U CO

2.4.3.13.1.1.1.1.4.02 81
Fortalecimiento lastttuclonal y majoramlanto 
continuo da laa proco «o» Integralee qua 
forman parta da la ¿eetlón administrativo da la 
Alcaldía Municipal da Barrancabarmaja

recursos 
C «o  os 

recursos del 
balance

S.MO.000,00

2.4.3113.1.1.1.1-7.0101

Desarrollo dal programa da estímulos 
Menester social a Incentivo* dal talento 
humano da la Aleeldie Municipal da 
Barrancabermeja

recursos
propos 47.U3.S00.00

2.4.3.13.1_1~2
PROGRAMA FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL, ASISTENCIA JURÍDICA Y 
DEFENSA JU D IC IA L

8.493.333,00

2.4.3.13.1.1.2.1
SUBPROGRAM A FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL, ASISTENCIA JURÍDICA Y 
DEFENSA JUDICIAL.

6.483.333,00

1 4 .S .U .L L 2 X 1 K -U
Fortalecimiento Da Laa Procasos Da Defensa 
ladlelal Y Contractual Dal Municipio Da 
Barra ncabarai aja-

rotúreos 
propos 

recursos Od 3 093 333.00

1 4 . l i 3 . U X U . 0 H l Fp iU I k I miente para loe procaaoe Jurídico« 
dal municipio da Barrancaberrrve|a 
Departamento da Santander

recursos
propos 3.400.000.00

2.4.3.13.1.1.3
PROGRAMA FORTALECIMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO 49.609.316,49

2.4.3 .13 .1 .1^.1 SUBPROGRAMA
FORTALECIMIENTO FISCAL Y  FINANCIERO

49.609.316,49

2.4.3.13.1-1 3.1.1.01 01
Fortalecimiento Da la  Bestión Económica 
Financiera Del Municipio De Barranca bermeja 
Santandor 2014

rotúreos
propios. S78.SS4.00

2.4.3.13.113.1.1.02 SI
Fortalecimiento De la  Bastión Economice 
Financiera Dal Municipio Da Barrancabermeja 
Santander 2014

rotúreos 
precios 

recursos del 
Miarte

48 833 4 22.49

2.4.3.13.1 PILAR CULTURA CIUDADANA 46.185.000,00
UN EA ESTRATEGICA INTEGRACION  
SOCIAL

2.4.3.15.1.1.1 PROGRAMA IDENTIDAD CULTURAL 46.165.000,00

2 4 .3 1 »  1 1 ,1 1
SUBPROQRAMA IDENTIDAD CULTURAL

46.165.000,00

1 4 . 3 i l . U U l » U
Proyecte Apoya de Eventos. Expreelenea 
Artísticas y Cuituratee en al Municipio da 
Berranceberaneje, Santander Centro Orlante.

rotúreos 
procos 

recursos Od
Dolante

4B.1SS.000,00

CONTRACREDITO G ASTOS DE INVERSION
155.971.149,49

TOTAL CONTRACREDITO QASTOS  
ADMINISTRACION MUNICIPAL S 5 7 .1 2 1 .1 4 9 .4 9

C Ó O IQ O  FU EN TE DETALLE FUENTE VALOR

2.4 SECCION 04 A L C A LD IA  M UN ICIPAL 257.12 1.149,49

2 .4.1 .1 RECU RSO S PROPIOS 101.150.000,00

2.4.1.11^2.21-01
□estos, Notariatos, Rorfstros, Per Haz¿os y 
curadurías

recursos
Drooos ÍOLISO.OOO.OO

TO TAL C R ED ITO  Q A STO S  DE 
FU NC IO N AM IEN TO

2 .4,3 .15 .1 PILAN C L L ’ LN A  CIUDADANA

2.4 3 .15.1.1
U N E A  ES TR A TE Q IC A  INTEGRACIOh
SOCIAL 46.165.000,00

2.4.3 .15 .1 .1 .1 PROG RAM A ID EN TID A D  CU LTU R A L 46.165.000,00

SUBPR O O R A M A ID EN TID A D  C U LTU R A L

2 4 .a .lS .L L L L 4 .0 4 4 1
Proyecto Fortalecimiento Y Apoyo A Lai 
Actividades Escénicas En Comunas 1 
Corregimiento Ea Municipio De 
Barrancabermeja, Santander Centro Orlante

cslimplla
pro cu Asa 48.166.000.00

2.4.3.17 SECTOR A TEN CIO N  A  ORUPOS  
VU LN ER ABLES  P R O M O C IÓ N  S O CIA L

109.806.149,49

2.4.3 .17 .1 .1
U N E A  ES TR ATEQ ICA IN CLUS IO N  S O CIA L

109.806.149,49

2 .4 .3 .1 7 .1 .L 2
PROG RAM A P R IM ER A  IN FA N C IA  
IN FAN C IA Y  A D O LE SC EN C IA Y 
FO R TALEC IM IENTO  FAM ILIAR

109.806.149,49

2 .4 .3 .1 7 .1 .1 ^ .1
SUBPR O O R A M A P R IM ER A IN FA N C IA  
IN FAN C IA Y  A D O LE SC EN C IA Y 
FO R TALEC IM IEN TO  FAM ILIAR

109.806.149,49

2.4.3.17 11_2 JL4.0101 Proyecto Apoyo • la Creación da Espacios de 
Participación an nlnoe. ninas y  adoledoaatai 
en el Municipio de Barrancabermoie-

recursos
croc* os 614M .3B4.06

2 4 . I 1 7 .U X 1 4 .0 M 1
Proyecto Apoyo a la Creación de Espacios da 
Participación an nlñoa. niñas y  adnleeoeatai 
ea el Municipio de Barrancabermeja.

recursos 
Cree» os 

recursos del 
balance

S8.316.7S8.4S

TOTAL C R ED ITO  G ASTOS DE IN VER SIO N

TOTAL C R ED ITO  G A5TO S  ADMINISTRACION« 
CENTRA L 257.12 1.149,49

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 19 DIC 2017

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DECRETO No.586

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA Y AMPLIA 
LOS ASUNTOS DEL DECRETO 570 DEL 07 DE 
DICIEMBRE DE 2017, "POR MEDIO DEL CUAL 

SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS 
AL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA"

EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el Artículo 315 de la 

Constitución Política, y parágrafo 2o del artículo 23 
y 35 y numeral 4 del artículo 91 de la Ley 136 
de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, 

articulo 29

CONSIDERANDO

Que según lo dispone el literal A del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1998, modificado por el numeral 4 del 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, son funciones del 
Alcalde en relación con el Concejo Municipal, entre 
otras, presentar los proyectos de acuerdo que juzgue 
convenientes para la buena marcha del municipio y 
colaborar con el Concejo Municipal para el buen des
empeño de sus funciones.

Al respecto, la Ley 136 de 1994 en su artículo 23, 
señala en el parágrafo 2, "... Los alcaldes podrán 
convocarlos a sesiones extraordinarias en oportuni
dades diferentes, para que se ocupen exclusivamen
te de los asuntos que se sometan a su considera
ción."

En ese sentido, mediante Decreto 570 del 07 de
Diciembre de 2017, se convocó a sesiones extraordi
narias al Concejo Municipal, a partir del 07 de 
Diciembre de 2017, para tratar Jos proyectos de 
acuerdos allí referenciados y pendientes por estudio 
y debate en plenaria.

Que la Administración Municipal prevé la necesidad 
de aclarar el periodo de sesiones extraordinarias y 
ampliar los asuntos convocados a través del Decreto 
570 del 07 de Diciembre de 2017, con el objetivo de 
incluir el Proyecto de Acuerdo No. 021.

Que por lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Se aclara el artículo 1 del 
Decreto No 570 del 07 de Diciembre de 2017, en los 
siguientes términos:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones
extraordinarias al Concejo Municipal de Barranca- 
bermeja desde el 7 hasta el 30 de Diciembre de 
2017, para que única y exclusivamente tramite, 
debata y apruebe los siguientes asuntos que a conti
nuación se relacionan, que son necesarios para el 
buen desarrollo de la Administración Municipal”.

ARTICULO SEGUNDO: Ampliar los asuntos esta
blecidos en el Decreto No 570 del 07 de Diciembre 
de 2017, el cual se relaciona a continuación, y es 
necesario para el buen desarrollo de la Administra
ción Municipal:

1. Proyecto de Acuerdo No. 021 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO 2o DEL ACUER
DO MUNICIPAL No 078 de 26 de noviembre de 1979 
uPOR MEDIO DEL CUAL SE CEDIO A LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL CASTILLO 
UN LOTE DE TERRENO DESTINADO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS*

ARTICULO TERCERO: Enviar copia del presente 
Decreto a la Secretaria General del Concejo Munici
pal de Barrancabermeja para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja, el 15 DIC 2017

m



DECRETO No.589

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Alcalde (E) de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 

(Aprobación del Presupuesto de rentas y Gastos 
para la vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

• Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi
ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el 
Concejo o por el Alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

“Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. “Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 “Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017 
y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para

alizar Créditos y Contracreditos al Presupuesto
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General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra- 
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

• Que según oficio expedido por la Oficina Asesora de 
Planeación Municipal de fecha 21 de diciembre del 
2017 con radicado de recibido de la Secretaría de 
Hacienda y del Tesoro No.5144, solicita contracredi- 
tar recursos de Inversión con los cuales se da cumpli
miento al Plan de Desarrollo del Dr Darío Echeverri 
Serrano “BARRANCABERMEJA INCLUYENTE, 
HUMANA Y PRODUCTIVA 2016-2019”

• Que en el Sector Planeación Y Ordenamiento Terri
torial, se requieren modificar las asignaciones de 
estos proyectos de Inversión.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 22 de 
diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.

• Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CO D IG O  i  FUENTE DETALLE FUENTE V ALO R

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 SECCION 0 4  A L C A L D IA  
M U N IC IP A L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 GASTOS DE IN V E R S IO N 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6
SECTOR P LA N E A C IO N  Y 
O R D E N A M IE N TO  T E R R IT O R IA L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0
L IN E A  ESTR ATEG IA  
FO R TA LE C IM IE N TO  
IN S T IT U C IO N A L  Y PLAN E A C IO N  
DE LO P Ú B LIC O

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 b .1 .2 .1
PRO G R AM A: P LA N E A C IO N  DE LO 
PÚ B LIC O

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .2 .1 .1 SUB PR O G R A M A : P LA N E A C IO N  DE 
LO P Ú B LIC O

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4.3 j06. 1.2.1.1.1.01 -01
Im  pigm entación del Seguim iento y 
Evaluación al Plan de Desarrolle del 
Municipio de Barrancabermeja, 
Santa nder, Centro O riente, 2016 - 2019

RbMSÜS
Propios 155,000.000,00

2,4 ,3,06.1 .2.1 ,1 .6.01-01

rfVpoyo a la realización de estudios y 
diseños de estrategias de 
Compedtividad, Conectividad y 
Sostenibilidad Regional en ef Municipio 
de Barrancabermeja - Santander

Ranura os 
P rapios 299,416.000,00

TO TA L C O N TR AC R ED ITO  GASTOS 
DE IN V E R S IO N 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0
TO TA L CO NTRACR E D ITO  
A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el presupues
to General de Gastos del Municipio de Barrancaber
meja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CO DIG O  f  FUENTE DETALLE FUENTE VALO R

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4
SECCION 0 4  A LC A LD IA  M U N IC IP A L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 GASTOS DE IN V E R S IO N 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 SECTOR PLAN E A C IO N  Y 
O R DENAM IENTO  TE R R IT O R IA L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 P ILA R  DE SEG U R ID AD  HU M AN A 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 LIN E A  ESTRATEGICA DESARROLLO 
T E R R IT O R IA L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 .1 PROGRAM A: IN S TR U M EN TO S  DE 
P LA N IF IC A C IÓ N  TE R R IT O R IA L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 .1 .1 SUBPROGRAMA: INSTRUM ENTO S DE 
P LA N IF IC A C IÓ N  TE R R IT O R IA L

4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

CO DIG O  /  FUENTE DETALLE FUENTE VALO R

2.4.3.06,1,1.1.1.1.01-01
Formulación, Adopción e Imple mentación 
del pían de Ordenamiento Territo ria l - POT 
def Municipio de Barra ncaberm ejar 
Santander

Recursos
Propios 454,415.000,00

TO TAL CREDITO  GASTOS DE 
IN V E R S IO N 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

TO TAL CREDITO  A D M IN IS T R A C IO N  
M U N IC IP A L 4 5 4 .4 1 6 .0 0 0 ,0 0

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 22 DIC 2017

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

DRA, FRART OSPINO
Alcalde Municipal [E)

□ u n to  M^psi Nú.5B& dci 21 □ Hembra a*  2Q17

SANDRA VANES5A PATINO ACEVEDO
Secrelarifl de Hacienda y del Tesoro Municipal



Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO No.590 Concejo o por el Alcalde.

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Alcalde de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 

(Aprobación del Presupuesto de rentas y Gastos 
para la vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 
013 de 2016.

Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposicio
nes se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el

Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

"Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto e! 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

"Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. "Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que se hace necesario realizar traslados presu
puestaos que modifican únicamente el Anexo al 
Decreto de Liquidación No.478 de 2016, porque en el
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presupuesto existen numerales insuficientes para el 
trámite normal de funcionamiento de la Administra
ción Municipal, teniendo en cuenta el oficio de la 
Secretaria General GRL-EXS20175207 de fecha 27 
de diciembre de 2017 con radicado de recibido en la 
Secretaria de Hacienda y del Tesoro No.5188.

• Que el artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 "Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017 
y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para 
Realizar Créditos y Contracreditos al Presupuesto 
General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

• Que según oficio expedido por la Secretaria de 
Salud con radicado de recibido de la Secretaria de 
Hacienda No.5203 de fecha 27 de diciembre de 
2017, visado por la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal, solicita acreditar recursos de Inversión con 
los cuales se da cumplimiento al Plan de Desarrollo 
del Dr Darío Echeverri Serrano “BARRANCABERME
JA INCLUYENTE, HUMANA Y PRODUCTIVA 
2016-2019”

• Que en los Sectores de Planeación y Ordenamiento 
Territorial, y Salud se requieren modificar las asigna
ciones de estos proyectos de Inversión.

• Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 27 de 
diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.
Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca-

bermeja, para ¡a vigencia fiscal de 2017, así:
C O D IG O  /"FUENTE DETALLE FUENTE V A LO R

2 PRESU PUESTO  DE G ASTO S 1 .1 7 4 .9 4 9 .6 4 £ rQ0

2 .4 S E C C IO N  04  A L C A L D IA  
M U N IC IP A L 1 .1 7 4 .949 -.64-6 r0D

1 .4 .1 G ASTO S DE F U N C IO N A M IE N T O 3 7 4 .9 5 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 RECURSO S P R O PIO S 5 7 4 .9 SO. 0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 A L C A L D IA  M U N IC IP A L 6 7 6 .1 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 .1 G ASTOS DE PER SO NAL 2 3 3 .0 0 0 .0 0 0 r00

2 ,4 . c L f . l . 1 .1 S E R V IC IO S  PERSO NALES 
A 5 D C IA D O S  A  LA N O M IN A

6 3 .2 0 0 .0 0 0 ,0 0

Z41_1.1_1.1J31-OI SueJtfcE de peresnal de n o n n a rocLrscc
□ r a in t 2J30CLD0QJHD

2.4_l_l .1.1.1 _D2—DI S tä d o  tredajadares t/lda 'es reairsüo
□ r a in t 20.50000000

2A1.1.1 _1 .IUC-D1 Rim a de Nav-dad rCCIiTHK
p fq p io t 2JOÖCUCOQJOO

2 A I.1 .1 .1 .I.M -01 "restacores scc alas Bdreieqales ntciirsoo
¿ rq p ia i 25.7DÜJÜÜ0JÜÜ

2 A 1 .1.1.1.1.16-01 Q u r t ta p e id B le s rcciirscc
□racíaS' 7 jOOOjÜOOjÜO

Z .4 .1 .1 .1 .1 .2 S E R V IC IO S  PERSO NALES 
IN D IR E C T O S

1 5 1 . 5 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 A 1 .1 .1 .1 .2 0 1 -0 1 íen u jne ra c lin  por s e n ile s  p'oteslmales 
CHcncrartoíT)

ncci¿rsco
□ ra cn t 1 2 .5 0 0 0 0 0 0 0

2 A 1 . 1 .1 .1 .2 0 2 -0 1 PETBcnal Superrumenarlo v Témpora) rCCliTHK 1 M  .00 0 .0 0 0 ,0 0

2 A I .1 . 1 .1 .2 0 3 -0 1 REfTiuneradán p crse rvdo s  t ¿ enere . ntciirsoo
propaí 2 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 A I .1 . 1 .1 .2 .04 -0 1 Apne^dloes Sena rCCIiTHK
p fq p io t ï j OOOjOOOjOO

2 .4 .1 .1 .1 .1 ,3 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N T E S  
A LA N O M IN A

1 6 .3 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 .1 .3 .3 APO RTES P A R A F IS C A LE S 1 6 .3 0 0 .0 0 0 ,0  0

2 .4 - I .1 .1 .1.3.3JD1 —DI Sena ntciirsoo
propaí 7 .3 0 0 0 0 0 0 0

2 A I.1 .1 .1 .1 3 J Ü 3 -D 1 £SAP reoMSDS
p fq p io t ÊOOOOOOOO

2 4 .1 .1 .1 .1 _3J_D5-D1 iTIEtlt L-tlIt TB X I fc llt ncci¿rsco
□ ra cn t WHDuOOOjOD

2 .4 .1 .1 .1 .2 G ASTOS GENERALES 2 4 3 .5 0 0 . OOOrOO

2 . 4 . 1 . 1 . 1 . 2 . 1 A D Q U IS IC IO N  DE B IE N E S 7 .5  0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 A l . 1 .12 .1  .D I -D I C urrpna  d eS q i_ lp o 5  r ru e b le s  e m m u etH es rcciirscc
pragkn 2.SOOJÜOOOO

2 A 1 .K 1 .2 .1 0 2 -0 1 K t o f e t e  y  S u m ín e tn s nteu-ses
.□rqpioi üjooojooojoo

2 .4 .1 .1 .1 .2 .2 A D Q U IS IC IO N  D E S E R V IC IO S 2 3 6 .0 0 0 . OOOrOO

2 A I.1 .1 .2 .2 U 1 -D 1 fr la rr te r lrr te n to  y  R je ? ara co ,re s rtciirsoa
¿ r q p i« 12JQ00JQ00J00

2 A l . l . 1 .2 .2 0 2 -0 1 ■CapaclLEdtn ^ereanal A d r r lr ls tra tw a rcciiTscs
□ r a in t guooojooQjoo

2  A l  .1 .1 .2 2 0 3 -0 1 íis B o s d e  B ie n e s ^  5 D ia l y Salud  
o a n a d o n a l ntciirscs 2 .5 Ü Q . E M Í Ü rÜ Q

CO D-IG D /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

Z j4 .1 .1 . ] .2 .± .0 4 - fr l Im presas  v R jüIIc o í lardes p repina 4 jDD0.0D0.0D

í_4 .1 .1 .1 .2 .2 jÚS-Ó1 S cgurns 'IEU IK1
prefina C.7D0.0D0.0D

Í 4 . 1 . I 1 Ü W - Ö I Energía p riva n ID .DODjDDD.OD

Acucdurtov. AlcantanlLadD y  Asea 'IEU IK1
preplna 4 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0

Î . f l . l . l . ] . ï . i . l l - C n G astas FlnanDcrcd TEUIK1
pru ína m .D o m a o a .o D

2 A 1 .1 .1 .2 . Ï .1 2 - f r l A rrc n d a m is n ta s  y  a lq u ile r* * 'IEU IK1
p re fin í ljaDO.ODO.OD

2 j | . l . l . l . í . í . l S - 4 l F o to c o p tu TE U IK I
p-cp ii'i 1-3DO.ODO.OD

¿ 4 .1 .1 .1 .2 .2 .1 7 -0 1 O n ja n lz a d fir i de eventos 'Ü U I1 H
p re fin í : s3.coD.uüü..uD

2 -4 .1 .1 .1 .2 .2 .ÍS -Ó 1
S cquridad fciDaJ y  Segura  de v ida  de les 

Ediles
'IEUIK1
p-cp ii'i 2 jaD0.0D0.0D

2 . 4 . 1 . 1 .1 .. J T R A N S F E R E N C IA S
C O R R IE N T E S ig & .C O O .D O D .O D

2 . 4 . 1 . 1 . 1 . 3 . 3 □ T R A S  T R A N S F E R E N C IA S  
C O R R IE N T E S

ig & .f iO O .D O D .O D

2 _ 4 .1 .1 .1 .3 .U > l4 l Scn to rida :; y C o rc ila c  o n « 'IEU IK1
p-cp ii'i ]3D.D0D.DaD,D0

i H . l . l l î î . 0 3 - 0 1 A jo jc rd o  Laboral {E m p icados  P J t li^ M  1 '■a i moa 
prephn 5jDD0.0D0,DD

2 _ 4 .1 .1 .1 . : ) . :U £ - f t l Unr* f ca có n  G u a rdbnes 'IEU IK1
preplaa 4 j6D0.0D0.0D

2 . 4 . 1 .1 .2 S E C R E T A R IA  DE E D U C A C IO N 1 a s . a s 0 .D 0 D .0 c

2 . 4 . 1 . 1 . 2 . 1 G A S T O S  DE P E R S O N A L 1 7 1 . 1 5 0 .  DO D, 0 D

2 . 4 . 1 . 1 . 2 . 1 . 2 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N T E S  
A  L A  N O M IN A

1 7 1 . 1 5 0 .  DO D, 0 D

2 4 . 1 1 , 3 . 1 , 2 . 1 A L  S E C T O R  P U B L IC O 1 7 .9 5 0 iD O O r OD

2 .4 . L . l .2 .1 -2 .1 .01 -01 Aportes- pora u L id prephn 15.7DDjaDa.OD



C O D IG O  /F U E N T E DETALLE FUENTE V ALO R
2.4.1.1.2.2.1.07-01 Gas Natural recursos

propos 1.000.000,00

2 .4 .1 .1 .3 S E C R E TA R IA  FO N D O  LO C AL DE 
S A LU D

1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2. * . 1 .1 .3 .1 G ASTO S DE P ER SO NAL 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .3 .1 .1 S E R V IC IO S  P ER SO NALES 
A S O C IA D O S  A LA  N O M IN A

2 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.1.1.3.1.1.01-01 Sueldos de personal de n o rm a recursos
propios 2.000.000,00

2 .4 .1 .1 .3 .1 .2 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N T E S  
A  LA N O M IN A

1 3 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 1 .1 .3 ,1 .2 .1 A L  SECTOR P U B L IC O 1 1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.1.1.3.1.2.1.02-01 Aportes para pensión recursos
propios 10.000.000,00

2.4.1.1.3.1.2.1.04-01 Fondo de Cesantías Empleados Púbhcos 
(Fondo Na d o ra l del Ahorro)

recursos 
p ropos 1.000.000,00

2 .4 .1 .1 .3 .1 .2 .2 A L SECTOR P R IV A D O 2 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2-4.1.1.3.1.2-2.02-01 Aportes para pensión recursos
propos 2.000.000,00

TO TA L  C O N TR A C R E D ITO  GASTOS 
DE F U N C IO N A M IE N T O

8 7 4 .9 5 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 G ASTO S DE IN V E R S IO N 2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 SECTOR P L A N E A C IO N  Y 
O R D E N A M IE N T O  T E R R IT O R IA L

2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

2 .4 .3 .□  6 .1 P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A 2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 L IN E A  E S TR A TE G IC A  
D E S AR R O LLO  T E R R IT O R IA L

2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

2 .4 .3 ,0 6 ,1 .1 .1 P R O G R A M A : IN S T R U M E N T O S  DE 
P L A N IF IC A C IÓ N  T E R R IT O R IA L

2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 .1 .1
S U B P R O G R A M A : 

IN S T R U M E N T O S  DE 
P L A N IF IC A C IÓ N  T E R R IT O R IA L

2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 .0 0

2.4.3.06.1.1.1.1.1.02-61

Form ulacór, Adopción e im pemencacon 
úel plan de Ordenamiento Territorial - 

POT del Municipo de Barrancaoermeja, 
Santander

recursos 
propos 

recursos ( X  
balance

299.999.646,00

TO TA L  C O N TR A C R E D ITO  GASTOS 
DE IN V E R S IÓ N

2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,0 0

T O TA L  C O N T R A C R E D IT O  GASTOS 
A D M IN IS T R A C IÓ N  CENTRAL

1 .1 7 4 .9 4 9 .6 4 6 ,0 0

ARTÍCULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

C Ó D IG O  /  FU EN TE D E T A LL E FU E N T E V A L O R

2 P R E S U P U E S T O  D E G A S T O S 1 .1 7 4 .9 4 9  a 4 S.-QQ

2 .4 S E C C IO N  04  A L C A L D IA  M U N IC IP A L 1 .1 7 4 .9 4 9  a 4 S.-QQ

2 .4 .1 G A S T O S  D E F U N C IO N A M IE N T O 8 7 4 .9  5 0 .0  0 Oj DO

2 .4 .1 .1 R E C U R S O S  PR O P IO S 8 7 4 .9  5 0 .0  DD, DO

Alcaldía de
Barrancabermeja

C O D IG O  /  FUENTE D ETALLE FUENTE VALO R

2 .4 .1 .1 .1 A L C A L D IA  M U N IC IP A L a e i . s s o . d o o . de

2 .4 .1 .1 .1 .1 GASTO S DE PERSO NAL 3 6 5 .7 0 0 .DOO.DC

2 . 4 . .1 .1 .1 .1 .3 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N TE S  A LA 
N O M IN A

3 6 & -7 D a .D o a ,de

2 .4 .1 .1 .1 .1 3 .1 A L SECTOR P U B LIC O 9 8 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1.1.1.1.3.3.01-0 L Aportes para saJud
Recursos
Propios

B.5DÚ.0DC,0D

2 .4 .1.1.1.1.3.3 .02-0 L Aporte* para pensión
Recursos
Propios 91i.Ii0U.li0D.D0

2 .4 .1 .1 .1 .1 .3 .2 AL SECTOR P R IV A D O 173.2DQ.DaO.DC

2.4 .1.1.1.1.3.2.01-0 L Aportes para saJud
Recursos
Propios S2.SOa.dOD.DO

2 ,4 .1.1.1 .1 .3.2 .02-d l Aportes para pcnslún
Recursos
Propios

42-ÜDÜ .ÜOD.DO

2 .4 .1.1.1.1.3.2.03-0 L Apartes Riesgos Profesionales
Recursos
Propios

3B.20D.Q0D,DO

2 .4 .1 .1 .1 .1 .3 .3 APO RTES PAR A FISCALES 9 4 .0 0 0 ,0 0 0 .  DO

2.4.1.1.1.1.3.3.02-01 1CBF
Recursos
Propios

3Ü.Ü0U.U0D.D0

2.4 .1.1.1.1.3.3.04-01 Cajas de Compcnsaoón Fam llar
Recursos
Propios j j . uOu .ÜOD.DO

2 .4 .11 .1 .1 ,2 GASTOS G ENERALES 4 1 4 .0  0 0 . DO 0 , DE

2 .4 ,1 .1 ,1 .1 ,2 A D Q U IS IC IO N  DE S E R V IC IO S 4 1 4 .0  0 0 . DO 0 , DE

2.4.1.1.1.2.2.23-01 otros 9astos generales Recursos
Propios

414.D0D.D0D.DQ

2 .4 .1 .1 * 1 .3
TRANSFERE NICIA 5 

C O R R IE N TE S S 2. BSD.0 0 0 . DO

2 .4 .1 .1 .1 .3 .1 T R A N S FE R E N C IA S  A L  SECTOR P U B LIC O s  2 .a s  D.0 0 0 , DO

2 .4 ,1 .1 ,1 .3 ,3 O TRAS TR A N S FE R E N C IA S  C O RRIENTES S 2. BSD.0 0 0 , DO

Í.4.1.1.1.3.3.Q2-D1 Pactos Convenoonales( Trabajadores O tica les]
Recursos
Propios B2-BjU.Ii0D.D0

2 ,4 .1 ,1 .2 SEC R E TAR IA  DE EDUCACIO N 1 2 .4 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .1 .1 .2 .1 GASTOS DE PERSO NAL .12 .4 0  D -0 0 0 ,00

2 .4 ,1 .1 ,2 .1 ,2 C O N T R IB U C IO N E S  IN H E R E N TE S  A LA 
N O M IN A

1 2 .4 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 ,1 .1 ,2 * 1 .2 ,1 A L SECTOR P U B LIC O 1 2 .4 0  D -0 0 0 ,00

2.4.1. 1 J . l  J .LÚ 2-01 Aportes para pensión
Recursos
Propios

32-40Q.QOD.DO

T O T A L  CR E D ITO  GASTOS DE 
F U N C IO N A M IE N T O

B 7 4 .9  5 0 . DO 0 , DE

2 .4 .3 GASTOS DE IN V E R S IO N 2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 ,DE
2 .4 .3 .0 1 SECTOR SALUD 2 9 9 .9 9 9 .6 4 6 , DE

2 .4 .3 .D1 .1 P IL A R  DE S E G U R ID A D  H U M A N A 29 9 .9  9 9 .6 4 6 , DE

2 .4 .3 .0 1 ,1 .1 L IN E A  E STR ATE G IC A  
B A R R A N C A BE R M EJA  S ALU D A B LE

29 9 .9  9 9 .6 4 6 , DE

C O D IG O  /  FUENTE D ETALLE FUENTE V ALO R

2 .4 ,3 .0 1 .1 .1 .1 FO NDO  LO C AL DE S A LU D 2 9 9 .9  9 9 .  6 4 6 . DO

2 .4 .3 ,0 1 .1 .1 .1 .3
5 U B C U E N TA  S ALU D  P U B L IC A  

C O LE C TIV A 2 9 9 .9  9 9 .  6 4 6 . DO

2 .4 .3 .0 1 .1 ,1 .1 .3 .1

P R O G R AM A: S A LU D  P U B L IC A . 
V ID A  S A LU D A B LE  Y  
C O N D IC IO N E S  NO  
T R A N S M IS IB L E S

6 7 ,3 1 5 ,4 0 0 ,0 0

2 .4 .3 ,0 1 .1 .1 .1 .3 .1 .1

S U B P R O G R A M A :S A L U D  
P U B L IC A . V ID A  S A LU D A B LE  Y 

C O N D IC IO N E S  NO  
T R A N S M IS IB L E S

6 7 .3 1 5 .4 0 0 .  DO

2 .4 .3 .0 1 .1 ,1 .1 .3 .1 .1 ,1

D e s a r ro l la  p ilan  de  s a lu d  
p ú b lic a  de  In te rv e n c io n e s  

c o le c t iv a s  y  g e s t ió n  d e l 
p ro g ra m a  v id a  s a lu d a b le  y  

c o n d ic io n a s  n o  t r a n s m is ib le s  
d e l m u n ic ip io  de  

Ba r ra n  ca b e rm  c ja ,  
d e p a r ta m e n to  de  S a n ta n d e r

6 7 ,3 1 5 ,4 0 0 ,0 0

3: .43.01.1.1 .1.1 .1 .3.1 .09-6 L
Promoción De La SaJud Modos 
Condiccncs ¥  Estilos De Vida 
Saludables, (plan de  saliiti pública* de 
intervenciones colectivas}.

Recursos
Pmpos
Recursos
def
Balance

É7_31S.40D,QD

2 .4 .3 .0 1 .1 ,1 .1 .3 .6
P R O G R AM A: S A LU D  P U B L IC A . 
V ID A  S A LU D A B LE  Y 
ENFERM EDADES  
T R A N S M IS IB L E S

1 5 2 .0 2 9 .0 4 6 ,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1 ,1 .1 .3 .6 .  1

S U B P R O G R A M A : SALUD  
P Ú B LIC A , V ID A  S A LU D A B LE  Y 
ENFERM EDADES  
T R A N S M IS IB L E S

1 5 2 .0 2 9 .0 4 6 ,0 0



BARRANCABERMEJA

2.A.3.D1.1. L . l J  J É . ] . L .-D4ÍIL

□ c u r ró la  plan de- salud pútikcj de 
■ntervenannes. Doco^as y qcstlàn de 
programa vida u L d a t- 'c  j 
enfermedad es tra n smisi bles, de 
m u rte p e  de Barra nc-abcrmc-ÿi 
departamento de Santander [Plan de 
salud pública de Intervención«  
a r ie r r a s )

Recursos
Fropctì
Recursos
dd
Balance

L53JQ25.MG..DD

2 .4 ,3  . D I .  1 ■1■1 .3 .B

P R O G R AM A: S E G U R ID A D  
A L I M E N T A R IA  Y 
N U T U IC IC N A L  SALUD  
H U M A N A

B a.-os5 .ZD a.D a

S U B FR D G R A M A : S E G U R ID A D  
A L IM E N T A R IA  Y 
N U T R IC IO  N AL SALUD  
H U M A N A

BO.-GS5.2Da.Da

a J+.3.D1. í . i  .U .S .  l . i j ú r - i i

Desairó le plan salud pùbica de 
ntervendanes cu*cdivas ÿ ç c ïtô n  efe 
programa -seguridad aumentarla y  
nrtrlcJanal salud h im ana del 
m u rte p e d e  B a na n ca b cTn e ia ,  

départ ámente de Santander (Plan de 
salud pública ds Intcrvcnccnes

Recursos
FmpCrS
Recursos
dd
Balance

tO A S S .M ijO ú

C O D IG O  y FUENTE DETALLE FUENTE V A LD R
c o le c t iv a s  )

TO TA L  C R E D ITO  G AS TO S  DE 
IN V E R S IÓ N
TO TA L  C R E D ITO  G ASTO S  
A D M IN IS T R A C IÓ N  CENTRAL 1 .1 7 4 . 9 4 9 .6 4 6 . DO

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 27 DIC 2017

DECRETO N°591

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL ACUER
DO 043 DE 2017

El Alcalde Municipal de Barrancabermeja en uso de 
sus atribuciones legales, especialmente las 

otorgadas por el Artículo 73 del Acuerdo 101 de 
1997, (Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Municipal) y

CONSIDERANDO:

• Que el Acuerdo N° 043 de 2017 sancionado el 27 de 
diciembre de 2017, realizó adiciones de Recursos de 
la Vigencia Corriente y Recursos de Capital por supe
rávit y cancelación de reservas presupuestales al 
presupuesto de rentas y gastos aprobado para la 
vigencia Fiscal 2017.

• Que para su ejecución se requiere codificar y deta
llar por Programas y Proyectos en cada uno de sus 
componentes aprobados en el Acuerdo 043 de 2017.

• Que el Artículo 102 del Acuerdo 013 de 2016 (Por 
medio del cual se aprobó el Presupuesto para la 
vigencia fiscal 2017), establece que el Gobierno 
Municipal en el Decreto de Liquidación clasificará y 
definirá los ingresos y gastos. Así mismo, cuando las 
partidas se incorporen en numerales rentísticos, sec
ciones, programas y subprogramas que no corres
pondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el 
sitio que corresponda.

• Que por lo antes expuesto, el Alcalde de! municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Liquídese, detállese, crease 
y codifíquese las adiciones aprobadas al Presupues
to de Ingresos en el Artículo Primero del Acuerdo 043 
de 2017, aprobado por el Concejo Municipal, así:

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

1
PRESUPUESTO DE INGRESOS

6 .3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 ,0 4

1 .1 INGRESOS CORRIENTES 5 .1 7 S .7 9 4 .9 3 7 ,1 6

1 .1 .0 2
INGRESOS NO TR IB U TA R IO S

5 .1 7 8 .7 9 4 .9 3 7 ,1 6



C O D I G O / F U E N T E D E T A L L E T u e r t e V A L O R

1 . 1.412. 0 2 .0 2 .01.02
SISTEMA GENERAL DE 
PARTIC IPACIO N ES - 
EDUCACION

3 .5 2 0 .4 9 2 . 172.25

1. 3.d2.02.D2.dL.02.01-12
5. G_ R. Educación - Prestación é-e 
Seriaos

Educan ú* 
PibLr. i -  i :

Stl VF- LCa
63é.gé2.15i ,25

1. 3.d2.02.D2.dL.02.02-12

5. G. P. Educación - Aportes Patronal« 
Se Ccccrtcs f  Directivos DoceníEs

ú-
i :

t t iv r .  leí 1.90S.3KJ.DdD,dd

1.1 .d2.02.DZ.d L .02.04-12
5. G. P. Educación - Apartes Dacenteí 
sn s 'LHctón de Fondas

&SueA£¿J 
¿‘•l-A j -. lt- i :

Sírvdes
sra.dwj.odD,dd

1.1 .d2.02.DZ.EI L .02.0U-12 ÍG .P . Canectivldad

Edirfacó' 
f'rt-Jj-. -j- ác

Stl VF- LCa
2 3 7.2110.31^00

1 . 1.4) 2.0  2 .02.02

OTRAS TRANSFERENCIAS 
PARA E L  FONDO LOCAL DE 
SALUD

1.6 53.3  0 2 .764,91

1.1 .d2.02.D2.d2.01-Zt Fcndo de soid&rldaúl y  garantía ■ 
FOSTCA - Sin situación de Fondas

Kiíálíi dc- 
ü iM ir ilid  r 

’jdríl'n'd 
‘ . -  1'

1 II h Um LÚII

de- rú'des

l.&S®.3D2.7ü4,gL

1.2
RECURSOS DEL CAPITAL 1.1 7 7 .9 5 5 .461.88

1 .2 .Qfii
RECURSOS DEL BALANCE 1.. 1 77 .9 55 .46  1.88

1 .2 .06.04
OTROS RECURSOS DEL 
BALANCE 3 1 6 .5 4 5 .099.00

1.2.0D.04.2S-50 5GP - educación prestación de servíaos 
■ recursca c9el balance

ser-

íSuCJc. i!»i 
pittUt. i -  ifc 

i t r f i h i  
rxtLf iúV dtí 

Q lIíip .í:

33é .54s.dg9,dd

1 .2 .06.05
RECURSOS CANCELACION 
RESERVAS 3 6 1 4  ÍQ . 3 62.80

1.2.BL.Üb.DL-fc] ■ecursce p-cp es recursos deJ balance

r tL u -k ji 

pTOp LEÍ

rxtLf iú v  da  
Q lIíip .í:

t-02.L a i.22i . 9L

l.Z.Db.d SUDCE-Sd 5GP - educación prestación de servíaos 
- recursos idel balance

££P 
ÉüuCaCifi 

jj-l- J x*. i -  i.- 
SúviJjS

ICÍLI-IÚV JÜ

bitn*.*

«J.g43.5&9,BZ

1.2.0ü.DS.d3"19
5GR - allmentaaon escolar - recurso: 
del balance

S C I ' 
t iT C f :icc  n 

ricaar ■ 
n c j u  cri 

l i t a r »

LQ5.370.3dL,3d

ARTICULO SEGUNDO: Liquídese, detállese, crease 
y codifíquese las adiciones al Presupuesto de 
Gastos, aprobadas en el Artículo Segundo del Acuer
do 043 de 2017, aprobado por el Concejo Municipal, 
así:

C O D I G O  /  F U E N T E D E T A L L E f u e n t e V A L O R

l.Z .d & .O S .D + J S l

rendmlenb&s financieros SGR ■ 
cim entación escalar - recursos de 
batanee

r n i J r - i i j - l j j

ftlC IIL ij-L Í

Ci I IK -U iÚ  *
( ü t i l íT  

ÍT iL f-y j»  JÜ
aslanc*

1.245 .3 35,02

1.2 -DCi.t S .d S -53
SEP allmentaaon escolar recursos de 
batanee

Sü> 
ci i V i i i t i f l i i  ■

L-V.Úkl' 
IT iL f-y j»  JÜ

B í li i iC t

3 D . M l . 337. f i ]

1.2 .d & .0 5 .& é r ?0

rendmlenbM financieras - 5G í 

a i  mentación escolar recursos del 
batanee

r t i r i iT if« L ü
i

rn í ñ i  úP -i 
SCÍ' 

ci i ip .-L iíú  ■ 
L -y jjü -  

H C idU C  d ü  
Q¿líllP-L'

ÍD.S^.-SSI.DS

CODIGO /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 6 .3 -56 .7 50 .399 .04

2.4
SECCION 0-1 ALCALDIA 
M U N IC IP A L 6.3*56 .750 .399 .04

2 .4 .3 GASTOS DE IN V E R S IO N 6.3*56 .750 .399 .04

2 .4 .3 .0 1 SECTOR SALUD 1.65 3 .3 0  2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1
P ILAR DE SEGURIDAD 
HUMANA 1.65 6 .3 0  2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1 .1
L IN E A ESTRATEGICA 

BARRANCABERMEJA 
SALUDABLE

1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

C O DIG O/FUENTE
DETALLE FUENTE VALOR

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 FONDO LOCAL DE SALUD 1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .1
5>U ttLU tN I A
ASEG URAM IENTO EN SALUD 1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .1 .1

PROGRAMA; 
ASEGURAM IENTO PARA 
TODOS Y TODAS

1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .1 .1 .1
SU B PROGRAMA: 
ASEGURAM IENTO PARA 
TODOS Y TODAS

1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .1 .1 .1 .1
FO RTALECIMIENTO DE LA 
AU TO RIDAD S A N ITA R IA  DEL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD, 
EN EL M U N IC IP IO  DE 
BARRANCABE

1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 .9 1

2.1-3,63.1.3.1.3J1.1.1.02-2D Afllación Régimen Subsidiada
síiiJít lIís  r

■4CTÍ(f.C

i í l  iilUjLÚ- 
de f ín i i i

l.& S fl.^ .T M ^ L

2 .4 .3 .0 6

SECTOR PLAÑE AC IO N Y 
ORDENAMIENTO 
TE RRITO RIAL

60  2 .1B 8.227 .91

2 .4 .3 .0 6 .1
P ILAR DE SEGURIDAD 
HUM ANA 6 0  2. IB S . 227 .91

2 .4 .3 .0 6 .1 .1
LINEA ESTRATEGICA 
DESARROLLO TERRITO RIAL 6 0  2. IB S . 227 .91

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 .1

PROGRAMA: INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICAC IÓ N 
TE R R ITO R IAL

60  2. IB S . 227 .91

2 .4 .3 .0 6 .1 .1 .1 .1

SU B PROGRAMA; 
INSTRUMENTOS DE 
P LANIFICAC IÓ N 
TE RRITO RIAL

60  2. IB S . 227 .91

2.4.3,D6..L.I.1_3.L.02-*1

Fcrmuladóa Adopción i 
Jmplementaccn del ptan de 
Ordenamiento farntoriaJ - POT de 
Municipio de Barrancabermeja!. 
Santander

Ílj6í.iiúi
de

t-02.LEH.22 7,HL

2 .4 .3 .1 4 SECTOR EDUCACION 4 .0 9 6 .2 5 9 .4 0 6 .2 2

2 .4 .3 .1 4 .1 PILAR CULTURA CIUD AD ANA 3 .8 9 7 .9B 0.841 .0 7

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 L IN E A ESTRATEGICA



BARRANCABERMEJA

ES ¡^POSIBLE
DARÍO ECHEVERRI -  a lc a ld e  20 i 6 -2 0  i 9

:  . ■ . " i . c DETALLE FUENTE v A L O h

E Q U ID AD  V EL PROGRESO J . -fi B a .7 5 0 .3 2 2 .i l 7

2 ,4 .3 .1 4 .1 .1 ,2
PRO G R AM A M ANTENER 
COBERTURA Y P ER M A N E N C IA  
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ARTÍCULO TERCERO: Facúltese a la Secretaria de 
Hacienda y del Tesoro Municipal para que corrija 
errores de codificación, transcripción, leyenda y 
sumatoria que pudieran existir en el presente haga 
¡as correcciones de suma, transcripción, leyenda, y 
codificación que pudieran existir en el presente 
Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Dado en Barrancabermeja, a los 27 DIC 2017

COMUNÍQUESE CÚMPLASE,

DR.
Îds Municipal



DECRETO N° 592

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN EL 
CALENDARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2018

EL Alcalde Municipal de Barrancabermeja en uso de 
sus atribuciones legales y constitucionales, en 

especial las conferidas por la ley 136 de 1994 y la 
ley 1551 de 2012 y el artículo 266 del 

Acuerdo 029 de 2005,

i. CONSIDERACIONES

1.1. Es función del Alcalde Municipal dirigir la acti
vidad administrativa del municipio, entre otras, la 
función relativa a la facultad impositiva de que es 
titular el Municipio de Barrancabermeja, de conformi
dad con el artículo 338 de la Constitución Política de 
Colombia.

1.2. En concordancia con lo anterior, el Concejo 
Municipal de Barrancabermeja mediante el Acuerdo 
022 de 2017, profirió la siguiente autorización a la 
Administración Municipal:

“ARTÍCULO 8o. Facúltese al Ejecutivo Municipal 
para que mediante decreto reglamente las fechas de 
presentación de las declaraciones anuales del 
impuesto de industria y comercio, las declaraciones 
de retención y autorretención mensual y también, la 
presentación de información exógena."

Alcaldía de 
Barrancabermeja

De acuerdo con las consideraciones presentadas, el 
Alcalde Municipal de Barrancabermeja

DECRETA

PRIMERO. ESTABLÉZCASE como fecha para 
presentación de información exógena (pagos a terce
ros) la siguiente:

O bligación Tributaria a cum plir
Envío ds información exógena {pagos a 

______________terceros).______________

Fecha para su cum plim iento
23 de febrero de 2018

SEGUNDO. ESTABLÉZCASE como fecha para 
presentación de la declaración del impuesto de indus
tria y comercio del año gravable 2017 las siguientes:

Fechas presentación declaración del impuesto de industria y comercio
2017

Ultimo dígito del NIT del obligado Fecha
Oy 1 16 de marzo de 2018
2 y 3 20 de marzo de 2018
4 y 5 21 de marzo de 2018
6 y 7 22 de marzo de 2018
8 y 9 23 de marzo de 2018

TERCERO: Las declaraciones mensuales de reten
ción y autoretención, deberán ser presentadas a 
más tardar el octavo día hábil del mes siguiente al 
que se causó y práctico la retención o autoretención, 
según sea el caso.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

27 DIC 2017

1.3. En virtud de lo anterior, se ha identificado que 
las obligaciones formales y sustanciales que requie
ren ser reglamentadas en su cumplimiento mediante 
calendario tributario son: i) presentación de declara
ción del impuesto de industria y comercio, ii) presen
tación de declaraciones de retención y autorretención 
del impuesto de industria y comercio y, iii) entrega de 
información exógena (pagos a terceros).

1.4. Para facilitar el cumplimiento de las obligacio
nes formales y sustanciales a que haya lugar, 
además para facilitar el ejercicio de las funciones de 
fiscalización debe proveerse de un calendario que 
facilite a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.
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DECRETO N° 593

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS 
DESCUENTOS POR PRONTO PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2018

El Alcalde Municipal de Barrancabermeja en uso 
de sus atribuciones legales y constitucionales, 

en especial las conferidas por la ley 136 
de 1.994 y la ley 1551 de 2012y el 

artículo 266 del Acuerdo029de 2005,

I. CONSIDERACIONES

1.1. Es función del Alcalde Municipal dirigir la acti
vidad administrativa del municipio, entre otras, la 
función relativa a la facultad impositiva: de que es 
titular el Municipio de Barrancabermeja, de conformi
dad con el artículo 338 de la Constitución Política de 
Colombia.

1.2. Una de las manifestaciones de la facultad 
impositiva es el otorgamiento de beneficios a los con
tribuyentes que paguen oportunamente e! impuesto 
Predial Unificado.

1.3. Para tal propósito, mediante Acuerdo 029 de 
2005., el Concejo Municipal facultó al Ejecutivo para 
que, discrecionalmente, otorgara este tipo de benefi
cios a los contribuyentes de tal impuesto. Asi dispone 
el artículo 266 del referido Acuerdo:

“El contribuyente que opte por cancelar en forma 
oportuna o anticipada un tributo Municipal, tendrá 
derecho a un descuento que será determinado en 
cada vigencia fiscal, por el señor Alcaide mediante 
Decreto, conforme a las condiciones socioeconómi
cas del Municipio y los contribuyentes.

1.4. En concordancia a lo anterior, el artículo 7o de 
la ley 319 de 2003 impone la obligación de analizar el 
impacto fiscal de los beneficios tributarios que sean 
otorgados a los contribuyentes o responsables de 
cualquier, impuesto, dispone así la norma en cita:

BARRANCABERMEJA

hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamen
te en la exposición de motivos y en las ponencias de 
trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa 
y ¡a fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo.

Él Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cual
quier tiempo durante el respectivo trámite en al Con
greso de la República, deberá rendir su concepto 
frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso 
anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en 
contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este 
informe será publicado en la Gaceta del Congreso.

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, qué 
planteen un gasto adicional o una reducción de ingre
sos, deberá contener la correspondiente fuente susti- 
tutiva por disminución de gasto o aumentos de ingre
sos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el 
inciso anterior será surtido ante la respectiva Secreta
ría de Hacienda o quien haga sus veces."

1.5. Así las cosas; La Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro Municipal ha determinado que el impacto 
fiscal de los descuentos que se otorgaran mediante el 
presente decreto no afectan los indicadores financie
ros de la Administración Municipal, contrario sensu. 
tales beneficios tienen como propósito incentivar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes del impuesto predial unificado en el 
Municipio, lo que significaría un aumento de! recaudo 
del impuesto en lugar de disminuirlo.

1.8 Esta Administración considere que, en aten
ción a las condiciones socioeconómicas del municipio 
y de los contribuyentes, es necesario estimular el 
cumplimiento oportuno de la obligación sustancial a 
cargo de los contribuyentes del impuesto predial unifi
cado.

"En todo momento, el impacto fiscal de cualquier 
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá

1.7. Consciente de la situación macroeconómica 
que ejerce Influencia directa sobre las condiciones 
particulares del Municipio de Barrancabermeja, el



gravamen a la propiedad de que es Sujeto Activo el 
Municipio puede contribuir a aligerar la carga tributa
ría a cargo por este impuesto, a quienes lo paguen 
oportunamente, sin que esto represente una minora
ción excesiva de los ingresos que por este concepto 
percibe la Administración Municipal.

1.8. Ahora bien, finalmente, conviene poner de 
presente que no podrán beneficiarse de estos des
cuentos, los contribuyentes que sean propietarios de 
más de 15 inmuebles en la jurisdicción municipal.

De acuerdo con las consideraciones presentadas, el 
Alcalde Municipal de Barrancabermeja

DECRETA

PRIMERO. CONCEDER beneficio consistente en 
descuento por pago oportuno del impuesto predial 
unificado para el año gravable 2017 así;

FECHA LIMITE DE PAGO DESCUENTO

24 de marzo de 2017 12%
30 de abril de 2017 7

Parágrafo: De los presentes descuento no serán 
beneficiarios las personas naturales o jurídicas 
propietarias de más de 15 inmuebles en la jurisdic
ción del Municipio.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

21 DIC 017

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO No.597

POR EL CUAL SE DECRETAN DÍAS HÁBILES 
CONTRACTUAL Y ADMINISTRATIVAMENTE,

EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales 
y reglamentarias, especialmente las conferidas por 

el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 136 
de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, lo 

dispuesto por la Ley 1437 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en el artícu
lo 315 define las atribuciones del Alcalde Municipal 
como máxima autoridad de policía y administrativa 
del ente territorial, el cual representa, entre otras 
precisiones, regular lo pertinente a la jornada laboral 
de trabajo con fundamento en las disposiciones lega
les vigentes.

Que dentro de las atribuciones del Alcalde Municipal 
se contemplan las concernientes a la dirección del 
recurso humano y suscripción de actos administrati
vos que dispongan lo que atañe a la a la prestación 
del servicio público dentro de la jurisdicción, confor
me a lo dispuesto en la Ley.

Que dando aplicación a lo indicado en el Decreto 
Nacional No. 1042 de 1978, el Municipio de Barran
cabermeja expidió el Decreto Municipal No. 213 de 
2016 estableciéndose lo siguiente: "(...)
ARTICULO PRIMERO: La JORNADA LABORAL de los 
EMPLEADOS PÚBLICOS de la Administración Central del 
Municipio de Barrancabermeja, de todas las dependen
cias de la Alcaldía Municipal, a excepción de las COMISA
RIAS DE FAMILIA Y DE LA OFICINA DE CATASTRO, será 
de la siguiente manera:
> LUNES A JUEVES: 6:00 A.M. a 3:00 P.M.
> VIERNES: 6:00 A.M. a 2:00 p.m. (...) “.Con lo
anterior, se exceptuaron los días feriados.

Que, para el calendario de 2018, el día ocho (08) del 
mes de enero, es considerado como día festivo en 
Colombia, con motivo de la celebración del "Día de 
los Reyes Magos".
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Así mismo, los días seis (06), siete (07), trece (13), 
catorce (14), veinte (20) y veintiuno (21) de enero de 
dos mil dieciocho (2018), no son días hábiles por ser 
en el año calendario del año 2018, días sábados y 
domingos.

Que con el propósito de garantizar la Eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de los términos de los 
procesos de contratación que se adelantan por la 
Administración Municipal, sin interrumpir el calenda
rio administrativo y/o contractual, es necesario decla
rar como días hábiles administrativamente, los días 
relacionados en los dos acápites que anteceden; es 
dable aclarar que no serán días hábiles laboralmente, 
lo que permitirá que los empleados públicos de la 
Administración Central, tomen esos días como des
canso y a su vez se aclara que no se abrirán al públi
co los diferentes centro de trabajo de la administra
ción Municipal, sino únicamente estarán dispuestos 
para temas administrativos y/o contractuales.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar los días seis (06), 
siete (07), ocho (08), trece (13), catorce (14), veinte 
(20) y veintiuno (21) de enero de dos mil dieciocho 
(2018), como días hábiles administrativa y/o contrac
tualmente, toda vez que se requiere continuar con los 
procesos de contratación realizados por la Adminis
tración Municipal.

PARÁGRAFO PRIMERO: Aclarar que los días seis 
(06), siete (07), ocho (08), trece (13), catorce (14), 
veinte (20) y veintiuno (21) de enero de dos mil 
dieciocho (2018), no serán hábiles laboralmente para 
los empleados públicos de la Administración Central 
y Los Trabajadores Oficiales.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante estos días la 
Oficina de Procesos Técnicos de Contratación, la 
Oficina Asesora Jurídica, la Secretaría General y las 
demás Dependencias que en el Desarrollo de sus 
funciones adelanten procesos Contractuales y que 
para tal fin se encuentran habilitados los días indica
dos en el parágrafo anterior, atenderán los trámites 
que legalmente correspondan.

ARTÍCULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo esta
blecido en las disposiciones legales, será responsabi
lidad de cada Secretario, Jefe de Oficina Asesora o 
Director Técnico a que haya lugar, garantizar la 
normal prestación del servicio en la forma descrita 
para efectuar procesos administrativos y/o de contra
tación.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto Munici
pal deroga cualquier disposición que le sea contraria.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a los contratistas 
y/o ciudadanía en general a través del portal de la 
página Institucional el cambio del horario hábil admi
nistrativa y contractualmente, ordenado en el presen
te Decreto.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar a la respectiva 
Administradora de Riesgos Laborales (Liberty Segu
ros o a la que haya lugar), la presente novedad, con 
el objeto que se tomen las medidas administrativas 
pertinentes.

El presente decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barrancabermeja a los, 28 DIC 2017
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DECRETO No.599

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN 
CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Alcalde de Barrancabermeja, en uso de sus 
atribuciones legales especialmente conferidas por el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, Decreto 

111 de 1996. Estatuto de Presupuesto Municipal 
(Acuerdo 101 de 1997), Acuerdo 013 de 2016 (Apro
bación del Presupuesto de rentas y Gastos para la 

vigencia 2017) y

CONSIDERANDO:

• Que el Presupuesto de Rentas y Gastos para la 
vigencia fiscal 2017, fue i aprobado mediante Acuer
do 013 de 2016.

• Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

• Que el Artículo 109 del Decreto 111 de 1996 estable
ce que las entidades territoriales al expedir las 
normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las 
disposiciones de la Ley orgánica de presupuesto, 
adoptadas a la organización, normas constitucionales 
y condición de cada entidad territorial mientras se 
expiden estas normas se aplicara la ley orgánica del 
presupuesto en la que fuere pertinente.

• Que con el fin de dar cumplimiento a tales disposi
ciones se expidió el Acuerdo 101 de 1997, que en su 
artículo 96 establece que cuando durante la ejecu
ción del presupuesto general del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
aumentar las insuficientes, aumentar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el

Alcaldía de 
Barrancabermeja

Concejo o por el Alcalde.

• Que, la corte constitucional con ponencia del magis
trado FABIO MORON DIAZ, sentencia C-772 del 10 
de diciembre de 1998, dijo:

“Ese tipo de traslados internos que solo afectan el 
Anexo del Decreto de liquidación del presupuesto el 
cual como se dijo es el que contiene el presupuesto 
de cada entidad (sección), no modifican o alteran el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda de la respectiva enti
dad, por lo que habilitar a las autoridades administra
tivas de las mismas para efectuarlos, tal como lo hizo 
el legislador a través de la norma Impugnada, en 
nada contraria el ordenamiento superior.

Adicionalmente, tal como lo señala expresamente el 
Artículo 34 del Decreto 568 de 1996, reglamentario el 
Estatuto Orgánico de presupuesto:

“Articulo 34. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogra- 
mas de inversión aprobados por el congreso se harán 
mediante resoluciones expedidas por el Jefe del 
Órgano respectivo. En el caso de los establecimien
tos públicos del orden nacional. Estas modificaciones 
al anexo del Decreto de liquidación se harán por reso
lución o acuerdo de las Juntas o congresos directi
vos.

Es decir, que de acuerdo con la regulación orgánica 
de presupuesto, contenida en el correspondiente 
Estatuto y sus normas reglamentarias, cuando se 
trata de traslados presupuéstales internos, esto es de 
operaciones a través de las cuales. “Simplemente sé 
varia la destinación del gasto entre numerales de una 
misma sección (rubros presupuéstales de una misma 
entidad). El jefe del organismo o la junta o consejo 
directivos si se trata de un establecimiento público del 
orden nacional, autorizados para hacerlo mediante 
resolución o acuerdo respectivamente.

• Que el Artículo 7 del Acuerdo 023 de 2017 “Por 
medio del cual se Adicionan Recursos al Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para la Vigencia Fiscal de 2017
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BARRANCABERMEJA

ES ¿POSIBLE
DARf0  e c h e v e r r i  -  a lc a ld e  2016-2019

y se Conceden Facultades Precisas de Funciones y 
Pro Tempore al Alcalde de Barrancabermeja para 
Realizar Créditos y Contracreditos al Presupuesto 
General del Municipio” dice: Facúltese al Señor Alcal
de Municipal de Barrancabermeja precisa y protem
pore para que a partir de la fecha de su sanción hasta 
el 30 de Diciembre de 2017, realizar créditos y contra
creditos del servicio de la deuda, gastos de funciona
miento e inversión. Así mismo dentro los diferentes 
sectores y programas del presupuesto de inversión, 
sin que afecte el valor total del Presupuesto aprobado 
por el Concejo Municipal.

Que según oficios expedidos por la Secretaría de 
Educación y Secretaría de Infraestructura con radica
dos de recibidos de la Secretaria de Hacienda y del 
Tesoro No. 5225, 5226 y 5228 de fecha 28 de diciem
bre de 2017 respectivamente, visados por la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal, solicitan acreditar 
recursos de Inversión con los cuales se da cumpli
miento al Plan de Desarrollo del Dr Darío Echeverri 
Serrano “BARRANCABERMEJA INCLUYENTE, 
HUMANA Y PRODUCTIVA 2016- 2019”

Que en los Sectores de Planeación y Ordenamiento 
Territorial, Agua Potable y Saneamiento Básico y 
Educación se requieren modificar las asignaciones 
en los Programas de Inversión: Instrumentos de 
Planificación Territorial, Servicios Públicos de Calidad 
Incluyendo Energía Eléctrica, y Mantener Cobertura y 
Permanencia en el Sistema Educativo.

Que la Secretaria de Hacienda y del Tesoro, expidió 
certificado de disponibilidad presupuestal el día 28 de 
diciembre del 2017, para realizar los respectivos tras
lados presupuéstales.

Que por lo antes expuesto, el Alcalde del municipio 
de Barrancabermeja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditese el presu
puesto General de Gastos del Municipio de Barranca
bermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

CÓDIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
2 PRESUPUESTO DE GASTOS 695.317 .979,68

2.4 SECCION 04 ALCALDIA MUNICIPAL L-Jb Z l /  ¡k 'Í* Éé
2.4.3 GASTOS DE INVERSION 695.311 .979,68

2.4.3 .06
SECTOR PLANEACION Y 
ORDE NAMIE NTO TE RRITO RIAL

76.311.205 ,40

¿ 4 .3 .06 .1 PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 76.311.205 ,40

2.4.3 .06.1.1 LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL

76.311.205 ,40

2.4.3.06.1.1.1 PROGRAMA: INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 76.311.205 ,40

2.4.3 .06.1.1.1.1 SUBPROGRAMAi INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

76.311.205 ,40

Z4.3G6.1 1.1.1 1.02-61
Farmulación, Adapdán e- Implernenücnn 
íeí plan de Ordenamiento Territnriel ■ PQT 

NVjncipio dE Barrancabermeja, 
Santander

HttanAi 
prüplu» 

KiLjnuh dul 
Paldmc

76.31120MQ

2.4.3 .07
SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO (S IN  
INCLUIR PROYECTOS DE VIS)

380 .943 .425,00

2.4.3.07.1 PILAR DE SEGURIDAD HUMANA 380.943.425,00

2.4.3 .07.1.1
LINEA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TERRITORIAL 380.943 .425,00

2.4.3.07.1.1.1
PROGRAMA SERVICIOS PÚBLICOS 
DE CALIDAD INCLUYENDO ENERGÍA 
ELECTRICA.

380 .943 .425,00

2.4.3 .07.1.1.1.1
SUBPROGRAMA SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CALIDAD 
INCLUYENDO ENERGÍA ELÉCTRICA.

380 .943 .425,00

2.4.3.Ü7.1. 1,1.1,23.01-10

Construcccr y rehabilitación cc 
alcantaril ado pluvial tfeJ nunic'p'o ¿e 
Barrancabemeja Santander Centra 
Ü r ie n tE

ÍÜW VC A i Ji 
púEdülc r 380.943.425,00

b tribu

2.4.3.14 SECTOR EDUCACION 23S.063.349.28
2.4.3.14.1 PILAR CULTURA CIUDADANA 236. ÉSO. Ü40,2S

2.4.3 .14.1.1 LINEA ESTRATEGICA EDUCACION 
PARA LA EQUIDAD Y EL PROGRESO

235.850.040,28

2.4.3.14.1.1.2
PROGRAMA MANTENER COBERTURA 
Y PERMANENCIA EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO.

236.451.290,28

2.4.3 .14.1.1.2.1
SUBPROGRAMA MANTENER 
COBERTURA Y PERMANENCIA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO.

236.451.290,28

“ □ □ IS O  /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

¡L.4 .3 . U . 1 .1 .2 . 1.1 M a n tcm m  le n ta  ü el pag o  de  
n ó m in a  del p e re n n a l d o c e n te , 
d ire c t iv o s  d e ce n te s  7 
a d m in is tra t iv o s  de los 
es ta  b lec im  le n to *  e d u c a tiv o s  
□ r ic ia le s  d e l M u n ic ip io  de  
B -a rra nca b erm c ja  S a n ta n d e r.

9 5 .D 7 a .q ir .9 f i

J.q.L. H j . I J . Í . J j&L Ll Personal A d ir r s ' ja t v o EeüeieIzti
PlHtH lta

di

1 5 .0 W .J i4 ,3 t

H  J l + . U  J l . l ú i l í
Aportes tic  Cesantías Adn- r  :rra t ves [MJElElfrl

F h u e ú i
di

i i r K k i

ir l .  IA j'.M hS.QH

5 . - ÍJ . 1 4 _ l . l J . l _ l . n H S Apartes p - n f f c c j lK  persorial Docente [EUElElin

di
i i r M h i

m .o re . 53J.cn

¡í.-l-J. H_1.L_Z.L_Z .D3- LJ Apartas paraf scales personal D i'ect vos 
Docente

CE-jki-:i:n
hH U D ta

di

a .u i .w + .n c

¿.1J . 111 .1J . 1. I . 1Z-1Z Apartes D ra n t'a s  SüF Directivos 
Docentes

[EUElElfrl 
F-'EIUE l-1 

di 
i i r M k i

i . b i b . n x f . u u

¿.1-3.14.1. 1_£. 1.1.13- LJ Frevlutin ü c c r i SSF Directivas 
Docentes

CE-jEi-:i:n

di
i i r M k i

JM .M 4.C C

2 .4 .1 . 14.1 .I.2 .L I.I5  L l Apartas Docentes - üln sttuacitin ¿Se 
Jondee Directivas Docentes

EeueieIiti

di
i i r M k i

1.QC7.DK.DD

2 .4 .3 .14 .1  .1 .2 . 1.2 F o rta le c im ie n to  d e l s e c to r 
e d u c a tiv o  para  g a ra n t iz a r  e l 
accese  y  p e rm a n e n c ia  de  la 
p o b la c ió n  e s tu d ia n t il en e l 
m u n ic ip io  de B a rra n c a b e rm e ja

5-B.3-4-D.E 70.5-4

2.4.3.14 J . l J . l . l j f l l - i a Cuota £e -le mmist'-zcnn Eikiud4fi

di



CO DIG O  i  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

L 4 . 3 . 1 I . L L Z . 1 1 1 RECURSOS PRO PIO S V IG ENCIAS 
FUTURAS ACUERDO D 12-201&

3 7 9 .1 2 5 ,0 0

i . t J . M . l . J j . J . l l . f t E - t ì l
ServiDD de aseo en los establee rr  c r^c: 
ediucatnos a ñ e je s  del ra u n x p o  ót 
Barrancabermeja

üiteuni&E 
S rapici 979.L25,00

1 .4 .3 .1 4 .1 .1 .2 .1 .1 2 RECURSOS PRO PIO S V IG ENCIAS 
FUTURAS ACUERDO 0 1 2 -2 0 1 6

4 3 .0 2 5 .4 9 0 ,0 0

2.4.3. 14.LJ..1.1.13.DI CL
Servida de Y o la n d a  en Ig: 
estaHecimlenfcers c d jc a tv e a  a te o  es de 
m unicip io do Barrancabermeja

Recurvan
Srapic-i 43.025.490,00

2.4.2. Í4 .U ..Í . Í. Í2 .& 1  6l
Servicio de vigilancia en Ig: 
estaHeclmlcnfcers educativos a fe o  es de 
municipio de Barrancabermeja

RiKUrVDH
Srapic-i 971.031,00

2 -4 3 .1 4 .1 .1 .5

PROGRAMA HE R R A M IE N TA S  P AR / 
PROMOVER EL ACCESO A U  
EDUCACIÓ N S UPER IO R Y U  
FO RHACIÓ N PARA EL TRABAJO  1 
DESARROLLO HUM AN O .

3 99 .7  5 0 ,0 0

Z .4 .3 .1 4 .1 .1 .5 .1

SUBPROG RAM A HERRAM IENTAS 
PARA PROMOVER EL ACCESO A U  
EDUCACIÓN S UPER IO R V BJ 
FO RHACIÓ N PARA EL TRABAJO  1 
DESARROLLO HUM AN O .

3 99 .7  5 0 ,0 0

2.4.3.14.1 ..L.5.1.J.02-GL

Apoyo de acceso y  permanencia para l: 
form ación en los niveles técnico, 
teGTKilágtCD y p ro fe so ra l, d irig ido : 
c s tLd £ -itcs  de estratos 1. Z y 3 , de 
m unicip io do Barrancabermeja.

h í : j i i í l  
□ rapi:« 

r*:-jric ii dal 
b i l iK i

aSti.TSOjDD

2 .4 .3 .1 4 .2 P ILA R  S EG U R ID AD  HUM ANA 1 .2 1 3 .3 0 1 ,0 0

2 .4 .3 ,1 4 .2 .1
L IN EA  ESTRATEG IA SEGURIDAD 
A L IM E N T A R IA

1 .2 1 3 .3 0 1 ,0 0

l.A.Á  .14.5J  .1
PROGRAMA DE SEGURIDAD 
A L IM E N T A R IA  Y  N U T R IC IO N  A l 
PARA PO BLAC IÓ N VULNERABLE

1 .2 1 3 .3 0 1 ,0 0

£ » . j  .14.2J  .1.1
SUBPROG RAM A OE SEGURIDAC 
A L IM E N T A R IA  V  N U T R IC IO N  A l 
PARA PO BLAC IÓ N VULNERABLE

1 .2 1 3 .3 0 1 ,0 0

2 -4 .3 .1 4 .2 .1 .1 .1 .1

S e rv ic io  d e  A lim e n ta c ió n  e s c o la r  ; 
e s tu d ia n te s  d e l s c c to r  e du ca  tivc  
c h c ia l ú c l m u n ic ip io  d i 
B a r ra n c a b e rm e ja , S a n ta n d e r.

1 .2 1 3 .3 0 1 ,0 0

2.4 .Í.14.¿ .1 .L.1 .L .*.DL-É1

Servicio tíe Alimentación escolar : 
estudiantes dol scctor educatwo o 'ic ia l de 
m unicip io de Barrancaberme¡a 
Santander.

HiOJIlOL
siap!« 761.23.5,00

2 .4 .Í.H .¿ .1 .L .1 .L .7 .& L -L¿

Servicio tíe Alimentación escalar : 
estudiantes del sector educatwo o 'ic ia l de 
m unicip io de Barrancabermeja 
Santander.

EchucMn
Í " í l t * = * l  =¿

ScrvKic-i 452.066,00

TOTAL CO HTR ACR ED ITO  GASTOS 
DE IN V E R S IÓ N

G 95-117.9  79, G9

TO TAL CO HTRACREDITO  
A D M IN IS T R A C IÓ N  CENTRAL

£ 9 5 .3 1 7 .9  79, E¡9

ARTICULO SEGUNDO: Crease y Acredítese en el 
presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, así:

Alcaldía de
Barrancabermeja

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2 PRESUPUESTO DE GASTOS B 9S -31 7 .9 79 . GS

2.4 5EC C I0N  04  A LC ALD IA  M U N IC IPA L E 9 5 .3 1 7 .9 79 , GS

2 .4 .3 GASTOS DE IN V E R S IO N E 9 5 -3 I7 .9 79 .G S

2 .4 .3 .0 7
SECTOR AGUA POTABLE ¥ 
SANEAM IENTO  BÁSICO (S lh  
IN C L U IR  PROVECTOS DE V I5 J

3-B0.943.4 2 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 PILAR DE SEG UR ID AD HUM ANA 3 4 0 .9 4 3 .4 2 5 .0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1
LIN EA ESTRATEGICA DESARROLLO 
TE R R ITO R IA L 3-BO.'9 43 .42 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .L 2 PROGRAMA: S ER VIC IO S PÚBLICOS 
DE CA LID AD  INCLUYENDO 
ENEROLA ELÉCTRICA.

3 4 0 .9 4 3 .4 2 5 .0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1 ., 2 .1

SUBPROGRAMA: SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CALIDAD 
INCLUYENDO  ENERGÍA 
ELÉCTRICA.

3 4 0 .9 4 3 .4 2 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1 .2 .1 .1
FONDO DE S O L ID A R ID A D  ¥ 
RE D IS TR IBU C IÓ N  DEL INGRESO, 
ACUERDO 0 7 3 /9 9  ACUEDUCTO 
CON RECURSOS PROPIOS

3 4 0 .9 4 3 .4 2 5 ,0 0

2 .4 J .& 7 .1 .I J.1.1 .2.0Z-1H Subadio í e  servida de AfcantarJIado z 
las usuanos de estratas 1, 2  y  3  tíe 
Humclpia ife  Barrancabermeja.

3GP K  hflui 
F-aiial* y 

isrrran'crm-
biL

390.913.425,00

2 .4 .3 .1 4 SECTOR EDUCACION 3 1 4 .3 7 4 .5 5 4 , G3

2 .4 .3 .1 4 -1 P ILAR CULTURA C IUDADANA 3 1 4 .3 7 4 .5 5 4 . G9

i . i . j .14.1-1 LIN EA ESTRATEGICA EDUCACIÓN 
PARA LA E Q U ID AD  ¥  EL PROGRESO

3 1 4 .3 7 4 .5 5 4 , GS

¿~.J .14.1.1 .S
PROGRAMA MANTENER 
COBERTURA Y PER M ANENCIA  Eh 
EL S ISTEM A EDUCATIVO.

3 1 4 .3 7 4 .5 5 4 ,G9

2 .4 .3 .1 4 .1 . l . Z . l
SUBPROGRAMA MANTENER 
COBERTURA Y PER M ANENCIA  Eh 
EL S ISTEM A EDUCATIVO.

3 1 4 .3 7 4 .5 5 4 , GS

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .2 .1 .1

M a n te n im ie n to  d e l p a g a  do nóm ina  
del p e rs o n a l d o c e n te , d ire c tiv a s  
d eca n te s  y a d m in is tra t iv a s  da los 
e s ta b le c im  le n to *  e du ca tiva s  
oN cia les d e l M u n ic ip io  de 
B a rra n c a b e rm e ja  S a n ta n d e r.

3 1 4 -3 7 4 .5 5 4 , GS

2-4.3-14.I.1.2.1.LJ02-12
Personal Docente con a tu a o cn  de 
fandos

Cdj£id6i

d»
Sirvfc'Di

]+9.L49.L54,4H

2.-4.3.14. L -l.2 .1 . L.30-12 í ip n r t«  Cesarías 5 Docentes 2.000.000,00

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2.4.3. 14.1.1.2.1.1.11-12 Revisión Social SSF Docentes fcduuubn 
P-»tai. 61 

á t te*
734.000,00

¿4.3,14.1,1,2.1,1.14-12 Aportes Docentes ■ Sin situación di 
fondos Docentes

ÉduLatiám
PttitaC¿6ñ

a*
ScrvidÜSi

938.000,00

¿4.3,14.1,1,2.1,1.19-01 Personal Docente con situación de 
fondas KsLjnúkl'rupui 6,437.958,13

2.4.3.14.1.1.2.1. L20-01 Personal de Fondos Directivos Docentes 
con situación de fondos KcLjnutl'rupma 39.298.922,87

2.4.3.14.1.1,2.1.1,21-61 Personal de Fondas Directivos Docentes 
con situación de fondos

KCLJBÜk
rrapioa 

Keturm» del 
Bdldnuc

39.505.313,80

2.4.3.14.1.1.2.1.L22-61 Personal de Fondas Directivos Docentes 
con situación de fondos

KcLjnüi 
Prupi» 

Rtcurtoi del 53.2*7.113,82

2.4.3.14.1.1.2.1. L23-61 Aportes de previsión Social 
Administrativos

fltCaraúi 
Prupiu* 

fUturto» d«l 
EdldnLV

14.686.127,12

2.4.3 14.1.1.2.1.1.24-61 Aportes parafiscales personal 
Administrativo

fltCaraúi 
Prupiui 

fUturta» del 6.357.964,26

TOTAL CREDITO GASTOS DE 
[INVERSIÓN! 695 .317 .979,68

TOTAL CREDITO GASTOS 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 695 .317 .979,68
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ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Secretario de 
Hacienda y del Tesoro para que corrija errores de 
codificación, transcripción, leyenda y sumatoria que 
pudieran existir en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su expe
dición.

Barrancabermeja, a los 28 DIC 2017

DECRETO N° 602

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE CONTROL 

DE GESTIÓN DE AGUAS DE 
BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P.”

EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA (E)

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el artículo 269 de la Carta 

Política, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el 
artículo 11 de la Ley 87 de 1993 modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, el artículo
2.2.21.4.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por 

el artículo 15 del Decreto 648 de 2017

CONSIDERANDO

Que el artículo 269 de la norma superior reza: "En las 
entidades públicas, las autoridades correspondientes 
estén obligadas a diseñar y aplicar, según la naturale
za de sus funciones, métodos y procedimientos de 
control interno, de conformidad con lo que disponga

BARRANCABERMEJA

la ley, la cual podrá establecer excepciones y autori
zar la contratación de dichos servicios con empresas 
privadas colombianas’.

Que la Ley 87 de 1993, establece las normas para el 
ejercicio de control interno en las entidades y organis
mos del Estado Colombiano, obligando a la imple- 
mentación adecuada de un sistema de control interno 
a través del establecimiento de un sistema de evalua
ción y control interno a través del establecimiento de 
un sistema de evaluación y control según las caracte
rísticas propias de cada entidad, acorde con lo consa
grado en las normas legales vigentes que la rigen. La 
aplicación y mantenimiento de este sistema es de 
responsabilidad inmediata del representante legal de 
cada entidad.

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública, les proporciona a los jefes de oficina de con
trol interno las directrices necesarias para el fortaleci
miento del sistema de control interno y de la estrate
gia anticorrupción de la entidad territorial.

Que los jefes y asesores de control interno tienen 
responsabilidad de carácter directivo, por lo que 
deben velar por la integridad de la aplicación de la 
Constitución, la ley y el reglamento, por medio de 
sugerencias y recomendaciones que le permitan la 
adecuada toma de decisiones en la gestión adminis
trativa.

Que el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, le corres
ponde al Alcalde, designar en el nivel central y en las 
entidades descentralizadas de la administración a los 
jefes y asesores de control interno o a quien haga sus 
veces, quien será un servidor público de periodo fijo 
por cuatro (4) años.

Que el parágrafo 1 del Artículo 8 de la Ley 1474 de 
2011, señala: Para desempeñar el cargo de asesor; 
coordinador o de auditor interno se deberá acreditar 
formación profesional y experiencia mínima de tres 
(3) años en asuntos del control interno.

Que el Departamento Administrativo de la Función
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Pública a través de la Circular No. 100- 02 de agosto 
5 de 2011, señalo que se debe entender como asun
tos de control interno, entre otros:

- Aquellos relacionados con la medición y evaluación 
permanente de fa eficiencia, eficacia y economía de 
los controles al interior de los Sistemas de Control 
Interno.

- Asesoría en la continuidad del proceso administrati
vo, la revaluación (Sic) de planes e inducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las 
metas u objetivos previstos.

- Actividades de Auditoria.

- Actividades relacionadas con el fomento de la cultu
ra del Control.

- Evaluación del proceso de planeación, en toda su 
extensión; lo cual implica, entre otras cosas y con 
base en los resultados obtenidos en la aplicación de 
los indicadores definidos, un análisis objetivo de 
aquellas variables y/o factores que se consideren 
influyentes en los resultados logrados o en el desvío 
de los avances.

- Formulación, evaluación e implementación de políti
cas de control interno.

- Evaluaciones de los procesos misionales y de 
apoyo, adoptados y utilizados por la entidad, con el 
fin de determinar su coherencia con los objetivos y 
resultadas comunes e inherentes a la misión institu
cional.

- Asesoría y acompañamiento a las dependencia en 
(a definición y establecimiento de mecanismos de 
control en los procesos y procedimientos, para garan
tizar la adecuada protección de los recursos, fa efica
cia y eficiencia en fas actividades, la oportunidad y 
confiabilidad de la información y sus registros y el 
cumplimiento de las funciones y objetivos institucio
nales.

- Valoración de riesgos".

Estos requisitos han sido reiterados por la DAFP en
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múltiples conceptos emitidos, entre los cuales se 
encuentra el concepto 44362 de 201 5, en donde 
señaló entre otros aspectos, que no es necesaria
mente obligatorio haber sido jefe de control interno 
para cumplir con el perfil establecido en la Ley 1474 
de 2011, sino que es posible tener en cuenta así 
mismo la exigencia en otro tipo de cargos y de este 
modo cumplir con Ja experiencia requerida. En todo 
caso, será competencia del jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces verificar el cumplimiento 
de los requisitos de estudios y experiencia, para lo 
cual debe tener en cuenta la información suministra
da a través de las certificaciones laborales y lo seña
lado en la circular 100-02 de 2011, antes citada.

Que por su parte, el artículo 2.2.21 .4.1 del Decreto 
1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decre
to Único Reglamentario del Sector de Función Públi
ca” indicó:

“ Designación de responsable del control interno.
Para la verificación y evaluación permanente del 
Sistema de Control, el Presidente de la República 
designará en fas entidades estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la 
oficina de control interno o quien haga sus veces, 
quien será de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de la Rama Ejecutiva 
del orden territorial, LA DESIGNACIÓN SE HARÁ 
POR LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA RESPECTIVA ENTIDAD TERRITORIAL. 
ESTE EMPLEADO SERÁ DESIGNADO POR UN 
PERÍODO FIJO DE CUATRO AÑOS, EN LA MITAD 
DEL RESPECTIVO PERÍODO DEL ALCALDE o 
gobernador”.

Que el artículo 15 del Decreto 648 de 2017, adiciono 
el siguiente inciso al artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015, que menciona: "El nombramiento de 
estos servidores deberá efectuarse teniendo en 
cuenta el principio del mérito, SIN PERJUICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL DE LA QUE GOZAN 
LAS AUTORIDADES TERRITORIALES (Negrita y 
Subrayado fuera del Texto Original).

Que el Consejo de Estado, señalo que la discreciona- 
lidad administrativa es una autorización que se con-
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fiere expresa o implícitamente a la Administración 
para que, previa ponderación de todos los hechos e 
intereses comprometidos en el caso concreto, 
encuentre una solución para el mismo intentando 
elegir la medida más adecuada para la satisfacción 
del interés público que se encuentra legalmente defi
nido y fijado, pero no casuísticamente predetermina
do, tarea para la que se confiere libertad al órgano 
actuante otorgándole un poder discrecional.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU-172 de 2015 señaló que la potestad discrecional 
se presenta cuando una autoridad es libre, dentro de 
los límites de la ley, de tomar una u otra decisión, 
porque esa determinación no tiene una solución con
creta y única prevista en la ley.

Que el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 exige que 
las decisiones discrecionales, sean de carácter gene
ral o particular, siempre deben ser adecuadas a los 
fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa.

Que por su parte, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP emitió el concepto número 
20175000105521 del 5 de mayo de 2017, señalando 
que: .... "el cargo de jefe de control interno en rama 
ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y su 
nombramiento recae en la máxima autoridad admi
nistrativa de la respectiva entidad territorial, en este 
caso en cabeza del alcalde municipal para un periodo 
de cuatro (4) años. En este sentido es potestad suya 
determinar el mecanismo a través de los cuates se 
realizará los nombramientos de tales cargos, en este 
caso, atendiendo fo determinado por el decreto 648 
de 2017 en cuanto al principio del mérito. el cual 
busca garantizar que la persona nombrada cuente 
con las capacidades cualidades v perfil requerido 
para el desarrollo de sus funciones del carcto".

Que a través del concepto 20176000311621 del 15 
de diciembre de 2017, se refirió sobre el nombra
miento de los jefes de control interno de las entidades 
del orden territorial bajo el principio del mérito, como 
respuesta a una consulta encaminada a determinar si 
la máxima autoridad de una entidad territorial debía o 
no realizar convocatoria pública, proceso de selec
ción o algún otro procedimiento similar para elegir a 
estos empleados, señalando lo siguiente:

En este caso, en uso de la facultad discrecional los 
gobernadores y alcaldes deberán establecer el 
procedimiento que les permita proveer el empleo de 
Jefe de Oficina de Control Interno atendiendo los 
requisitos del perfil del cargo señalados en la Ley 
1474 de 2011 y el principio de mérito determinado a 
través del Decreto 1083 de 2015, lo cual no implica 
necesariamente

En virtud de lo anteriormente expuesto es posible 
concluir que el cargo de jefe de control interno en 
rama ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y 
su nombramiento recae sobre la máxima autoridad 
administrativa de la respectiva entidad territorial para 
un periodo de 4 años.

En este caso, en uso de la facultad discrecional los 
gobernadores y alcaldes deberán establecer el 
procedimiento que les permita proveer el empleo de 
Jefe de Oficina de Control Interno atendiendo los 
requisitos del perfil del cargo señalados en la Ley 
1474 de 2011 y el principio de mérito determinado a 
través del Decreto 1083 de 2015, lo cual no implica 
necesariamente realizar un concurso, dado que el 
decreto busca de forma general, que los factores 
determinantes para el acceso y retiro del servidor 
público sean las capacidades, cualidades y perfil del 
aspirante.

En consecuencia, es importante que en cabeza del 
Gobernador o el Alcalde, según corresponda, se 
determine el proceso meritocrático que deba llevarse 
a cabo para la designación del jefe de control interno 
tanto en sus entidades como en la de sus adscritas y 
vinculadas.

Dentro del conjunto de principios y derechos que se 
observan para el acceso a cargos públicos y para la 
provisión definitiva de los empleos, confluyen el prin
cipio al mérito y el concurso público; entendiéndose el 
primero como la garantía de la escogencia del servi
dor idóneo que cumpla con los requisitos legales y 
reglamentarios que conduzca a la administración 
pública a cumplir con los fines del estado, así como el 
derecho constitucional del particular de acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos; en este 
sentido se desprende que de la discrecionalidad del 
nominador en el nombramiento para el cargo de Jefe 
de Control Interno y dentro del cumplimiento al princi-
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pio al mérito, se deberá tener en cuenta el cumpli
miento de los requisitos que señala la ley para el 
nombramiento y posesión, tal y como así lo determina 
la Ley 1474 de 2011 y el concepto ampliado sobre la 
especificidad de la experiencia legal para el cargo de 
jefe o asesor de control interno.

Que en ese mismo sentido el DAFP mediante con
cepto No. 162001 de 2017 indico: La lev 1474 de 
2011 no estableció un procedimiento específico para 
el nombramiento de los jefes de oficina de control 
interno, únicamente determinado tos requisitos para 
su desempeño, en consecuencia, esta Dirección con
sidera que los gobernadores y alcaldes en desarrollo 
de su facultad nominadora podrán establecer un 
procedimiento meritocrático para la designación o 
provisión definitiva del empleo de jefe de control inter
no de las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel 
territorial, atendiendo los requisitos del perfil del 
cargo señalados en la Ley 1474 de 2011 y precisando 
que se trata de un empleo de periodo. En conclusión, 
una vez fina fizado el período para el cual fueron 
designados los tefes de control interno (31 de diciem
bre de 2017). deberé operar el retiro inmediato de 
guien viene desempeñando dicho empleo, siendo 
responsabilidad de la autoridad correspondiente 
producir una nueva designación con otra persona o 
con la misma. originando en todo caso un nuevo 
nombramiento.

Que existen cinco (5) cargos de asesores y jefes de 
control interno, cuyo periodo vence el próximo 31 de 
Diciembre de 2017, correspondiente al nivel central 
de la Alcaldía y entidades descentralizadas municipa
les así: Nivel Central: Alcaldía de Barrancabermeja y 
entidades descentralizadas municipales: Aguas de 
Barrancabermeja, Empresa de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja 
EDUBA, Inspección de Tránsito y Transportes de 
Barrancabermeja, Empresa Social del Estado.

Que así las cosas, en ejercicio de la facultad discre
cional que le asiste al Alcalde como máxima autori
dad del Municipal de Barrancabermeja, procedió a 
realizar convocatoria para la conformación del banco 
de hoja de vida para la provisión de los empleos de 
jefe o asesor de control interno del nivel central y des
centralizado del municipio de Barrancabermeja, para 
el periodo 2018-2021, a través del siguiente crono
grama:

DIVULGACION

RECEPCION DE HOJAS OE VIDA document» soporto poro acredíai 
’BausdM defieran presentan« tn  la 
Sacratane del Despacho Alcalde

NOMBRAMIENTO

DESCRIPCIÓN

La Secretara Genera verificara que ios 
asedantes cumoar con los requintos 

Inmo* do formación acaddmca t 
experiencia para al cargo, a partir de los 
»ocotes radeaoos por los interesados 
Articulo C de la Ley 1474 da 2011)

El Alcalde M 
o|en: too

escogerá Oei banco de no<as de «ida Que 
’•ñuta la Secretara General la« personae 
toCro las cuales recaerá a daionacen uc 
empleo de |ofa de control memo 
:er\ral y deseentrauado

RESPONSABLE

SECRETARIA PRIVADA

SECRETARIA GENERAL

ALCALDE MUNICIPAL

Que el día 28 de Diciembre de la presente anualidad 
se recibieron un total de Ocho (08) Hojas de vida; las 
cuales fueron verificadas por parte de la Secretaria 
General del Municipio de Barrancabermeja, para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8 de la 
Ley 1474 de 2011.

Que para el normal desarrollo del Municipio, es nece
sario nombrar en el cargo de Director de Control de 
Gestión de Aguas de Barrancabermeja S.A. E.S.P, a 
una persona que acredite los requisitos establecidos 
en la norma vigente y tenga Jos méritos para desem
peñarse en el cargo.

Por lo anterior,
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la Doctora CLAU
DIA LEONOR RIVERA MEJIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No 63.336.524, en el cargo de 
Director de Control de Gestión de Aguas de Barran- 
cabermeja S.A. ESP, para el periodo comprendido 
desde el primero (01) de Enero de 2018 hasta el trein
ta y uno (31) de Diciembre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales desde su posesión y durante el periodo fijo 
para el cual es nombrado el funcionario.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja, el 29 DIC 2017

CA<^
ALBHRTÜT^EtyirUARfRILLO VARGAS

Alcalde Municipal d e  B arrancaberm eja (e)
Decreto No 600 de Diciembre de 2017.

FECHA
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DECRETO No 603

‘POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
NOMBRAMIENTO DEL ASESOR DE CONTROL 
INTERNO DE LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA” .

EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA (E)

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el artículo 269 de la Carta 

Política, el artículo 91 de la Ley 1 36 de 1994, el 
artículo 11 de la Ley 87 de 1993 modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2 
2.21.4 1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por 

el artículo 15 del Decreto 648 de 2017

CONSIDERANDO

Que el artículo 269 de la norma superior reza: "En las 
entidades públicas, las autoridades correspondientes 
están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturale
za de sus funciones, métodos y procedimientos de 
control interno, de conformidad con lo que disponga 
la ley, la cual podrá establecer excepciones y autori
zar la contratación de dichos servicios con empresas 
privadas colombianas".

Que la Ley 87 de 1993, establece las normas para el 
ejercicio de control interno en las entidades y organis
mos del Estado Colombiano, obligando a la imple- 
mentación adecuada de un sistema de control interno 
a través del establecimiento de un sistema de evalua
ción y control interno a través del establecimiento de 
un sistema de evaluación y control según las caracte
rísticas propias de cada entidad, acorde con lo consa
grado en las normas legales vigentes que la rigen. La 
aplicación y mantenimiento de este sistema es de 
responsabilidad inmediata del representante legal de 
cada entidad.

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública, les proporciona a los jefes de oficina de con
trol interno las directrices necesarias para el fortaleci

miento del sistema de control interno y de la estrate
gia anticorrupción de la entidad territorial.

Que los jefes y asesores de control interno tienen 
responsabilidad de carácter directivo, por lo que 
deben velar por la integridad de la aplicación de la 
Constitución, la ley y el reglamento, por medio de 
sugerencias y recomendaciones que le permitan la 
adecuada toma de decisiones en la gestión adminis
trativa.

Que el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, le corres
ponde al Alcalde, designar en el nivel central y en las 
entidades descentralizadas de la administración a los 
jefes y asesores de control interno o a quien haga sus 
veces, quien será un servidor público de periodo fijo 
por cuatro (4) años.

Que el parágrafo 1 del Artículo 8 de la Ley 1474 de 
2011, señala: Para desempeñar el cargo de asesor, 
coordinador o de auditor interno se deberá acreditar 
formación profesional y experiencia mínima de tres 
(3) años en asuntos dei control interno.

Que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública a través de la Circular No. 100- 02 de agosto 
5 de 2011, señalo que se debe entender como asun
tos de control interno, entre otros:

- Aquellos relacionados con la medición y evaluación 
permanente de la eficiencia, eficacia y economía de 
los controles al interior de los Sistemas de Control 
Interno.

- Asesoría en la continuidad del proceso administrati
vo, la revaluación (Sic) de planes e inducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las 
metas u objetivos previstos.

- Actividades de Auditoria.

- Actividades relacionadas con el fomento de la cultu
ra del Control.

- Evaluación del proceso de planeación, en toda su 
extensión; lo cual implica, entre otras cosas y con 
base en los resultados obtenidos en la aplicación de 
los indicadores definidos, un análisis objetivo de



aquellas variables y/o factores que se consideren 
influyentes en los resultados logrados o en el desvío 
de los avances.

- Formulación, evaluación e implementación de políti
cas de control interno.

- Evaluaciones de los procesos misionales y de 
apoyo, adoptados y utilizados por la entidad, con el 
fin de determinar su coherencia con los objetivos y 
resultadas comunes e inherentes a la misión institu
cional.

- Asesoría y acompañamiento a las dependencia en 
la definición y establecimiento de mecanismos de 
control en los procesos y procedimientos, para garan
tizar la adecuada protección de los recursos, la efica
cia y eficiencia en las actividades, la oportunidad y 
confiabilidad de la información y sus registros y el 
cumplimiento de las funciones y objetivos institucio
nales.

- Valoración de riesgos"

Estos requisitos han sido reiterados por la DAFP en 
múltiples conceptos emitidos, entre los cuales se 
encuentra el concepto 44362 de 2015, en donde 
señaló entre otros aspectos, que no es necesaria
mente obligatorio haber sido jefe de control interno 
para cumplir con el perfil establecido en la Ley 1474 
de 2011, sino que es posible tener en cuenta así 
mismo la exigencia en otro tipo de cargos y de este 
modo cumplir con la experiencia requerida. En todo 
caso, será competencia del jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces verificar el cumplimiento 
de los requisitos de estudios y experiencia, para lo 
cual debe tener en cuenta la información suministra
da a través de las certificaciones laborales y lo seña
lado en la circular 1 00-02 de 2011, antes citada.

Que por su parte, el artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decre
to Único Reglamentario del Sector de Función Públi
ca" indicó:

"Designación de responsable del control interno. 
Para la verificación y evaluación permanente del 
Sistema de Control, el Presidente de la República

Alcaldía de 
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designará en las entidades estatales efe Ja Rama 
Ejecutiva de/ orden nacional al jefe de la Unidad de la 
oficina de control interno o quien haga sus veces, 
quien será de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de la Rama Ejecutiva 
del orden territorial, LA DESIGNACIÓN SE HARÁ 
POR LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA RESPECTIVA ENTIDAD TERRITORIAL. 
ESTE EMPLEADO SERÁ DESIGNADO POR UN 
PERÍODO FIJO DE CUATRO AÑOS, EN LA MITAD 
DEL RESPECTIVO PERÍODO DEL ALCALDE o 
gobernador'

Que el artículo 15 del Decreto 648 de 2017, adiciono 
el siguiente inciso al artículo 2.2.21 4.1 del Decreto 
1083 de 2015, que menciona; "El nombramiento de 
estos servidores deberá efectuarse teniendo en 
cuenta el principio del mérito, SIN PERJUICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL DE LA QUE GOZAN 
LAS AUTORIDADES TERRITORIALES" Negrita y 
Subrayado fuera del Texto Original).

Que el Consejo de Estado, señalo que la discreciona- 
lidad administrativa es una autorización que se con
fiere expresa o implícitamente a la Administración 
para que, previa ponderación de todos Jos hechos e 
intereses comprometidos en el caso concreto, 
encuentre una solución para el mismo intentando 
elegir la medida más adecuada para la satisfacción 
del interés público que se encuentra legalmente defi
nido y fijado, pero no casuísticamente predetermina
do, tarea para la que se confiere libertad al órgano 
actuante otorgándole un poder discrecional.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU-172 de 2015 señaló que la potestad discrecional 
se presenta cuando una autoridad es libre, dentro de 
los límites de la ley, de tomar una u otra decisión, 
porque esa determinación no tiene una solución con
creta y única prevista en la ley.

Que el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 exige que 
las decisiones discrecionales, sean de carácter gene
ral o particular, siempre deben ser adecuadas a los 
fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa.
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Que por su parte, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP emitió el concepto número 
20175000105521 del 5 de mayo de 2017, señalando 
que: ... "el cargo de jefe de control interno en rama 
ejecutiva def nivel territorial es de periodo fijo y su 
nombramiento recae en la máxima autoridad admi
nistrativa de la respectiva entidad territorial, en este 
caso en cabeza del alcalde municipal para un periodo 
de cuatro (4) años. En este sentido es potestad suya 
determinar el mecanismo a través de los cuales se 
realizará Jos nombramientos de tales cargos, en este 
caso, atendiendo lo determinado por el decreto 648 
de 2017 en cuanto al principio def mérito, el cual 
busca garantizar que la persona nombrada cuente 
con las capacidades, cualidades v perfil requerido 
para el desarrollo de sus funciones del cargo1'.

Que a través del concepto 20176000311621 del 15 
de diciembre de 2017, se refirió sobre el nombra
miento de los jefes de control interno de las entidades 
del orden territorial bajo el principio del mérito, como 
respuesta a una consulta encaminada a determinar si 
la máxima autoridad de una entidad territorial debía o 
no realizar convocatoria pública, proceso de selec
ción o algún otro procedimiento similar para elegir a 
estos empleados, señalando lo siguiente'

En virtud de lo anteriormente expuesto es posible 
concluir que el cargo de jefe de control interno en 
rama ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y 
su nombramiento recae sobre la máxima autoridad 
administrativa de la respectiva entidad territorial para 
un periodo de 4 años.

En este caso, en uso de la facultad discrecional los 
gobernadores y alcaldes deberán establecer el 
procedimiento que les permita proveer el empleo de 
Jefe de Oficina de Control Interno atendiendo los 
requisitos del perfil del cargo señalados en la Ley 
1474 de 2011 y el principio de mérito determinado a 
través del Decreto 1083 de 2015, lo cual no implica 
necesariamente realizar un concurso, dado que el 
decreto busca de forma general, que los factores 
determinantes para el acceso y retiro del servidor 
público sean fas capacidades, cualidades y perfil def 
aspirante.

En consecuencia, es importante que en cabeza del

Gobernador o el Alcalde, según corresponda, se 
determine el proceso meritocrático que deba llevarse 
a cabo para fa designación del jefe de control interno 
tanto en sus entidades como en la de sus adscritas y 
vinculadas.

Dentro del conjunto de principios y derechos que se 
observan para eJ acceso a cargos públicos y para la 
provisión definitiva de los empleos, confluyen el prin
cipio al mérito y el concurso público; entendiéndose el 
primero como la garantía de la escogencia del servi
dor idóneo que cumpla con los requisitos legales y 
reglamentarios que conduzca a la administración 
pública a cumplir con los fines del estado, así como el 
derecho constitucional del particular de acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos; en este 
sentido se desprende que de la discrecionalidad del 
nominador en el nombramiento para el cargo de Jefe 
de Control Interno y dentro del cumplimiento al princi
pio al mérito, se deberá tener en cuenta el cumpli
miento de los requisitos que señala la ley para el 
nombramiento y posesión, tal y como así !o determi
na la Ley 1474 de 2011 y el concepto ampliado sobre 
la especificidad de la experiencia legal para el cargo 
de jefe o asesor de control interno.

Que en ese mismo sentido el DAFP mediante con
cepto No. 162001 de 2017 indico: La iey 1474 de 
2011 no estableció un procedimiento específico para 
e/ nombramiento de los jefes de oficina de control 
interno, únicamente determinado tos requisitos para 
su desempeño, en consecuencia. esta Dirección con
sidera que los gobernadores y alcaldes en desarrollo 
de su facultad nominadora podrán establecer un 
procedimiento meritocrático para la designación o 
provisión definitiva del empleo de jefe de control inter
no de las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel 
territorial, atendiendo los requisitos del perfil del 
cargo señalados en fa Ley 1474 de 2011 y precisando 
que se trata de un empleo de periodo. En conclusión, 
una vez finalizado el periodo para el cual fueron 
designados los jefes de control interno (31 de diciem
bre de 2017). deberá operar el retiro inmediato de 
quien viene desempeñando dicho empleo, siendo 
responsabilidad de fa autoridad correspondiente 
producir una nueva designación con otra persona o 
con la misma. originando en todo caso un nuevo 
nombramiento.



Que existen cinco (5) cargos de asesores y jefes de 
control interno, cuyo periodo vence el próximo 31 de 
Diciembre de 2017. correspondiente al nivel central 
de la Alcaldía y entidades descentralizadas municipa
les así: Nivel Central: Alcaldía de Barrancabermeja y 
entidades descentralizadas municipales: Aguas de 
Barrancabermeja, Empresa de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja 
EDUBA, Inspección de Tránsito y Transportes de 
Barrancabermeja, Empresa Social del Estado.

Que asi las cosas, en ejercicio de la facultad discre
cional que le asiste al Alcalde como máxima autori
dad del Municipal de Barrancabermeja, procedió a 
realizar convocatoria para la conformación del banco 
de hoja de vida para la provisión de los empleos de 
jefe o asesor de control interno del nivel central y des
centralizado del municipio de Barrancabermeja, para 
el periodo 2018-2021, a través del siguiente crono
grama:

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la Doctora 
SANDRA LINEY ALHUCEMA AREVALO, identificado 
con cédula de ciudadanía No 63.509.881, en el cargo 
de Asesor de Control Interno de la Inspección de 
Tránsito y Transportes de Barrancabermeja, Código: 
105, Grado: 01; para el periodo comprendido desde 
el primero (01) de Enero de 2018 hasta el treinta y 
uno (31) de Diciembre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales desde su posesión y durante el periodo fijo 
para el cual es nombrado el funcionario.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja, el 29 DIC 2017

ALBI n ^ E l LO V A RGAS
A lc a ld e  M u n ic ip a l d e  B a rra n c a b e rm e ja  (e )

D ecre to  Mo 600 de  D ic iem bre  de 2017

E T A P A D E S C R IP C IO N R E S P O N S A B L E F E C H A

DIVULGACION

Publicación del Presente aviso en la
página web del municipio da
Barrancabermeja

Cartelera de »aeietaria privada del
Despacho Alcalde.

SECRETARIA TIC 

SECRETARIA PRIVADA

27 de Diciembre de 2017 y  28 
de Diciembre haata 12:00 pm

RECEPCION DE HOJAS DE VIDA Los documentos soporte para 
acretí Har requisitos deberán 
presentarse -en la secretaria del 
Despacho Alcalde.

SECRETARIA PRIVADA 28 de Diciembre desde las 2 
00 p.m. hasta 5:00 p.m.

REVISIÓN DE REQUISITOS DE 
HOJA DE V ID A

La Secretaria General verificará que los 
aspirantes cum plan con los requisitos mínimos 
de formación académica y  experiencia para e 
cargo, a partir de los soportes radicados por los 
interesados (Articu lo 6 de la Ley 1 4 74 de 20 l1

SECRETARIA GENERAL
29 de diciem bre desde las 6:0D

NOMBRAMIENTO El A lcalde Munic ipal da Barrancabermeja, en 
e jercicio de su facultad discrecional, escogerá 
del banco da  hojas de vida que le  remita la 
Secretaria General, las personas sobre las 
cuales recaerá la cíesgración del em pleo de 
jefe de control interno a  nivel central y 
desceñí raí izado.

ALCALDE MUNICIPAL

29 de Diciembre a partir de las 
10:30 a  m.

DECRETO No. 605

Que el día 28 de Diciembre de la presente anualidad 
se recibieron un total de Ocho (08) Hojas de vida; las 
cuales fueron verificadas por parte de la Secretaria 
General del Municipio de Barrancabermeja, para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8 de la 
Ley 1474 de 2011.

Que para el normal desarrollo del Municipio, es nece
sario nombrar en el cargo de Asesor de Control Inter
no de la Inspección de Tránsito y Transportes de 
Barrancabermeja, a una persona que acredite los 
requisitos establecidos en la norma vigente y tenga 
los méritos para desempeñarse en el cargo.
Por lo anterior,

“ POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
NOMBRAMIENTO DEL ASESOR DE LA OFICINA 

DE CONTROL INTERNO DE LA EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO Y FONDO DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL DE BARRANCABERMEJA 

EDUBA.” .
EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA (E)

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el artículo 269 de fa Carta 

Política, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el 
artículo 11 de la Ley 87 de 1993 modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, el artículo
2.2.21.4.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por 

el artículo 15 del Decreto 648 de 2017
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CONSIDERANDO

Que el artículo 269 de la norma superior reza: En fas 
entidades públicas, las autoridades correspondien
tes están obligadas a diseñar y aplicar, según la 
naturaleza de sus funciones, métodos y procedi
mientos de control interno, de conformidad con lo 
que disponga la ley, la cual podrá establecer excep
ciones y autorizar la contratación de dichos servicios 
con empresas privadas colombianas".

Que la Ley 87 de 1993, establece las normas para el 
ejercicio de control interno en las entidades y orga
nismos del Estado Colombiano, obligando a la imple- 
mentación adecuada de un sistema de control inter
no a través del establecimiento de un sistema de 
evaluación y control interno a través del estableci
miento de un sistema de evaluación y control según 
las características propias de cada entidad, acorde 
con lo consagrado en las normas legales vigentes 
que la rigen. La aplicación y mantenimiento de este 
sistema es de responsabilidad inmediata del repre
sentante legal de cada entidad.

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública, les proporciona a los jefes de oficina de con
trol interno las directrices necesarias para el fortaleci
miento del sistema de control interno y de la estrate
gia anticorrupción de la entidad territorial.

Que los jefes y asesores de control interno tienen 
responsabilidad de carácter directivo, por lo que 
deben velar por la integridad de la aplicación de la 
Constitución, la ley y el reglamento, por medio de 
sugerencias y recomendaciones que le permitan la 
adecuada toma de decisiones en la gestión adminis
trativa.

Que el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, le corres
ponde al Alcalde, designar en el nivel central y en las 
entidades descentralizadas de la administración a 
los jefes y asesores de control interno o a quien haga 
sus veces, quien será un servidor público de periodo 
fijo por cuatro (4) años.

Que el parágrafo 1 del Artículo 8 de la Ley 1474 de 
2011, señala: "Para desempeñar el cargo de asesor, 
coordinador o de auditor interno se deberá acreditar 
formación profesional y experiencia mínima de tres 
(3) años en asuntos del control interno.

Que el Departamento Administrativo de Ja Función 
Pública a través de la Circular No. 100- 02 de agosto 
5 de 2011, señalo que se debe entender como asun
tos de control interno, entre otros:

- Aquellos relacionados con la medición y evaluación 
permanente de fa eficiencia, eficacia y economía de 
los controles al interior de los Sistemas de Control 
interno.

- Asesoría en fa continuidad del proceso administrati
vo, la revaluación (Sic) de planes e inducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de ias 
metas u objetivos previstos.

- Actividades de Auditoria.

- Actividades relacionadas con el fomento de i a 
cultura del Control

- Evaluación del proceso de planeación, en toda su 
extensión; lo cual implica, entre otras cosas y con 
base en los resultados obtenidos en la aplicación de 
Jos indicadores definidos, un análisis objetivo de 
aquellas variables y/o factores que se consideren 
influyentes en los resultados logrados o en el desvío 
de los avances.

- Formulación, evaluación e implementación de polí
ticas de control interno.

- Evaluaciones de los procesos misionales y de 
apoyo, adoptados y utilizados por la entidad, con el 
fin de determinar su coherencia con los objetivos y 
resultadas comunes e inherentes a Ja misión institu
cional.

- Asesoría y acompañamiento a las dependencia en 
la definición y establecimiento de mecanismos de 
control en los procesos y procedimientos, para 
garantizar ¡a adecuada protección de los recursos, la 
eficacia y eficiencia en las actividades, la oportuni



dad y confiabilidad de la información y sus registros y 
el cumplimiento de las funciones y objetivos institu
cionales.

- Valoración de riesgos"

Estos requisitos han sido reiterados por la DAFP en 
múltiples conceptos emitidos, entre los cuales se 
encuentra el concepto 44362 de 2015, en donde 
señaló entre otros aspectos, que no es necesaria
mente obligatorio haber sido jefe de control interno 
para cumplir con el perfil establecido en la Ley 1474 
de 2011, sino que es posible tener en cuenta así 
mismo la exigencia en otro tipo de cargos y de este 
modo cumplir con la experiencia requerida. En todo 
caso, será competencia del jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces verificar el cumplimiento 
de Jos requisitos de estudios y experiencia, para lo 
cual debe tener en cuenta la información suministra
da a través de las certificaciones laborales y lo seña
lado en la circular 100-02 de 2011, antes citada.

Que por su parte, el artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública'’ indicó:

"Designación de responsable del control interno. 
Para fa verificación y evaluación permanente del 
Sistema de Control, el Presidente de la República 
designará en las entidades estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la 
oficina de control quien haga sus veces, quien será 
de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de ¡a Rama Ejecutiva 
del orden territorial, LA DESIGNACIÓN SE HARÁ 
POR LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA RESPECTIVA ENTIDAD TERRITORIAL 
ESTE EMPLEADO SERÁ DESIGNADO POR UN 
PERÍODO FIJO DE CUATRO AÑOS, EN LA MITAD 
DEL RESPECTIVO PERÍODO DEL ALCALDE o 
gobernador.

Que el artículo 15 del Decreto 648 de 2017, adiciono 
el siguiente inciso al artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015, que menciona! "El nombramiento de 
estos servidores deberá efectuarse teniendo en

Alcaldía de 
Barrancabermeja

cuenta el principio del mérito, SIN PERJUICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL DE LA QUE GOZAN 
LAS AUTORIDADES TERRITORIALES” (negrita y 
Subrayado fuera del Texto Original).

Que el Consejo de Estado, señalo que la discrecio- 
nalidad administrativa es una autorización que se 
confiere expresa o implícitamente a la Administra
ción para que, previa ponderación de todos los 
hechos e intereses comprometidos en el caso con
creto, encuentre una solución para el mismo inten
tando elegir la medida más adecuada para la satis
facción del interés público que se encuentra legal
mente definido y fijado, pero no casuísticamente 
predeterminado, tarea para la que se confiere liber
tad al órgano actuante otorgándole un poder discre
cional.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU-172 de 2015 señaló que la potestad discrecional 
se presenta cuando una autoridad es libre, dentro de 
los límites de la ley, de tomar una u otra decisión, 
porque esa determinación no tiene una solución con
creta y única prevista en la ley.

Que el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 exige que 
las decisiones discrecionales, sean de carácter 
general o particular, siempre deben ser adecuadas a 
los fines de la norma que la autoriza, y proporcional 
a los hechos que le sirven de causa.

Que por su parte, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP emitió el concepto número 
20175000105521 del 5 de mayo de 2017, señalando 
que; .... "el cargo de jefe de control interno en rama 
ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y su 
nombramiento recae en la máxima autoridad admi
nistrativa de ¡a respectiva entidad territorial, en este 
caso en cabeza del alcalde municipal para un perio
do de cuatro (4) años. En este sentido es potestad 
suya determinar el mecanismo a través de los cuales 
se realizará los nombramientos de tales cargos, en 
este caso, atendiendo lo determinado por e! decreto 
648 de 2017 en cuanto al principio del mérito« el cual 
busca garantizar que la persona nombrada cuente 
con las capacidades, cualidades v perfil requerido 
para el desarrollo de sus funciones del carao".

j l
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Que a través del concepto 20176000311621 del 15 
de diciembre de 2017, se refirió sobre el nombra
miento de los jefes de control interno de las entida
des del orden territorial bajo eí principio del mérito, 
como respuesta a una consulta encaminada a deter
minar si la máxima autoridad de una entidad territo
rial debía o no realizar convocatoria pública, proceso 
de selección o algún otro procedimiento similar para 
elegir a estos empleados, señalando lo siguiente:

En virtud de lo anteriormente expuesto es posible 
concluir que el cargo de jefe de control interno en 
rama ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y 
su nombramiento recae sobre la máxima autoridad 
administrativa de la respectiva entidad territorial para 
un periodo de 4 años.

En este caso, en uso de la facultad discrecional los 
gobernadores y alcaides deberán establecer el 
procedimiento que les permita proveer el empleo de 
Jefe de Oficina de Control Interno atendiendo los 
requisitos de! perfil del cargo señalados en la Ley 
1474 de 2011 y el principio de mérito determinado a 
través del Decreto 1083 de 2015, lo cual no implica 
necesariamente realizar un concurso, dado que el 
decreto busca de forma general, que ¡os factores 
determinantes para el acceso y retiro del servidor 
público sean las capacidades, cualidades y perfil del 
aspirante.

En consecuencia, es importante que en cabeza del 
Gobernador o el Alcalde, según corresponda, se 
determine el proceso meritocrático que deba llevarse 
a cabo para la designación del jefe de control interno 
tanto en sus entidades como en la de sus adscritas y 
vinculadas.

Dentro del conjunto de principios y derechos que se 
observan para el acceso a cargos públicos y para la 
provisión definitiva de los empleos, confluyen el prin
cipio al mérito y el concurso público; entendiéndose 
el primero como la garantía de la escogencia del 
servidor idóneo que cumpla con los requisitos lega
les y reglamentarios que conduzca a la administra
ción pública a cumplir con los fines del estado, así 
como el derecho constitucional del particular de 
acceder al desempeño de funciones y cargos públi
cos; en este sentido se desprende que de la discre-

cionalidad del nominador en el nombramiento para el 
cargo de Jefe de Control Interno y dentro del cumpli
miento al principio al mérito, se deberá tener en 
cuenta el cumplimiento de los requisitos que señala 
la ley para el nombramiento y posesión, tal y como 
así lo determina la Ley 1474 de 2011 y el concepto 
ampliado sobre la especificidad de la experiencia 
legal para el cargo de jefe o asesor de control inter
no.

Que en ese mismo sentido el DAFP mediante con
cepto No. 162001 de 2017 indico: “La ley 1474 de 
2011 no estableció un procedimiento específico para 
el nombramiento de Jos jefes de oficina de control 
interno, únicamente determinado los requisitos para 
su desempeño, en consecuencia, esta Dirección 
considera que los gobernadores y alcaldes en desa
rrollo de su facultad nominadora podrán establecer 
un procedimiento meritocrático para la designación o 
provisión definitiva del empleo de jefe de control 
interno de las entidades de la Rama Ejecutiva del 
nivef territorial, atendiendo los requisitos del perfil del 
cargo señalados en la Ley 1474 de 2011 y precisan
do que se trata de un empleo de periodo. En conclu
sión, una vez fina/izado el periodo para el cual fueron 
designados los jefes de control interno (31 de diciem
bre de 2017). deberá operar el retiro inmediato de 
guien viene desempeñando dicho empleo, siendo 
responsabilidad de la autoridad correspondiente 
producir una nueva designación con otra persona o 
con la misma. originando en todo caso un nuevo 
nombramiento.

Que existen cinco (5) cargos de asesores y jefes de 
control interno, cuyo periodo vence el próximo 31 de 
Diciembre de 2017, correspondiente al nivel central 
de la Alcaldía y entidades descentralizadas munici
pales así: Nivel Central: Alcaldía de Barrancaberme
ja y entidades descentralizadas municipales:

Aguas de Barrancabermeja, Empresa de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancaber
meja EDUBA, Inspección de Tránsito y Transportes 
de Barrancabermeja, Empresa Social del Estado.

Que así Las cosas, en ejercicio de la facultad discre
cional que le asiste al Alcalde como máxima autori
dad del Municipal de Barrancabermeja, procedió a



realizar convocatoria para la conformación del banco 
de hoja de vida para la provisión de los empleos de 
jefe o asesor de control interno del nivel central y 
descentralizado del municipio de Barrancabermeja, 
para el período 2018-2021, a través del siguiente 
cronograma:

ETAPA DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA

D IVULGACION Publicación del presente aviso en la 
página w eb de l M unicip io de 

Barrancabermeja.

Carte lera de la Secretaría Privada 
del Despacho Alcalde,

SECR ETAR IA T IC  SECRETARIA

27 d e  Diciembre de 2017 y
28 de Diciembre hasta 
12:09 p.m.

RECEPCION DE HOJAS DE 
V ID A

Los docum entos soporte para 
acreditar requisitos, deberán 
presentarse en la Secretaria del 
Despacho A lcalde.

SECR ETAR IA PRIVADA 28 d e  D iciembre desde las 
2:00 p.m. hasta 5:00 p.m.

REVISION DE REQUISITOS 
DE H O JA DE V IDA.

La Secretaria General verificará que 
los aspirantes cum plan con los 
requisitos m ínim os de formación 
académ ica y experiencia para el 
cargo, a partir de los soportes 
radicados por los interesados. 
[A rticu lo 8  de la Ley 1474 de 2011)

SECR ETAR IA GENERAL 29 d e  D iciembre desde las 
6:00 a .m . hasta 9:00 a.m.

NOM BRAM IENTO El A lca lde M unicipal úe 
Barrancaberm eja, en e jercicio de su 
Facultad discrecional, escogerá del 
banco de hojas de v ida que le remita 
fa Secretaria General, las  personas 
sobre las cuales recaerá la 
designación del em pleo de je fe  de 
control interno a  n ive l central y 
descentralizado.

ALC ALD E M UNICIPAL 29 de D iciembre a partir de 
las 10:30 a.m.

Alcaldía de 
Barrancabermeja

EDUBA, para el periodo comprendido desde el 
primero (01) de Enero de 2018 hasta el treinta y uno 
(31) de Diciembre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales desde su posesión y durante el periodo fijo 
para el cual es nombrado el funcionario.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja, el 29 DIC 2017

V A R G A S
Alcalde Miividpa! (te Earra nt-abermoie

Que el día 28 de Diciembre de la presente anualidad 
se recibieron un total de Ocho (08) Hojas de vida; las 
cuales fueron verificadas por parte de la Secretaria 
General del Municipio de Barrancabermeja, para el 
cumplimiento de Jo dispuesto en el Artículo 8 de la 
Ley 1474 de 2011.

Que para el normal desarrollo del Municipio, es nece
sario nombrar en el cargo de Asesor Código 105, 
Grado 4 de la oficina de control interno de la Empre
sa de Desarrollo Urbano y Fondo de Vivienda de 
Interés Social de Barrancabermeja EDUBA, a una 
persona que acredite los requisitos establecidos en 
la norma vigente y tenga los méritos para desempe
ñarse en el cargo.

Por lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor JOSE 
EDUARDO BOLAÑOS CELIS, Identificado con 
cédula de ciudadanía No 91.423.384, en el cargo de 
Asesor Código 105, Grado 4 de la oficina de control 
interno de la Empresa de Desarrollo Urbano y Fondo 
de Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja

DECRETO No.606

“ POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
NOMBRAMIENTO DEL JEFE ASESOR DE 
CONTROL INTERNO DEL MUNICIPIO DE 

BARRANCABERMEJA” .

EL ALCALDE DE BARRANCABERMEJA

En uso de sus atribuciones legales y en especial de 
las consagradas en el artículo 269 de la Carta 

Política, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el 
artículo 11 de la Ley 87 de 1993 modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, el artículo
2.2.21.4.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por 

el artículo 15 del Decreto 648 de 2017

CONSIDERANDO

Que el artículo 269 de la norma superior reza: "En 
¡as entidades públicas, las autoridades correspon
dientes están obligadas a diseñar y aplicar; según la 
naturaleza de sus funciones, métodos y procedi
mientos de control interno, de conformidad con Jo 
que disponga la ley, la cual podrá establecer excep
ciones y autorizar la contratación de dichos servicios 
con empresas privadas colombianas".

J £
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Que la Ley 87 de 1993, establece las normas para el 
ejercicio de control interno en las entidades y organis
mos del Estado Colombiano, obligando a la imple- 
mentación adecuada de un sistema de control interno 
a través del establecimiento de un sistema de evalua
ción y control interno a través del establecimiento de 
un sistema de evaluación y control según las caracte
rísticas propias de cada entidad, acorde con lo consa
grado en las normas legales vigentes que la rigen. La 
aplicación y mantenimiento de este sistema es de 
responsabilidad inmediata del representante legal de 
cada entidad.

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública, les proporciona a los jefes de oficina de con
trol interno las directrices necesarias para el fortaleci
miento del sistema de control interno y de la estrate
gia antícorrupción de la entidad territorial.

Que los jefes y asesores de control interno tienen 
responsabilidad de carácter directivo, por lo que 
deben velar por la integridad de la aplicación de la 
Constitución, la ley y el reglamento, por medio de 
sugerencias y recomendaciones que le permitan la 
adecuada toma de decisiones en la gestión adminis
trativa.

Que el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, le corres
ponde al Alcalde, designar en el nivel central y en las 
entidades descentralizadas de la administración a los 
jefes y asesores de control interno o a quien haga sus 
veces, quien será un servidor público de periodo fijo 
por cuatro (4) años.

Que el parágrafo 1 del Artículo 8 de la Ley 1474 de 
2011, señala: "Para desempeñar el cargo de asesor; 
coordinador o de auditor interno se deberá acreditar 
formación profesional y experiencia mínima de tres 
(3) años en asuntos de/ control interno.

- Aquellos relacionados con la medición y evaluación 
permanente de la eficiencia, eficacia y economía de 
(os controles al interior de los Sistemas de Control 
Interno.

- Asesoría en la continuidad del proceso administrati
vo, la revaluación (Sic) de planes e inducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las 
metas u objetivos previstos.

- Actividades de Auditoria.

- Actividades relacionadas con el fomento de la cultu
ra del Control

- Evaluación del proceso de planeación, en toda su 
extensión; lo cual implica, entre otras cosas y con 
base en los resultados obtenidos en la aplicación de 
los indicadores definidos, un análisis objetivo de 
aquellas variables y/o factores que se consideren 
influyentes en los resultados logrados o en el desvío 
de los avances.

- Formulación, evaluación e implementación de políti
cas de control interno.

- Evaluaciones de los procesos misionales y de 
apoyo, adoptados y utilizados por la entidad, con el 
fin de determinar su coherencia con los objetivos y 
resultadas comunes e inherentes a la misión institu
cional.

- Asesoría y acompañamiento a las dependencias en 
la definición y establecimiento de mecanismos de 
control en los procesos y procedimientos, para garan
tizar la adecuada protección de los recursos, la efica
cia y eficiencia en las actividades, ¡a oportunidad y 
confiabilidad de la información y sus registros y el 
cumplimiento de las funciones y objetivos institucio
nales.

- Valoración de riesgos

Que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública a través de la Circular No. 100- 02 de agosto 
5 de 2011, señalo que se debe entender como asun
tos de control interno, entre otros:

Estos requisitos han sido reiterados por la DAFP en 
múltiples conceptos emitidos, entre los cuales se 
encuentra el concepto 44362 de 2015, en donde 
señaló entre otros aspectos, que no es necesaria
mente obligatorio haber sido jefe de control interno



para cumplir con el perfil establecido en la Ley 1474 
de 2011, sino que es posible tener en cuenta así 
mismo la exigencia en otro tipo de cargos y de este 
modo cumplir con la experiencia requerida. En todo 
caso, será competencia del jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces verificar el cumplimiento 
de los requisitos de estudios y experiencia, para lo 
cual debe tener en cuenta la información suministra
da a través de las certificaciones laborales y (o seña
lado en la circular 100-02 de 2011t antes citada.

Que por su parte, el artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015 "Por medio del cual se expide ei Decre
to Único Reglamentario del Sector de Función Públi
ca’’ indicó:

"Designación de responsable del control interno. 
Para la verificación y evaluación permanente del 
Sistema de Control, el Presidente de la República 
designará en las entidades estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la 
oficina de control interno o quien haga sus veces, 
quien será de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de la Rama Ejecutiva 
del orden territorial, LA DESIGNACIÓN SE HARÁ 
POR LA MÁXIMA AUTOR/DAD ADMINISTRATIVA 
DE LA RESPECTIVA ENTIDAD TERRITORIAL. 
ESTE EMPLEADO SERÁ DESIGNADO POR UN 
PERÍODO FIJO DE CUATRO AÑOS, EN LA MITAD 
DEL RESPECTIVO PERÍODO DEL ALCALDE o 
gobernador.

Que eí artículo 15 del Decreto 648 de 2017, adiciono 
el siguiente inciso al artículo 2.2.21.4.1 del Decreto 
1083 de 2015, que menciona:

"O nombramiento de estos servidores deberá efec
tuarse teniendo en cuenta el principio del mérito, SIN 
PERJUICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DE 
LA QUE GOZAN LAS AUTORIDADES TERRITORIA
LES". (Negrita y Subrayado fuera del Texto Original). 
Que el Consejo de Estado, ha manifestado que la 
discrecionalidad administrativa es una autorización 
que se confiere expresa o implícitamente a la Admi
nistración para que, previa ponderación de todos los 
hechos e intereses comprometidos en el caso con
creto, encuentre una solución para el mismo intentan

do elegir la medida más adecuada para la satisfac
ción del interés público que se encuentra legalmente 
definido y fijado, pero no casuísticamente predetermi
nado, tarea para la que se confiere libertad al órgano 
actuante otorgándole un poder discrecional.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU-172 de 2015 señaló que la potestad discrecional 
se presenta cuando una autoridad es libre, dentro de 
los límites de la ley, de tomar una u otra decisión, 
porque esa determinación no tiene una solución con
creta y única prevista en la ley.

Que el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 exige que 
las decisiones discrecionales, sean de carácter gene
ral o particular, siempre deben ser adecuadas a los 
fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa.

Que por su parte, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP emitió el concepto número 
20175000105521 del 5 de mayo de 2017, señalando 
que: .... "el cargo de jefe de control interno en rama 
ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y su 
nombramiento recae en la máxima autoridad admi
nistrativa de la respectiva entidad territorial, en este 
caso en cabeza del alcalde municipal para un periodo 
de cuatro (4) años. En este sentido es potestad suya 
determinar el mecanismo a través de los cuales se 
realizará los nombramientos de tales cargos, en este 
caso, atendiendo lo determinado por el decreto 648 
de 2017 en cuanto al principio del mérito, el cual 
busca garantizar que la persona nombrada cuente 
con las capacidades, cualidades v perfil requerido 
para el desarrollo de sus funciones del cargo".

Que a través del concepto 20176000311621 del 15 
de diciembre de 2017, se refirió sobre el nombra
miento de los jefes de control interno de las entidades 
del orden territorial bajo el principio del mérito, como 
respuesta a una consulta encaminada a determinar si 
la máxima autoridad de una entidad territorial debía o 
no realizar convocatoria pública, proceso de selec
ción o algún otro procedimiento similar para elegir a 
estos empleados, señalando lo siguiente:

...En virtud de lo anteriormente expuesto es posible 
concluir que el cargo de jefe de control interno en
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rama ejecutiva del nivel territorial es de periodo fijo y 
su nombramiento recae sobre la máxima autoridad 
administrativa de la respectiva entidad territorial para 
un periodo de 4 años.

En este caso, en uso de la facultad discrecional los 
gobernadores y alcaldes deberán establecer el 
procedimiento que les permita proveer el empleo de 
Jefe de Oficina de Control Interno atendiendo los 
requisitos del perfil del cargo señalados en la Ley 
1474 de 2011 y el principio de mérito determinado a 
través del Decreto 1083 de 2015, lo cual no implica 
necesariamente realizar un concurso, dado que el 
decreto busca de forma general, que los factores 
determinantes para el acceso y retiro del servidor 
público sean las capacidades, cualidades y perfil del 
aspirante.

En consecuencia, es importante que en cabeza del 
Gobernador o el Alcalde, según corresponda, se 
determine el proceso meritocrático que deba llevarse 
a cabo para la designación del jefe de control interno 
tanto en sus entidades como en la de sus adscritas y 
vinculadas."

Dentro del conjunto de principios y derechos que se 
observan para el acceso a cargos públicos y para la 
provisión definitiva de los empleos, confluyen el prin
cipio al mérito y el concurso público; entendiéndose el 
primero como la garantía de la escogencia del servi
dor idóneo que cumpla con los requisitos legales y 
reglamentarios que conduzca a la administración 
pública a cumplir con los fines del estado, así como el 
derecho constitucional del particular de acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos; en este 
sentido se desprende que de la discrecionalidad del 
nominador en el nombramiento para el cargo de Jefe 
de Control Interno y dentro del cumplimiento al princi
pio al mérito, se deberá tener en cuenta el cumpli
miento de los requisitos que señala la ley para el 
nombramiento y posesión, tal y como así ío determi
na la Ley 1474 de 2011 y el concepto ampliado sobre 
la especificidad de la experiencia legal para el cargo 
de jefe o asesor de control interno.

Que en ese mismo sentido el DAFP mediante con
cepto No. 162001 de 2017 indico: La lev 1474 de 
2011 no estableció un procedimiento específico para

el nombramiento de los jefes de oficina de control 
interno. únicamente determinado los requisitos para 
su desempeño, en consecuencia, esta Dirección con
sidera que los gobernadores y alcaldes en desarrollo 
de su facultad nominadora podrán establecer un 
procedimiento meritocrático para la designación o 
provisión definitiva del empleo de jefe de control inter
no de las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel 
territorial, atendiendo los requisitos del perfil del 
cargo señalados en la Ley 1474 de 2011 y precisando 
que se trata de un empleo de periodo. En conclusión, 
una vez finalizado ei periodo para el cual fueron 
designados los jefes de control interno (31 de diciem
bre de 2017). deberá operar ei retiro inmediato de 
quien viene desempeñando dicho empleo, siendo 
responsabilidad de la autoridad correspondiente 
producir una nueva designación con otra persona o 
con la misma. originando en todo caso un nuevo 
nombramiento.

Que en la actualidad existen cinco (5) cargos de ase
sores y jefes de control interno, cuyo periodo vence el 
próximo 31 de Diciembre de 2017, correspondiente al 
nivel central de la Alcaldía y entidades descentraliza
das municipales así: Nivel Central: Alcaldía de 
Barrancabermeja y entidades descentralizadas muni
cipales: Aguas de Barrancabermeja, Empresa de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de 
Barrancabermeja EDUBA, Inspección de Tránsito y 
Transportes de Barrancabermeja, Empresa Social 
del Estado.

Que así las cosas, en ejercicio de la facultad discre
cional que le asiste al Alcalde como máxima autori
dad del Municipal de Barrancabermeja, procedió a 
realizar convocatoria para la conformación del banco 
de hoja de vida para la provisión de los empleos de 
jefe o asesor de control interno del nivel central y des
centralizado del municipio de Barrancabermeja, para 
el periodo 2018-2021, a través del siguiente crono
grama:

ETAPA DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA

DIVULGACION Publicación del presente aviso en la 
página web del Municipio de 
Barrancabermeja.

Cartelera de la Secretaria Privada del 
Despacha Alcalde.

SECRETARIA TIC SECRETARIA 
PRIVADA

27 de Diciembre de 2017 y
28  de Diciembre hasta 
12:00 p.m.

RECEPCION OE HOJAS OE 
VIDA

Los documentos soporte para 
acreditar requisitos, deberán 
presentarse en la Secretaria del 
Despacho Alcalde.

SECRETARIA PRIVADA 28 de Diciembre desde las 
2:00 p,m. hasta 5:00 p.nn.

REVISION DE REQUISITOS DE 
HOJA DE VIDA.

La Secretaría General verificará que 
los aspirantes cumplan con los 
requisitos mínimos de formación 
académ ica y experiencia para el 
cargo, a partir de los soportes 
radicados por los interesados. 
(Artículo fi de la Ley 1474 de 2011)

SECRETARIA GENERAL 29 de Diciembre desde las 
6:00 a.m. hasta 9:00 a.m.



NOMBRAMIENTO El Alcalde Municipal de 
Barrancabermeja, en ejercicio de su 
facultad discrecional, escogerá de 
banco de hojas de vida que le remíta 
la Secretaria General, las personas 
sobre las cuales recaerá la 
designación del empleo de je fe  de 
control interno a  nivel central y 
descentralizado.

ALCALDE MUNICIPAL 29 de Diciembre a  partir de 
las 10:30 a. m.

Que el día 28 de Diciembre de la presente anualidad 
se recibieron un total de Ocho (08) Hojas de vida; las 
cuales fueron verificadas por parte de la Secretaria 
General del Municipio de Barrancabermeja, para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8 de la 
Ley 1474 de 2011.

Que para el normal desarrollo del Municipio, es nece
sario nombrar en el cargo de Jefe Asesor de Control 
Interno de La Alcaldía de Barrancabermeja, a una 
persona que acredite los requisitos establecidos en la 
norma vigente y tenga los méritos para desempeñar
se en el cargo.

Por lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la Doctora LUZ 
ELVIRA QUINTERO PEREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No 63.454.882, en el cargo de Jefe 
Asesora de Control Interno del Municipio de Barran- 
cabermeja, para el periodo comprendido desde el 
primero (01) de Enero de 2018 hasta el treinta y uno 
(31) de Diciembre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales desde su posesión y durante el periodo fijo 
para el cual es nombrado el funcionario.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO N°608

POR EL CUAL SE ACTUALIZA Y SE ADOPTA EL 
PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS-PGIRS EN EL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA

EL ALCALDE (e) MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, especialmente las consagradas en la ley 

136 de 1994, modificada por el artículo 29 de la ley 
1551 de 2012, el artículo 88 del decreto 2981 de 
2013, compilado en el decreto 1077 de 2015, así 

como lo dispuesto por el Decreto de Encargo
N° 600 de 2017, y

CONSIDERANDO

1. Que el Plan de Gestión Integral de Residuos Sóli
dos (PGIRS) tiene como objetivo garantizar el mejo
ramiento continuo del manejo de residuos sólidos y la 
cobertura del servicio público de aseo en el munici
pio. Así mismo se persigue avanzar en la minimiza- 
ción de la generación de los residuos sólidos en el 
origen, el aprovechamiento y la disposición final ade
cuada.

2. Que de conformidad con el artículo 88 del Decreto 
2981 de 2013, compilado en el Decreto 1077 de 2015 
corresponde a los municipios y distritos elaborar, 
implementar, y mantener actualizado un Plan de Ges
tión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) en el 
ámbito local o regional según el caso, y que los 
programas y proyectos allí adoptados deberán incor
porarse en los planes municipales de desarrollo eco
nómico, social y de obras públicas.

Para constancia firman en la Alcaldía Municipal de 
Barrancabermeja el, 29 DIC 2017

AL
Alcalde

ÌILLO VARGAS
iicifj; tí* narra ritrabcrmoiji (e)

3. Que en aras de cumplir con la revisión y actualiza
ción del PGIRS, se hizo necesario suscribir el contra
to de consultoría No 0188-17 con la empresa ESTRA
TEGIA 5 S.A.S, cuyo objeto fue “ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS “PGIRS” EN EL MUNICIPIO DE BARRAN
CABERMEJA.”

4. Que el grupo técnico de trabajo y el grupo coordi-
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nador desarrollaron los estudios del PGIRS de acuer
do a la metodología para la elaboración de los PGIRS 
que expidió el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri
torio, y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste- 
nible.

5. Que dicha metodología establece que en los actos 
administrativos de adopción del PGIRS deberán 
precisarse los responsables de la coordinación, 
implementación y seguimiento de cada uno de los 
programas y proyectos del PGIRS.

6 . Que en virtud de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Objeto: Adoptar el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos para el munici
pio de Barrancabermeja, el cual está conformado por 
los documentos que a continuación se relacionan y 
sus anexos, los cuales hacen parte integral de este 
decreto.

Organización para la formulación de los PGIRS:
Conformación de grupos interdisciplinarios; Grupo 
Coordinador y Grupo técnico de trabajo.

Línea Base: Situación Actual del manejo de residuos 
en el Municipio.

Objetivos y metas: Formulación del árbol de proble
mas, los objetivos y metas.

Programas y proyectos: Definición de los progra
mas institucionales para la prestación del servicio de 
aseo, el aprovechamiento, la inclusión de reciclado- 
res, la disposición final, la gestión de residuos sólidos 
y del riesgo.

Cronograma: indicación de las actividades genera
les y específicas de cada programa y proyecto, el 
tiempo en que se llevará a cabo y los responsables, 
estableciendo los horizontes de desarrollo.

Plan financiero: la formulación del flujo de caja del 
PGIRS donde se establece la asignación de recursos 
y se garantiza la viabilidad de los proyectos.

Implementación, Evaluación y seguimiento:
Reglas para el seguimiento sistemático de PGIRS y 
las acciones correctivas.

Revisión y Actualización del PGIRS: Condiciones 
para la revisión y su término.

Identificación y Evaluación de Áreas Potenciales 
para la Disposición Final de Residuos Sólidos:
Metodología, proyecciones y recomendaciones de 
áreas potenciales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Definición: El Plan de Ges
tión Integral de Residuos Sólidos es un instrumento 
de planeación municipal que contiene un conjunto 
ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos, 
actividades y recursos, definidos para el manejo de 
los residuos sólidos, basado en una política de ges
tión integral.

ARTÍCULO TERCERO: Coordinación, Implemen
tación y seguimiento del PGIRS: Se designa a la 
Oficina de Control Interno, Oficina Asesora de 
Planeación Municipal, Secretaría de Medio Ambiente 
y Secretaría de Hacienda del Municipio de Barranca
bermeja, como responsables de la implementación, 
seguimiento y evaluación de cada uno de los progra
mas establecido en el PGIRS.

Las dependencias deberán llevar a cabo un segui
miento y evaluación periódico del avance en la imple- 
mentación del PGIRS, con el fin de definir los ajustes 
correspondientes, sin perjuicio de las competencias 
que sobre la materia tengan las autoridades ambien
tales y las entidades de vigilancia y control competen
tes.

El Alcalde Municipal, a través de las dependencias 
atrás relacionadas presentará un informe anual sobre 
el estado de avance en el cumplimiento de los objeti
vos y metas previstas en el PGIRS, al Concejo Muni
cipal y a la ciudadanía el cual deberá ser publicado 
en la página web del Municipio, dentro del mes 
siguiente a su elaboración.

PARÁGRAFO PRIMERO: El PGIRS será ejecutado 
progresivamente según Los objetivos, proyectos y 
actividades incluidos en el mismo, los cuales podrán



ser ajustados en su alcance y costo de manera con
cordante con su evolución.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas dependencias 
serán encargada de realizar los respectivos reportes 
anuales al Sistema Único de Información (SUI) admi
nistrado por la Superintendencia de Servicios Públi
cos Domiciliarios (SSPD) según el cronograma que 
se ésta establezca.

ARTICULO CUARTO: Modificación y/o Actualiza
ción del PGIRS: El PG1RS podrá ser modificado y/o 
actualizado al inicio del periodo constitucional del 
Alcalde municipal. En caso de requerirse la actualiza
ción deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en 
la metodología para la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y actualización de 
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
expedir el acto administrativo correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Derogatoria: El presente 
decreto deroga el Decreto Municipal número 315 del 
18 de Diciembre de 2015, y demás disposiciones que 
le sean contrarias.

ARTÍCULO SEXTO: Vigencia: El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en el Municipio de Barrancabermeja, a los 29 
DIC 2017

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Alcalde (e) Municipal de Barrancabermeja 
Decreto de Encargo ND 600 del 28 de Diciembre de 2017

Alcaldía de 
Barrancabermeja

DECRETO N° 609

“ POR LA CUAL SE REALIZAN UNAS 
MODIFICACIONES EN EL GRUPO 

COORDINADOR Y EL GRUPO TÉCNICO DE 
TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN, 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO 

DE BARRANCABERMEJA, CONFORMADO 
MEDIANTE EL DECRETO N° 073 DE 2017 

EXPEDIDO POR LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.”

EL ALCALDE MUNICIPAL (e) DE 
BARRANCABERMEJA - SANTANDER

En ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el artículo 315 
de la Constitución Política de Colombia, artículo 4 y 

5 de la Resolución 754 de 2014 expedida por el 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y los 

artículos 2 y 88 del Decreto 2981 de 2013, así como 
lo dispuesto por el Decreto de Encargo N° 600 de

2017 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 88 del Decreto 
2981 de 2013, corresponde a los municipios y distri
tos elaborar, implementar, y mantener actualizado un 
plan de gestión integral de residuos sólidos (PGJRS) 
en el ámbito local o regional según el caso, y que los 
programas y proyectos allí adoptados deberán incor
porarse en los Planes Municipales de Desarrollo 
Económico, Social y de Obras Públicas.

Que el artículo 2 del Decreto 2981 de 2013 define el 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos como 
el “instrumento de planeación municipal o regional 
que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 
metas, programas, proyectos, actividades y recursos 
definidos por uno o más entes territoriales para el 
manejo de los residuos sólidos, basado en la política 
de gestión integral de los mismos, el cual se ejecuta
rá durante un período determinado, basándose en un 
diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y 
en un plan financiero viable que permita garantizar el 
mejoramiento continuo del manejo de residuos y la



BARRANCABERMEJA

ES ¡^POSIBLE
W DARÍO ECHEVERRI -  a lc a ld e  20 i 6-20 i 9

prestación del servicio de aseo a nivel municipal o 
regional, evaluado a través de Ja medición de resul
tados. Corresponde a la entidad territorial la formula
ción, implementación, evaluación, seguimiento y 
control y actualización del PGIRS”.

Que el día 27 de Febrero de 2017, por medio del 
artículo 2 del decreto No 073 de 2017 se conformó el 
Grupo Coordinador para la formulación, implementa
ción, evaluación, seguimiento, control y actualización 
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) del Municipio de Barrancabermeja.

Que en el anterior decreto mencionado, se incluyó 
como miembro del Grupo Coordinador a la FUNDA
CIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
COMUNA 1 - FUNDEINCO empresa que luego de 
expedido el acto administrativo, fue disuelta por reso
lución del 28 de abril de 2017 de la Cámara de 
Comercio de Barrancabermeja, registrado bajo el 
número 14663 del libro 1 del registro de entidades 
sin ánimo de lucro el 28 de abril de 2017, razón por la 
cual se ha decido retirarla del grupo conformado.

De Igual manera, y teniendo en cuenta que la entidad 
ASOCIACIÓN REGIONAL DE RECICLADORES 
DEL MAGDALENA MEDIO - CENTRAL DEL RECI
CLAJE E.S.P, no fue incluida inicialmente en el 
decreto No 073 de 2017, pese a que la asociación 
fue activa participante en la elaboración del PGIRS 
adoptado en el año 2005 y en su actualización reali
zada en el año 2015, por lo tanto, se hace necesario 
incluirla dentro del Grupo Coordinador.

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto No 
073 de 2017, una de las actividades del grupo Coor
dinador es la de: “i- Realizar el seguimiento y acom
pañamiento al desarrollo del PGIRS en la etapa de 
implementación.”, resultan procedentes las modifica
ciones que se realizarán, pues de esta manera se 
garantizará que se efectúe adecuadamente la labor 
de seguimiento a la implementación del PGIRS.

En virtud de lo expuesto,

RESUEL VE:

Artículo 1: Retirar del Grupo Coordinador a la FUN
DACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA COMUNA 1 - FUNDEINCO.

Artículo 2: Incluir dentro del Grupo Coordinador a la 
ASOCIACIÓN REGIONAL DE RECICLADORES 
DEL MAGDALENA MEDIO - CENTRAL DEL RECI
CLAJE E.S.P.

Artículo 3: En concordancia con lo anterior, modifi
car el Artículo 2 del decreto No 073 de 2017, el cual 
quedará así:

“Artículo 2: Grupo Coordinador. El grupo coordinador 
estará conformado por los siguientes representan
tes:

NOU ERE ENTIDAD PRINCIPAL ¡CARGO DEL FUN'CION'ARIO)

ALCALDIA MUNICIAL DE BARRANCABE.RHEJA ALCALDE

ALCALDIA MUNICIPAL SECRETARÍA DEMEDIO AMBIENTE
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION MUNICIPAL SECRETARIA CE PLANEACION SECRETARIO DE PLAKEACION'

AUTORIDAD AMBIENTAL CAS DIRECTOR

ESQUEMA ASOCIATIVO TERRITORIAL 
EXTSrEPíTE

LIGADE USUARIOS
FTE DE U l LIGA DE USUARIOS Y HTE DE 

CONSEJO TERRITORIAL PLANEACION EN EL 
CTP

" r r n r
COMISIÓN REGIONAL DE CQVPEmiVI 

DAD
CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÜN■ SERVICOS 

PUBLICOS PRESIDENTE

PRESTADORES SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS HEDIDA GERENTE

F5.PD HUGAF GERENTE
FSPD EIOTA GERENTE
FSPD íi REPRESENTANTE LEGAL

AGREMIACIONES DE'. SECTOR 
PRODUCTIVO CAMARA DE COMERCIO PRESIDENTE EJECUTIVA

AGREMIACIONES- DEL &ECT-OR 
PRODUCTIVO

IMPALA COLOMBÍA 5.AS GERENTE GENERAL EN IMPALA COLOMBIA
SAS

AGREMIACIONES DE - SECTOR 
PRODUCTIVO ECOPETRQL GERENTE
CURADURIA CURADURIA URBANA CURADOR

VEEDURIA CIUDADANA ■ VEEDURIA CIUDADANA HEPRESENTAMTE LEGAL

SECTOR EDUCATIVO UNIVERSIDAD DE LA PAZ HECTOR UNIVERSIDAD DE LA PAZ

RECICLADORES
ORGANIZADOS

1. CORPORACION COLOMBIA 
CDREHAB

Z. ASOCIACIÓN REGIONAL DE RECICLADORES 
DEL MAGDALENA MEDID ¡CENTKALDEL 
RECICLAJE BSJJ

REPRESENTANTES LEGALES

1 RURAL f-. DEPENDIENTE POH SECTOR RUFLAL CAMPAMENTO VEREDA CAMPO ZZ 
FUOHENTINO SANCHEZ GOMEZ

ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES ASO JUNTAS, ASOCIACION DE PODADORES,

REPRESENTANTE LEGAL ASDJ UNTAS - 
REPRESENTANTE LEGAL ASOCIACP0N 

PODADORES
DIRECTOR DEL GRUPO TÉCNICO DE 

TRABAJO SECRETARLA DE MEDIO AMBIENTE SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE

El grupo coordinador tendrá a su cargo las siguientes 
actividades:

a) Informar a la ciudadanía sobre los avances en la 
formulación, implementación, evaluación, segui
miento, control y actualización del PGIRS .

b) Definir un representante ante los medios de comu
nicación para presentar los informes y avances.

c) Adoptar un cronograma y plan de trabajo para 
adelantar ta formulación, actualización y adopción 
del PGIRS.

d) Seleccionar las alternativas a ser evaluadas en la 
etapa de factibilidad.

e) Asesorar y apoyar a la Administración Municipal 
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f) Coordinar la labor realizada por el Grupo Técnico 
de Trabajo.

g) Promover La implementación de los programas y 
proyectos del PGIRS.

h) Seleccionar las alternativas para cada programa 
del PGIRS de acuerdo con los criterios señalados en 
la metodología para la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y actualización del 
PGIRS.

i) Realizar el seguimiento y acompañamiento al 
desarrollo de PGiRs en la etapa de implementación.

j) Llevar registro de las reuniones y discusiones rela
cionadas con la formulación, implementación, eva
luación, seguimiento, control y actualización del 
PGIRS.

Parágrafo: Los miembros del grupo coordinador 
podrán delegar a un funcionario con plenas faculta
des para a toma de decisiones en los asuntos para 
los cuales fue convocada la reunión del grupo.”

Artículo 4: El presente decreto modifica el Artículo 2 
del Decreto No 073 de 2017 expedido por la Alcaldía 
Municipal de Barrancabermeja. Las demás clausulas 
quedan en igual tenor literal del Decreto principal.

Artículo 5. El presente decreto rige a partir de su 
publicación.

Dado en Barrancabermeja a los 29 DIC 2017 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

A l c a l d e  ( e )  M u n i c i p a l  d e  B a r r a n c a b e r m e j a  
D e c r e t o  d e  E n c a r g o  N °  600 d e l  28 d e  D i c i e m b r e  d e  2017

POR EL CUAL SE DEROGAN LOS DECRETOS 
MUNICIPALES 315 DE 1992 Y 273 DE 2001 
SOBRE LAS LISTAS ÚNICAS DE PRECIOS. 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA

En uso de sus atribuciones constituciones y legales, 
en especial las que le confiere el artículo 315 de la 
Constitución Política, Ley 489 de 1998, Decreto Ley 
3462 de 1988 el artículo 62 de la ley 1480 de 2011, 
el Decreto Municipal 273 de 2001,y el artículo 49 de 

la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

CONSIDERANDO:

Que La Constitución Política en su artículo 2o esta
blece, que las autoridades de la República están insti
tuidas para proteger todas las personas residentes en 
Colombia, su vida, honra, bienes y creencias y demás 
derechos y libertades que esta otorga.

Que de conformidad con el artículo 315, numeral 1o, 
es un deber de Alcalde hacer cumplir la constitución, 
las leyes de la República y en general, mantener las 
directrices municipales dentro del ordenamiento 
jurídico y constitucional vigente.

Que es deber constitucional y legal del Alcalde ejer
cer dentro de la jurisdicción municipal facultades 
administrativas de control y vigilancia al comercio, de 
conformidad con el artículo 62 y subsiguientes de la 
Ley 1480 de 2011 (Ley Estatutaria del Consumidor).

Que debe entenderse, que normas como el Decreto 
2876 de 1984 “Sobre control de precios”, y el Decreto 
863 de 1998 “Por el cual se reglamenta el Decreto - 
Ley número 3466 de 1982, en cuanto a la fijación de 
precios, y se dictan otras disposiciones”, fueron dero
gados por la Ley 1480 de 2011, estatuto que regula 
todos los asuntos relacionados con la protección a los 
consumidores; por tanto, es competencia exclusiva 
de la Superintendencia de Industria y Comercio “defi
nir el contenido, características y sitio o sitios de colo
cación de las listas de precios máximos al público.”
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COMUNIQUESE Y CUMPLASEQue las competencias de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, se encuentran establecidas en 
los numerales 22 al 31, 42 al 46, y 61 al 66 del artículo 
1o del Decreto 4886 de 2011, mediante el cual se 
modificó la estructura en la entidad en materia de 
protección al consumidor.

Que el artículo 62 de la Ley 1480 de 2011, establece: 
"Articulo 62. Facultades de los Alcaldes”. Los alcal
des ejercerán en sus respectivas jurisdicciones las 
mismas facultades administrativas de control y vigi
lancia que la Superintendencia de industria y Comer
cio...” por tanto, aquellas facultades que no sean 
referidas al control y vigilancia, sino que tienen como 
objeto impartir instrucciones o dar órdenes, no 
podrán ser ejercidas por el señor alcalde municipal.

Que el articulo 59 de la Ley 1480 de 2011, establece 
las facultades administrativas de la superintendencia 
de industria y comercio.

Que los Decretos Municipales 315 de 1992, y 273 del 
31 de diciembre de 2001, que regulaban las listas de 
precios al consumidor en el municipio de Barranca
bermeja, perdieron vigencia con la expedición de la 
Ley 1480 de 2011.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. DEROGUESE los Decretos 
Municipales 315 de 1992, y 273 de 2001, por carecer 
de fuerza normativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: ARTÍCULO TERCERO: Los
procesos sancionatorios y administrativos iniciados 
en vigencia de los Decretos Municipales 315 de 1992, 
y 273 de 2001, continuarán su curso de acuerdo al 
Código Contencioso Administrativo o Código de Pro
cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi
nistrativo, según sea el caso.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su promulgación

Dado en Barrancabermeja, a los 29 DiC 2017

DECRETO No. 611

POR MEDIO DEL CUAL SE SUPRIME EL LITERAL 
B DEL ARTICULO TERCERO DEL DECRETO 286 
DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR 

MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS 
DELEGACIONES EN EL MUNICIPIO DE 

BARRANCABERMEJA.

EL ALCALDE MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el artículo 209 y 211 

de la Constitución Política de Colombia, el 
artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el artículo 37 del 

Decreto 2150 de 1995, los artículos 9 y 12 de 
la Ley 489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1551 de 2012, 

Decreto 1082 de 2015, Decreto Municipal No. 125 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 314 
de la Constitución Política de Colombia, el Alcalde es 
el Jefe de la Administración Local y Representante 
Legal del Municipio, correspondiéndole en conse
cuencia, la ordenación del gasto público municipal.

2. Que el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparciali
dad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.
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3. Que de conformidad con el artículo 211 ibídem, se 
determina que la ley fijará las condiciones para que 
las autoridades administrativas puedan delegar 
funciones en sus subalternos o en otras autoridades. 
Así mismo señala que la delegación exime de 
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resolu
ciones podrá siempre reformar o revocar aquel, 
reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

4. Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 determina 
que las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformi
dad con la Ley, podrán mediante acto de delegación, 
transferir el ejercicio de funciones a sus colaborado
res o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias.

5. Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998 señala 
que en el acto de la delegación, que siempre será 
escrito, se determinará La autoridad delegataria y las 
funciones o asuntos específicos cuya atención y deci
sión se transfieren.

6 . Que el artículo 30 de la Ley 1551 de 2012r señala 
que el Alcalde podrá delegar en los secretarios de la 
Alcaldía y en los jefes de los departamentos adminis
trativos las diferentes funciones a su cargo, excepto 
aquellas respecto de las cuales exista expresa prohi
bición legal; que los actos expedidos por las autorida
des delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la 
autoridad o entidad delegante y serán susceptibles 
de los recursos procedentes contra los actos de ella y 
que en lo referente a la delegación para celebrar y 
ejecutar contratos, esta se regirá conforme a lo regla
do en la Ley 489 de 1998 y la Ley 80 de 1993.

7. Que el artículo 11 literal b numeral 3 de la ley 80 de 
1993, establece la competencia para celebrar contra
tos estatales a nivel territorial en cabeza de los Alcal
des del Municipio.

8. Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, reformado 
por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, faculta a los 
jefes y representantes legales de las entidades para 
delegar total o parcialmente la competencia para 
celebrar contratos y para desconcentrar la realización

Alcaldía de 
Barrancabermeja

de licitaciones en los servidores públicos que desem
peñan cargos del nivel directivo o ejecución en sus 
equivalentes.

9. Que mediante la misma norma se incorporó un 
parágrafo al artículo 12 de la Ley 80 de 1993 en el 
que se estableció que para los efectos de esa ley, se 
entiende por desconcentración la distribución ade
cuada del trabajo que realiza el jefe o representante 
legal de la entidad, sin que ello implique autonomía 
administrativa en su ejercicio. En consecuencia, 
contra las actividades cumplidas en virtud de la des
concentración administrativa no procederá ningún 
recurso.

10. Que el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995 esta
blece que los jefes y los representantes legales de las 
entidades estatales podrán delegar total o parcial
mente la competencia para la realización de licitacio
nes o concursos o para la celebración de contratos, 
sin consideración a la naturaleza o cuantía de los 
mismos, en los servidores públicos que desempeñen 
cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equiva
lentes.

11. Que en virtud de los deberes de control y vigilan
cia de la actividad precontractual y contractual que le 
asisten al representante legal de la entidad de confor
midad con el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, y en 
aras de optimizar el funcionamiento de la administra
ción al servicio del interés general, con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la delegación y la desconcentración de 
funciones, resulta procedente la redistribución de las 
funciones delegadas y la ordenación del gasto.

12. Que el Gobierno Nacional señala los procedi
mientos a seguir en materia de Contratación Estatal 
de conformidad al Título 1 Contratación Estatal de la 
Parte 2 Reglamentaciones del Libro 2 Régimen 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planea- 
ción Nacional del Decreto 1082 de 2015 por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional.

13. Que el Municipio de Barrancabermeja cuenta con 
el correspondiente Manual Contratación, expedido
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conforme a los lineamientos establecidos para el 
efecto.

14. Que, en el ejercicio de la delegación, el delegata
rio deberá dar cumplimiento al ordenamiento jurídico 
respecto de las disposiciones que regulan la contrata
ción de la Administración pública y los principios de la 
función administrativa contemplados en el artículo 
209 de la Constitución Política.

15. Que los servidores públicos tendrán en conside
ración que, con la celebración y ejecución de los con
tratos, las entidades públicas buscan e) cumplimiento 
de los fines estatales, la continua y eficiente presta
ción de los servicios públicos, y La efectividad de los 
derechos y fines de los administrados que colaboran 
con ellas en la consecución de dichos propósitos.

16- Que, en pro de la eficiencia administrativa, el 
municipio de Barrancabermeja creo el Decreto 286 
de fecha 15 de septiembre de 2016, por medio del 
cual se realizaron algunas delegaciones en materia 
de ordenación del gasto y competencia para celebrar 
contratos y convenios en las Secretarias y Oficinas 
Asesoras o Gestoras.

17. Que el referido decreto en su artículo segundo 
delegó en los secretarios de despacho y jefes de 
oficina, la competencia de ordenar el gasto corres
pondiente a los procesos de contratación en las dife
rentes modalidades de selección que establezca la 
ley, así como para toda clase de convenios y demás 
tipos de contratos, en el ejercicio de la facultad de 
seleccionar, adjudicar, celebrar, perfeccionar, ejecu
tar, adicionar, prorrogar, modificar, reiniciar, aclarar, 
generar las órdenes de pago, suspender, terminar, 
ceder, liquidar y los demás actos administrativos que 
se requieran en desarrollo de la actividad contractual 
en todas sus etapas, a nombre del municipio de 
Barrancabermeja que se adelante en cumplimiento 
de la misión y funciones propias de cada dependen
cia, con cargo al presupuesto de gastos de inversión.

18. Que el literal b del artículo tercero ibidem, estable
ció delegación especial en el secretario general para 
celebrar y adicionar los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión que 
correspondan a las funciones de las secretarías y

jefes de oficinas del municipio, cuyo pago se efectúe 
con cargo al presupuesto de gastos de inversión.

19. Que con el fin de garantizar mejores niveles de 
eficiencia y eficacia en la Gestión Pública y Adminis
trativa del municipio de Barrancabermeja, se hace 
necesario suprimir la delegación especial otorgada al 
Secretario General descrita en el considerando ante
rior, con el fin de que los Secretarios de Despacho y 
Jefes de Oficina puedan hacer uso de las plenas 
facultades otorgadas en el artículo segundo del 
Decreto 286 de fecha 15 de Septiembre de 2016 
expedido por el señor alcalde municipal de Barranca- 
bermeja,

En mérito de lo expuesto:

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Suprímase el literal b del 
artículo tercero (03) del decreto 286 de fecha 15 de 
Septiembre de 2016, expedido por el señor alcalde 
municipal de Barrancabermeja.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, en particular el literal b del 
artículo tercero (03) del Decreto 286 del 15 de sep
tiembre de 2016.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barrancabermeja a los 29 DIC 2017



ACUERDO N° 039 DE 2017 
(23 NOVIEMBRE)

permiten que la economía de la ciudad se desarrolle 
y que lleguen a nuestras mesas los alimentos.

POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA 
EL DÍA DEL CAMPESINO EN 

EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BBA- 
RRANCABERMEJA, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales y en especial las conferidas 
por el artículo 18 de la ley 1551 de 2012 y.

CONSIDERANDO

Que en la constitución política de Colombia en su 
artículo 209 determina que La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparciali
dad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y desconcentración de funciones.

Que el artículo 311 de la constitución política señala
da entre otros, los deberes municipales en desarrollo 
territorial, la participación comunitaria y el mejora
miento social y cultural. Que el numeral 3 del artículo 
1 de la ley 397 de 1997 estipula como principio funda
mental que el estado impulsará procesos, proyectos y 
actividades culturales en marco de reconocimiento y 
respeto por la diversidad y la variedad cultura de la 
nación colombiana.

Que es obligación legal del señor alcalde dirigir la 
acción administrativa del municipio, asegurar el cum
plimiento de las funciones y de las prestaciones de 
los servicios a su cargo.

Que es deber de las autoridades municipales velar 
por la promoción de actividades del sector agrope
cuario, promover las actividades artísticas y cultural, 
en aras de fortalecer los valores culturales y fortale
cer la integración de los campesinos, otorgando las 
herramientas necesarias para el desarrollo.

Que se hace necesario brindar mayores espacios de 
participación e integración al campesino barranque- 
ño, como reconocimiento a la ardua labor que desem
peñan en el campo, porque son esas manos de hom
bres y mujeres que siembran nuevos campos

Que se hace necesario reconocer, enaltecer y exaltar 
la labor de nuestros campesinos en el municipio de 
Barrancabermeja, en aras de fortalecer las tradicio
nes campesinas, manteniendo sus raíces, respetan
do sus costumbres y tradiciones.

Que la celebración del día del campesino está institu
cionalizada por el gobierno nacional a través del 
Decreto 135 del 2 de febrero de 1965, en dicha dispo
sición normativa se establece que corresponde a los 
alcalde la elaboración de programas especiales para 
exaltar la laboriosidad de las personas dedicas a las 
actividades agrícolas y ganaderas.

Que la administración municipal debe fomentar el 
desarrollo de la cultura a nivel rural, resaltando al 
campesino y promocionando su integración. Que por 
todo lo anterior, se hace necesario institucionalizar el 
día del campesino en el municipio de Barrancaber- 
meja, para brindar espacios de integración y esparci
miento de nuestros campesinos y con ello reconocer, 
enaltecer, fortalecer e incentivar la labor que desarro
llan.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Institucionalizar y conmemo
rar el día del campesino en el municipio de Barranca- 
bermeja, el cual se celebrará el primer domingo del 
mes de junio de cada año como reconocimiento 
especial, enaltecimiento de la población rural y su 
labor productiva

ARTÍCULO SEGUNDO: El alcalde municipal a través 
de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agrope
cuaria UMATTA, coordinará y dispondrá de todas las 
condiciones, recursos económicos, logística y perso
nal que sean necesarios para la conmemoración del 
día del campesino.

ARTÍCULO TERCERO: La celebración se denomina
rá DÍA DEL CAMPESINO.

y dis 
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para la celebración del día del campesino.

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a 
partir de la fecha de su sanción.

Dado en Barrancabermeja a los Veintitrés (23) días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete (2017)

HOBËfTTÔFÎRES ARR1ETA
Presiden̂

JORGiE^A, rGÁfíRFRG PtMENTEL
?ç. Vicepresidente

LUIS A , A klS fflE N D I SOLANO
1o. \

■PBO SAUCEDO  
létal /V A

EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y EL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICI
PAL DE BARRANCABERMEJA

ACUERDO N° 040

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LOS VALORES 
DE LAS TARIFAS, SERVICIOS Y TASAS QUE 
PRESTA LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

El Honorable Concejo Municipal de 
Barrancabermeja (Santander), en uso 

de sus facultades constitucionales y legales, 
especialmente las conferidas en la Ley 136 de 1994 

modificada por la ley 1551 de 2012, Ley 769 de 
2002 modificada por la ley 1383 de 2010, Ley 1005 

de 2006, Resolución 2395 de 2009, y

CONSIDERANDO

1. Que es atribución del Honorable Concejo Munici
pal, de conformidad con la Constitución Política de 
Colombia en el numeral 4 del artículo 313 y 338 y el 
artículo 32 de la ley 136 de 1994, establecer y refor
mar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y 
sobretasas acorde a la Ley.

2. Que de conformidad con el artículo 168 de la Ley 
769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre) 
es competencia del Honorable Concejo Municipal fijar 
las tarifas de los derechos por servicios que presta la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancaber
meja.

3. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 80 creó y 
ordenó poner en funcionamiento el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), en coordinación total 
permanente y obligatoria con todos los organismos 
de tránsito del país, e “Incorporará por lo menos los 
siguientes registro de información: ... Registro Nacio
nal de Remolques y Semiremolques”. Reglamenta
dos por la resolución 4775 de 2009 y la Resolución 
12379 del 28 de diciembre de 2012. donde en el capí
tulo I Artículo 1o, señala: “Objeto: La Presente Reso
lución adopta los procedimientos que determina los 
requisitos necesarios para adelantar los trámites aso
ciados al Registro Nacional Automotcr, Registro 
Nacional de Remolques y Semiremolques y al Regis
tro Nacional de Conductores ante los organismos de 
tránsito, por parte de los usuarios...”

4. Que la Ley 1005 del 19 de Enero de 2006, median
te los artículos 7° y 8o complementó la regulación 
normativa para la sostenibilidad del RUNT, estable
ciendo el método y el sistema para la determinación 
de las tarifas que se cobrarán a los usuarios por con
cepto de inscripción, el ingreso de datos, expedición 
de certificados y la prestación de servicios relaciona
dos con los diferentes registros previstos en la Ley 
769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre) 
o las normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan 
o reglamenten.

5. Que la Resolución 002395 del 9 de junio de 2009, 
expedida por el Ministerio de Transporte, reglamentó 
la transferencia de la tasa al Ministerio de Transporte 
y establece en su artículo 2o: “Transferencia al Minis
terio del Transporte. De conformidad con lo precep
tuado en la Ley 1005 de 2006, los organismos de 
tránsito del país deberán transferir al Ministerio de 
Transporte, por concepto de costos inherentes a la 
facultad que tiene este de asignar códigos y rangos 
de especies venales, una suma equivalente al 35 % 
de los Derechos de Tránsito que cancele el usuario 
para la expedición de Licencia de Conducción, Licen-



cia de Tránsito y Placa Única Nacional de Vehículos, 
motocicletas y similares”. Que de igual forma en su 
artículo 3o, se estipuló el concepto sobre Derecho de 
tránsito, así: "Para los efectos previstos en este 
artículo, entendiéndose por Derechos de Tránsito el 
valor total facturado que cancelan los usuarios, 
propietarios y conductores de vehículos para obtener 
el beneficio de su matrícula y trámites asociados ante 
un organismo de tránsito para la obtención de las 
licencias y placas respectivas, según el caso, excep
tuándose el concepto de retención en la fuente de 
vehículos en el evento que sea incluido en la factura”

6. Que en el sentido literal de la ley 1005 de 2006, se 
define como especies venales de tránsito y transporte 
los documentos susceptibles de ser vendidos como 
forma o mecanismo de recaudo u obtención de recur
sos fiscales, expedidos por los organismos de tránsi
to o los alcaldes municipales en su calidad de autori
dad de tránsito y transporte, dentro del desarrollo de 
actividades, funciones o servicios y que sirven para la 
actividad de inspección, vigilancia, control y organiza
ción de la actividad del transporte y del tránsito de 
vehículos y que se originen de los registros que con
forman el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT).

7. Que el artículo 17° de la Ley 1005 de 2006, deter
mina los sujetos activos beneficiarios en el organismo 
de tránsito correspondiente y el Ministerio de Trans
porte, en el porcentaje señalado derivado de la facul
tad de asignar series, códigos y rangos de la licencia 
de conducción, licencia de tránsito y placa única 
nacional (35 %) y los sujetos pasivos de la tarifa, el 
titular en el caso de la licencia de conducción y el 
propietario del vehículo para los casos de licencia de 
tránsito y de la placa única nacional.

8. Que desde la vigencia 2009 el Ministerio de Trans
porte reglamentó el cobro del 35 % a través del apli- 
cativo HQ RUNT sobre la expedición de trámites de 
tránsito que contemplan especies venales (Licencia 
de Transito, Licencias de Conducción y Placa Única 
Nacional para Automotores, Remolques, Semirremol- 
ques, modulares, multi modula res, motocicletas, 
motocarros y similares)

9. Que atendiendo lo establecido en el artículo 15° de

AJcaldla de 
Barrancabermeja

la Ley 1005 de 2006 y el artículo 2o de la Resolución 
0002395 de 2009 del Ministerio del Transporte, la 
tasa del 35 % se calculará como una operación 
aritmética simple tomada del 100 % del total de los 
costos, excepto de tasas municipales, retención en la 
fuente, estampillas, contribuciones u otro gravamen 
de orden municipal, departamental o nacional y tarifa 
RUNT, que genera el respectivo trámite por concep
tos de costos inherentes a la facultad que tiene el 
Ministerio de Transporte de asignar códigos y rangos 
de especies venales.

10. Que la Resolución 0002395 de 2009 establece en 
su artículo 4° "Reporte Anual al RUNT: Anualmente 
los organismos de Tránsito del país deberán reportar 
en el Sistema del Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) las nuevas tarifas, de acuerdo con los proto
colos establecidos, dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a su expedición por parte de las 
respectivas Asambleas Departamentales o Concejos 
Municipales según el caso”

11. Que se hace necesario establecer qué conceptos 
deben conformar la base para el cálculo del 35 % de 
los derechos de tránsito que se han de transferir al 
Ministerio de Transporte, los cuales se describen a 
continuación:

Especies Venales: Son las cosas o bienes suscepti
bles de ser vendidas o expuestas a la venta por el 
Estado como forma o mecanismo de recaudo u 
obtención de recursos fiscales, dentro del desarrollo 
de actividades, funciones o servicios determinados. 
Clases de Especies Venales: Placa Única Nacional 
para Automotores, Remolques, Semirremolques, 
Modulares, Multimodulares, motocicletas, motocarros 
y similares, incluyendo el costo de lámina de placa, 
licencia de tránsito, incluyendo el sustrato de licencia 
de tránsito y licencia de conducción, incluyendo el 
sustrato de licencia de conducción.

12. Que se hace necesario ajustar el valor de las 
tarifas y derechos por los servicios que presta la 
Inspección de Tránsito y Transporte del Municipio de 
Barrancabermeja de acuerdo a los costos financie
ros, de operación y administrativos, para lo cual se 
ajustarán de acuerdo con el porcentaje de aumento 
del salario mínimo que indique el Gobierno Nacional,
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que para efectos de la liquidación se ajustarán las 
centenas por exceso o defecto a la centena próxima 
al valor resultante de la liquidación. De todas formas 
algunas tarifas se mantendrán y otras serán objeto de 
reducción con el fin de ser competitivos frente a los 
demás organismos de tránsito de la región.

13. Que cada año los presentes valores se reajusta
rán hasta en el porcentaje que aumente el salario 
mínimo legal decretado por el Gobierno Nacional, en 
el entendido que un aumento mayor o una disminu
ción de las presentes tarifas, deben ser objeto de 
estudio de mercados y aprobados por la Corporación 
Edilicia.

14. Que de igual forma se hace necesario establecer 
las tarifas por servicios de registro y cancelación de 
embargos, permisos de movilidad, revisión y aproba
ción de planes de manejo de tráfico, servicio DE de 
alférez, servicios de capacitación en seguridad vial y 
normas de tránsito, pues esta clase de servicios con
lleva a una inversión en personal y administrativos de 
la inspección de Tránsito y Transporte de Barranca
bermeja.

15. Que respecto de la tasa de Parqueadero y Grúas, 
se dará aplicación al parágrafo segundo del artículo 
127 de la ley 769 de 2002 (Código Nacional de Trán
sito Terrestre), que establece: “Los municipios contra
tarán con terceros los programas de operación de 
grúas y parqueaderos. Estos deberán constituir póli
zas de cumplimiento y responsabilidad para todos los 
efectos contractuales, los cobros por el servicio de 
grúa y parqueadero serán los que determine la autori
dad de tránsito local", con el fin de cumplir con las 
políticas nacionales para combatir el transporte ilegal, 
incentivar el transporte público, precaver juicios de 
responsabilidad civil del estado por falla relativa al 
servicio (Consejo de Estado, Subsección B, Sección 
Tercera, del 29 de Agosto de 2012) y dar a su vez 
cumplimiento de las circulares MT-20134000074321 
y 20144000252931 emanadas del Ministerio de 
Transporte.

16. Que mediante Resolución 0003499 del 29 de 
Agosto de 2017 el Ministerio de Transporte actualizó 
las tarifas de los servicios del Registro Único Nacio
nal de Tránsito (RUNT), de conformidad con lo esta

blecido en el artículo 6° de la ley 1005.

17. Que mediante acuerdo No 075 de 1997, el Hono
rable Concejo Municipal de Barrancabermeja aprobó 
las tarifas por concepto de los servicios prestados por 
la ITTB, las cuales fueron establecidas en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

18. Que efectuado el estudio ordenado por la norma
tiva antes citada, y que hace parte integrante del 
presente acuerdo, es necesario realizar un ajuste a 
las tarifas de la ITTB con respecto a lo que se refiere 
a todos los trámites relacionados con matrículas 
iniciales para lograr una ventaja competitiva con los 
organismos de tránsito de la región y poder aumentar 
el parque automotor que realiza trámites dentro de la 
jurisdicción de competencia de la Inspección de Trán
sito y Transporte de Barrancabermeja.

19. Que para el cumplimiento de lo anterior, se hace 
necesario que el Concejo Municipal, fije las tarifas 
correspondientes a los servicios que presta la Inspec
ción de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el valor de las tarifas 
que por derechos de Tránsito presta la Inspección de 
Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, las cuales 
se aumentarán cada año en hasta el porcentaje que 
fije el Gobierno Nacional para el aumento del salario 
mínimo, en el entendido que un aumento mayor a 
este, o una disminución del valor de las presentes 
tarifas, deben ser objeto de estudio de mercados y 
aprobado por la Corporación Edilicia.

PARÁGRAFO: En todo caso, el ajuste de las presen
tes tarifas al porcentaje fijado para el incremento del 
salario minimo legal, la conveniencia de no efectuar 
aumento alguno o efectuarlo por debajo del porcenta
je de aumento del salario mínimo de cada vigencia, 
será facultad del ejecutivo, para que por acto admi
nistrativo determine dicho porcentaje y la fijación de 
la fecha de sus efectos.



TARIFAS DE DERECHOS DE TRÁNSITO

REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR 
VEHÍCULOS PARTICULAR, OFICIAL Y PÚBLICO.

Barrancabermeja

MOTOCICLETAS, MOTOCARROS, CUATRIMO- 
TOS Y SIMILARES
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REGISTRO NACIONAL DE REMOLQUES Y 
SEMIREMOLQUES - RNRYS
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COSTO FÍSICO DE ESPECIES VENALES
Alcaldía de 

Barrancabermeja

Placa de vehículo particular, público y oficial $ 2 4 .8 12

Placa de Remolques y Semirremolques $ 3 4 ,0 8 2

Placa Maquinaria Agrícola, industrial y de Construcción $ 2 2 .7 1 7

Placa de Motocicletas, cuatrimotos y similares $ 12 .8 28

Licencia de Conducción $ 12 .4 46

Licencia de Tránsito $ 19 .4 81

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques $ 16 .2 34

Tarjeta de Registro Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción $ 16 ,2 34

Tarjeta de Operación de Vehículo Público $ 19 .4 81

ARTICULO SEGUNDO: Fijar el valor de las tarifas 
por los servicios que presta la Inspección de Tránsito 
y Transporte de Barrancabermeja, las cuales se 
aumentarán cada año hasta el porcentaje que fije el 
Gobierno Nacional para el aumento del salario 
mínimo, en el entendido que un aumento mayor al 
porcentaje del salario mínimo, o una disminución del 
valor de las presentes tarifas, debe ser objeto de 
estudio de mercados y aprobados por la Corporación 
Edilicia.

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso si se estima 
conveniente no efectuar aumento alguno o efectuarlo 
por debajo del porcentaje de aumento del salario 
mínimo de cada vigencia, se faculta al Ejecutivo para 
que determine dicho porcentaje y la fijación de la 
fecha de sus efectos.

TARIFAS POR SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

A. CERTIFICADOS Y PAZ Y SALVOS 
Se cancelará previo a la expedición del acto

C e r t if ic a d o  d e  p r o p ie d a d $ 2 4 .5 7 9
C e r t if ic a d o  d o  T r a d ic ió n $ 2 4 .5 7 9
P a z  y  S a lv o $ 1 6 .3 7 2
F o t o c o p ia s  c e rt if ic a d a s $ 3 .7 4 5
c e rt if ic a c io n e s $ 1 2 .1 7 3
S in  p e n d ie n t e $ 1 6 .3 7 2
A v a lú o s  c o m e r c ia le s $ 4 0 .3 8 0
E x p e r t ic io  té c n ic o $ 2 6 .3 3 5

R e a v a lu o $ 1 6 .9 7 1

B. REGISTRO Y CANCELACIÓN DE EMBARGOS 
Se cancelarán previo a la expedición del acto

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los registros de embargo 
y cancelación de los mismos, ordenados por la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancaber- 
meja serán exentos del pago por este concepto.

C. SISTEMATIZACIÓN
C o m p a r e n d o s $ 9 .7 6 6
T r á m i t e s  { c u a l q u i e r  T r á m i t e ) $ 13 .0 1 7
D e r e c h o s  p o r t e  P l a c a $ 13 .0 1 7
A c u e r d o s  d e  P a g o $ 13 .0 1 7

L i c e n c i a s  d e  C o n d u c c i ó n $ 6 .5 09

D. TRÁMITES TRANSPORTE

Capacidad transportadora $ 32.121

Autorización para habilitación de empresa persona natural s 689.410

Autorización para habilitación de empresa persona iuridica $ 1.378.822

Autorización cambio de empresa para taxis $ 81.865

Autorización cambio de empresa para bus-micro-busetas $ 81.865

Tarieta de operación taxis $ 48.924

Tarieta de operación buses, busetas v microbuses $ 76.077

Modificación capacidad transportadora S 7D8.1D3

Cambio de tipo de vehículo servicio pública $ 1.012.962

Desvinculación por mutuo acuerdo $ 73.152

E. PERMISOS DE MOVILIDAD 
Se cancelará previo a la expedición del acto

S erv ic io  de a lfé rez  hora *  26.920

S olic itud  R utas v  H orarios *  1.069.761

A u to riza c ió n  R utas v H orarios S 1.197.337

M o d ificac ión  ru tas v  h orarios *  506.791

P erm iso  espec ia l esco la res *  112.361

P erm iso  especia l *  37.211
P erm iso  E spec ia l C is te rnas , C o ncre ta do ra s . B eb idas  y C o m idas  (*) $ 154.000

(*) Valor por Vehículo por Mes

F. PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA
Se cancelará al momento del retiro del Vehículo

Prueba de Alcoholemía $7 9 .58 9

G. OTROS SERVICIOS
A v a l ú o  l e v a n t a m i e n t o  d e  a c c i d e n t e s $ 1 6 .1 5 2

I n f o r m e  d e  a c c i d e n t e s $ 1 6 .1 5 2

A u t o r i z a c i ó n  c e n t r o  d e  d i a g n ó s t i c o $ 5 0 6 .2 0 6

V i d r i o s  p o l a r i z a d o s $ 5 7 .3 5 0

C h e q u e o s  o t r a s  p l a z a s $ 7 8 .1 8 4

C h e q u e o s  a  d o m i c i l i o $ 8 0 .6 4 2

D e m a r c a c i o n e s $ 5 1 .4 9 8

A u t o r i z a c i ó n  d e m a r c a c i o n e s $ 2 4 .8 1 3

R e g i s t r o $ 2 .4 5 8

C a m b i o  d e  m o d a l i d a d  e n  e l  s e r v i c i o S 7 9 .4 7 1

F o t o c o p i a s $ 1 1 3

R e f a c t u r a c i ó n $ 1 2 .1 7 3
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H. SERVICIO DE PERSONAL

TR A M IT E V A L O R  P R O P U E S T O
V A L O R  ITTB  

2 0 1 7

Acto administrativo de  
aprobación de  plan de 
m anejo de tráfico

Ism lm v $ -

Servicio de capacitación  
en seguridad vial y  
normas de tránsito.

1 sm lm v/4hrs $ -

PARÁGRAFO TERCERO: Los valores señalados en 
el primer ítem del literal H, serán exentos de Dere
chos de sistematización.

PARAGRAFO CUARTO: Exceptúese del pago del 
primer ítem del literal H, a los colegios oficiales, enti
dades oficiales o mixtas de todo orden, entes descen
tralizaos, empresas de servicios públicos, empresas 
industriales y comerciales del estado de todo oraen, 
cuando la obra sea ejecutada de forma directa y no 
por intermedio de un tercero

I. TASA ANUAL DERECHO PORTE DE PLACAS

Hecho generador: En la tasa por derecho Anual de 
Porte de Placa lo constituirá el servicio que presta la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancaber
meja por la administración de la carpeta del vehículo, 
los servicios y medidas de seguridad vial que implan
ta.

Sujetos pasivos: En la tasa por derecho Anual de 
Porte de Placa lo constituirán los propietarios o 
poseedores de vehículos automotores matriculados 
en el registro automotor de la Inspección de Tránsito 
y Transporte de Barrancabermeja, cualquiera que 
fuera su cilíndrale.

Tarifa: Las Tarifas establecidas para la tasa por con
cepto de derecho Anual de Porte de Placas serán las 
siguientes:

BARRANCABERMEJA

Causación: La tasa por derecho anual de placa se 
genera el primero de enero de cada año, en el caso 
de los vehículos automotores nuevos, los derechos 
se causan en la fecha de matrícula, y se liquidarán en 
proporción al número de meses que reste del respec
tivo año gravable. La fracción mes se tomará como 
mes completo.

Exención: Los vehículos matriculados en la Inspec
ción de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, a 
partir de la vigencia del presente acuerdo estarán 
exentos del pago de la tarifa porte de placa, del año 
de matrícula y por la vigencia siguiente. Los vehículos 
que al entrar en vigencia el presente acuerdo trasla
den y radiquen por primera vez su cuenta en la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancaber
meja estarán exentos del pago de la tarifa de porte de 
placa del año en que surte dicha radicación y del año 
siguiente, siempre y cuando se haya surtido la totali
dad del trámite de radicación de la cuenta.

Adicional serán exentos todos los vehículos oficiales 
de propiedad de la Inspección de Tránsito y Transpor
te de Barrancabermeja que estén registrados en esta 
entidad.

Plazo de pago: La tasa por derecho Anual de Porte 
de Placa se cancela anualmente y su límite será el 30 
de junio de cada vigencia fiscal.

Procedimiento de liquidación y discusión de la
tasa: Para la determinación de los derechos de porte 
de placa, la Inspección de Transite y Transporte de 
Barrancabermeja a través del funcionario competente 
para el efecto, proferirá la correspondiente liquidación 
de la factura la cual se notificará utilizando el procedi
miento previsto para tal fin.

Para la determinación, discusión y cobro de los dere
chos de Porte Anual de Placa se aplicará el procedi
miento previsto para tal fin.

Que con el propósito de incentivar (a cultura de pago 
en la ciudadanía, se otorgará un descuento del 10 
% sobre la tarifa de la vigencia aprobada para l o s 
pagos que se realicen hasta el 31 de Marzo de cada 
año.
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J. TASA POR SERVICIO DE PARQUEADEROS

Hecho generador: Es la tasa por servicio d parquea
dero y la constituirá el servicio que presta la Inspec
ción de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja de 
forma directa o por intermedio de terceros y es el 
valor diario que se debe pagar cuando un vehículo 
automotor sea retenido por las autoridades del tránsi
to y/o policía y sea llevado a los parqueaderos o gara
jes destinados para tal fin.

Sujetos pasivos: En la tasa por parqueadero lo 
constituirá, los propietarios, poseedores e infractores 
de vehículos automotores inmovilizados o retenidos 
por la inspección de Tránsito de Barrancabermeja y/o 
Policía Nacional y hayan sido legalmente ingresados 
a los parqueaderos o garajes destinados para tal fin.

Causación: La tasa por servicio de parqueadero se 
genera desde el momento de ingreso y hasta el retiro 
del automotor a los parqueaderos públicos o de terce
ros destinados, y se cobrará por día calendario o frac
ción de servicio.

Exención: No será objeto de cobro por tasa de 
parqueadero los automotores oficiales inmovilizados 
por cualquier causa y que sean ingresados a los 
parqueaderos públicos o de terceros destinados para 
tal fin y hasta el término de 6 meses.

Plazo de pago: La tasa de servicio de parqueadero 
se cancelará el mismo día del retiro del vehículo auto
motor, previa orden de salida de autoridad competen
te.

Procedimiento de liquidación y discusión de la 
tasa: Para la determinación de los servicios de 
parqueadero la Inspección de Tránsito y Transporte 
de Barrancabermeja a través del funcionario compe
tente para el efecto, proferirá la correspondiente liqui
dación o determinación de la deuda la cual se notifi
cará utilizando el procedimiento previsto para tal fin.

K. TASA POR SERVICIO DE GRÚAS

Hecho generador: Es la tasa por servicio de Grúas y 
la constituirá el servicio que presta la Inspección de 
Tránsito y Transporte de Barrancabermeja en forma
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directa o por intermedio de terceros y tendrá como 
finalidad colaborar en casos de accidentes, levantar 
vehículos que obstaculicen la vía o se encuentren 
estacionados en sitios prohibidos, por infracciones de 
tránsito que generen inmovilización y en general para 
la organización del Tránsito en el municipio.

Sujetos pasivos: En la tasa por servicios de Grúas lo 
constituirá, los propietarios o poseedores de vehícu
los automotores inmovilizados o retenidos por la 
Autoridad de Tránsito y/o Policía Nacional que hayan 
sido objeto de anclaje.

Causación: La tasa por servicio de Grúas se genera 
desde el momento en que el vehículo es anclado, y 
se cobrará el servicio por vehículo transportado indis
tinto de la capacidad operativa de la Grúa.

Exención: No será objeto de cobro por tasa de Grúa 
los automotores oficiales inmovilizados por cualquier 
causa.

Plazo de pago: La tasa por servicio de Grúas se can
cela el mismo día del retiro del vehículo automotor.

Procedimiento de liquidación y discusión de la 
tasa: Para la determinación de los servicios de Grúa 
la Inspección de Tránsito y Transporte de Barranca
bermeja a través del funcionario competente para el 
efecto, proferirá la correspondiente Liquidación o 
determinación de la deuda, la cual podrá efectuarse 
de forma concomitante con el servicio de parqueade
ros cuando los dos servicios se hayan prestado bajo 
el mismo motivo, la cual se notificará utilizando el 
procedimiento previsto para tal fin.

Para la determinación, discusión y cobro de los servi
cios de Grúa se aplicará el procedimiento previsto 
para tal fin.

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo con lo estableci
do en el parágrafo 2 del artículo 127 de la ley 769 de 
2002 el Director de la Inspección de Tránsito y Trans
porte de Barrancabermeja fijará y reglamentará cada 
año la tarifa de la tasa por parqueadero y grúa, esta 
tarifa se reajustará anualmente hasta el porcentaje 
que fije el Gobierno Nacional para el aumento del 
salario mínimo, en el entendido que un aumento
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mayor al porcentaje del salario mínimo, o una dismi
nución del valor de esas tarifas, debe ser objeto de 
estudio de mercados y aprobados por la Corporación 
Edilicia. De igual forma, dentro de la reglamentación 
de las tasas de parqueaderos y grúas, se deberán 
establecer unas tarifas diferenciales en tres veces el 
valor por parqueadero y grúa fijada para las demás 
infracciones, por el término de seis meses, con 
respecto a los vehículos inmovilizados por la infrac
ción D-12 de la ley 769 de 2002 (Conducir un vehícu
lo que, sin la debida autorización, se destine a un 
servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 
de tránsito) o la que lo sustituya. La presente medida 
entrará en vigencia a los 20 días calendarios conta
dos a partir de la sanción del presente Acuerdo, 
tiempo dentro del cual se adoptarán las medidas de 
socialización y difusión por parte de la Inspección de 
Tránsito y Transporte de Barrancabermeja.

PARÁGRAFO PRIMERO: Por el término de seis (6) 
meses, no será objeto de reducción el valor de patios 
por vehículos inmovilizados con ocasión de la infrac
ción D-12 de la Ley 769 de 2002, o la que lo sustituya, 
antes de los 120 días calendario, pero en todo caso, 
la inmovilización por la infracción D-12 o la que lo 
sustituya contará conforme lo determine la ley.

ARTÍCULO CUARTO: Establecer a partir de la publi
cación del presente acuerdo, el método por medio del 
cual se efectuará el cálculo del 35 % que debe ser 
transferido al Ministerio de Transporte por concepto 
de costos inherentes a la facultad que tiene este de 
asignar códigos y rangos de especies venales, así:

concepto de costos inherentes a la facultada que 
tiene este de asignar códigos, series y rangos de 
especies venales, exceptuando los valores por tasas 
municipales, impuestos, estampillas de orden depar
tamental y/o municipal, retención en la fuente o cual
quier otro valor que no constituya la fórmula aquí 
expuesta.

ARTÍCULO QUINTO: Exceptúese en el pago de los 
derechos de matrícula y de placa a quienes matricu
len o radiquen su vehículo particular, oficial, público, 
motocicletas motocarros y similares en la Inspección 
de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja.

PARÁGRAFO: La exención en el pago de los dere
chos que trata el presente artículo no incluye la licen
cia de tránsito y placa única nacional correspondiente 
al Ministerio de Transporte, especie venal placa, 
especie venal licencia de tránsito.

ARTÍCULO SEXTO: La exención en el pago de los 
derechos que trata el artículo segundo será única
mente durante la vigencia del presente acuerdo y 
siempre que se realice la respectiva matrícula y radi
cación y únicamente en el momento de la misma.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Fijar el valor de la tarifa que 
por facturación se presta y liquida en la Inspección de 
Tránsito y Transporte de Barrancabermeja:

A. FORMATO FACTURA

Formato factura 0.70 SMLDV

Derechos Trámite de Tránsito +
Costo Especie Venal o Sustrato + 
Sistematización y derechos de trámite 
Total 100 %
Ministerio de Transporte 35 % sobre 
100 %

PARÁGRAFO: La responsabilidad de la aplicación 
correcta de la presente fórmula será de quien efectué 
el trámite asociado a una especie venal conforme a la 
ley 1005 de 2006, para lo cual acogerá el presente 
método aplicando la fórmula antes descrita para 
calcular el valor a pagar por concepto de tasa (35 %) 
a que tiene derecho el Ministerio de Transporte, por

PARÁGRAFO: Los valores señalados en el literal A
serán exentos de Derechos de
Sistematización.

ARTÍCULO OCTAVO: Todos los valores por tarifas, 
servicios y tasas fijados en el presente acuerdo se les 
generará el valor de Derechos de Trámite más su 
respectiva sistematización menos los exentos y des
cuentos en el presente acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO: El presente acuerdo se san
ciona y se publica en los términos de Ley y comienza 
a regir a partir del 1o de Enero del año 2018 y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.



Dada en Barrancabermeja a los Veintinueve (29) 
Días del mes de noviembre del Dos Mil diecisiete 
(2017).

EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y EL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICI
PAL DE BARRANCABERMEJA

ACUERDO N° 041 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO CUARTO DEL ACUERDO MUNICIPAL 

N° 011 DE 2010

El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en los numerales 1o y 2° del artículo 313 de la Consti
tución Política de Colombia y el artículo 78 de la Ley 
617 de 2000.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 617 de Octubre 06 de 2000 en su artículo 
78, prevé; "Unidades de Apoyo Las Asambleas y 
Concejos podrán contar con unidades de apoyo 
normativo siempre que se observen los límites a que 
se refiere los artículos 8, 9, 10,11, 54 y 55.

Que las unidades de apoyo normativo, tienen como 
objetivo asesorar y conceptuar con suficiencia a los 
concejales, para optimizar su aporte en la gestión que 
funcionalmente les corresponde principalmente en lo 
atinentes a su responsabilidad misional de carácter 
normativo y el ejercicio del control Político, en repre
sentación de la ciudadanía barranqueña, en sujeción 
a los principios de igualdad., eficacia, eficiencia, eco
nomía, celeridad, imparcialidad, publicidad, transpa
rencia, como servidores públicos del municipio de 
Barrancabermeja, reconociendo valores que garanti-
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cen el justo y equitativo reconocimiento a quienes 
sean vinculados para ejercer como unidades de 
apoyo corporativo al Concejo Municipal de Barranca- 
bermeja.

Que el acuerdo 002 de 1908 facultó a la mesa directi
va del Honorable Concejo Municipal de Barrancaber
meja para reglamentar los aspectos inherentes a las 
unidades de apoyo corporativo, previstas en el articu
lo 78 de la Ley 617 del 2000, para los Concejos Muni
cipales y las Asambleas Departamentales.

Que se hace necesario modificar el artículo cuarto del 
Acuerdo Municipal No. 11 de Noviembre 30 de 2010 
y en consecuencia actualizar el rubro presupuesta! 
de las unidades de apoyo normativo y ejecutarlo al 
tenor de los principios que rigen la función pública, 
rectores del proceder en el Concejo Municipal de 
3arrancabermeja.

Que en el presupuesto de rentas y gastos del munici
pio de Barrancabermeja, acuerdo municipal, para la 
vigencia 2018 se asignó al concejo municipal el valor 
de CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y UN CEN
TAVOS (4.265.192.171,82) MCTE.

Que las funciones de las unidades de apoyo en su 
desarrollo normal exigen confianza plena y total e 
implican que su participación, asesoría y apoyo 
tengan en cuenta la naturaleza jurídica de la corpora
ción, que determine una decisión legislativa con fines 
sociales, económicas y el efecto político que ello 
genera.

Que entre las funciones que debe desarrollar las 
unidades normativas están formulación, coordina
ción, ejecución y control de los proyectos y planes 
que se generen en su despacho; absolver consultas, 
prestar asistencia técnica y emitir conceptos en los 
asuntos que le sean encomendados; aportar elemen
tos de juicio para la toma de decisiones relacionadas 
con (a formulación ejecución y control de los diferen
tes planes y proyectos; asistir a foros y debates de 
interés socia!, de acuerdo con instrucciones imparti
das por el concejal; recopilar información para prepa
rar y soportar los proyectos de acuerdo que se 
presenten a iniciativa del respectivo concejal; efec
tuar los estudios socioeconómicos que requiera el 
concejal en relación con el ejercicio de ¡a función 
pública de las entidades distritales; asesorar lo 
correspondiente a los proyectos de acuerdo o de
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ponencias que a juicios del concejal deban realizar 
de conformidad con sus atribuciones e iniciativas; 
programar las visitas del concejal respectivo a las 
comunidades, analizar los problemas y planteane 
soluciones; diseñar y aplicar los sistemas de control 
que y ante esta responsabilidad es necesario contar 
con personal idóneo, capaz, eficiente, responsable lo 
que implica aumentar el valor de ¡a unidad de apoyo 
anual a cada uno de los concejales.

Que no existe personal de planta en el concejo muni
cipal de Barrancabermeja que puedan desempeñar 
estas funciones en pro y buen desempeño de los 
honorables concejales de Barrancabermeja.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiqúese el artículo cuarto 
del Acuerdo Municipal No. 011 del 2010, el cual que
dará de la siguiente manera; "Cada honorable conce
jal PODRÁ CONFORMAR SU UNIDAD DE_ APOYO 
NORMATIVO CON UNA CANTIDAD MINIMA DE 65 
SMLV POR AÑO, en todo caso la asignación estar 
sujeta a la designación presupuestal de cada vigen
cia fiscal y será asignada de manera igualitaria a 
cada concejal.”

ARTICULO SEGUNDO: el presente acuerdo rige a 
partir de su Sanción con efectos fiscales a partir del 
01 enero de 2018.

Dado en Barrancabermeja a los Treinta (30) días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete (2017)

H O B é M -Ó R R E S  a r r i e t a
Preetd¿™¡

LU IS  A .JVftlSN!ENDt S O L A N O1C. Vh :eprt>ŝdéf[¡Jl» \

RFRO PIMENTEL
Vice presi dente

B ü  S A U C E D O

EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y EL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICI
PAL DE BARRANCABERMEJA

ACUERDO N° 042

POR EL CUAL SE DA AUTORIZACIÓN PRECISA 
Y PROTEMPORE AL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL PARA CONTRAER CRÉDITO 
PÚBLICO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA SANTANDER Y 

PIGNORAR UNAS RENTAS MUNICIPALES

El Concejo municipal de Barranca bermeja en uso de 
sus facultades legales y constitucionales, Especial
mente las otorgadas por el Artículo 313 de la Consti
tución Nacional y el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 
modificado por el Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 
y las Demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

De conformidad con el numeral 3 del Artículo 313 de 
la Constitución Política Colombiana, el Concejo 
Municipal deberá decidir sobre la autorización al 
alcalde para contratar empréstitos.

Que el Concejo Municipal aprobó el Acuerdo 005 de 
2016 el cual se adopta el Plan de Desarrollo de 
Barrancabermeja "Barrancabermeja, Incluyente, 
Humana y Productiva” 2016 - 2019, con el fin de dar 
cumplimiento a sus obligaciones Constitucionales y 
Legales.

Que el Plan de Desarrollo Barrancabermeja '‘Barran
cabermeja, incluyente, Humana y Productiva” 2016 - 
2019, aprobó hacer inversiones financiadas con 
recursos del crédito y contempladas en el Plan 
Plurianual de inversiones 2016-2019.

Que en el Marco Fiscal de Mediano Plazo se ha con
siderado el impacto que el presente Proyecto de 
Acuerdo tiene sobre las rentas y el gasto público, 
atendiendo de esta forma lo señalado en la Ley 819 
de 2003.

Que mediante Acta del Confis No. 011 de fecha 03 de 
noviembre de 2017, se aprobó contraer crédito públi
co a favor del municipio de Barrancabermeja Santan
der y pignorar unas rentas municipales para financiar 
proyectos de inversiones por la suma de SETENTA 
MIL MILLONES DE PESOS ($70.000 000 000,00) 
M/CTE.

Que la firma FITCH RATINGS calificadora de ries
gos, vigilada por la Superintendencia Financiera, 
realizó la evaluación de calificación de capacidad de
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pago de largo y corto plazo, asignándole al municipio 
las calificaciones en "BBB+ (Col)’’ y "F2 (Col)” con 
perspectiva negativa respectivamente.

Que la Contadora del Municipio., certifica que el 
Municipio tiene capacidad de endeudamiento, en 
cumplimiento de la Ley 358 de 1997 y el Decreto 610 
de 2002.

Que los gastos de funcionamiento del municipio de 
Barrancabermeja está por debajo del 65% en propor
ción de sus ingresos corrientes de libre destinación, 
en cumplimiento de la Ley 617 de 2000.

Que es viable técnicamente la pignoración de las 
rentas de industria y comercio para atender el 
empréstito, según certificación expedida por la Teso
rera Municipal.

Que la Oficina Asesora de Planeación Municipal 
certifica que los proyectos de inversión "Rehabilita
ción de la piscina olímpica del parque recreacional 
de Barrancabermeja”, Construcción de vivienda de 
interés social denominado.

Ciudadela Centenario en el municipio de Barranca 
bermeja Santander" y Pavimentación y mejoram:en- 
to de vías vehiculares en los diferentes sectores del 
municipio de Barrancabermeja Santander” a finan
ciar con el empréstito se encuentran radicados en el 
Banco de Proyecto, así:
P R O Y E C T O R E G IS T R O

R e h a b ilita c ió n  de  la  p is c in a  o lím p ic a  
del p a rq u e  re c re a c io n a l de  
B a rra n c a b e rm e ja

BPIM 201606808101102 BPIN 
2017680810117

C o n s tru c c ió n  d e  v iv ie n d a  de  in te ré s  
s o c ia l d e n o m in a d o  C iu d a d e la  
C e n te n a r io  en el m u n ic ip io  de  
B a rra n c a b e rm e ja  S a n ta n d e r

BPIM 201606808110058 BPIN 
2017680810108

P a v im e n ta c ió n  y  m e jo ra m ie n to  d e  v ía s  
v e h ic u la re s  en los  d ife re n te s  s e c to re s  
d e l m u n ic ip io  d e  B a rra n c a b e rm e ja  
S a n ta n d e r”

BPIM 201606808110082 BPIN 
2017680810022

ción de las obras contempladas en el Plan Plurianual 
de Inversiones del Plan de Desarrollo "Barrancaber
meja, incluyente, Humana y Productiva” 2016 - 2019”, 
distribuidos así:
P R O Y E C T O V A L O R R E N T A  A  P I G N O R A R

REHABILITACIÓN DE LA PISCINA OLIMPICA 
DEL PARQUE RECREACIONAL DE 
EARRANCABERMEJA 3 , 0 7 8 ,7 8 4 ,7 7 3 .0 0

I M P U E S T O  D E  I N D U S T R I A  

Y  C O M E R C I O

C O N S T R U C C I Ó N  D E  V I V I E N D A  D E  I N T E R É S  

S O C I A L  D E N O M I N A D O  C I U D A D E L A  

C E N T E N A R I O  E N  E L  M U N I C I P I O  D E  

B A R R A N C A B E R M E J A  S A N T A N D E R
5 0 , 0 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 ,0 0

I M P U F S T O  D E  I N D U S T R I A  

Y  C O M E R C I O

PAVIMENTACION Y MEJORAMIENTO DE 
VIAS VEHICULARES EN LOS DIFERENTES 
SECTORES DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA SANTANDER”

1 6 ,9 2 1 ,2 1 5 ,2 2 7 .0 0
I M P U E S T O  D E  I N D U S T R I A  

Y  C O M E R C I O

TO TA L 70,000,000,000.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorícese al Señor alcalde 
para pactar tasas, comisiones, plazos y pignorar 
rentas de industria y comercio que sean admisibles 
técnicamente.

ARTÍCULO TERCERO: La obligación financiera a 
contraer deberá negociarse en condiciones de mer
cado, acatando los principios de legalidad y econo
mía garantizando así, las mejores condiciones finan
cieras para el municipio de Barrancabermeja Santan
der.

ARTÍCULO CUARTO: Incorpórese los recursos del 
crédito público autorizados a contraer en el presente 
Acuerdo, al presupuesto de la vigencia 2018.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su sanción.

Dado en Barrancabermeja a los Veintitrés (23) Días 
del mes de Diciembre del Dos Mil Diecisiete (2017).

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese hasta el 31 de 
Diciembre de 2018 al Señor Alcalde Municipal de 
conformidad con la Ley 358 de 1997, el Decreto 610 
de 2002 y demás normas reglamentarias, para ges
tionar y contratar un crédito público ante las entida
des financieras nacionales y extranjeras hasta por la 
suma de SETENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($70.000.000.000,00) M/CTE, destinados a la ejecu

LUIS A AftlSIUENDI SOLANO
1°. Vicepres^déot* \

h o b e ÍÍ^Tó r r e s  ARRIETA

J O R G ÍE A .'C A R R E R O  P IM E N T E L
2° Vicepresidente

EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y EL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICI
PAL DE BARRANCABERMEJA
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ACUERDO N° 043 2988 del 18 de diciembre de 2002.

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECUR
SOS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2017

El Concejo municipal de Barrancabermeja en uso de 
sus facultades legales y constitucionales, Especial
mente las otorgadas por el Artículo 313 de la Consti
tución Nacional y el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 
modificado por el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012 
y las demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

* Que de conformidad con el artículo 313 de la Consti
tución Política es función de los Concejos Municipa
les dictar las normas Orgánicas del Presupuesto y 
expedir anualmente el Presupuesto de Rentas y 
Gastos.

* Que de conformidad con el artículo 313-3, de la 
Carta Política consagra la facultad de los Concejos 
para autorizar pro témpore al Alcalde para ejercer 
precisas funciones de las que corresponden a los 
Concejos.

* Que para tal efecto se expidió el Acuerdo 101 de 
1997 (Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal), 
que en su artículo 96 establece que durante la ejecu
ción del Presupuesto General del Municipio sea indis
pensable aumentar el monto de las apropiaciones, 
para completar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, se pueden abrir créditos adicionales por el 
Concejo o por el Alcalde.

* Que según el Artículo 79 del Decreto 111 de 1996, 
cuando durante la ejecución del presupuesto general 
de la nación se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para contemplar las insu
ficiencias, ampliar los servicios existentes o estable
cer nuevos servicios autorizados por la ley, sé debe 
abrir créditos adicionales por el congreso o por el 
gobierno.

* Que de acuerdo al Artículo 17 de la Ley 715 de 
2001, la nación realizará la transferencia de los recur
sos de la participación de educación SGP directa
mente a los municipios certificados.

* Que el municipio de Barrancabermeja fue certifica
do con la Resolución del Ministerio de Educación

• Que en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 1 
del artículo 18 de la Ley 715 de 20C1, los aportes 
patronales y del servidor para la seguridad social de 
los docentes y directivos docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG) se descuentan directamente por la Nación 
del giro mensual. La entidad territorial debe incorpo
rar y registrar la ejecución de estos recursos en sus 
presupuestos de Ingresos v Gastos sin situación de 
fondos, así mismo, deberá conciliar periódicamente 
la información con la fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo para garantizar que los descuen
tos efectuados correspondan con los aportes efecti
vamente causados y realizar los ajustes correspon
dientes durante la respectiva vigencia.

• Que de acuerdo a los PAC SGP reportados por el 
Ministerio de Educación y a las conciliaciones con la 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, 
se hizo necesario realizar los ajustes presupuestaos 
de los recursos de la participación de educación SGP 
con situación y sin situación de fondos por valor de 
$2.836.106.895,27, mediante el Decreto de Reduc
ción 535 de 2017.

• Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesa
rio adicionar al presupuesto de rentas y gastos de la 
vigencia 2017, los recursos de la participación de 
educación SGP sin situación de fondos por valor de 
$2.836.106.895,27, que son el resultado de los ajus
tes presupuéstales realizados mediante el Decreto de 
Reducción 535 de 2017.

• Que según certificación de recursos expedida por la 
Tesorera General del Municipio, del diecisiete (17) de 
noviembre de 2017, existen recursos del balance, por 
la fuente de financiación recursos propios, rendimien
tos financieros SGP Aumentación Escolar, rendimien
tos financieros SGR Alimentación Escolar, SGP 
Alimentación Escolar y SGR Alimentación Escolar, 
producto de la liberación del Presupuesto de Rentas 
y Gastos de la vigencia 2017 de unos recursos prove
nientes de procesos en curso, reservas presupuésta
les y pasivos de vigencias expiradas y se requiere 
adicionar al presupueste de la vigencia en curso, con 
el fin de financiar proyectos prioritarios a ejecutarse 
en la vigencia 2017, en cumplimiento de las metas del 
Plan de Desarrollo 2016 - 2019.

• Que según certificación dada por la Contadora 
Municipal, los recursos del SGP Educación Presta

99



ción del Servicio, que son asignados al municipio de 
Barrancabermeja por población atendida según 
documento de distribución SGP CONPES, un 
porcentaje los gira la nación a la fiducia del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG) según lo establecido en el Parágrafo 1 del 
Articulo 18 de la Ley 715 de 2001, por lo cual se incor
poran al presupuesto de Rentas y Gastos de la vigen
cia 2017 como recursos sin situación de fondos.

• Que la Tesorera Municipal certificó que al día cinco 
(05) del mes de diciembre de 2017, que existen recur
sos disponibles en las cuentas bancarias producto de 
la liberación de recursos de cuentas por pagar, por la 
suma de $316.545.099, los cuales para su ejecución 
requiere su adición al presupuesto vigente.

• Que teniendo en cuenta el oficio de la Secretaría de 
Educación Municipal 2C17EE3033 de fecha 14 de 
diciembre de 2017, con radicado de recibido en la 
Secretaría de Hacienda y del Tesoro No 5030 de 
fecha 14 de diciembre de 2017, se hace necesario 
modificar los recursos a adicionar al presupuesto de 
rentas y gastos de la vigencia 2017 de los recursos 
de la participación de educación SGP sin situación de 
fondos de $2.836.106.895,25 por el nuevo valor de 
$2.486.300.000,00, esto debido a los últimos ajustes 
de conciliación entre la información del Ministerio de 
Educación Nacional y la fiduciaria administradora de 
los recursos del fondo.

• Que según documentos de distribución SGP 14, 
SGP 18, SGP 20 Y SGP 21 de las vigencias 2017, se 
hace necesario ajustar los recursos del SGP.

Población Atendida, con lo presupuestado en la 
presente vigencia, como se explica a continuación:

A S IG N A C IÓ N  D O C E A V A  P A R TE  DE LO S  R E C U R 5 0 S  D E L S G P  P R E S T A C IÓ N  DE S E R V IC IO S  E D U C A C IÓ N
CON PES5G P 14  

2 0 1 7  2 5 -0 1 - 2 0 1 7
CON PES SGP 18 

2 0 1 7  2 2 - 0 5 - 2 0 1 7 CONPES SGP 20  
2 0 1 7

C O N P E S S G P  21  
2 0 1 7

D Q C EAVAPAKTE 
A S IG N A D O  2 0 1 7  

CON PES

P re s u p u e s to  
D e f in i t iv o  2 0 1 7

A d ic ió n

7 5 .1 90 .17 5 .18 0 ,0 0 158.132.056 ,00 6 .11 7 .2 87 .7 56 ,00 1 .360.009 .118 ,00 82 .8 25 .604.110,00 82.141 21 8 .83 3 ,0 0 684 .38 5 .2 77 ,0 0

• Que según matriz del Ministerio de Salud relaciona
do con el régimen subsidiado, se hace necesario 
adicionar por ajuste los recursos del régimen subsi
diado fuente FOSYGA, en $1.658.302.764,91, 
correspondiente al mes de diciembre de 2017.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Créese y Adiciónese al 
presupuesto General de Ingresos del Municipio de 
Barrancabermeja, para la vigencia fiscal de 2017, la 
suma de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y

Alcaldía de 
Barrancabermeja

SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS ($6.356.750.399,04) MCTE., 
distribuidos así:

DETALLE FUENTE VALO R
PRESUPUESTO DE ING RESO S 6 .3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 ,0 4
ING RESO S CO RRIENTES 5 .1 7 8 .7 9 4 .9 3 7 ,1 6
ING RESO S NO T R IB U T A R IO S 5 .1 7 8 .7 9 4 .9 3 7 ,1 6
TRANSFERENCIAS 5 .1 7 8 .7 9 4 .9 3 7 ,1 6

TR A N SFERENCIAS PARA IN V E R S IO N 5 .1 7 8 .7 9 4 .9 3 7 ,1 6
S IS TE M A  GENERAL DE 
P A R T IC IP A C IO N E S 3 .5 2 0 .4 9 2 .1 7 2 ,2 5
S IS TE M A  GENERAL DE 
P A R T IC IP A C IO N E S  -  EDUCACIO N 3 .5 2 0 .4 9 2 .1 7 2 ,2 5

S. G. P. Educación • Prestación de S erv idos
E ducación Prestación de 

Servicios 816.962.153.25
S. G . P Educación - A portes Patronales de 

D ocentes y D irectivos Docentes
E ducación P restación de 

Servicios 1.908,300.000,00
S. G. p . Educación • A pones Docentes sin 
s ituación de Fondos

E ducación P restación de 
Servicios 578.000.000.00

S.G.P. conectividad
E ducación P restación de 

Servicios 217.230.019,00
O TRAS TR A N SFERENCIAS PARA EL 
FONDO LOCAL DE SALUD 1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 ,9 1
Fondo de solidaridad y garantía -FO SYG A Sin 
s ituación de Fondos

Fondo de solidaridad y 
garantía FO SYG A PPNA - sin 

situación de fondos

1.658.302.754,91

RECURSOS DEL C A P ITA L 1 .1 7 7 .9 5 5 .4 6 1 ,8 8
RECURSOS DEL BALANCE 1 .1 7 7 .9 5 5 .4 6 1 ,8 8
OTROS RECURSOS DEL BALANCE 3 1 6 .5 4 5 .0 9 9 ,0 0

SGP • educación prestación de servicios * 
recursos d e l balance SGP - educación prestación de 

servidos ■ recursos del balance
316 545 099,00

RECURSOS C A NCELAC IO N RESERVAS 8 6 1 .4 1 0 .3 6 2 ,8 8

recursos propios recursos del balance
recursos propios recursos del 

balance
602.188.227.91

DETALLE FUENTE VALOR

SGP - educación prestación de  servicios - 
recursos del balance

SGP - educación prestación de 
servic ios - recursos del 

balance
60.943.569,82

SGR - alim entación escolar ■ recursos del 
balance

SGR - a lim entación escolar - 
recursos del balance 105.370.301.30

rendim ientos financieros SGR - a lim entación 
esco la r - reculos del balance

rendim ientos financieros SGR 
- a lim entación escolar - 

recursos del balance 1.245.335.02
SGP a lim entación escolar recursos del 
balance

SGP a lim entación escolar 
recursos d£Í balance 36 041.137.01

rendim ientos financieros -  SGP alim entación 
escolar recursos del balance

rendim ientos financieros - SGP 
alim entación escolar recursos 

del balance 16 824 591.05

M inisterio de Educación Nacional - Recursos de 
Balance

M inisterio  de Educación 
Nacional - Recursos del 

Balance 38.797.200.77
T O TA L A D IC IÓ N  PRESUPUESTO DE 
IN G R E SO S  V IG E N C IA  2 0 1 7  DE LA 
A D M IN IS T R A C IÓ N  CENTRAL 6 .3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 .0 4

ARTÍCULO SEGUNDO: Créese y Adiciónese en el 
presupuesto General de Gastos de la vigencia 2017, 
la suma de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS ($6.356.750.399,04) MCTE., 
distribuidos así:

DETALLE FUENTE VALO R

PRESUPUESTO DE GASTOS
6 ,3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 ,0 4

SECCION 0 4  A LC A L D IA  M U N IC IP A L
6 .3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 .0 4

GASTOS DE IN V E R S IO N
6 .3 5 6 .7 5 0 .3 9 9 ,0 4

SECTOR SALUD
1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 ,9 1

P IL A R  DE S EG U R ID AD  HU M AN A
1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 ,9 1

L IN E A  ESTRATEGICA 
BAR R A N C A BE R M E3A SA LU D A BLE 1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 ,9 1

FONDO LOCAL DE SALUD
1 .6 5 8 .3 0 2 .7 6 4 ,9 1
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ARTICULO TERCERO: Facúltese a la Secretaria de 
Hacienda y del Tesoro Municipal para que corrija 
errores de codificación, transcripción, leyenda y 
sumatoria que pudieran existir en el presente acuer
do.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su san
ción.

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese a la Secretaria de 
Hacienda y del Tesoro Municipal para que corrija 
errores de codificación, transcripción, leyenda y 
sumatoria que pudieran existir en el presente acuer
do.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su san
ción.

Dado en Barrancabermeja a los Veintisiete (27) Días 
del mes de Diciembre del Dos Mil Diecisiete (2017)

M EM D t S O L A N O
\

h o b Ü ' í ó r r e s  A R R IE T A
P r e s id e n t# ^

JO R R E A  CAFtRFRO PIMENTEL
?*. Vicepresidente

LOBO SAUCEDO '

EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y EL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICI
PAL DE BARRANCABERMEJA

ACUERDO N° 044 DE 2017 (30 DICIEMBRE)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PORCENTAJE 
DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES EN ACUE

DUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO CON DESTINO 
AL FONDO CUENTA DE SOLIDARIDAD Y 

REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO PARA LA VIGEN
CIA 2018

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA,

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Lega
les, y en especial las conferidas por la Ley 136 de 
1994, Ley 142 de 1994, Decreto 565 de 1996 Ley 
632 de 2000, Decretos 1013 de 2005, 4784 de 2005 
y Ley 1450 de 2011,

CONSIDERANDO:

•Que el Parágrafo 1 del Artículo 32 de la Ley 136 de 
1994 y del Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, con
sagra que los Concejos Municipales mediante Acuer
do a iniciativa del Alcalde, establecerán la forma y los 
medios como los municipios puedan otorgar los 
beneficios establecidos en el inciso final del Artículo 
13, 46 y 368 de la Constitución Nacional.



• Que el numeral 6: literal A, artículo 91 de la Ley 136 
de 1994, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 
de 2012, consagra como una de las funciones del 
Alcalde la de reglamentar los acuerdos municipales.

• Que la Ley 142 de 1994, en los capítulos II y III de 
los artículos 89, 99 y 100 establece el régimen de los 
servicios públicos domiciliarios y la aplicación de los 
criterios de solidaridad y redistribución de ingresos, 
de los subsidios y presupuesto y fuentes de los subsi
dios.

•Que la Ley 565 de 1996, leglamenta la Ley 142 de 
1994, en relación con los fondos de solidaridad y 
redistribución de ingresos del orden departamental, 
municipal y distrital para los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo.

• Que el artículo 2 de la Ley 632 de 2000, señaló que 
la contribución de solidaridad que se aplica a tos 
estratos 5 y 6 y a los industriales y comerciales para 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, se 
debe ajustar al porcentaje necesario para asegurar 
que el monto de las contribuciones sea suficiente 
para cubrir los subsidios que se apliquen, de acuerdo 
con los límites establecidos en la ley 142 de 1994 y se 
mantenga el equilibrio según la metodología estable
cida por el Gobierno Nacional.

• Que el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, señala 
que para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del 
artículo 99 de la ley 142 de 1994, para los servicios 
de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en 
ningún caso serán superiores al setenta (70%) por 
ciento del costo de suministro para el estrato 1, cua
renta (40%) por ciento para el estrato 2 y quince 
(15%) por ciento para el estrato 3 y que los factores 
de aporte solidario para los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo a que hace referen
cia el artículo 2 de la ley 632 de 2000 serán como 
mínimo los siguientes: suscriptores residenciales de 
estrato 5 cincuenta (50%) por ciento; suscriptores 
residenciales de estrato 6 sesenta (60%) por ciento; 
suscriptores comerciales cincuenta (50%) por ciento; 
suscriptores industriales treinta (30%) por ciento.

• Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1013 
de 2005, mediante el cual estableció la metodología 
para la determinación del equilibrio entre los subsidios 
y las contribuciones de los Servicios Públicos Domici
liaros de Acueducto Alcantarillado y Aseo.

Alcaldía de 
Barrancabermeja

•Que el numeral 2, artículo 2 del Decreto 1013 de 
2005 establece que: "Las personas prestadoras de 
cada uno de los servicios de que trata el presente 
Decreto, de acuerdo con la estructura tarifaria vigente 
y con los porcentajes ae subsidios otorgados para el 
año respectivo por el municipio o el distrito, estimarán 
cada año los montos totales de la siguiente vigencia 
correspondientes a la suma de los subsidios necesa
rios a otorgar por estrato y para cada servicio”.

•Que el numeral 3 del artículo 2 del Decreto 1013 de 
2005 establece que una vez obtenida la información 
de que trata el numeral 2 del mismo artículo, las 
personas que presten cada uno de los servicios referi
dos en e) decreto 1013 de 2005 establecerán el valor 
de la diferencia entre el monto total de subsidios 
requeridos para cada servicio y la suma de los aportes 
solidarios a facturar, cuyo resultado representará el 
monto total de los recursos necesarios para obtener el 
equilibrio.

•Que el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 1013 de 
2005 establece que con base en el resultado de que 
trata el considerando anterior, las personas prestado
ras de los servicios presentarán la solicitud del monto 
requerido para cada servicio al Alcalde Municipal.

•Que el Comité para la Administración y Vigilancia del 
Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de 
Orden Municipal para los Servicios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, acordó mediante acta 001 del 
26 de septiembre de 2017, presentar al Concejo 
Municipal un Proyecto de Acuerdo para establecer el 
porcentaje de subsidios y sobreprecios en acueducto, 
alcantarillado y aseo con destino al Fondo de Solidari
dad y Redistribución del Ingreso Para las Vigencias 
2018 y 2019.

•Que la empresa prestadora del servicio público de 
Acueducto Aguas de Barrancabermeja S.A.E S.P.; La 
empresa prestadora de servicio de Aseo REDIBA
S.A.E S P.; la empresa prestadora de servicio de aseo 
en el Corregimiento El Centro MUCAF S.A.E.S.P., y la 
empresa BIOTÁ presentaron sus escenarios, los 
cuales se detallan en el acta 001 del 26 de septiembre 
de 2017, del Comité paAa la Administración y Vigilan
cia del Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos de Orden Municipal para los Servicios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, en cumplimiento a 
la Resolución 2101 del 03 de octubre de 2005.

•Que una vez recibida la comunicación por parte del 
Alcalde, es su deber presentar un
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Proyecto de Acuerdo sobre el particular para ser 
sometido a discusión y aprobación del Concejo Muni
cipal, quien definirá el porcentaje de aporte solidario 
necesario, de conformidad con lo establecido en el 
Parágrafo 1, artículo 32 de la Ley 136 de 1994, Pará
grafo 1 del Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 y el 
numeral 5, artículo 2 del Decreto 1013 de 2005.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Las Entidades que presten los Servi
cios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarilla
do y Aseo en el Municipio de Barrancabermeja, aplica
rán los siguientes factores de subsidios a las tarifas de 
2013, de conformidad con lo establecido en el numeral 
99.6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994 y el Artículo 
125 de la Ley 1450 de 2011, para el Servicio de Acue
ducto, Alcantarillado y Aseo. Los subsidios en ningún 
caso serán superiores al 70% en el Estrato 1, 40% 
Estrato 2 y 15% para el Estrato 3.

E S T R A T O
A C U E D U C T O A L C A N T A R IL L A D O

A S E OC A R G O
FIJ O

C O N S U M O
B Á S IC O

C A R G O
F IJO

C O N S U M O
B Á S IC O

ESTRATO 1 60% 60% 60% 60% 50%

ESTRATO 2 35% 35% 35% 35% 30%

ESTRATO 3 15% 15% 15% 15% 15%
D E C R E T O

ARTÍCULO 2. Las Entidades que presten los Servi
cios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarilla
do y Aseo en el Municipio de Barrancabermeja, aplica
rán en la vigencia 2018 los siguientes sobreprecios a 
las tarifas de conformidad con lo establecido en las 
Leyes 142 de 1994 y el artículo 125 de la Ley 1450 de 
2011.

E S T R A T O
A C U E D U C T O A L C A N T A R IL L A D O

A S E OC A R G O
FIJO

C O N S U M O
B Á S IC O

C A R G O
F IJO

C O N S U M O
B Á S IC O

ESTRATO 6 60% 60% 60% ' 60% 60%

ESTRATO 5 50% 50% 50% 50% 50%
COMERCIAL 50% 50% 50% 50% 50%
INDUSTRIAL 30% 30% 30% 30% 30%

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo rige a partir del 
primero (01) de enero de 2018 y deroga el Acuerdo 
018 del 27 de diciembre de 2016.

DECRETO No.613

POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 

GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BARRANCABERMEJA, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE 2017

QUE EL ALCALDE MUNICIPAL DE BARRANCABER
MEJA, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITU
CIONALES Y LEGALES ESPECIALMENTE LAS CON
FERIDAS POR EL ARTÍCULO 91 DEL ACUERDO 101 
DE 1997 ESTATUTO ORGÁNICO DE PRESUPUESTO 
MUNICIPAL Y,

CONSIDERANDO:

•Que el Artículo 76 del Decreto 111 de 1996 estable
ce, que "En cualquier mes del año fiscal el gobierno 
nacional, previo concepto del Ministro, podrá reducir 
o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones 
presupuestales,
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en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: que el 
ministro de Hacienda y Crédito Público estimaré que los 
recaudos del año puedan ser inferiores al total de los 
gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse 
con cargo a tales recursos; o que no fueron aprobados 
los nuevos recursos por el Congreso o que los aproba
dos los nuevos recursos por el Congreso fueron insufi
cientes para atender los gastos a que se refiere el 
artículo 347 de la Constitución Política Colombiana; o 
que no se perfeccionen los recursos del crédito autori
zados; o que la coherencia macroeconómica así lo 
exija. En tales casos el gobierno podrá prohibir o some
ter a condiciones especiales la asunción de nuevos 
compromisos y obligaciones”.

•Que la Corte Constitucional mediante sentencia 192 de 
1997 declaró exequible el artículo 76 del Decreto 111 de 
1996, con el siguiente pronunciamiento: "En el entendi
do de que la reducción o aplazamiento total o parcial de 
las apropiaciones presupuéstales no implica una modifi
cación del presupuesto y que el gobierno debe ejercer 
esa facultad en forma razonable y presupuesta! de las 
otras ramas del poder y entidades autónomas, en los 
términos de los numerales 9 y 14 de la parte motivada 
de esta sentencia”.

•Que el artículo 91 del Acuerdo 101 de 1997 Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Municipal establece que en 
cualquier mes del año fiscal, el Alcalde previo concepto 
del Consejo de Gobierno podrá reducir o aplazar total o 
parcialmente las apropiaciones presupuéstales

•Que el Consejo de Gobierno mediante Acta 005 del 28 
de diciembre del 2017, emitió concepto para reducir el 
presupuesto de la presente vigencia en la suma de 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS UN MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRES
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CUA
RENTA Y CINCO CENTAVOS ($22.601.954.389,45) 
M/CTE, teniendo en cuenta las consideraciones 
siguientes:

a.Que mediante oficio de la Secretaría de Educación 
Municipal 2017EE3095 con recibido en la Secretaría de 
Hacienda y del Tesoro 5219 de fecha 28 de diciembre 
de 2017 y radicado, solicita se reduzca del Presupuesto 
de Rentas y Gastos de la presente vigencia el valor de 
$93.634.049,

Alcaldía de 
Barrancabermeja

de las fuentes de financiación SGP Calidad Gratuidad y 
Calidad Matrícula, y SGP Primera Infancia, por ajustes 
de los Documentos de Distribución SGP.

b.Que la Secretaría de Medio Ambiente mediante oficio 
SMAB-3582- 17 con recibido en la Secretaría de 
Hacienda y del Tesoro 5201 de fecha 27 de diciembre 
de 2017 informa que Cormagdalena a la fecha no ha 
girado al municipio los recursos según el Artículo 17 de 
la Ley 161 de 1994, que por lo tanto se hace necesario 
reducirse del presupuesto de la vigencia 2017, la suma 
de $6.894.540.000,00.

c.Que la Secretaría General mediante oficio con radica
do de recibido en la Secretaría de Hacienda y del 
Tesoro 5166 de fecha 27 de diciembre de 2017, infor
ma que a la fecha no se ha podido obtener aprobación 
por parte del Fondo Nacional de Pensiones de las Enti
dades territoriales FONPET, sobre la actualización de 
los cálculos Actuariales, que por lo tanto, los ingresos 
por retiro de recursos de excedentes del FONPET, 
esperados para la vigencia 2017 que eran de 
$15.000.000.000,00, no serán consignados al munici
pio, que por lo tanto se hace necesario reducirlo del 
presupuesto de la vigencia 2017.

d.Que por ajuste de los Documentos de Distribución 
SGP (Antiguo CONPES) última doceava 2016 SGP 13 
- 2016 del 27-12-2016 y SGP 22-2017 del 19-12-2017 
se reduce en el Sector Salud la fuente SGP Salud 
Oferta, la suma de $35.857.015,00.

e.Que las diferentes Secretarías ejecutoras del Munici
pio, solicitaron a la Secretaría de Hacienda y del Tesoro 
reducir del presupuesto de la vigencia 2017, saldos a 
favor del municipio, producto de la finalización de com
promisos que hacen parte de las reservas presupués
tales y los pasivos exigibles de vigencias expiradas, 
con el propósito de liberar dichos recursos, los cuales 
tienen un valor $577.923.325,45

Que, por lo antes expuesto, el Alcalde de Barrancaber
meja,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Redúzcase, el Presupuesto de 
Ingresos aprobado para la
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vigencia fiscal 2017, en la suma de VEINTIDOS MIL 
SEISCIENTOS UN MILLONES NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTA
VOS ($22.601.954.389,45) M/CTE, distribuidos así:

ARTÍCULO SEGUNDO: Redúzcase, el Presupuesto 
de Gastos aprobado para la vigencia fiscal 2017, en la 
suma de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS UN MILLO
NES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON

CÓDIGO /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR ($22.601.954.389,45) M/CTE, distribuidos así:
1 PRESUPUESTO DE INGRESOS

22 .601 .954 .389 ,45
1

1.1 INGRESOS CORRIENTES 7 .154 .127 .055 ,00
CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 22.601.954.389,45
CÓDIGO /FUENTE DETALLE FUENTE VALOR 2.4 SECCION 04 ALCALDIA 

MUNICIPAL
22.601.954.389,45

1.1.01.02 INDIRECTOS 130.095.991,00 2.4.1
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 130.095.991,00

1 .1 .0 1 .0 2 .0 1 -0 1 I m p u e s t o  d e  in d u s tria  y  c o m e rc io  
v ig e n c ia  a c tu a l recursos

1 3 0 .0 9 5 .9 9 1 ,0 0
2.4.1.1 RECURSOS PROPIOS 130.095.991,00
2.4.1.1.1 ALCALDIA MUNICIPAL 130.095.991,00

1.1.02
INGRESOS NO TRIBUTARIOS

7.024.031.064,00
2.4.1.1.1.1 GASTOS DE PERSONAL 90.558.333,00

2.4.1.1.1.1.2 SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 90.558.333,00

1.1.02.02.02 TRANSFERENCIAS PARA 7.024.031.064,00
2.4.1 .1.1.1.2.07 RESERVA PRESUPUESTAL(LEY 

819/2003
90.558.333,00

1.1.02.02.02.01 SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES

129.491.064,00

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .0 3 -0 1

C A S T A Ñ O  G I L  L U I S A  F E R N A N D A , 
N U  3 2 2 0 9 3 2 8 , R P  #  1 6 -0 0 6 3 5 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 0 1 2 4 , C D  1 6 
0 0 5 6 9 , p re s ta c ió n  d e  s e rv ic io s  
p ro fe s io n a le s  c o m o  t ra b a ja d o r a  
so cial e s p e c ia liz a d a  e n  g e re n c ia  
e d u c a t iv a  p a ra  a p o y a r  e n  la 
fo rm u la c ió n  d e l p la n  d e  d e s a rro llo  
m u n ic ip a l B a rra n c a b e rm e ja  2 0 1 6 
2 0 1 9  e n  to d a s  su s  e ta p a s , y  
d im e n s io n e s  s o c io -c u lt u ra l , 
e c o n ó m ic o , in s titu c io n a l, 
p o b la c io n a l y  a m b ie n ta l p o r 
in t e r m e d io  d e  la o fic in a  a s e s o ra  d e  
p la n e a c ió n  m u n ic ip a l, ( r a d .  0 5 5 8 )

Recursos 1 3 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0

1.1.02.02.02.01.01
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 
ASIGNACIONES ESPECIALES

26.789.705,00

1 .1 .0 2 .0 2 .0 2 .0 1 .0 1 .0 4 -1 7 S .G .P .  P r im e ra  In fa n c ia sgp primera 
infancia 2 6 .7 8 9 .7 0 5 ,0 0

1.1.02.02.02.01.02
SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 
EDUCACION

66.844.344,00

1 .1 .0 2 .0 2 .0 2 .0 1 .0 2 .0 6 -1 3 S . G . P. E d u c a c ió n  -  C a l id a d  p o r  
g ra t u id a d  (s in  s itu a c ió n  d e  F o n d o s )  S . 
G .  P. E d u c a c ió n  -  C a l id a d  M a tric u la

sgp
educación

calidad
4 0 .8 0 2 .2 3 2 ,0 0

1 .1 .0 2 .0 2 .0 2 .0 1 .0 2 .0 7 -1 3 S . G . P. E d u c a c ió n  -  C a lid a d  
M a tric u la

sgp
educación 2 6 .0 4 2 .1 1 2 ,0 0

1.1.02.02.02.01.03 SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SALUD

35.857.015,00

2 .4.1.1 .1 .1.2 .07.04-01

r o d r íg u e z  p im ie n ta  ra u l fe m a n d o , 
n it  9 1 4 7 1 6 2 9 , rp  #  1 6 -0 0 8 6 7 , 
c o n t r a to  #  2 0 1 6 0 1 7 7 , c d  1 6 -0 0 4 4 6 , 
p re s ta c ió n  d e  s e rv ic io s  c o m o  
a d m in is t r a d o r  f in a n c ie ro  
e s p e c ia liz a d o  p a ra  re a liza r  
a c tiv id a d e s  d e  s e g u im ie n to  y  
e v a lu a c ió n  a las m e ta s  d e  
p ro d u c to s  y  d e  re s u lta d o s  d e  la 
o fic in a  a s e s o ra  d e  p la n e a c ió n  d e l 
m u n ic ip io  d e  B a r ra n c a b e rm e ja . 
( r a d .  0 4 5 3 )

Recursos
propios 1 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

1 .1 .0 2 .0 2 .0 2 .0 1 .0 3 .0 3 -1 4 S G P  S a lu d  O f e rt a  N iv e l 1 (  h o s p ita le s  
y  c e n tr o s  d e  s a lu d  v in c u la d o s )

sgp salud oferta 3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

1.1.02.02.02.04 OTRAS TRANSFERENCIAS 6.894.540.000,00

1 .1 .0 2 .0 2 .0 2 .0 4 .0 2 -6 8 T r a n s f e r e n c ia s  C o r m a g d a le n a  L e y  
1 6 1  d e  1 9 9 4

transferenci

cormagdalena ley 
161 de 1994

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

1.2 RECURSOS DEL CAPITAL 15.447.827.334,45

1.2.04 REINTEGROS Y  
APROVECHAMIENTO

15.000.000.000,00

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .0 5 -0 1

a q u ila e  e t  rh in o s  c o n s u lto r e s  s .a .s , 
n it  9 0 0 9 5 1 9 5 5 , rp  #  1 6 - 0 1 5 6 5 , 
c o n t r a to  #  2 0 1 6 0 4 2 9 , c d  1 6 -0 1 3 8 2 , 
p re s ta c ió n  d e  s e rv ic io s  p a ra  b r in d a r  
a p o y o  y  a s e s o ría  e n  la p la n e a c ió n , 
e s tr u c tu ra c ió n  y  e je c u c ió n  d e  las 
in ic ia tiv a s , a c tiv id a d e s  o  p ro y e c to s  
d e  c o m u n ic a c ió n  e s tra té g ic a s , d e  la 
in fo rm a c ió n  in s t itu c io n a l y  d e  la 
g e s t ió n  a fa v o r  d e  la im a g e n  
p o s itiv a  d e  la c iu d a d , d e s d e  la

Recursos
propios 2 2 .9 2 5 .0 0 0 ,0 0

1 .2 .0 4 .0 4 -1 3 4 R e in t e g r o s  F O N P E T fon pet 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

1.2.06.02 RESERVAS PRESUPUESTALES 
(LEY 819 DE 2003)

367.678.442,91

1 .2 .0 6 .0 2 .0 1 -6 1 R e c u rs o s  P ro p io s  R e c u rs o s  d e l 
B a la n c e

recursos propios 
recursos del 

balance
8 1 .6 6 6 .7 6 2 ,9 0

1 .2 .0 6 .0 2 .0 3 -1 3 8
C o n t r a t o  P la n  N a c io n a l 
(D e p a r t a m e n t o  d e  S a n t a n d e r )  -  
r e c u r s o s  d e l b a la n c e

contrato plan 
nacional 

(departamento 
de Santander) 
-  recursos del 

balance

2 7 9 .5 4 9 .9 4 0 ,4 9
CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

a d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l d e  
b a rr a n c a b e r m e ja  (r á d .  1 3 8 4 )

1 .2 .0 6 .0 2 .0 5 -1 3 3 S G P  S a lu d  P u b lic a  r e c u r s o s  d e l 
b a la n c e

sgp salud 
publica- 

recursos del 
balance

6 .2 3 3 .3 3 3 ,6 6

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .0 8 -0 1

m u ñ o z  c r u z  m a r ia  b e r n a b e la , nit 
3 7 9 2 5 1 6 3 , rp  #  1 6 -0 2 4 3 2 , c o n tr a to  
#  2 0 1 6 0 8 4 1 , c d  1 6 - 0 2 1 8 2 , 
p re s ta c ió n  d e  s e rv ic io s  
p ro fe s io n a le s  c o m o  a d m in is t r a d o ra  
d e  e m p r e s s a s , p a ra  a s e s o r a r  y  
c o o rd in a r  las a c c io n e s  d e l p ro g ra m a  
m á s  fa m ilia s  e n  a c c ió n  d e  la z o n a  
u rb a n a  y  ru ra l d e l m u n ic ip io  d e  
b a rr a n c a b e r m e ja  (r a d .  2 1 5 2 ) .

pro [Dios 9 .1 5 0 .0 0 0 ,0 0

C Ó D I G O  / F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

1 .2 .0 6 .0 2 .0 9 -5 4 S G P  -  O t r o s  s e c to re s  -  r e c u r s o s  d e l 
b a la n c e recursos del 5 4 .1 9 5 ,1 3

1 .2 .0 6 .0 2 .1 6 -7 1 S G P  -  A g u a  p o ta b le  y  s a n e a m ie n t o  
b á s ic o  -  r e c u r s o s  d e l b a la n c e

sgp - agua 
potable y

balance

2 6 .0 9 0 ,1 3

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .1 1 -0 1

m o n s a lv e  v a r g a s  r ic a rd o  a n d re s , nit 
9 1 5 1 1 6 5 1 , rp  #  1 6 - 0 2 9 6 3 , 
c o n t r a to  #  2 0 1 6 1 0 4 6 , c d  1 6 -0 2 9 0 6 , 
s e g ú n : p ro i -  d o c : n a  p re s ta c ió n  d e  
s e rv ic io s  p ro fe s io n a le s  c o m o  
a b o g a d o  c o n  p o s g r a d o  p a ra  a p o y a r  
la e la b o ra c ió n  d e  c o n c e p to s  
ju ríd ic o s , c o n te s ta c ió n  d e  d e re c h o s  
d e  p e t ic ió n ,a c c ió n  d e  tu te la  , 
a la b o ra c io n  d e  c o n t r a to s , c o n v e n io s  
y  a p o y o  ju r íd ic o  q u e  se  r e q u ie ra n  
e n  la s e c re ta r ia  d e  d e s a rro llo  
e c o n o m ic o  d e l m u n ic ip io  d e  b c a b ja .

Recursos
propios 1 .2 0 0 .0 0 0 ,0 01 .2 .0 6 .0 2 .1 8 -7 4 T r a n s f e r e n c ia s  E lé c tric a s  re c u rs o s  

d e l b a la n c e

transferenci

8 5 .7 3 6 ,8 0

1 .2 .0 6 .0 2 .1 9 -4 6 R e g a lía s - r e c u r s o s  d e l b a la n c e
balance

1 .1 6 7 ,9 8

1 .2 .0 6 .0 2 .2 0 -5 9
re n d im ie n t o s  f in a n c ie ro s  m a r g e n  d e  
c o m e rc ia liz a c ió n  -  re c u r s o s  d e l 
b a la n c e

rendimiento

comercializ
6 1 .2 1 5 ,8 2

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .1 6 -0 1

b e c e rra  b u itr a g o  b e lc y  j a n e t h ,  nit 
3 7 9 4 4 5 0 6 , rp  #  1 6 -0 3 9 5 1 , c o n tr a to  
#  2 0 1 6 1 3 7 6 , c d  1 6 - 0 3 3 6 0 , s e g ú n : 
p ro i -  d o c :  n a  p re s ta c ió n  d e  
se rv ic io s  p ro fe s io n a le s  c o m o  
a d m in is t r a d o r  ( a )  a g r o p e c u a r io  
e s p e c ia lis ta  e n  p la n e a c io n  p a ra  la 
e d u c a c ió n  a m b ie n ta l a s e s o r a n d o  y  
a p o y a n d o  e n  la p la n e a c io n  
im p le m e n t a c io n  y  e je c u c ió n  d e  
p o lít ic a s  p la n e s  y  p ro g ra m a s  q u e  
g e n e r e n  d e s a rro llo  al s e c to r  ru ra l 
d e l m u n ic ip io  d e  b c a b ja .

Recursos 1 0 .0 5 0 .0 0 0 ,0 0

1 . 2 . 0 6 . 0 3
P A S I V O S  E X I G I B L E S  V I G E N C I A S  
E X P I R A D A S 8 0 . 1 4 8 . 8 9 1 , 5 4

1 .2 .0 6 .0 3 .0 2 -8 0 C O U U E G O S  ( E T E S A )  R e c u rs o s  d e l 
B a la n c e “ e te sa r 7 .2 5 0 .0 4 6 ,0 0

1 .2 .0 6 .0 3 .0 3 -3 0 C r é d it o  In t e r n o eterno 1 4 .8 6 8 .9 6 1 ,3 3

1 .2 .0 6 .0 3 .0 4 -8 6
E s ta m p illa  P r o -a n c ia n o s  R e c u rs o s  
d e l B a la n c e

esta mpill a
4 .8 4 3 .6 8 0 ,0 0

1 .2 .0 6 .0 3 .1 1 -6 1 R e c u rs o s  P ro p io s  R e c u rs o s  d e l 
B a la n c e

re^ aonsc<edel
4 1 .5 4 3 .3 3 4 ,0 0

1 .2 .0 6 .0 3 .2 3 -1 3 3 S G P  S a lu d  P u b lic a  R e c u rs o s  d e l

balance
8 .3 2 0 .0 0 0 ,2 1

2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .2 8 -0 1

ru e d a  h u r ta d o  e d w in  a lb e r t o , nit 
1 0 9 6 1 8 5 5 4 7 , rp  #  1 6 - 0 3 3 7 2 , 
c o n t r a to  #  2 0 1 6 1 1 4 1 , c d  1 6 -0 2 5 4 5 , 
s e g ú n : p ro i -  d o c : n a  : p re s ta c ió n  
d e  s e rv ic io s  d e  a p o y o  a la g e s t ió n  
té c n ic a  e n  h ig ie n e  y  s e g u rid a d  
in d u s tria l p a ra  b r in d a r  a s e s o r ía , 
a c o m p a ñ a m ie n to  y  
c o n c e p tu a liz a c ió n  e n  m a te r ia  d e  
s e g u rid a d  y  s a lu d  e n  el t ra b a jo  e n  
los p ro y e c to s  y  o b ra s  a d e la n ta d a s

Recursos 2 .0 8 3 .3 3 3 ,0 0

1 .2 .0 6 .0 3 .2 6 -7 4 T r a n s f e r e n c ia  E lé c tric a s  R e c u rs o s  
d e l B a la n c e

transferenci

balance

6 2 .8 7 0 ,0 0

1 .2 .0 6 .0 3 .2 7 -1 3 0
T r a n s f e re n c ia s  E s ta m p illa  P ro  -  
a n c ia n o  D e p a r ta m e n ta l  R e c u rs o s  d e l 
B a la n c e

proanciano 3 .2 6 0 .0 0 0 ,0 0

T O T A L  R E D U C C I O N  I N G R E S O S  
A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

2 2 . 6 0 1 . 9 5 4 . 3 8 9 , 4 5
2 .4 .1 .1 .1 .1 .2 .0 7 .3 1 -0 1 r o d r íg u e z  q u in te r o  lis e th  p a o la ,

Recursos
propios 1 .2 5 0 .0 0 0 ,0 0
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CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
SALUDABLE

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 FONDO LOCAL DE SALUD 3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .2
SUBCUENTA PRESTACION DE 
SERVICIO S EN SALUD NO 
CUBIERTOS CON S U B S ID IO S  A  
LA DEMANDA

3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .2 .1 PROGRAMA: SALUD HUM ANA 3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .2 .1 .1 SUBPROGRAMA: SALUD  
HUM ANA 3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 1 .1 .1 .1 .2 .1 .1 .1

FO RTALECIM IENTO  Y  
M EJO RAM IENTO  DE LA SALUD  
H UM ANA EN LA P R O VIS IO N  
ADECUADA DE LOS SERVICIO S  
DE SALUD, EN EL M U N IC IP IO  
DE BARRANCABERMEJA, 
DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER.

3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 J 0 1 .1 .1 .1 .2 .1 .1 .1 .0 1 - 1 4 B a jo  N iv e l D e  C o m p le jid a d
S G P  S a lud  

O fe r ta 3 5 .8 5 7 .0 1 5 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO  BÁSICO (S IN  
IN C L U IR  PROYECTOS DE V IS ) i

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1
P ILA R  DE SEGURIDAD  

HUM ANA 6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1
L IN E A  ESTRATEGICA  

DESARROLLO  
TE RRITO RIAL

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1 .1
PROGRAMA SERVICIO S  
PÚBLICOS DE CA LID AD  
IIN C LU Y EN D O  ENERGÍA  
ELÉCTRICA.

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1 .1 .1
SUBPROGRAMA SERVICIO S  
PÚBLICOS DE CA LID AD  
INCLUYENDO ENERGÍA  
ELÉCTRICA.

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .0 7 .1 .1 .1 .1 .1 1 .0 5 - 6 8
O p tim iz a c ió n  d e  la s  m in i -  p ta r s  d e l 
, M u n ic ip io  d e  B a r ra n c a b e rm e ja .

T ra n s fe re n c i

C o rm a g d a le  
na  Le y  1 6 1  d e  

1 9 9 4

6 .8 9 4 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 SECTOR EDUCACION 1 5 .0 9 3 .6 3 4 .0 4 9 ,0 0
2 .4 .3 .1 4 .1 P ILA R  CULTURA C IU D A D A N A 1 5 .0 9 3 .6 3 4 .0 4 9 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 .1 .1
LIN EA  ESTRATEGICA  
EDUCACIÓN PARA LA 
EQ U ID AD Y  EL PROGRESO

1 5 .0 9 3 .6 3 4 .0 4 9 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .1
PROGRAMA POTENCIAR  
LAEDUCACION IN IC IA L 2 6 .7 8 9 .7 0 5 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .1 .1 SUBPROGRAMA POTENCIAR  
LA EDUCACION IN IC IA L

2 6 .7 8 9 .7 0 5 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .1 .1 .1 .0 1 - 1 7

F o r ta le c im ie n to  e n  la p ro m o c ió n  d e l 
d e s a r ro l lo  in te g r a l d e  lo s  n iñ o s  y  
n iñ a s , a t r a v é s  d e  a c c io n e s  p a ra  la 
a te n c ió n  in te g r a l  e n  la  e d u c a c ió n  
in ic ia l e n  e l m u n ic ip io  d e

SGP
P r im e ra
In fa n c ia

2 6 .7 8 9 .7 0 5 ,0 0

CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
actividades.

2 .4 .1 .1 .1 .2 .2 .2 8 .0 5 -0 1

a rre nda m ie ntos rob e rto  ogliastri 
td a , nit 8 2 9 0 0 1 0 2 4 , rp #  16
0 5 1 3 4 , contra to  #  2 0 1 6 1 4 2 4 , cd 
1 6 -0 4 9 7 3 , s e g ú n : proi -  do c: na 
adicional no. 1 en v a lo r y  tiem p o  al 
contrato  de a rre n d a m ie n to  no. 
1 4 2 4 -2 0 1 6  cu yo  obje to  es contrato  
de a rre n d a m ie n to  de u n  bien 
n m u e b le  p a ra  el fu ncionam iento  
del p ro g ra m a  fam ilias en acción, 
2 1 2 4 -4 7 1 9 -2 8 8 2 -1 6

Recursos
propios 1 .8 9 1 .7 9 5 ,0 0

2 .4 .1 .1 .1 .2 .2 .2 8 .1 0 -0 1

'ioca m po s florez jh o n y , nit 
9 1 4 3 9 9 6 2 , rp #  1 6 -0 6 2 1 1 , contrato  
#  2 0 1 6 0 9 3 8 , cd 1 6 - 0 5 6 1 7 ,s e g ú n : 
proi -  d o c: na  adicional en v a lo r  al 
contrato  de  prestación d e  servicio 
no. 093 8  de 2 0 1 6  cu yo  o bjeto  es 
servicio d e  ap oyo  logistico pa ra  la 
coordinacion y  realización de 
e ventos y/o  reu nio nes 
p ro g ra m a d a s en desarrollo  de la 
función a dm inistrativa de la alcaldía 
m unicipal. 5 4 3 9 -1 6

Recursos
propios 3 4 .3 1 2 .5 3 0 ,0 0

2.4.1.1.1.3
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 333.333,00

2.4.1.1.1.3.3
OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 333.333,00

2.4.1.1.1.3.3.07
RESERVA PRESUPUESTAL (LEY 
819/2003 333.333,00

2 .4 .1 .1 .1 .3 .3 .0 7 .0 4 -0 1

batista sisa m arian ka th e rin e , nit 
1 0 9 8 6 5 4 4 5 5 , rp #  1 6 - 0 5 3 7 2 , 
contrato  #  2 0 1 6 2 0 4 2 , cd 1 6 -0 4 3 1 4 , 
se g ú n : proi -  d o c: n a  cu m p lim ie nto  
de sentencia  judicial del ju zg a d o  
se g u n do  civil m unicipal de 
Barra nca be rm e ja  radicado  con el 
no. 2 0 1 6 -0 0 0 0 4 -0 0  accio na da  por 
maria katerine batista sis y  cuyo 
objeto  sera p re s ta r servicios de 
apoyo a la gestión pa ra  a p o y a r las 
actividades del sistem a de gestión 
de se g u rid a d  y  salud en el trabajo  
en la secretaria  g eneral del 
m unicipio de b a rra n c a b e rm e ja  (ra d . 
4 2 0 0 )

Recursos
propios 3 3 3 .3 3 3 ,0 0

REDUCCION GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 130.095.991,00

2.4.3 GASTOS DE INVERSION 22.471.858.398,45
2.4.3.01 SECTOR SALUD 35.857.015,00

2.4.3.01.1 PILAR DE SEGURIDAD 
HUMANA

35.857.015,00

2.4.3.01.1.1 LINEA ESTRATEGICA 
BARRANCABERMEJA

35.857.015,00

CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
B a rra n c a b e rm e ja  S a n ta n d e r .

2.4.3.14.1.1.2

PROGRAMA MANTENER 
COBERTURA Y PERMANENCIA 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

15.000.000.000,00

2.4.3.14.1.1.2.1 SUBPROGRAMA MANTENER 
COBERTURA Y PERMANENCIA 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

15.000.000.000,00

2 .4 .3 .1 4 .1 ,1 .2 .1 ,8 .0 2 -1 3 4
A d e c u a c ió n  y  m e jo ra m ie n to  d e  los 
e s ta b le c im ie n to s  ed u c a tiv o s  d e  
s e c to r  oficial del m u n ic ip io  de 
B a rra n c a b e rm e ja  S a n ta n d e r .

F O N P E T 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2.4.3.14.1.1.3
PROGRAMA f CALIDAD 
EDUCATIVA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y  MEDIA

66.844.344,00

2.4.3,14.1,1.3.1
SUBPROGRAMA CALIDAD 
EDUCATIVA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA

66.844.344,00

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .3 .1 .1 .0 1 -1 3
F o rm a c ió n  d e  d o c e n te s  y  dire ctivo s 
d o c e n te s  d e  los e s ta b le c im ie n to s  
e d u c a t iv o s  o fic ia le s  d e l M u n ic ip io  
d e  B a rra n c a b e rm e ja .

S G P
Educació

n
Calidad

1 0 .5 6 8 .2 1 8 ,0 0

2 .4 ,3 .1 4 .1 .1 .3 .1 .1 0 .0 1 -1 3

Im p le m e n ta c ió n  d e ' A m b ie n t e s  de 
a p re n d iz a je  a t ra v é s  d e l uso de 
m a te ria l d id á c tic o , e n  los 
e s ta b le c im ie n to s . ed ucativos 
o fic ia le s d e l M u n ic ip io  de 
B a r ra n c a b e rm e ja , S a n ta n d e r .

S G P
Educació

n
Calidad

3 7 8 .4 6 4 ,0 0

2.4.3.14.1.1.3.1.8

Fortalecimiento de la calidad 
educativa, mediante el pago de 
los servicios públicos de las 
instituciones y centros 
educativos del sector oficial del 
Municipio de Barrancabermeja 
Santander

15.095.430,00

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .3 .1 .8 .0 1 -1 3
A c u e d u c to , A lc a n ta rilla d o  Y  A s e o

S G P
Educació

n
1 5 .0 9 5 .4 3 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 4 .1 .1 .3 .1 .9 .0 1 -1 3

F o rta le c im ie n to  d e  la ca lid a d  
e d u c a t iv a , m e d ia n te  la 
tra n s fe re n c ia  a los fo n d o s  de 
s e rv ic io s  e d u c a t iv o s  d e  los 
e s ta b le c im ie n to s  ed ucativos 
o fic ia le s del m u n ic ip io  de 
B a rra n c a b e rm e ja .

S G P
Educació
Calid  ad

4 0 .8 0 2 .2 3 2 ,0 0

2.4.3.18 OTROS SECTORES 447.827.334,45

2.4.3.18.1
RESERVAS
PRESUPUESTALES(Ley 819 de 
2003)

367.678.442,91

2.4.3.18.1.01 SECTOR EDUCACION 279.549.940,49

2.4.3.18.1.01.03

CONTRATO PLAN NACIONAL 
(DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER) - RECURSOS DEL 
BALANCE

279.549.940,49



BARRANCABERMEJA

ES «POSIBLE
DARIO ECHEVERRI -  ALCALDE 20 16-2019

C O D I G O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 9 0 4 , C D  1 6 
0 4 7 4 4 , S E G Ú N : P R O I  -  D O C : 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 0 9 9  P R E S T A C IÓ N  D E  
S E R V I C I O S  C O M O  T E C N I C O  
A U X IL I A R  D E  E N F E R M E R IA , P A R A  
F O R T A L E C E R  L A S  E S T R A T E G I A S  
D E  P R O M O C IÓ N , P R E V E N C IÓ N , 
V I G I L A N C I A  E N  L A S  A C C IO N E S  
R E L A C I O N A D A S  C O N  Z O O N O S I S  Y  
E N F E R M E D A D E S  T R A S M I T I D A S  
P O R  V E C T O R E S ,  Q U E  T I E N E  
R E L A C IO N  D I R E C T A  C O N  LA  
S A L U D  P U B L IC A  D E  L A  P O B L A C IO N  
E N  E L  M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A , E N  
D E S A R R O L L O  D E  L O S  
C O M P O N E N T E S  " " H A B I T A T  
S A L U D A B L E " "  Y  " " S I T U A C I O N E S  
L U D  R E L A C I O N A D A S  C O N  
C O N D I C I O N E S  A M B IE N T A L E S " "  D E  
L A  D I M E N S I O N  S A L U D  
A M B IE N T A L ,  C O N T E M P L A D O  EN  EL 
P R O Y E C T O  D E S A R R O L L O  P L A N  D E  
S A L U D  P Ú B L IC A  D E  
I N T E R V E N C IO N E S  C O L E C T I V A S  Y  
G E S T I Ó N  D E L  P R O G R A M A  S A L U D  
A M B IE N T A L  D E L  M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A , 
D E P A R T A M E N T  D E  S A N T A N D E R .  
R D O  4 6 1 8 -1 6

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 0 2 . 1 . 2 . 0 2 R E C U R S O S  P R O P I O S  
R E C U R S O S  D E L  B A L A N C E 1 1 . 3 4 6 . 6 7 4 , 0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2 .0 2 .0 2 -6 1

C A R R E ñ O  M A R T I N E Z  I R I N A  P A O L A , 
N I T  1 0 9 6 2 0 4 8 9 9 , RP #  1 6 - 
0 2 6 8 0 ,á C O N T R A T O  #  
2 0 1 6 0 9 3 2 ,á C D  1 6 -0 1 6 8 4 , S E G Ú N : 
P R O I  -  D O C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 0 7 7  
P R E S T A C IÓ N  D E  S E R V I C I O S  C O M O  
T É C N I C O  A U X IL I A R  D E  
E N F E R M E R ÍA  Y / O  P R O M O T O R  D E  
L A  S A L U D , P A R A  A P O Y A R  L A  
I M P L E M E N T A C IÓ N ,  M O N I T O R E O ,  
E V A L U A C I Ó N  Y  S E G U I M I E N T O  D E  
L A  E S T R A T E G I A  D E  G E S T I Ó N  
I N T E G R A L  P A R A  L A S  
E N F E R M E D A D E S  T R A N S M I T I D A S  
P O R  V E C T O R E S  D E L  C O M P O N E N T E  
E N F E R M E D A D E S
E N D E M O P I D É M I C A S , D E  L A  
D I M E N S I Ó N  V I D A  S A L U D A B L E  Y  
E N F E R M E D A D E S  T R A N S M IS IB L E S  
D E L  P L A N  D E C E N A L  D E  S A L U D  
P Ú B L IC A ,

Recursos
del

Balance

3 .2 0 0 .0 0 0 ,0 0

C O DIG O  /  FUENTE D E T A L L E FUENTE VALO R

2 . 4 .3 .1 8 .1 .0 1 .0 3 .0 1 - 1 3 8

C O O P E R A T IV A  P A R A  EL 
D E S A R R O L L Ó  :D E LAS 
C O M U N ID A D E S  C O O D E C O M , N IT  
9 0 0 0 2 5 4 9 3 ,  RP #  1 6 - 0 5 1 0 6 ,  á C D  
1 6 - 0 4 9 3 6 .  C O N T R A T O  D E 
P R E S T A C IÓ N  D E S E R V IC IO S  
2 0 1 6 0 3 7 6  , P R O G R A M A  DE 
A L IM E N T A C IO N  E S C O LA R  R A C O N  
P R E P A R A D A  EN EL S IT IO  
D E S A Y U N O S  Y  A L M U E R Z O S , Y  
R A C IO N E S  IN D U S T R IA L IZ A D A S  
P A R A  LO S  E S T U D IA N T E S  D E L  
S E C T O R  E D U C A T IV O  O F IC IL A  D E L  
M U N IC P IO  D E B A R R A N C A B E R M E JA

C o n t ra to  P lan 
N a c io n a l 

( d e p a r ta m e  
n to  d e  

S a n ta n d e r )
- re c u rs o s  d e l 

b a la n c e

2 7 9 .5 4 9 .9 4 0 ,4 9

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 SECTOR SALUD 2 1 .0 8 0 .9 8 8 ,2 9
2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 FONDO LOCAL DE SALUD 2 1 .0 8 0 .9 8 8 ,2 9

2 .4 ,3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2
SUBCUENTA SALUD PU B LIC A  
COLECTIVA 1 7 .5 8 0 .0 0 7 ,6 6

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2 .0 1 SGP SALUD PU B LIC A  
RECURSOS DEL BALANCE 6 .2 3 3 .3 3 3 ,6 6

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2 .0 1 .0 5 - 1 3 3

D IA Z  A N D R E A  G E N N IF E R , N IT  
5 2 7 1 7 8 0 2 ,  RP #  1 6 - 0 5 8 7 1 ,  á c d  1 6 
0 4 6 7 3 ,  , C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 0 2 8 ,  
S E G Ú N : P R O I - D O C : 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 1 1 1  P R E S T A C IÓ N  DE 
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
C O M O  F IS IO T E R A P E U T A , P A R A  
P R O M O V E R , C R E A R  C O N D IC IO N E S
Y  D E S A R R O L L A R  A C C IO N E S  DE 
LO S C O M P O N E N T E S  
" " C O N D IC IO N E S  C R O N IC A S  
P R E V A L E N T E S "" Y  " "M O D O S , 
C O N D IC IO N E S  Y  E S T IL O S  D E V ID A  
S A L U D A B L E S ""  D E LA  D IM E N S IO N  
V ID A  S A L U D A B L E
Y  C O N D IC IO N E S  N O  
T R A N S M IS IB L E S , C O N T E M P L A D O  
EN EL P R O Y E C T O  D E S A R R O L L O  
P LAN  D E S A L U D  P Ú B L IC A  DE 
IN T E R V E N C IO N E S  C O L E C T IV A S
Y  G E S P R O G R A M A  V ID A  
S A L U D A B L E  Y  C O N D IC IO N E S  N O  
T R A N S M IB L E S  D E L  M U N IC IP IO  DE 
B A R R A N C A B E R M E JA , 
D E P A R T A M E N T O  D E S A N T A N D E R . 
R D O  4 5 5 4 - 1 6

SGP S a lu d  
P u b lic a -  

R e c u rs o s  d e l 
b a la n c e

1 .1 3 3 .3 3 3 ,6 6

2 . 4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2 .0 1 .1 9 - 1 3 3

R O JA S  R U E D A  A D R IA N A  M A R C E L A , 
N IT  6 3 5 2 3 5 2 9 ,  RP #  1 6 - 0 4 5 5 0 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 5 9 9 ,  C D  1 6 
0 4 1 3 9 ,  S E G Ú N : P R O I - D O C : 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 0 7 2  P R E S T A C IÓ N  DE 
S E R V IC IO S

SGP S a lu d  
P u b lic a -  

R e c u rs o s  d e l 
b a la n c e

1 .2 0 0 .0 0 0 ,0 0

CÓDIGO 7 FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
EN DF.5ARRGLL0 OEL 
PROYECTO APOYO, 
V IG ILA N C IA  EN SALUD  
PÚBLICA Y GESTIÓ N DEL 
c o n o c im i e n t o  DEL
M U N IC IP IO  DE 
BlARR A MChB  EPJ-Ü: J A, 
DEP/JíTAM ENTO p e  
SANTANDER (AAD. 1 7 » )

2 . 4 A l l l . E , l , Z . I ) 2 . [ ] 9 - 6 1

SOLANO ESTRADA M tR fY A ,  
N IT  6 3 3S W 79 , RP t  16-Ú575Q, 
CO NTRA TO #  20 1 5 2 2 3 7 , CD 
I 6 - C S I I Í ,  SEGÚU: PROI - Ü 0C ;
3CneDGaoeioo75i p r e s t a c ió n

DE SERVIC IO S  
PROFESIONALES C O N O  
E N U M E R O  (A ) lE F E r CON  
ÉSP fCIALR AClÓ W  DE 
GERENCIA DE LA CA LIDA D Y  
AÜ DJTÜRÍA FN SALUD 0  
ÁREAS AFINES. PARA 
FORTALECER U S  ACCIONES  
DE ACCESO A LA SALUD DE  
IO S  GRUPOS V U L N E R A B L E  
EN C C S A P ÍÍO U O  d e l  
COMPONENTE DE  
‘"DESARRjO IL O  INTEGRAL DE 
LAS H IÑAS , N IÑO S Y 
ADOLESCENTÉS"1, DE LA 
D IM E N S IÓ N  GESTIÓ N  
DIFERENCIAL DE 
PO BlA ÜOr+ES v u l n e r a b l e s  
OEL P IA N  EMAL DE SALUD  
PÚBUCA, CONTEMPLADO EN 
Él, PROYECTO APOYO A  LA 
GESTIO N DIFERENCIAL DE  
POBLACIONES VULNERABLES, 
EN a  M U N IC IP IO  DÉ 
BARRANCABERMEJA,
d e p a r t a m e n t o  d e

SANTANDER. 3 S 8 -4 « 3 -2 S 9 Q -  
16

FflüJrSúi
moplúi

RCtuliif
ni

Balaftx

133334,00

2 .4 .3 ,10 .1.Ü 2.1 .1.02Æ 4-&1

6E N ITE Z  GONZALEZ KffiA  
CATHEPtlHC, MTT 3734363S , fip  
#  15H M 373, CONTRATO # 
2 Ü lG I5 0 9 r CD 1 6 -44149 ,  
SEGÚN: PRO I - DOC: 
2l01á£)í3Ü8LÜÜ7í rRCGTACÍÓM 
DE SER VIC IO S  
PROFESIONALES CO M O  
A B 0G A D Q (A } CON  
ESPEÜAJUZAQÓN EN  
DERECHO A D M INIS TRATIVO , 
DERECHO P L IH IC O , 
f f l P f m A T O t o  ESTATAL, 0  
DERECHO LAÜORAd Y 
SEGURIDAD SO OALr PARA 
APOYAR LOS TEM AS i  
PROCESOS LEGALES OUE SE

Recusas
fr»l05

ÍHVfflS
drJ

Bflíarre

/.fif fiL Q W .ro

_

C O D I G O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R

P R O F E S I O N A L E S  C O M O  
E N F E R M E R O (A )  J E F E ,  P A R A  
F O R T A L E C E R  L A S  A C C IO N E S  D E  
P R O M O C IÓ N  Y  V I G I L A N C I A  EN  
D E S A R R O L L O  D E L  C O M P O N E N T E  
" " E N F E R M E D A D E S  E M E R G E N T E S , 
R E - E M E R G E N T E S  Y  
D E S A T E N D I D A S " "  D E  L A  
D I M E N S I Ó N  V I D A  S A L U D A B L E
Y  E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S ,  :
C O N T E M P L A D O  E N  E L  P R O Y E C T O  
D E S A R R O L L O  P L A N  D E  S A L U D  
P Ú B L IC A  D E  I N T E R V E N C I O N E S  
C O L E C T I V A S
Y  G E S T I Ó N  D E L  P R O G R A M A  
V I D  L U D A B L E  Y  E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S  D E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A , 
D E P A R T A M E N T O  D E  S A N T A N D E R .

2.4.3. 18.1.02.1.2.01.24-133

R O J A S  R U E D A  A D R IA N A  M A R C E L A , 
N I T  6 3 5 2 3 5 2 9 , RP #  1 6 -0 4 5 5 0 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 5 9 9 , C D  1 6 
0 4 1 3 9 , S E G Ú N :  P R O I  -  D O C : 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 0 7 2  P R E S T A C IÓ N  D E  
S E R V I C I O S  P R O F E S I O N A L E S  
C O M O  E N F E R M E R O  ( A )  J E F E ,  P A R A  
F O R T A L E C E R  L A S  A C C IO N E S  D E  
P R O M O C IÓ N  Y  V I G I L A N C I A  EN  
D E S A R R O L L O  D E L  C O M P O N E N T E  
" " E N F E R M E D A D E S  E M E R G E N T E S , 
R E - E M E R G E N T E S  Y  
D E S A T E N D I D A S " "  D E  L A  
D I M E N S I Ó N  V I D A  S A L U D A B L E
Y  E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S ,  C O N T E M P L A D O  
E N  E L  P R O Y E C T O  D E S A R R O L L O  
P L A N  D E  S A L U D  P Ú B L IC A  D E  
I N T E R V E N C I O N E S  C O L E C T I V A S
Y  G E S T I Ó N  D E L  P R O G R A M A  V I D  
L U D A B L E  Y  E N F E R M E D A D E S  
T R A N S M IS IB L E S  D E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A , 
D E P A R T A M E N T O  D E  S A N T A N D E R .

SGP Salud 
Publica- 

Recursos del 
bala nce

2 .4 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .2 .0 1 .4 3 -1 3 3 M E D I N A  P A D IL L A  M A Y E R L IS ,  N I T  
2 8 0 6 0 7 8 4 , RP #  1 6 -0 5 0 7 7 ,

SGP Salud 
Publica- 
Recursos

1 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0
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Alcaldía de
Barrancabermeja

C O D IG O  / F U EN TE

2.4.3  .1 8 .1 .0 2 .1.3

2 .4 .3 .1 8 .1.0 2 .1 .3 .0 1

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .3 .0 1 .0 1 -6 1

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 2 .1 .3 .0 1 .1 2 -6 1

D E TA LLE
M U N IC IP IO  DE 
BA R R A N C AB E R M E JA , 
D E P A R TA M E N TO  D E  S A N TA N D E R . 
R D O - 4 4 4 8 -1 6 ______________________
S U B C U E N TA  O TR O S  G A S TO S  
E N  S ALUD
R ECUR S O S  PR O P IO S  D EL 
BALAN C E

R O D R IG U E Z M E D IN A  M A R IS O L 
N IT  3 7 8 4 4 9 0 8 , RP #  1 6 -0 4 9 6 4  
C O N TR A TO  #  2 0 1 6 1 8 3 2 , C D  16 
3 4 5 2 4 , S E G Ú N : P R O I -  D O C : 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 0 2 9  P R E S TAC IÓ N  DE 
S E R V IC IO S  C O M O  T É C N IC O (A ) EN 
S IS TE M A S , P A R A  B R IN D A R  A P O YO  
TÉCN ICO  EN LA  A L IM E N T A C IÓ N  DE 
BASES D E  D A TO S  Y  DE M AS  
A SPECTOS IN F O R M Á T IC O S  Y  DE 
S IS TE M A S  D E  IN F O R M A C IÓ N  DEL 
RÉGIM EN S U B S ID IA D O , Y  AP O YA R 
AS A C T IV ID A D E S  QUE 
¡ENEREN, EN D E S A RRO LLO  D E  LA 

D IM E N S IÓ N
F O R T A L E C IM IE N T O  DE 
A U T O R ID A D  S A N IT A R IA  PARA LA 

¡ESTIÓ N D E  LA  S A LU D  D E L PLAN 
DECEN AL D E  S A LU D  P Ú B LIC A , 
C O N TE M P LA D O  EN E L PROYECTO 
F O R T A L E C IM IE N T O  DE 
A U T O R ID A D  S A N IT A R IA  DEL 
A S EG U R A M IEN TO  EN S A L U D , EN 

M U N IC IP IO  DE
BARRANC ABERM EJA, 
DE P A RTA M E N TO  D E  S A N T A N D E R  
RDO 4 3 8 4 -1 6 ________________________

BOM BEROS V O LU N T A R IO S
B A R R ANC ABERM EJA, NIT
3 9 0 2 0 1 9 9 0 , RP #  16-
D 120 2 ,áC O N T R A T O  #
2 0 1 6 0 2 8 9 ,á C D  1 6 -0 0 8 2 1 , SEGÚN: 
PROI -  DO C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 0 6 5
R E A LIZAR  C O N V E N IO  
[N T E R IN  S T T T U  C IO N A L 
CO O P E RA CIÓ N PARA 
A TE N C IÓ N  P R E H O S P IT A LA R IA  
A U N A N D O  E SFUERZO S PARA 
PRESTAR A T E N C IÓ N  EN T O D A S  

A C T IV ID A D E S  QUE 
R EQ UIER AN PARA E L R ESCATE Y  
A TE N C IÓ N  IN IC IA L  DE 
UR G EN C IA S , E S T A B IL IZ A C IÓ N . 
TRASLAD O D E  V IC T IM A S  DE 
EVENTOS C A TA S TR Ó FIC O S ,
A C C ID E N TE S  D E  T R A N S IT O  Y

Recursos

Recursos

Recursos

Recursos

1 .0 5 0 .0 0 0 ,0 0

CODIGO / FUENTE DETALLE

P A T O L O G I A S  C A T A L O G A D A S
C O M O  U R G E N T E S  E I N M E D I A T A  
P A R A  S U  A T E N C I Ó N  Y  D E M A S  
A C T I V ID A D E S  C O N T E M P L A D A S  
D E N T R O  D E L  S IS T E M A  I N T E G R A L  

R E F E R E N C IA  
C O N T R A R E F E R E N C I A  ( S I R C ) ,  EN  
D E S A R R O L L O  D E L  P R O Y E C T O  
M E J O R A M I E N T O  D E L  S IS T E M A  D E  
E M E R G E N C IA S  Y  D E S A S T R E S  
(0 6 3 8 )________________________________

2.4.3.18.1.05
SECTOR ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES -  PROMOCION 
SOCIAL

2.4.3.18.1.05.01

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .2 6 -6 1

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .2 8 -6 1

A S O C .C E N T R O  V I D A  A D U L T O  
M A Y O R  V I V IR  M , N I T  8 2 9 0 0 4 0 0 2 , 

#  1 6 -0 1 7 5 5 , C O N V E N I O  #
2 0 1 6 0 5 3 4 ,á C D  1 6 -0 1 5 4 2 , S E G Ú N : 
P R O I -  D O C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2
C O N V E N I O  D E  A S O C I A C I Ó N  P A R A  
D E S A R R O L L A R , C O O R D I N A R  
E J E C U T A R  P R O G R A M A S  
I N T E R É S  P Ú B L IC O  P A R A  L O S  
A D U L T O S  M A Y O R E S  D E L
M U N I C I P I O  
B A R R A N C A B E R M E J A ,
M E D I A N T E  E L  S U M I N I S T R O  D E L  
D E S A Y U N O  Y  A L M U E R Z O  D E N T R O  
D E L  M A R C O  D E L  P R O G R A M A  
M U N I C I P A L  D E  A L I M E N T A C I Ó N  
P A R A  E L  A D U L T O  M A Y O R , 
A D E L A N T A D O  P O R  L A  S E C R E T A R I A  
D E  D E S A R R O L L O  E C O N Ó M IC O  Y  
S O C I A L  (  R A D . 1 5 8 0 )_____________

A S O C I A C I O N  S A N  M IG U E L
A R C A N G E L , N I T  9 0 0 1 0 8 4 0 8 , R P  #  
1 6 -0 1 7 6 8 , C O N V E N I O  #  2 0 1 6 0 5 3 6 , 
C D  1 6 -0 1 5 4 3 , S E G Ú N :  P R O I -  D O C : 
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2  C O N V E N I O  D E  
A S O C I A C I Ó N  P A R A  D E S A R R O L L A R , 
C O O R D I N A R  Y  E J E C U T A R
P R O G R A M A S  D E  IN T E R É S  P Ú B L IC O  
P A R A  L O S  A D U L T O S  M A Y O R E S  D E L  
M U N I C I P I O  
B A R R A N C A B E R M E J A ,
M E D I A N T E  E L  S U M I N I S T R O  D E L  
D E S A Y U N O  Y  A L M U E R Z O  D E N T R O  
D E L  M A R C O  D E L  P R O G R A M A  
M U N I C I P A L  D E  A L I M E N T A C I Ó N  
P A R A  E L  A D U L T O  M A Y O R , 
A D E L A N T A D O

del 
Ba lance

47.091.976,00

47.091.976,00

2 .3 9 9 .9 0 4 ,0 0

1 .9 0 7 .6 1 6 ,0 0

CODIGO /  FUENTE
P O R  LA  S E C R E TA R IA  
D E S A R R O LL O  E C O N Ó M IC O  Y 
S O C IA L  (  R A D . 1 5 8 1 )_____________

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .2 9 - 6 1

A S O C IA C IO N  DE LA  TER C E R A  
E D A D  B U E N A V I, N IT  8 2 9 0 0 3 6 2 2 , 
RP #  1 6 -0 1 8 7 6 , C O N V E N IO  #
2 0 1 6 0 5 6 2 , C D  1 6 -0 1 5 4 7 , SEG Ú N: 
P R O I -  D O C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2
C O N V E N IO  DE A S O C IA C IÓ N  PARA 
D E S A R R O LL A R , C O O R D IN A R  Y 
E JE C U TA R  PR O G R A M A S  DE 
IN T E R É S  P Ú B L IC O  P A R A LOS 
A D U L T O S  M A YO R E S DEL 
M U N IC IP IO  DE
B A R R A N C A B E R M E JA ,
M E D IA N T E  EL S U M IN IS T R O  DEL 
D E S A Y U N O  Y  A L M U E R Z O  D E N TR O  
D E L  M A R C O  D E L  P R O G R A M A 
M U N IC IP A L  DE A L IM E N T A C IÓ N  
P A R A E L A D U L T O  M A Y O R , 
A D E L A N T A D O  P O R  LA  S E C R E TA R IA  
DE D E S A R R O LL O  E C O N Ó M IC O  Y 
S O C IA L  (  R A D . 1 5 8 5 )_____________

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .3 5 - 6 1

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .3 6 - 6 1

A S O C IA C IO N  H O G A R  DEL 
A N C IA N O  LA M IL A G , N IT  
8 2 9 0 0 0 8 9 8 , RP #  
0 2 2 9 3 ,C O N V E N IO  #  2 0 1 6 0 7 7 9 ,  CD 
1 6 -0 1 5 5 6 , S E G Ú N : P R O I -  DOC: 
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2  C O N V E N IO  DE 
A S O C IA C IÓ N  P A R A C O O R D IN A R  Y 
E JE C U TA R  P R O G R A M A  D E IN T E R É S  
P Ú B L IC O  P A R A LO S A D U L T O S  
M AYO R E S D E L  M U N IC IP IO  DE 
B A R R A N C A B E R M E JA ,
M E D IA N T E  EL S U M IN IS T R O  DEL 
D E S A Y U N O  M E D IA  M A Ñ A N A , 
A L M U E R Z O , M E D IA S  T A R D E S  Y 
C O M ID A  EN LO S D E N T R O  DE 
B IE N E S T A R  D E N T R O  D E L  M AR C O  
D E L P R O G R A M A  IN T E G R A L  A  LAS 
A C T IV ID A D E S  Y  B E N E F IC IO S  PARA 
EL A D U L T O  M A Y O R  DEL 
M U N IC IP IO  DE
B A R R A N C A B E R M E JA  (  R A D . 1 5 9 4 )
F U N D A C IO N  V A N  H E U V E N , N IT  
8 2 9 0 0 2 7 6 0 , RP #  1 6 -0 2 2 9 4 ,
C O N V E N IO  #  2 0 1 6 0 7 8 2 ,  C D  1 6 
0 2 2 0 1 , S E G Ú N : P R O I -  DOC:
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2  C O N V E N IO  DE 
A S O C IA C IO N  P A R A C O O R D IN A R  Y 
E JE C U TA R  P R O G R A M A  D E IN T E R E S  
P U B L IC O  P A R A LO S A D U L T O S  
M AYO R E S D E L  M U N IC IP IO  DE

Recursos
Propios

Recursos

Recursos
Propios

Recursos

Recursos
Propios

Recursos

5 4 6 .1 3 2 ,0 0

2 3 .5 3 0 .7 2 5 ,0 0

3 .5 0 0 .9 80 ,6 3

3 .5 0 0 .9 80 ,6 3

2 .4 5 0 .9 8 0 ,6 3

6 .9 2 2 .5 7 5 ,0 0



CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
BARRANCABERMEJA M E D IAN TE EL 
S U M IN IS TR O  DE DESAYUNOS 
M E D IA  M AÑ AN A, ALMUERZOS, 
M ED IAS TTAR D ES Y  C O M ID AS EN 
LOS CENTROS DE BIENESTAR 
DENTRO DEL MARCO DEL 
PROYECTO APOYO IN TEG R A L A 
LAS A C T IV ID A D E S  Y  BENEFIC IOS 
PARA EL AD U LTO  M AYO R DEL 
M U N IC IP IO  DE BCABJA. RDO. 
2 2 2 8 -2 0 1 6

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .3 7 -6 1

A S O C IAC IO N  DEL A D U LTO  MAYOR 
S IG LO  XX, N IT  9 0 0 2 0 0 1 4 7 , RP #  
1 6 -0 2 2 9 6 á , C O N VEN IO  #  
2 0 16 0 7 8 8 ,á C D  16 -0 2 2 0 0 , SEGÚN: 
PROI - DOC: 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 1 2  
c o n ve n io  d e  aso c iac ió n  para 
d e sarro llA S O C IA C IO N  DEL AD U LTO  
MAYO R SIG LO  XX, N IT  a r  co o rd in a r  
y  e je c u ta r  p ro g ra m a s  de  ín te re s  
p u b lico  pa ra  los a d u lto s  m ayo re s  
de l m u n ic ip io  d e  b a rra n c a b e rm e ja , 
m e d ia n te  el s u m in is tro  de  
d e sayu no s  y  a lm u e rzo s  d e n tro  de l 
m arco  de ! p ro g ra m a  m u n ic ip a l de  
a lim e n ta c ió n  pa rae l a d u lto  m ayo r 
a d e la n ta d o  p o r la sec re ta ria  de  
d e sa rro llo  e co n o m ico  y  socia l rdo . 
15 89 - 2 0 16

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

1 1 .5 3 8 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .0 5 .0 1 .4 2 -6 1

C ORPORACION PARA LA 
S O S T E N IB IL ID A D  SO CIAL, 
A M BIE N TA L Y  EC O N O M IC A, N IT  
9 0 0 5 8 6 0 2 9 , RP #  16- 04 5 1 5 , 
C O N VEN IO  #  2 0 1 6 1 5 9 5 , CD 16
0 4 0 8 8 , SEGÚN: PROI - DOC: 
2 0 1 6 0 6 8 0 8 1 0 0 6 8  C O N VEN IO  DE 
C OOPERACIÓN PARA LA 
R EALIZAC IÓ N  DE AC C ION ES QUE 
GENEREN ESPACIOS DE SANA 
D IVE R S IO N  Y  ADECUADO MANEJO 
DEL T IE M P O  LIBR E A  LOS N IÑ O S, 
N IÑ A S  Y  ADOLESCENTES DEL 
M U N IC IP IO  DE 
BARRANCABERMEJA (RAD . 3 9 7 5 )

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

2 4 7 .0 2 4 ,0 0

2.4.3.18.1.10 SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO (S IN  
INCLUIR PROYECTOS DE V IS)á

228.405,86

2 .4 .3.18.1 .10.02
SGP - AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BáSICO - 
RECURSOS DEL BALANCEá

26.090,13

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 0 .0 2 .0 2 -7 1 M AQ U IN O B RA S SAS, N IT
SGP - Agua 

Potable y 0 ,1 4

CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

9 008 4 95 0 7 , RP #  16 -0 6 4 33 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1116, C D  16
0 5860, S E G Ú N : P R O I -  D O C : 
2 0 1 6 0680810002 A D IC IO N A L  N O . 
1 EN V A LO R  Y  PLAZO AL 
C O N T R A T O  111 6 -1 6  C U Y O  O B JE T O  

C O N S T R U C C IO N  PLACA EN 
C O N C R E TO  A R M A D O  S O BR E  EL 
C A N A L D E  LA Q U E B R A D A  LA 
LA V A N D E R A S  BAR R A N CA B E R M E JA  
S A N T A N D E R , C E N T R O  O R IE N T E .

Saneamient o 
Básico - 

recursos del 
balance

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 0 ,0 2 .0 3 -7 1

U N IO N  T E M P O R A L 
A L C A N T A R IL L A D O S  V A R IO S  2015, 
N I T  9009 2 13 9 7 , RP #  16 -0 3 7 34 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1255, C D  16
0 2194, S E G Ú N : P R O I -  D O C : 
2 0 1 2680810130
C O N S T R U C C IO N  Y  
R E H A B IL IT A C IO N  DE LOS 
S IS TE M A S  DE A L C A N T A R IL L A D O  
S A N IT A R IO S
Y  P LU V IA LE S  S E C T O R E S  
BA R R IO S  B O S Q U E S  DE LA C IR A , 
D A N U B IO ,JE S U S A L E N ,L A  
ESP ER AN ZAB AN
M A R T IN ,V E R E D A  LA 
IN D E P E N D E N C IA , V IL LA R E LIS  I I ,  
LOS P IN O S ,E L  C A M P E S TR E  
Y  C IN C U E N T E N A R IO  D EL 
M U N IC IP IO  DE B C A B JA - 
S A N T A N D E R  P A- 1 1 9 0 -1 19 1 
1 1 9 2 -1 1 9 3 -1 1 9 4 -1 1 9 5 -1 1 9 6 
1 1 9 7 -1 1 9 8 -1 2 5 0  R D O  2 1 0 8 - 2016

SGP - Agua 
Potable y 

Saneamient o 
Básico - 

recursos del 
balance

1 6.296,38

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 0 .0 2 .0 4 -7 1

U N IO N  T E M P O R A L 
A L C A N T A R IL L A D O S  V A R IO S  2015, 
N I T  9009 2 13 9 7 , RP #  16 -0 3 7 34 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1255, C D  16
0 2194, S E G Ú N : PR O I -  D O C : 
2 0 1 2680810130
C O N S T R U C C IO N  Y  
R E H A B IL IT A C IO N  DE LOS 
S IS TE M A S  DE A L C A N T A R IL L A D O  
S A N IT A R IO S
Y  PLU V IA LE S  S E C T O R E S  
BA R R IO S  B O S Q U E S  DE LA C IR A , 
D A N U B IO ,JE S U S A L E N ,L A  
ESP ER AN ZAB AN
M A R T IN ,V E R E D A  LA 
IN D E P E N D E N C IA , V IL LA R E LIS  I I ,  
LOS P IN O S ,E L  C A M P E S TR E
Y  C IN C U E N T E N A R IO  DEL 
M U N IC IP IO  D E  B C A B JA - 
S A N T A N D E R  P A- 1 1 9 0 -1 1 9 1 - 1192
1 1 9 3 -1 1 9 4 -1 1 9 5 -1 1 9 6 -

SGP - Agua 
Potable y 

Saneamient o 
Básico - 

recursos del 
balance

9 .7 93,61

BARRANCABERMEJA

C O D I G O  /  F U E N T E D E T A L L E F U E N T E V A L O R
1 1 9 7 - 1 1 9 8 - 1 2 5 0  R D C  2 1 0 8 -  2 . 0 1 6

2 . 4 . 3 ^ 1 8 . 1 . 1 0 * 0 3
S G P  "  O T R O S  S E C T O R E S  -  
R E C U R S O S  D E L  B A L A N C E á 5 4 . 1 9 5 , 1 3

2 . 4 . 3 ,  1 8 . 1 . 1 0 . 0 3 . 0 2 - 5 4

U N I O N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R I L L A D O S  V A R I O S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  4  1 6 - 0 3 7 3 4 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 . 5 5 ,  C D  1 6 
0 2 1 9 4 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 3 0
C O N S T R U C C I O N  Y  
R E H A B I L I T A C I O N  D E  L O S  
S I S T E M A S  D E  A L C A N T A R I L L A D O  
S A N I T A R I O S
Y  P L U V I A L E S  S E C T O R E S  
B A R R I O S  B O S Q U E S  D E  L A  C I R A ,  
D A N U B I O , J E S U S A L E N , L A  
E S P E R A N Z A B A N
M A R T I N ,  V E R E D A  L A  
I N D E P E N D E N C I A ,  V I L L A R E L I S  Í I ,  
L O S  P I N O S , E L .  C A M P E S T R E  

Y  C I N C U E N T E N A R I O  D E L  
M U N I C I P I O  D E  B C A B J A -  
S A N T A N D E R .  P A -  1 1 9 0 - 1 1 9 1 
1 1 9 2 - 1 1 9 3 - 1 1 9 4 - 1 1 9 5 - 1 1 9 6 
1 1 9 7 - 1 1 9 3 - 1 2 5 0  R D O  2 1 0 8 -  2 0 1 6

S G P  -  
O t r o s  

S e c t o r e s  -  
r e c u r s o s  

d e i  
b a l a n c e

3 1 . 3 2 6 , 5 7

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 3 . 0 3 - 5 4

U N I O N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R I L L A D O S  V A R I O S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  #  1 6 - 0 3 7 3 4 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 5 5 , .  C D  1 6 
0 2 1 9 4 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 3 0
C O N S T R U C C I O N  Y  
R E H A B I L I T A C I O N  D E  L O S  
S I S T E M A S  D E  A L C A N T A R I L L A D O  
S A N I T A R I O S
Y  P L U V I A L E S  S E C T O R E S  
B A R R I O S  B O S Q U E S  D E  L A  C I R A ,  
D A N U B I O , J E S U S A L E N , L A  
E S P E R A N Z A B A N
M A R T I N , V E R E D A  L A  
I N D E P E N D E N C I A ,  V I L L A R E L I S  I I ,  
L O S  P I N O S , E L  C A M P E S T R E  

Y  C I N C U E N T E N A R I O  D E L  
M U N I C I P I O  D E  B C A B J A -  
S A N T A N D E R  P A -  1 1 9 0 - 1 1 9 1 
1 1 9 2 - 1 1 9 3 - 1 1 9 4 - 1 1 9 5 - 1 1 9 6 
1 1 9 7 - 1 1 9 8 - 1 2 5 0  R D O  2 1 0 8 -  2 0 1 6

S G P  -  
O t r o s  

S e c t o r e s  -  
r e c u r s o s  

d e l  
b a l a n c e

1 . 9 4 0 , 4 3

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 3 . 0 4 - 5 4

U N I O N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R I L L A D O  2 0 1 6 ,  N I T  
9 0 0 9 2 1 3 3 0 ,  R P  #  1 6 - 0 5 7 3 0 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 5 2 0 8 4 ,  C D  1 6 
0 5 . 3 3 3 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 5 0 6 8 0 8 1 0 0 4 9  A D I C I O N A L  N O .  
1 E N  V A L O R  Y  P L A Z O  A L

S G P  -  
O t r o s  

S e c t o r e s  -  
r e c u r s o s  

d e l  
b a l a n c e

2 0 . 9 2 8 , 1 3

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

C O N T R A T O  N O .  2 0 8 4 - 2 0 1 5  C U Y O  
O B J E T O  E S  C O N S T R U C C I O N  D E  
A L C A N T A R I L L A D O  P L U V I A L  
B A R R I O  V I L L A N U E V A  D E L  
M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A .  5 0 6 6 - 1 6

2.4.3.18.1.10.05
TRANSFERENCIAS 
ELÚCTRICAS -  RECURSOS DEL 
BALANCEá

85.736,80

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 5 . 0 1 - 7 4

U N I O N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R I L L A D O S  V A R I O S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  #  1 6 - 0 6 4 3 1 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 5 5 ,  C D  1 6 
0 5 8 6 2 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 0 6 8 0 8 1 0 1 3 0  A D I C I O N A L  N O .  X 
E N  V A L O R  Y  P L A Z O  A L  C O N T R A T O  
1 2 5 5 - 1 6  C U Y O  O B J E T O  
C O N S T R U C C I O N  Y  
R E H A B I L I T A C I O N  D E  L O S  
S I S T E M A S  D E  A L C A N T A R I L L A D O  
S A N I T A R I O  Y  P L U V I A L E S  
S E C T O R E S  B A R R I O S  B O S Q U E S  D E  
L A  C I R A ,  D A N U B I O , J E R U S A L E N ,  L A  
E S P E R A N Z A B A N  M A R T I N ,  V E R E D A  
L A  I N D E P E N D N E C I A ,  V I L L A R E L I S  
I I ,  L O S  P I N O S ,  E L  C A M P E S T R E  Y  
C I N C U E N T E N A R I O  D E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A .

Transferenc 
¡as 

Eléctricas - 
recursos del 

balance

8 1 . 6 0 6 , 6 4

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 5 . 0 2 - 7 4

U N I O N  ' T E M P O R A L  
A L C A N T A R I L L A D O S  V A R I O S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  #  1 6 - 0 3 7 3 4 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 5 5 ,  C D  1 6 
0 2 1 9 4 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 3 0
C O N S T R U C C I O N  Y  
R E H A B I L I T A C I O N  D E  L O S  
S I S T E M A S  D E  A L C A N T A R I L L A D O  
S A N I T A R I O S
Y  P L U V I A L E S  S E C T O R E S  
B A R R I O S  B O S Q U E S  D E  L A  C I R A ,  
D A N U B I O , J E S U S A L E N , L A  
E S P E R A N Z A B A N
M Á R T I N , V E R E D A  L A  
I N D E P E N D E N C I A ,  V I L L A R E L I S  I I ,  
L O S  P I N O S , E L  C A M P E S T R E  

Y  C I N C U E N T E N A R I O  D E L  
M U N I C I P I O  D E  B C A B J A -  
S A N T A N D E R  P A -  1 1 9 0 - 1 1 9 1 
1 1 9 2 - 1 1 9 3 - 1 1 9 4 - 1 1 9 5 - 1 1 9 6 
1 1 9 7 - 1 1 9 8 - 1 2 5 0  R D O  2 1 0 8 -  2 0 1 6

Transferenc 
¡as 

Eléctricas - 
recursos del 

balance

4 . 1 3 0 , 1 6

2.4.3.18.1.10.06 REGALIAS- RECURSOS DEL 
BALANCE

1.167,98



Barrancabermeja

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 6 . 0 1 - 4 6

U N IO N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R IL L A D O S  V A R IO S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  #  1 6 - 0 6 4 3 1 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 5 5 ,  C D  1 6 
0 5 8 6 2 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 0 6 8 0 8 1 0 1 3 0  A D I C I O N A L  N O . 
1 E N  V A L O R  Y  P L A Z O  A L  
C O N T R A T O  1 2 5 5 - 1 6  C U Y O  O B J E T O  
C O N S T R U C C IO N  Y  
R E H A B I L I T A C I O  N  D E  L O S  
S IS T E M A S  D E  A L C A N T A R IL L A D O  
S A N IT A R I O  Y  P L U V IA L E S  
S E C T O R E S  B A R R IO S  B O S Q U E S  D E  
L A  C I R A ,  D A N U B I O J E R U S A L E N ,  L A  
E S P E R A N Z A B A N  M A R T I N ,  V E R E D A  
L A  IN D E P E N D N E C I A ,  V IL L A R E L I S  
I I ,  L O S  P IN O S ,  E L  C A M P E S T R E  Y  
C I N C U E N T E N A R IO  D E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A .

R ega lías- 
Recursos 

de l 
Balance

1 . 1 6 7 , 9 8

2.4.3.18.1.10.07

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS MARGEN DE 
COMERCIALIZACION- 
RECURSOS DEL BALANCE

61.215,82

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 0 . 0 7 . 0 1 - 5 9

U N IO N  T E M P O R A L  
A L C A N T A R IL L A D O S  V A R IO S  2 0 1 5 ,  
N I T  9 0 0 9 2 1 3 9 7 ,  R P  #  1 6 - 0 6 4 3 1 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 2 5 5 ,  C D  1 6 
0 5 8 6 2 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 Í 2 0 6 8 0 8 1 0 1 3 0  A D I C I O N A L  N O .  1 
E N  V A L O R  Y  P L A Z O  A L  C O N T R A T O  
1 2 5 5 - 1 6  C U Y O  O B J E T O  
C O N S T R U C C IO N  Y  
R E H A B I L I T A C I O  N  D E  L O S  
S IS T E M A S  D E  A L C A N T A R IL L A D O  
S A N IT A R I O  Y  P L U V IA L E S  
S E C T O R E S  B A R R IO S  B O S Q U E S  D E  
L A  C I R A ,  D A N U B I O J E R U S A L E N ,  L A  
E S P E R A N Z A B A N  M A R T I N ,  V E R E D A  
L A  IN D E P E N D N E C I A ,  V IL L A R E L I S  
I I ,  L O S  P IN O S ,  E L  C A M P E S T R E  Y  
C I N C U E N T E N A R IO  D E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A .

R e n d lm ie n t

F ina nc ie ros - 
M a rg e n  de 

C o rr.erc ia liz

Re cursos  de l 
Balance

6 1 . 2 1 5 , 8 2

2.4.3.18.1.11 SECTOR AMBIENTALá 3.590.000,00

2.4.3.18.1.11.01
RECURSOS PROPIOS 
RECURSOS DEL BALANCE 3.590.000,00

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 1 . 0 1 . 0 3 - 6 1

C O R P O R A C IO N  V I S I O N  Y  
L I D E R A Z G O ,  N I T  8 2 9 0 0 2 9 4 5 ,  R P  #  
1 6 - 0 3 6 5 3 ,  C O N T R A T O  #  
2 0 1 6 1 2 8 2 ,  C D  1 6 - 0 1 6 9 2 ,  S E G Ú N :  
P R O I  -  D O C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 0 3 4  
C O N V E N IO

Recursos
P rop ios

Recursos
de l

Balance

1. 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

C O D I G O  / F U E N T E DETALLE F U E N T E V A L O R
A L C A N T A R I L L A D O  Y  A S E O  
( S I N  I N C L U I R  P R O Y E C T O S  D E  
V I V I E N D A  D E  I N T E R É S  
S O C I A L ) á

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 2 . 0 1 R E C U R S O S  P R O P I O S  
R E C U R S O S  DEL B A L A N C E 1 6 . 6 4 3 , 0 0

2.4.3.18.1.12.01.01-61

PETROLEO Y GAS INGENIERIA 
LTDA, NIT 900036818, RP # 16
02387, CD 16-01232, SEGÚN : PROI 
- DOC: 2012680810057 
ADICIONAL NO. 4 EN VALOR Y 
PLAZO AL CONTRATO NO. 1008-13 
DE INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y 
FINANCIERA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN NO. 0093- 13 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO 
DE B/BERMEJA Y GASES DEL 
LLANO S.A. E.S.P. CUYO OBJETO 
ES AUNAR ESFUERZOS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACION RURAL DEL 
MUNICIPIO ' ' DE BCABJA 
PERMITIENDO SU ACCESO AL 
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO 
DE GAS NATURAL COMBUSTIBLE 
POR REDES A TRAVES DE LA 
CONSTRUCCION DE GAS NATURAL 
DOMICILIARIO Y EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A 
LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS 
PROVENIENTE DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN NO. 1176/12 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO 
DE BARRANCABERMEJA Y 
ECOPETROL S.A. (RAD. 1243)

■Pro™
16.643,00

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 3
S E C T O R  E Q U I P A M I E N T O  E 
I N F R A E S T R U C T U  R A á 2 0 6 . 9 6 5 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 3 . 0 1
R E C U R S O S  P R O P I O S  
R E C U R S O S  D E L  B A L A N C E 2 0 6 . 9 6 5 , 0 0

2.4.3.18.1,13,01.01-61

UNION TEMPORAL CUBIERTA 
COTRAECO, NIT 900848085, RP # 
16-01213, CD 16-01200, SEGÚN: 
PROI - DOC: 2014680810024 
ADICIONAL NO. 2 EN VALOR Y 
PLAZO AL CONTRATO NO. 1054/15 
INTERVENTORIA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
CUBIERTAS CON OBRAS DE 
REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN 
URBANISTICA DEL 
POLIDEPORTIVO CENTRO

206.828/0

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
C I V I C O  B A R R IO  G A L A N  
( C O T R A E C O )  E N  Í E L  M U N I C I P I O  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A  
S A N T A N D E R  ( R A D .  1 2 4 6 ) .

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 3 . 0 1 . 0 2 - 6 1

U N I O N  T E M P O R A L  P A R Q U E  3  
U N I D O S  •  P A L M  I R A ,  N IT  
9 0 0 9 2 1 8 7 9 ,  R P  #  1 6 - 0 5 0 1 3 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 1 8 6 4 ,  C D  1 6 
0 4 4 4 2 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 2 0 6 8 0 8 1 0 0 3 7  A D E C U A C IO N  Y  
R E M O D E L A C I O N  P A R Q U E  
T R I A N G U L O  3  U N I D O S  E N T R E  L A  
C A L L E  4 4  Y  C A R R E R A  2 9 .

R ecursos
P rop ios

R ecursos
del

B a lan ce

1 3 7

2 .4 .3 .1 8 .1 .14 SECTOR TRANSPORTE 180

2 .4 .3  .18 .1 .1 4 .0 1 RECURSOS PROPIOS 
RECURSOS DEL BALANCE

180

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 4 . 0 1 . 0 2 - 6 1

U N I O N  T E M P O R A L  B A R R IO  A L T O S  
D E L  R O S A R IO ,  N I T  9 0 0 9 2 0 4 9 5 ,  R P  
#  1 6 - 0 2 0 2 3 ,  C O N T R A T O  #  
2 0 1 6 0 6 4 7 ,  C D  1 6 - 0 1 7 9 7 ,  S E G Ú N :  
P R O I  -  D O C :  2 0 1 5 0 6 8 0 8 1 0 0 4 6  
C O N T R U C C IÓ N  D E L  T A L U D  D E  L A  
C R A  4 5  C O N  C A L L E  7 1 A  D E L  
B A R R IO  A L T O S  D E L  R O S A R IO  D E L  
M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A  
D E P A R T A M E N T O  ' D E  S A N T A N D E R  
( R A D .  1 8 1 9 ) .

R ecursos
P rop ios

R ecursos
del

B a ian ce

1 8 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .15
SECTOR PLANEACION Y  

ORDENAMIENTO  
TERRITORIAL á

9 3 3 .33 3 ,0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .15 .01 RECURSOS PROPIOS  
RECURSOS DEL BALANCE

9 3 3 .33 3 ,0 0

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 5 . 0 1 . 0 9 - 6 1

Z O R A  C A M P O  S T E L L A ,  N IT  
6 3 4 5 6 1 1 4 ,  R P  #  1 6 - 0 2 2 5 5 ,  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 0 7 2 1 ,  C D  1 6 
0 1 6 3 2 ,  S E G Ú N :  P R O I  -  D O C :  
2 0 1 3 6 8 0 8 1 0 0 0 6  P R E S T A C IÓ N  D E  
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
C O M O  E C O N O M I S T A  B R I N D A N D O  
A C O M P A Ñ A M I E N T O  E N  L O S  
P R O C E S O S  D E  C O N T R O L  Y  
E S P A C I O  P Ú B L I C O  D E N T R O  D E L  
P R O Y E C T O  H A B I L I T A C I Ó N  P A R A  
L A  L E G A L I Z A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  
D E  A S E N T A M I E N T O S  H U M A N O S  E N  
E L  M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A  ( R A D .  1 6 7 0 )

R ecursos
P rop ios

R ecursos
del

B a lan ce

9 3 3 . 3 3 3 , 0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .16
SECTOR FORTALECIMIENTO  

INSTITUCIO NAL á 1 4 .9 80 .01 1 ,2 7

2 .4 .3 .1 8 .1 .16 .01 RECURSOS PROPIOS  
RECURSOS DEL BALANCE

1 4 .9 80 .01 1 ,2 7

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 6 . 0 1 . 0 1 - 6 1
W I N K L E R  H E R N A N D E Z  W A L T E R ,  
N I T  9 1 5 1 3 4 3 0 ,  R P  #  1 6 - 0 1 8 8 9 ,  
C O N T R A T O  #

R ecursos
P rop ios

R ecursos
del

6 0 0 . 0 0 0 , 0 0

C Ó D IG O  /  F U E N T E D E T A L L E FUENTE VALOR

P A R A  A U N A R  E S F U E R Z O S  E N  L A  
P R O M O C IÓ N  D E  L A  
C O N S E R V A C IÓ N  Y  M I T I G A C I Ó N  D E  
IM P A C T O S  S O B R E  E L  M E D IO  
A M B IE N T E  C O N  L O S  
A D O L E S C E N T E S  E IN F A N T E S  D E  
L A S  IN S T I T U C I O N E S  P Ú B L IC A S  
E D U C A T IV A S  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A  ( R A D .  1 6 9 2 ) .

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 1 . 0 1 . 0 5 - 6 1

A R R I E T A  M O N T E R O  S A N D R A  
P A T R IC IA ,  N I T  4 0 0 3 0 2 6 3 ,  R P  #  1 6 
0 5 6 0 1 ,  O T R O  S I  N O .  0 0 1  A L  C T O  
2 0 1 0 - 2 0 1 6  C D  1 6 - 0 4 7 7 3 ,  S E G Ú N :  
P R O I  -  D O C :  2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 6 0  
P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  C O M O  
IN G E N IE R O  A M B IE N T A L  Y  D E  
S A N E A M IE N T O  P A R A  A P O Y A R  Y  
A C O M P A Ñ A R  L A S  A  C T I V I D A D E S  
R E L A C IO N A D A S  C O N  EL 
P R O Y E C T O  A C T U A L IZ A C IO N  D E L 
P L A N  D E  G E S T IO N  IN T E G R A L  D E L  
R IE S G O  E N  E L  M U N I C I P I O  D E  
B C A B J A . R D O  4 6 3 5 - 1 6

R ecursos
Prop ios

R ecursos
de l

Balance

1 . 3 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 1 . 0 1 . 0 6 - 6 1

C O R R E A  O V IE D O  J A V I E R  D A R I O ,  
N I T  1 3 9 2 6 3 2 8 ,  R P  #  1 6 - 0 5 6 7 4 ,  
O T R O  S I  N O .  0 0 1  A L  C T O  N O . 
2 0 2 3 - 1 6  C D  1 6 -  0 4 7 6 8 ,  S E G Ú N :  
P R O I  -  D O C :  2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 6 0  
P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  C O M O  
IN G E N IE R O  F O R E S T A L  P A R A  
A P O Y A R  L A S  A C T IV ID A D E S  
R E L A C IO N A D A S  C O N  EL 
P R O Y E C T O  A C T U A L IZ A C IO N  D E L 
P L A N  D E  G E S T IO N  IN T E G R A L  D E L  
R IE S G O  E N  E L  M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A .  R D O  3 8 5 2 - 1 6

R ecursos
Prop ios

R ecursos
de l

Balance

9 9 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 4 . 3 . 1 8 . 1 . 1 1 . 0 1 . 0 7 - 6 1

Z A M B R A N O  D E  V IL L A F A Ñ E  
IS M E L D A  IS A B E L ,  N I T  3 7 9 2 4 1 2 6 ,  
R P  #  1 6 - 0 5 6 8 3 ,  C O N T R A T O  #  
2 7 8 2 - 1 6 ,  C D  1 6 -  0 3 7 6 3 ,  S E G Ú N :  
P R O I  -  D O C :  2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 6 0  
S U B S ID IO S  D E  A R R I E N D O  A  
F A M I L IA S  A F E C T A D A S  P O R  
S IT U A C IO N E S  D E  E M E R G E N C IA S  
E N  E L  M U N I C I P I O  D E  
B A R R A N C A B E R M E J A  ( R A D .  3 7 3 3 )

R ecursos
Prop ios

R ecursos
de l

Balance

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2.4.3.18.1.12 SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 
DIFERENTES A ACUEDUCTO

16.643,00



BARRANCABERMEJA

ES ^POSIBLE
DARÍO ECHEVERRI -  a lc a ld e  20 i 6-20 i 9

C O D I G O  / F U E N T E

20160574, CD 16-01656, SEGÚN 
PRO - DOC: 2012680810094
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO
INGENIERO DE SISTEMAS
ESPECIALIZADO PARA APOYAR EN 

SOPORTE TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO EN
PROYECTO DE FORTALECIMIENTO 

BANCO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN
MUNICIPAL (RAD. 1688)________

2.4.3.18.1.16.01. 10-61

MERCADO FERREIRA JUAN DAVID, 
NIT 80092731, RP # 16-04462,
CONTRATO # 20161480, CD 16
03813, SEGÚN: PROI - DOC:
2016680810050 Prestar los
servicios profesionales como 
Ingeniero de Software y
comunicaciones especializado para 
apoyar y acompañar la Secretaria 
de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones TIC, deí municipio 
de Barrancabermeja._____________

2.4.3.18.1.16.01.16-61

2.4.3.18.1.16.01.20-61

DETALLE

BECERRA VELANDIA ORLANDO, 
NIT 13740940. RP # 16-04745,
CONTRATO # 20161749, CD 16
03846, SEGÚN: PROI - DOC:
2016680810050 PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES
UNIVERSITARIOS, EN AREAS 
INTERDISCIPLINARIAS, PARA
BRINDAR APOYO EN
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL. Y APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PLAN DE GESTION DE RESIDUOS 
SOLIDOS DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE DE LA ALCALDIA 
DE BARRANCABERMEJA.________

LEON ANTELIZ DIANA MILENA, NIT 
60397539, RP # 16-04778,
CONTRATO # 20161759, CD 16
03807, SEGÚN: PROI - DOC:
2016680810050 Prestar servicios 
profesionales como administrador 
' empresas o ingeniero industrial 
para apoyar en el cumplimiento

actividades de autocontrol y el 
seguimiento a los mapas de riesgo 

as dependencias u oficinas de la 
administración____________________

F U E N T E V A L O R

800.006,00

340.000,00

960.000,00

C O D IG O  / FUENTE
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P re s ta c ió n  
s e r v ic io s  p ro fe s io n a le s
u n iv e r s i ta r io s ,  p a ra  a c o m p a ñ a r  las  
a c t iv id a d e s  a d m in is t r a t iv a s  q u e  s e  
g e n e r e n  d e n t r o  d e  la S e c re ta r ía  d e  
m e d io  a m b ie n te  d e l  m u n ic ip io  d e  
B a r ra n c a b e r m e ja .  R D O - 4 5 9 0 -  16

2 . 4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 , 4 6 -6 1

IN E S  M O R A  L U Z  D A R Y , N IT  
6 3 4 6 4 6 2 6 , RP #  1 6 -0 5 5 8 3 ,
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 1 4 9 , C D  1 6 
0 5 0 9 4 , S E G Ú N : P R O I -  D O C :
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P re s ta r  s e rv ic io s  
p r o fe s io n a le s  c o m o  c o m u n ic a d o ra  
s o c ia l p a ra  a p o y a r  e l c u b r im ie n t o  y  
re g is t r o  d e  n o ta s  in fo r m a t iv a s  q u e  
s e  re q u ie ra n  e n  la O f ic in a  A s e s o ra  
d e  p re n s a ,  c o m u n ic a c io n e s  y  
p r o to c o lo  d e l  m u n ic ip io  d e
B a r ra n c a b e r m e ja .  2 1 4 7 - 2 8 5 5 
4 9 4 2 - 2 0 1 6 ____________________________

2 . 4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 . 4 7 -6 1

2 . 4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 . 4 9 -6 1

2 . 4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 . 5 2 -6 1

D E T A LL E

A L T A H O N A  H IN C A P IE  R O D R IG O  
E N R IQ U E , N I T  1 0 8 2 9 4 4 3 9 5 , RP #  
1 6 -0 5 5 9 5 , C O N T R A T O  # 
2 0 1 6 1 6 6 7 , C D  1 6 - 0 4 0 3 5 , S E G Ú N  
P R O I -  D O C : 2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0
P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  C O M O
IN G E N IE R O  D E  P E T R O LE O S  
B R IN D A N D O
A C O M P A Ñ A M IE N T O  EN 
R E V IS IO N  D E  LO S  P R O Y E C T O S  
F O R M U L A D O S  A N T E  E L B A N C O  DE 
P R O G R A M A S  Y  P R O Y E C T O S  D E  LA  
O F IC IN A  A S E S O R A
P L A N E A C IO N  D E L  M U N IC IP IO  D E  
B C A B JA .___________________________
R A N G E L  O S P IN A  M O R G A N , N IT  
1 3 8 5 3 5 5 3 , RP #  1 6 -0 5 6 1 2 ,
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 1 2 2 , C D  1 6 
0 4 9 1 1 , S E G Ú N : P R O I -  D O C :
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A R  S US 
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  EN 
M E R C A D E O  Y  P U B L IC ID A D  P A R A  
A P O Y A R  E S T R A T E G IA S  
P O S IC IO N A M IE N T O  D E  C A M P A Ñ A S  
IN S T IT U C IO N A L E S  D E  
A L C A L D ÍA  M U N IC IP A L
C A N A L IZ A D A S  D E S D E  IA  O F IC IN A  
A S E S O R A  D E  P R E N S A ,
C O M U N IC A C IO N E S  Y  P R O T O C O L O . 
2 1 4 4 - 4 7 5 4 -2 8 5 2 ______________________
A Y A L A  M A D R ID  A L E ID A  G IS S E L L A , 
N IT  3 7 5 7 8 3 7 0 , RP #  1 6 -0 5 6 6 6 , 
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 1 9 2 , C D  1 6 
0 5 1 9 1 ,_________________________________

Recursos
Propios

Recursos

Recursos
Propios

Recursos

Recursos
Propios

Recursos

CODIGO / FUENTE
S E G Ú N ; P R O I -  DO C : 
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S TAR  SUS 
S E R V IC IO S  D E  A P O Y O  A  LA 
G E S T IÓ N  C O M O  T E C N Ó L O G O  EN 
M E R C A D E O  Y  G E S T IO N
C O M E R C IA L  P A R A  A P O Y A R  
E S T R A T E G IA S  
P O S IC IO N A M IE N T O  D E  C A M PA Ñ AS  
IN S T IT U C IO N A L E S  DE 
A L C A L D IA  M U N IC IP A L
C A N A L IZ A D A S  bE S D E  LA  O F IC IN A  
A S E S O R A  D E  P RE NS A ,
C O M U N IC A C IO N E S  Y  P R O T O C O LO . 
2 3 0 7 -5 0 2 6 -3 0 7 8 -  16

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .5 4 -6 1

C A LA  A R D IL A  W IL S O N , N IT  
9 1 2 0 4 9 4 7 , RP #  1 6 -0 5 7 3 2 ,
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 2 4 5 , C D  1 6 
0 5 1 3 7 , S E G Ú N : P R O I -  DO C :
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S TAR  SUS 
S E R V IC IO S  P R O FE S IO N A L E S  
C O M O  A B O G A D O  P A R A  A S ES O R A R  
J U R ID IC A M E N T E  A  LA  O F IC IN A  DE 
C O N T R O L  IN T E R N O  DEL 
M U N IC IP IO  DE
B A R R A N C A B E R M E JA . 2 2 7 0 -  4 9 5 5 
3 0 3 6 -1 6 ______________________________

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .5 5 -6 1

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .5 6 -6 1

D E TA LL E

B E R M U D E Z  C E L IS  A N D R E A
J U L IA N A , N IT  1 0 9 5 7 9 3 9 5 4 , RP #  
1 6 -0 5 7 5 1 , C O N T R A T O  #
2 0 1 6 2 2 4 2 , C D  1 6 -0 5 0 0 2 , SE G Ú N : 
P R O I - D O C : 2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0
P R E S TAR  S US S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  P A R A  A P O Y A R  
E S T R A T E G IA S  
P O S IC IO N A M IE N T O  D E  C A M PA Ñ AS  
IN S T IT U C IO N A L E S  DE
A L C A L D ÍA  M U N IC IP A L
C A N A L IZ A D A S  D E S D E  LA  O F IC IN A  
AS E S O R A  D E  P RE NS A ,
C O M U N IC A C IO N E S  Y  P R O T O C O LO . 
2 2 1 5 -4 8 5 1 -2 9 2 6 -  16 ________________

PEREZ A G U D E L O  N IC O L A S A , N n  
3 7 9 3 7 9 8 1 , RP #  1 6 -0 5 7 5 5 ,
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 2 2 7 , C D  1 6 
0 5 0 1 7 , S E G Ú N : P R O I -  DO C :
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A C IÓ N  DE 
S E R V IC IO S  C O M O  T É C N IC O  
A U X IL IA R  D E  E N F E R M E R ÍA , PARA 
B R IN D A R  A P O Y O  Y  FO R T ALE C E R  
LAS A C T IV ID A D E S  P ARA 
D E S A R R O L LO  O P E R A T IV O  Y 
F U N C IO N A L  DE LA  S E C R E T A R IA  
LO C A L D E  S A LU D  D E L M U N IC IP IO  

B A R R A N C A B E R M E JA . 2 2 2 2 
4 8 4 4 -2 9 4 0 - 1 6

Recursos

Recursos

Recursos

Recursos

4 6 6 .6 6 6 ,6 6

3 5 0 .0 0 0 ,0 0

4 8 0 .0 0 0 ,0 0

6 6 .6 6 6 ,6 7

111



C O D IG O  /  F U E N T E D E T A LL E F U E N T E V A L O R

.O S  P R O C E S O S  IN T E G R A L E S  Q U E  
F O RM A N P A R TE  D E  LA  G E S T IÓ N  
A D M IN IS T R A T IV A  D E  L A  A L C A L D ÍA  
M U N IC IP A L  DE 
3 A R R A N C A B E R M E JA , S A N T A N D E R  
C E N T R O  O R IE N T E  R D O  4 5 8 0 - 1 6

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .6 5 -6 1

P IN Z O N  B E R M U D E S  C L A U D IA  
J L Í A N A ,  N I T  6 3 4 6 9 7 4 6 , R P  #  1 6 
0 5 8 0 6 , C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 2 8 0  
CD 1 6 - 0 4 9 0 4 ,  S E G Ú N : P R O I -  D O C  
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A C IO N  DE 
S E R V IC IO S  C O M O  B A C H IL LE R E S  
PARA E L  A P O Y O  A  L A  G E S T IO N  
A D M IN IS T R A T IV A  D E  LAS 
D IFE R E N T E S  A C T IV ID A D E S  Q U E  
R E A LIZ A  L A  S E C R E T A R IA  D E  
D E S A R R O L LO  E C O N O M IC O  Y  
S O C IA L  2 1 5 6 -4 7 4 2 - 2 8 6 4

Recursos
Propios

Recursos

Ba lance

3 1 9 .9 9 8 ,0 0

2 .4 .3 .  Í 8 .1 . 1 6 .0 1 .7 5 - 6 1

CO R ZO  P A T Iñ O  G E R M A N  D A R IO  
N IT  9 1 5 2 5 2 3 5 , R P  #  1 6 - 0 5 8 8 6  
C O N T R A T Ó  #  2 0 1 6 2 3 0 8 , C D  1 6  
0 5 0 2 7 , S E G Ú N : P R O I -  D O C  
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A C IO N  DE 
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
CO M O  IN G E N IE R O  D E  S IS T E M A S  
PARA E L  A P O Y O  T E C N IC O  D E  LO S  
E Q U IP O S  Y  D E L  P E R S O N A L DE 
U M A T A  D E L  M U N IC IP IO  D E  
3A R R A N C A B E R M E JA . 2 2 4 1 -  4 8 7 8 
2 9 6 8 -1 6

Recursos
Propios
Recursos

Ba lance

7 7 0 .0 0 0 ,0 0

1

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .7 7 -6 1

PEREZ R O C A  X IO M A R A , N IT  
1 0 9 6 1 8 8 1 7 0 , R P  #  1 6 -0 5 9 0 0  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 3 1 8 , C D  1 6 
0 5 1 3 9 , S E G Ú N : P R O I -  D O C  
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A C IO N  DE 
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
C O M O  A B O G A D O  P A R A  A P O Y A R  
J U R ID IC A M E N T E  T O D O S  LOS 
PROCESOS D E  L A  IN S P E C C IO N  
P R IM E R A  U R B A N A  D E  P O L IC IA  D E L 
M U N IC P IO  DE 
3A R R A N C A B E R M E JA . 2 2 6 8 -  4 9 5 3 
3 0 3 4 -1 6

Recursos
Prop ios

Recursos

Ba lance

6 6 0 .0 0 0 ,0 0

2 .4 .3 .1 8 .1 .1 6 .0 1 .8 1 -6 1

A R D IL A  G IL  J O N A T A N  A L E X IS , N IT  
1 3 5 6 7 9 9 4 , R P  #  1 6 -0 5 9 1 9  
C O N T R A T O  #  2 0 1 6 2 3 2 0 , C D  1 6 
0 5 2 4 3 , S E G Ú N : P R O I -  D O C  
2 0 1 6 6 8 0 8 1 0 0 5 0  P R E S T A C IÓ N  DE 
S E R V IC IO S  C O M O  A P O Y O  A  LA  
G E S T IÓ N  P A R A  E L 
-E V A N T A M IE N T O  D E L  
IN V E N T A R IO  D O C U M E N T A L  D E

Recursos 
Propios • 
Recursos 
del Balance

3 4 0 .0 0 0 ,0 0

C O D IG O  / FUEN TE
ASESORIASA JURIDICAS QUE 
REQUIERA EL FORCAP ADSCRITO A 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL. 2 
522.8-3188-16

2.4.3.18.1.16.01.88-61

SILVA MAGIAS MARTT7A EDITH 
NIT 63558917, RP # 16-06050, 
CONTRATO # 20162337, CD 16
05405, SEGÚN: PROI - DOC: 
2016680810050 PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO CONTADORA PUBLICA 
ESPECIALIZADA PARA APOYAR EN 

AREA FINANCIERA, 
CONTABLES,PRESUPUESTAL Y 
GESTION DE PROYECTOS DE LA 
OFICINA DEL FORCAP ADSCRITO A 
L.A SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA. 2389- 5227
3191-16

2.4.3.18.1.16.01.91-61

2.4.3.18.2.02

2.4.3.18.2.02.01

2.4.3.18.2.02.01.03-133

DETALLE

MARTINEZ VELASQUEZ CESAR 
JAIRZINHO, NIT 91448948, RP # 
16-06169, CONTRATO # 
20162356, CD 16-05367, SEGÚN: 
PROI - DOC: 2016680810050
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
VETERINARIO PARA FORTALECER 
LAS ACCIONES DE PROMOCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL EN LA 
REDUCCION DE LA CARGA DE LAS 
ENFERMEDADES 
ENDEMOEPIDEMICAS 
TRANSMITIDAS POR ANIMALES 
VERTEBRADOS DEL COMPONENTE 
ENFERMEDADES 
ENDEMOEPIDEMICAS DE 
DIMENSION VIDA SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
DEL PLAN CECENAL DE SALUD 
PUBLICA Y DEL PLAN DE SALUD 
TERRITORIAL DE LA SECRETARIA 
LOCAL DE SALUD DEL MUNICIPIO 
DE BCABJA. 2384-5200-3177-16

SECTOR SALUD
SGP S ALUD P U B LIC A - 
RECURSOS DEL BALANCE

PEREZ PE?ATE GLORIA 
CAROLINA,CC -64699699,CD 15- 
05318,CP 15-05954,CD 15-

Reaursos

Recursos

Recursos

Recursos

Pjblica- 
recjrsos de 

balance

1.380.000,06

413.334,00

440.000,00

2.4,3.18.2 148.891,54

8.320.000,21

1 1 2



C O D I G O  / F U E N T E D ETALLE F U E N T E V A L O R

05318, SEG?Nl: PROI -  D O C: 
2012680810077 A D IC IO N A L 01 EN 
VALOR Y  PLAZO AL C O N T R A T O  NO. 
01383-2015 C U Y O  O B JE TO  ES: 
PR ESTACI7N  DE S ERVICIOS 
PROFESION ALES CO M O 
ENFERMERA JEFE, C O N Á

2 .4 .3.18.2.02.01.04-133

FAJARDO M EJIA  M ARTH A 
L ILIAN A,C C -1096200583,CD 15- 
05476,CP 15-06594,CD 15- 05476, 
SEG 7 N : PROI -  DO C: 
2012680810077 PR ESTACI7N DE 
S ER VICIO S  CO M O  T E C N IC O  
AUX ILIAR DE ENFERM ER7A PARA 
FO R TALECER  LAS A C C IO N E S  DEL 
PROGRAMA DE TU B E R C U LO S IS  Y 
LEPRA DE LA LIN EA

SGP Salud 
Publica- 

recursos del 
balance

1.120.000,15

2 .4 .3.18,2.02.01.05-133

G O BERN ACION  DE S ANTAN DER  
N IT  #  890201235 R.P #  6777 
C O N T R A T O  #  2147/2014 
C O N T R A T O
IN TE R A D M IN IS TR A TIV O  DE 
P R ESTACIÓ N  DE SER VICIO S  PARA 
REALIZAR EL AN ÁLISIS  
F IS IC O Q U ÍM IC O  Y 
M IC R O B IO LÓ G IC O  DE 
PR O D U C TO S  RELACIO N AD O S  CO N. 
ALIM E N TO S  D E S TIN A D O S  AL 
CO N S UM O  HUM AN O PARA LA 
E VALUACION  DE LOS RIESGOS 
S A N ITA R IO S  EN DESARROLLO DEL 
PR

SGP Salud 
Publica- 

recursos del 
balance

5.820.000,00

2 .4 ,3 .1 8 ,2 .0 2 .0 2
RECURSOS P R O P IO S  RECURSOS 
D E L  B A L A N C E 4 0 .9 4 3 .3 3 4 ,0 0

2 .4 .3.18.2.02.02.01-61

ALON SO VllLAM IZAR M O NICA 
M ARIA,CC -51896269,C D 15- 
01086,CP 1 5 -0 1 3 65 ,C O N TR A TO  DE 
APO YO A  LA G E S TT7 N  20150465 , 
P R ESTACIO N  DE SER VICIO S  CO M O 
TE C N IC A  CO M ER CIAL, PARA 
APOYAR LA O R G A N IZA C IO N  DE LA 
IN FO R M ACIO N
E P ID E M IO LO G IC A  Y  DEMAS 
D O C U M E N TO S  EN SALUD PUBLICA

Recursos

Recursos

Balance

426.667,00

2 .4 .3.18.2.02.02.02-61

R O D R IG UEZ N IE T O  ROSM ERY,CC - 
37936664,CD 15-01078,CP 15- 
0 1 4 5 1 ,C O N TR A TO  DE APO YO A  LA 
G ES TI7 N  20150479 , PR ESTACIO N  
DE SER VICIO S  CO M O  T E C N IC O  
AUX ILIAR DE ENFERM ERIA PARA 
F O R TACELER  LAS A C C IO N E S  DE 
PR OM OCIO N Y  V IG ILA N C IA  DE LAS 
LIN EAS DE SALUD

Recursos

Balance

450.000,00

C O D IG O  /  FU EN TE D E T A L L E FU EN TE VA LO R1 P U B L IC A  V  L A Á

2 . 4 .3 .1 8 .2 .0 2 .0 2 . 0 3 - 6 1

R O J A S  A R A N D A  J O S E  A L F R E D O ,C C  
- 9 1 4 5 5 2 1 2 ,C D  1 5 -  0 1 0 8 1 ,C P  1 5 -  
0 1 4 5 9 ,C O N T R A T O  D E  A P O Y O  A  L A  
G E S T I7 N  2 0 1 5 0 5 0 0  , P R E S T A R  S U S  
S E R V IC IO S  C O M O  T E C N O L O G O  EN 
A G U A S  Y  S A N E A M IE N T O  B A S IC O  
P A R A  F O R T A L E C E R  L A S  A C C IO N E S  
D E  P R O M O C IO N  Y  V IG IL A N C IA  Y  
D E M A S  A C T IV ID A D E S  Q U E  S E Á

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

6 0 0 . 0 0 0 ,0 0

2 . 4 .3 .1 8 .2 .0 2 .0 2 . 0 5 - 6 1

L A N D IN E Z  G A N D A R A  A M IN  
F Á R ID ,C C  - 9 1 5 2 9 6 8 1 ,C D  1 5 -  
0 1 4 1 4 ,C P  1 5 - 0 2 7 4 1 ,C O N T R A T O  D E  
P R E S T A C I7 N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  2 0 1 5 1 0 5 8  , 
P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  EN E L A R E A  D E  
L A  S A L U D  C O M O  E N F E R M E R O  
P R O F E S IO N A L  P A R A  B R IN D A R  
A C O M P 7 A M IE N T O  Y  S E G U IM IE N T O

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

1 1 .5 5 0 .0 0 0 , 0 0

2 . 4 .3 .1 8 ,2 .0 2 .0 2 . 0 7 - 6 1

B E L E ? 0  R U IZ  O V ID I O  D E  J E S U S ,C C  
- 9 1 4 4 1 4 7 8 ,C D  1 5 -  0 0 9 8 2 ,C P  1 5 -  
0 3 2 8 1 ,C O N T R A T O  D E  P R E S T A C I7 N  
D E  S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
2 0 1 5 1 2 5 3  , P R E S T A C IO N  D E  
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  
C O M O  M E D IC O , .  C O N  
E S P E C IA L IZ A C IO N  EN G E R E N C IA  D  
E L A  C A L ID A D  Y  A U D I T O R IA  EN 
S A L U D , P A R A

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

2 5 .3 0 0 .0 0 0 , 0 0

2 . 4 .3 .1 8 .2 .0 2 .0 2 . 0 8 - 6 1

A L E M A N  A V E N D A N O  Y A N E T H ,C C  - 
3 7 5 8 0 7 4 8 ,C D  1 5 -  0 1 2 2 3 ,C P  1 5 -  
0 1 4 4 3 ,C O N T R A T O  D E  A P O Y O  A  L A  
G E S T I7 N  2 0 1 5 0 4 8 7  , P R E S T A C IO N  
D E  S E R V IC IO S  T E C N IC O S  C O M O  
A U X IL IA R  D E  E N F E R E M E R IA  P A R A  
F O R T A L E C E R  L A  A T E N C IO N  A L  
U S U A R IO  Y  C O M U N ID A D  EN 
G E N E R A L  EN D E S A R R O L L O  D E L  
P R O Y E C T O Á

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

7 4 6 . 6 6 7 ,0 0

2 . 4 :3 .1 8 .2 .0 2 .0 2 . 0 9 - 6 1

R IN C O N  M A R T H A  A M A L IA ,C C  - 
4 2 8 7 7 2 6 1 ,C D  1 5 - 0 1 2 3 1 ,C P  1 5 
0 1 5 5 5 ,  C O  N T R A T  O  D E  
P R E S T A C I7 N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  2 0 1 5 0 4 6 9  , 
P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO S  
P R O F E S IO N A L E S  C O M O  
P S IC O L O G A  P A R A  F O R T A L E C E R  
L A S  A C C IO N E S  D E  T IP O  
P S IC O L O G IC O  D IR IG ID A S  A  
P O B L A C IO N  E S Á

Recursos 
Propios 

Recursos •  
del Balance

i

1 .8 7 0 ,0 0 0 ,0 0

BARRANCABERMEJA

ES ^POSIBLE
DARÍO ECHEVERRI -  a lc a ld e  20 i 6-20 i 9

CODIGO / FUENTE DETALLE FUENTE VALOR
2.4.3,18.2.02.03 C0UUB30S (ETESA) 7.250.046,00

2.4.3.18.2.02.03.01-80

¡EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
BARRANCAB,NIT- 82900184S,CD 
15-06170,CP 15-06935,CD 15
06170, SEG?N: PROI - DOC: 
2012680810049 CONTRATO 
ADICIONAL 01 EN VALOR Y 
PLAZO AL CO NTRATO 
INTERADM INISTRATIVO 2015
1561, CUYO OBJETO ES: 
PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD DEÁ

(Etesa)9Rec 
ursos del 420.572,00

2.4. .3.18.2.02.03.02-80 HOSPITAL REGIONAL DEL 
MAGDALENA M ED,NIT- 
900136865,CD 15-06152,CP 15- 
06973,CD 15-06152, PROI - DOC: 
2012680810049 CONTRATO 
INTERADM INISTRATIVO 
20152078, PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD DE 
URGENCIAS DE BAJA 
COMPLEJIDAD A LA POBLACION 
POBRE NOÁ

fS r 6.829.474,00

2.4.3.18.2.04
SECTOR DEPORTE Y 
RECREACION 14.868.775,00

2.4.3.18.2.04.01 CREDITO INTERNO 14.868.775,00

2.4.3.18.2.04.01.01-30

UNION TEMPORAL COLISEO 
BARRANCABERM,NIT- 
900826258,CD 15-00185,CP 15- 
01539,CONTRATO DE OBRA 
P7BLJ.CA 20150508 
REMODELACION E INNOVACION 
DEL COLISEO LUIS F. 
CASTELLANOS FASE III  DEL 
MUNICIPIO DE 
BARRANCABEMEJA,
SANTAN DER.Á

S SS S 14.868.775,00

2.4.3.18.2.05 SECTOR ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES 8.103.680,00

2.4.3.18.2.05.03
ESTAMPILLA
PROANCIANOS RECURSOS DEL 
BALANCE

4.843.680,00

2.4.3.18.2.05.03.04-86

ASOC.CENT.DE vida  a d u l m a y .m is  
VIEJ,NIT- 829003943,CD 15- 
03206,CP 15-03424,CONVENIO DE 
ASOCIACI7N 20151482 , 
CONVENIO DE ASOCIACI7N PARA 
BRINDAR APOYO INTEGRAL. A LOS 
ADULTOS MAYORES EN 
CONDICI7N DE VULNERABILIDAD, 
EN CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LAÁ

ES“ 4.843.680,00

2.4.3.18.2.05.04
TRANSFERENCIAS 
ESTAMPILLA PROANCIANO 
DEPARTAMENTAL á RECURS 
OS DEL BALANCE

3.260.000,00

CODIGO /  FUENTE DETALLE FUENTE VALOR

2 . 4 . 3 . 1 8 . 2 . 0 5 . 0 4 . 0 4 - 1 3 0

A S O C IA C IO N  C E N T R O  D E  
B IE N E S T A R  D E L ,N IT -  
8 2 9 0 0 4 3 2 6 , C D  1 5 - 0 4 3 5 7 ,C P  1 5 -  
0 5 5 6 3 , C D  1 5 - 0 4 3 5 7 ,  S E G ? N : P R O I 
-  D O C : 2 0 1 2 6 8 0 8 1 0 1 2 8  O T R O S I  
M O D IF I C A T O R IO  Y  A D IC IO N A L  E N  
V A L O R  A L  C O N V E N IO  N O . 0 5 5 0 
2 0 1 5 ,  C U Y O  O B J E T O  E S : 
C O N V E N IO  D E  A S O C IA C I7 N  P A R A  
B R IN D A R  A P O Y O Á

T ran s fere nc  
¡as Estam pilla 

Proanciano 
Departam e 

ntal Recursos 
del balance

3 . 2 6 0 . 0 0 0 , 0 0

2.4.3.18.2.10 SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 62.870,00

2.4.3.18.2.10.03
TRANSFERENCIAS 
ELECTRICAS - RECURSOS DEL 
BALANCE

62.870,00

2 . 4 . 3 . 1 8 . 2 . 1 0 . 0 3 . 0 1 - 7 4

IL A M  S .A .S . , N I T - 8 6 0 0 6 2 0 2 0 , C D  1 5 -  
0 0 1 8 7 , C P  1 5 -  0 1 0 2 0 , C O N T R A T O  
D E  IN T E R V E N T O R 7 A  2 0 1 5 0 3 3 4  , 
IN T E R V E N T O R IA  T E C N IC A ,  
A D M IN I S T R A T IV A ,  F IN A N C IE R A  Y  
A M B IE N T A L  P A R A  L A  
IM P L E M E N T A C IO N  D E  U N  S IS T E M A  
D E  A IR E A C IO N  M E C A N IC A  A  L A  
C IE N A G A  S A N  S IL V E S T R E  E N  L A  
Z O N A  D E Á

T ran s fere nc

Eléctricas - 
recu rsos del 

balance

6 2 . 8 7 0 , 0 0

2.4.3.18.2.11 SECTOR AMBIENTAL 600.000,00
2.4.3.18.2.11.01 RECURSOS PROPIOS 

RECURSOS DEL BALANCE 600.000,00

2 . 4 . 3 1 8 . 2 . 1 1 . 0 1 . 0 1 - 6 1

C O R D E R O  B A U T IS T A  M A R IA  
E L E N A ,C C  - 2 8 2 1 1 4 8 6 , C D  1 5 -  
0 2 1 9 0 , C P  1 5 - 0 3 2 0 9 ,S E G ? N : P R O I - 
D O C : 2 0 1 2 5 8 0 8 1 0 1 1 8  S U B S ID IO S  
D E  A R R I E N D O  A  F A M I L IA S  
A F E C T A D A S  P O R  S IT U A C IO N E S  D E  
E M E R G E N C IA S  E N  E L  M U N I IC P IO  
D E  B A R R A N C A B E R M E J A  ( R A D  
2 3 6 5 ) Á

Recursos
Propios

Recursos
del

Balance

6 0 0 . 0 0 0 , 0 0

2.4,3.18.2.13 SECTOR EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 186,33

2.4.3.18.2.13.01 CREDITO INTERNO 186,33

2 . 4 . 3 . 1 8 . 2 . 1 3 . 0 1 . 0 3 - 3 0

U N IO N  TE M P O R AL A NDEN ES 
P A L O K A ,N IT -9 0 0 9 0 5 4 2 8 ,C D  15 - 0 4 1 8 1 , 
CP 1 5 -0 6 7 4 5 ,O T R O  S I M O D IF IC A T O R IO  
NO. 01  A L C TO  2 0 0 5 -1 5  -C D  1 5 -0 4 1 8 1 , 
SEG7N: PRO I - DOC: 2 0 1 5 0 6 8 0 8 1 0 0 1 3  
CO N STRUC CIO N DE A NDE N ES  DE LA V IA  
P R IN C IP A L DE LA C O M U N A  7 , DESDE LA 
V?A A  PALOKA H ASTA LAÁ

Crédito
In te rn o 1 8 6 , 3 3

TOTAL REDUCCION GASTOS 
DE INVERSIÓN 22.471.858.398,45
TOTAL REDUCCION GASTOS
ADMINISTRACIÓN
CENTRAL

22.601.954.389,45

113



Alcaldía de 
Barrancabermeja

ARTÍCULO TERCERO. Facúltese a la Secretaria de 
Hacienda y del Tesoro Municipal para que corrija erro
res de codificación, transcripción, leyenda y sumatoria 
que pudieran existir en el presente acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su expedición.

Barrancabermeja, 29 DIC 2017
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